
 

Órgano: Consejo General 

Documento: Resolución IEM/R-CAPYF-20/2012, que presenta la Comisión de 
Administración, Prerrogativas  y Fiscalización al Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, derivado de la 
irregularidades detectadas dentro del Dictamen Consolidado, al 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, respecto 
de la revisión de los informes sobre el origen, monto y destino 
de sus recursos de campaña que presentaron los Partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia (ahora 
Movimiento Ciudadano), correspondientes a los candidatos 
integrar Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 
dos mil once en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán al resolver el recurso de 
apelación identificado con el número de expediente TEEM-RAP-
046/2012. 

Fecha: 22 de agosto de 2013 

 



 
 
 

 

RESO
COM
FISCA
ELEC
IRRE
CONS
ELEC
LOS 
RECU
DE 
CONV
COR
AYUN
DOS 
TRIB
RESO
NÚM
 
 

 
 
 
V I S

Admi

Institu

sobre

prese

Conv

candi

2011 

 

PRIM

Cons

Ocam

perso

librem

 

SEGU

47 fr

Micho

OLUCIÓ
ISIÓN 
ALIZAC

CTORAL
EGULAR
SOLIDA
CTORAL
INFORM

URSOS 
LA R

VERGE
RESPO
NTAMIE

MIL O
UNAL 
OLVER 
ERO DE

S T O 

nistració

uto Elec

e el orig

entaron 

vergencia

idatos a

dos mil 

MERO.- 

stitución 

mpo, los

onalidad 

mente lo

UNDO.- 

racción 

oacán d

ÓN IEM
DE 

CIÓN A
L DE
RIDADES
ADO, A
L DE M
MES SO

DE CA
REVOLU
NCIA 
NDIENT

ENTOS E
NCE EN
ELECT
EL REC

E EXPED

el Dicta

ón, Prer

ctoral de 

gen, mo

los Part

a (ahora

a integra

once. 

Que en 

Política

s Partido

jurídica

s ciudad

Que de

II, incis

e Ocam

M/R-CA
ADMI

AL CO
E MIC
S DET
AL CO

MICHOA
OBRE E
AMPAÑA
UCIÓN 

(AHO
TES A
EN EL P
N CUM

TORAL 
CURSO 
DIENTE

Morelia

amen C

rrogativa

Michoa

onto y d

tidos de

a Movim

ar ayunta

R E

atenció

a del Es

os Políti

a propia

danos pa

e conform

sos a) y

mpo, los 

INSTIT

 
 

 
 

2

APYF-20/
NISTRA

ONSEJO
CHOAC

TECTAD
ONSEJO

ACÁN, R
EL ORIG
A QUE 

DEMO
ORA 
A LO
PROCES
PLIMIEN
DEL 

DE AP
E TEEM-

a, Michoa

Consolida

as y Fis

cán, res

destino d

 la Rev

miento C

amiento

E S U L 

ón a lo e

stado Li

cos son

a, por 

ara el eje

midad c

y b) de

Partidos

                      
TUTO 
                      

2 

/2012, 
ACIÓN, 
O GEN
ÁN, 

DAS DE
O GEN
RESPEC
GEN, MO

PRESE
OCRÁTIC

MOVIM
OS CA
SO ELE
NTO A 
ESTAD
ELACIÓ
RAP-04

cán, a 22

ado que

scalizació

specto de

de sus 

olución 

Ciudadan

os en el 

T A N D

establec

bre y S

n entidad

medio 

ercicio d

on los a

el Códig

s de la R

                       

                       

QUE 
PRE

NERAL 
DERIVA

ENTRO 
NERAL 
CTO DE
ONTO Y
ENTARO
CA, D
MIENTO
ANDIDA
CTORA
LO OR

O DE 
ÓN IDEN
46/2012.

 de agost

e presen

ón al C

e la revi

recurso

Democr

no), cor

proceso

D O  

cido en e

Soberano

des de 

de las 

de sus de

artículos 

o Elect

Revoluci

                        

                        

IEM/

PRES
ERROGA

DEL 
ADO 

DEL 
DEL 

E LA RE
Y DESTI
ON LOS
EL TR

O CI
ATOS 
AL ORDI
RDENAD

MICHO
NTIFICA
 

to de 2013

nta la C

Consejo 

sión de 

os de ca

rática, d

respond

o electo

el nume

o de M

interés 

cuales 

erechos

34, frac

oral del

ón Dem

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

SENTA 
ATIVAS 

INSTIT
DE 
DICTA
INSTIT

EVISIÓN
NO DE 

S PARTI
RABAJO
IUDADA

INTEG
NARIO 

DO POR
OACÁN

ADO CO

3 dos mil 

Comisión

Genera

los Infor

ampaña 

del Traba

dientes a

oral ordin

eral 13 d

ichoacá

público,

se aso

s político

cción II, 

l Estado

mocrática

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

LA 
Y 

TUTO 
LAS 

AMEN 
TUTO 
N DE 

SUS 
IDOS 
O Y 
ANO), 
GRAR 

2011 
R EL 
 AL 
N EL 

trece. 

n de 

al del 

rmes 

que 

ajo y 

a los 

nario 

de la 

n de 

 con 

ocian 

os. 

38 y 

o de 

a, del 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Traba

a disf

en el 

obten

 

TERC

Electo

diecis

Gene

proce

Proce

 

CUAR

el Co

Acue

de to

realiz

cual s

 

ajo y Co

frutar de

año de

nción de

CERO.- 

oral de 

siete de

eral del 

eso elec

eso Elec

RTO.- Q

onsejo G

rdo iden

opes má

zarse el 

se estab

DIS

onvergen

e las pre

e la elecc

l voto. 

Que de

Michoa

e mayo 

Instituto

ctoral, a

ctoral Or

Que con 

General 

ntificado 

áximos d

13 trece

blecieron

T

STRITO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

ncia (aho

errogativ

ción cor

e conform

acán, m

de 201

o Electo

aproband

rdinario 2

fecha 1

del Ins

con la 

de camp

e de no

n los sigu

TOPES DE

Á

Coalcom

INSTIT

 
 

 
 

3

ora Mov

as y a re

rrespond

midad c

mediante

11 dos 

oral de 

do para

2011-20

7 diecis

stituto E

clave C

paña pa

oviembre

uientes:

E CAMPAÑ

NOMBR

Acuitzi

Aguilill

Álvaro Obr

Angamac

Angangu

Apatzing

Áporo

Aquila

Ario

Arteag

Briseña

Buena V

Carácua

Coahuay

án de Váz

Coene

Contepe

Copánda

Cotija

                      
TUTO 
                      

3 

imiento 

ecibir el 

de, entre

con los a

 sesión

mil onc

Michoa

a tal efe

012. 

iete de m

Electoral

G-06/20

ra la ele

e de 201

ÑA POR M

RE 

o 

a 

regón 

utiro 

ueo 

gán 

o 

a 

a 

as 

ista 

aro 

ana 

quez Palla

o 

ec 

aro 

a 

                       

                       

Ciudada

financia

e otros, 

artículo 

 especi

ce, se 

acán, d

ecto el 

mayo de

l de Mic

011, rela

ección d

11 dos m

MUNICIPIO

T
C

$

ares 

                        

                        

IEM/

ano), tie

amiento 

el destin

96 y 97

ial celeb

declaró 

eclaró e

calenda

e 2011 d

choacán

ativo a la

de ayun

mil once

O 

TOPES DE
CAMPAÑA

2011 

$ 143,375.

187,551.

187,697.

172,460.

143,255.

589,499.

113,430.

186,837.

219,647.

191,922.

142,924.

264,752.

141,774.

158,432.

188,877.

220,664.

210,319.

141,678.

199,776.

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

nen der

público,

nado pa

7 del Có

brada e

el Con

el inicio

ario par

dos mil o

n, aprob

a aproba

tamiento

e, dentro

E 
A 

59 

40 

96 

45 

23 

85 

17 

38 

36 

57 

25 

05 

81 

56 

47 

40 

51 

53 

02 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

recho 

, que 

ara la 

ódigo 

el 17 

nsejo 

o del 

ra el 

once, 

bó el 

ación 

os, a 

o del 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

DIS

T

STRITO 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

TOPES DE

E

G

Jos

L

Ma

Nue

INSTIT

 
 

 
 

4

E CAMPAÑ

NOMBR

Cuitzeo

Charapa

Charo

Chavind

Cherán

Chilcho

Chinicu

Chucánd

Churintz

Churumu

Ecuandu

Epitacio H

Erogarícu

Gabriel Za

Hidalgo

La Huaca

Huandaca

Huaniqu

Huetam

Huiramb

Indapara

Irimbo

Ixtlán

Jacona

Jiméne

Jiquilpa

é Sixto Ve

Juárez

Jungape

Lagunill

ázaro Cárd

Madero

Maravat

arcos Cast

Morelia

Morelo

Múgica

Nahuatz

Nocupéta

evo Parang

Nuevo Ure

Numará

Ocamp

Pajacuar

Panindícu

Parácua

Parach

Pátzcua

                      
TUTO 
                      

4 

ÑA POR M

RE 

o 

an 

o 

da 

n 

ota 

ila 

diro 

zio 

uco 

reo 

uerta 

uaro 

mora 

o 

ana 

areo

ueo 

mo 

ba 

peo 

o 

 

a 

ez 

an 

ereduzco 

z 

eo 

as 

denas 

o 

tío 

tellanos 

a  

os 

a 

zen 

aro 

garicutiro 

echo 

án 

po 

rán 

uaro 

aro 

ho 

aro 

                       

                       

MUNICIPIO

T
C

2

                        

                        

IEM/

O 

TOPES DE
CAMPAÑA

2011 

212,251.

148,250.

178,779.

155,080.

168,663.

226,014.

126,880.

135,293.

141,245.

157,680.

177,575.

166,532.

160,593.

184,719.

543,955.

238,453.

156,970.

151,385.

286,687.

128,854.

170,540.

154,346.

169,710.

328,813.

174,915.

277,510.

226,977.

153,925.

177,882.

126,392.

802,132.

167,531.

381,855.

153,828.

2’846,130.

150,591.

269,975.

199,866.

135,076.

164,366.

135,702.

148,683.

168,308.

190,351.

182,263.

196,580.

229,865.

412,752.

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

E 
A 

28 

15 

32 

55 

11 

38 

33 

46 

23 

32 

72 

75 

01 

05 

81 

52 

19 

51 

57 

23 

72 

35 

24 

37 

78 

15 

25 

10 

64 

88 

83 

73 

76 

81 

79 

14 

66 

30 

81 

28 

68 

44 

05 

88 

72 

48 

88 

03 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

DIS

T

STRITO 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

TOPES DE

Coju

S

Sa

T

T

Tiquich

Ven

INSTIT

 
 

 
 

5

E CAMPAÑ

NOMBR

Penjami

Peribá

La Pieda

Purépe

Puruánd

Querénd

Quirog

umatlán de

Los Rey

Sahuay

San Luc

Santa Ana 

alvador Esc

Sengui

Susupua

Tacámba

Tancíta

Tangaman

Tangancíc

Tanhua

Tareta

Tarímba

Tepalcate

Tingamb

Tinguind

eo de Nico

Tlalpujah

Tlazazal

Tocumb

Tumbisca

Turicat

Tuxpan

Tuzant

Tzintzunt

Tzitzio

Uruapa

nustiano C

Villama

Vista Herm

Yurécua

Zacapu

Zamor

Zinápar

Zinapécu

Ziracuare

Zitácua

                      
TUTO 
                      

5 

ÑA POR M

RE 

illo 

n 

ad 

ro 

diro 

aro 

a 

e Régules

yes 

yo 

cas 

Maya 

calante 

io 

ato 

aro 

ro

dapio 

cuaro 

ato 

n 

aro 

epec 

bato 

dín 

olás Rome

hua 

lca 

bo 

atío 

to 

n 

la 

tzan 

o 

an 

Carranza 

ar 

mosa 

aro 

u 

a 

ro 

uaro 

etiro 

ro 

                       

                       

MUNICIPIO

T
C

ro 

1

                        

                        

IEM/

O 

TOPES DE
CAMPAÑA

2011 

197,519.

186,049.

519,902.

174,416.

425,287.

161,965.

208,141.

147,076.

343,190.

368,868.

187,505.

165,599.

251,765.

172,701.

137,333.

348,462.

194,997.

202,646.

244,958.

166,231.

157,710.

265,101.

210,247.

148,448.

161,050.

160,484.

200,317.

148,845.

157,138.

142,346.

229,486.

199,944.

177,190.

153,413.

146,119.

1’206,347.

207,322.

196,622.

183,377.

216,638.

415,225.

823,532.

124,015.

319,052.

153,275.

662,606.

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

E 
A 

29 

03 

01 

30 

47 

10 

00 

65 

30 

98 

38 

96 

27 

17 

55 

04 

76 

59 

95 

85 

40 

11 

29 

74 

38 

69 

64 

92 

71 

52 

74 

52 

57 

58 

79 

93 

56 

60 

05 

38 

42 

73 

78 

21 

16 

17 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

QUIN

y Con

de la

Calen

polític

soste

para 

mism

Gene

2011 

 

SEXT

Regla

2011 

Fisca

recep

corre

Ordin

 
 

 
 

 
 

 
 

NTO.- Qu

nvergen

as prerr

ndario p

cos acre

enimiento

la obten

mo año, 

eral del I

dos mil 

TO.- Que

amento 

dos m

alización 

pción, r

spondie

nario 201

La pres

de los 

de la R

Movim

La revi

auditor

errores

La noti

técnica

10 diez

aclarar

La rev

aclarac

de aud

ue los P

cia (aho

rogativas

ara la d

editados

o de ac

nción de

aprobad

Instituto 

once. 

e de con

de Fisc

mil once,

cumplió

revisión 

entes al 

11 dos m

sentació

recursos

Revolució

iento Ciu

isión pre

ría, para

s, omisio

ificación

as en qu

z días, 

ran o rec

visión y 

ciones o

ditoría co

Partidos 

ora Mov

s marca

istribució

s ante e

ctividade

el voto p

do en s

Electora

nformida

calizació

 la Com

ó con to

y dic

cargo d

mil once.

ón de los

s para a

ón Demo

udadano

eliminar,

a el aná

ones o p

 a los p

e incurri

en cum

ctificaran

análisis

o rectifica

orrespon

INSTIT

 
 

 
 

6

de la R

imiento 

adas po

ón del fi

el Institu

s ordina

para el P

sesión e

al de Mi

ad con lo

ón, apro

misión d

odas las

ctamen 

de ayun

. Etapas

s inform

actividad

ocrática

o). 

 con el 

álisis de

resuntas

artidos p

ieron, a 

mplimient

n. 

 de tod

aciones 

ndientes.

                      
TUTO 
                      

6 

Revolució

Ciudada

or la le

inanciam

uto Elect

arias de

Proceso

especial

ichoacán

o establ

obado e

de Adm

s etapas

de los

ntamient

s que lo s

es sobre

des camp

, del Tra

estudio 

 los mis

s irregul

políticos

efecto d

to a su 

dos los 

para la 

. 

                       

                       

ón Demo

ano), re

ey, de c

miento p

toral de 

l año 20

o Elector

 celebra

n el día 

ecido po

l 16 die

ministraci

s del pro

s infor

os en e

son: 

e el orig

paña (IR

abajo y C

y aplica

smos, a

aridades

s de los 

de que d

garantí

docume

prepara

                        

                        

IEM/

ocrática,

cibieron

conform

úblico a

Michoa

011 dos

ral Ordin

ada por

7 siete 

or el artí

eciséis d

ión, Pre

ocedimie

mes de

el Proce

gen, mon

RCA) de

Converg

ación de

a efecto 

s. 

errores 

dentro de

ía de au

entos de

ación de 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

, del Tra

 el bene

idad co

a los par

acán pa

s mil onc

nario de

r el Con

de ener

ículo 158

de mayo

errogativ

ento pa

e cam

eso Elec

nto y de

 los Par

encia (a

e prueba

de dete

u omisi

el períod

udiencia

e las cita

los infor

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

abajo 

eficio 

on el 

rtidos 

ra el 

ce, y 

e ese 

nsejo 

ro de 

8 del 

o de 

vas y 

ra la 

paña 

ctoral 

estino 

rtidos 

ahora 

as de 

ectar 

ones 

do de 

a, las 

adas 

rmes 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 

 

SÉPT

fracci

polític

del In

justifi

emple

camp

 

OCTA

fracci

del In

revisa

destin

que e

la ley

 

NOVE

y Con

dispo

inform

corre

Ordin

nume

mil do

 

Se ver

campa

respec

Ayunta

Elabora

TIMO. Q

ión II de

cos se e

nstituto E

quen el 

eo y apl

paña. 

AVO.- Q

ión II, la

nstituto 

ar los inf

no de s

ejerzan, 

y. 

ENO.- Q

nvergen

osiciones

mes sob

spondie

nario 201

erales; h

oce. 

rificó que

ña en c

ctivas 

amientos

ación de

Que de c

el Códig

encuentr

Electora

origen 

icación, 

Que de c

 Comisi

Electora

formes q

us recu

se apliq

Que los P

ncia (aho

s mencio

bre el ori

entes al 

11 dos m

haciéndo

e no se 

cada uno

campañ

s 

el dictam

conformid

go Electo

ran oblig

l de Mic

y monto

de man

conform

ón de A

al de M

que los P

rsos de 

que invar

Partidos

ora Mov

onadas 

igen, mo

cargo d

mil once

olo con f

INSTIT

 
 

 
 

7

hubiese

o de los

ñas de

men cons

dad con

oral de 

gados a 

choacán 

o de los 

era conc

midad co

Administr

Michoacá

Partidos

campa

riableme

s de la R

vimiento 

en el re

onto y d

de Ayun

e, dentro

fecha 15

                      
TUTO 
                      

7 

en rebas

s munici

e los 

solidado

n lo dispu

Michoac

present

los info

ingreso

creta, en

n lo dis

ración, P

án, es e

s Político

ña, vigil

ente a la

Revolució

Ciudad

esultand

estino d

ntamient

o del pla

5 quince

                       

                       

sado los

pios del

candid

o. 

uesto po

cán, 158

tar ante 

ormes en

os que re

n los rela

puesto p

Prerroga

el órgan

os prese

ando qu

as activid

ón Demo

ano) en

o séptim

de los re

tos en e

azo cont

e de abr

                        

                        

IEM/

s topes 

l Estado

datos 

or los ar

8 y 161 

el Cons

n que co

eciban, 

ativo a lo

por el a

ativas y F

no comp

nte sobr

ue el fin

dades se

ocrática

n cumplim

mo, pres

ecursos 

el Proce

templado

ril del añ

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

de gast

o durante

a inte

rtículos 5

los par

sejo Gen

omprueb

así com

os gasto

rtículo 5

Fiscaliza

petente 

re el orig

nanciam

eñaladas

, del Tra

miento a

sentaron

de cam

eso Elec

o por di

ño 2012

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

to de 

e las 

egrar 

51-A, 

rtidos 

neral 

ben y 

mo su 

os de 

51-C, 

ación 

para 

gen y 

iento 

s por 

abajo 

a las 

n sus 

paña 

ctoral 

chos 

2 dos 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

DÉCI

Partid

(ahor

Prerro

omisi

del C

Regla

notific

Demo

Ciuda

plazo

notific

estim

dirigid

Demo

repre

CAPY

Conv

27 ve

 
En at

Demo

septie

Vivan

Ejecu

del T

fecha

Comi

Micho

Ciuda

suscr

Polític

oficio

 

IMO.- Q

dos de 

ra Mov

ogativas

ones, po

Código E

amento 

có a lo

ocrática,

adano), 

o de 10

cación, 

maran pe

do al r

ocrática,

esentante

YF/255/2

vergencia

eintisiete

tención 

ocrática

embre d

nco Mor

utivo Est

Trabajo 

a, a carg

sionado

oacán; y

adano) 

rito por 

co; resp

os referid

ue dura

la Revo

vimiento 

s y Fis

or lo que

Electoral

de Fis

os Rep

, del 

las obs

0 diez d

presen

ertinente

represen

, el of

e prop

2012 p

a (ahora

e de ago

a los o

a media

el año 2

rales, en

tatal del

por med

go del L

o de Fia

y el Pa

a travé

la C.P.

pondiero

dos en e

ante la re

olución 

Ciudad

scalizaci

e de con

 del Est

scalizació

presenta

Trabajo

servacion

días há

ntaran 

es, a tra

ntante p

ficio nú

pietario 

para el

a Partido

sto del a

oficios d

ante ofi

2012 dos

n calida

 Partido

dio del o

Lic. Reg

anzas d

artido C

és del o

 Yaribet

on a las 

l párrafo

INSTIT

 
 

 
 

8

evisión d

Democr

dano), 

ión adv

nformida

tado de 

ón del 

ntes de

o y C

nes rela

ábiles, c

las ac

avés de

propieta

úmero 

del P

 repres

o Movim

año en c

e refere

icio sin

s mi doc

ad de S

o de la R

oficio nú

ginaldo 

del Part

Converge

oficio n

t Berna

observa

o anterio

                      
TUTO 
                      

8 

de los in

rática, d

la Com

virtió la

ad con lo

Michoa

Instituto

e los P

Converg

ativas, a

contados

laracion

el oficio

rio del 

CAPYF/

artido 

sentante

miento C

curso.  

encia el 

 númer

ce, signa

Secretari

Revoluc

úmero P

Sandova

tido del 

encia (a

úmero 

l Ruiz, 

aciones 

or.  

                       

                       

nformes 

del Trab

misión 

 existe

os artícu

acán y, 

o Electo

Partidos 

encia 

a efecto 

s a par

es o 

o númer

Partido

/254/201

del Tr

e propi

Ciudadan

Partido

ro, de 

ado por l

ia de F

ión Dem

PTCF/01

al Flore

Trabaj

ahora P

SF/012-

Tesorer

formula

                        

                        

IEM/

present

bajo y C

de Ad

ncia de

ulos 51-B

158, fra

oral de 

de la

(ahora 

de que

rtir de 

rectifica

ro: CAP

o de la

12 gira

rabajo 

ietario 

no), todo

o de la 

fecha 

a Lic. Sa

Finanzas

mocrática

0/2012 

es, en s

o en e

Partido 

-12, del 

ra de d

adas co

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

tados po

Converge

dministra

e errore

B, fracci

acción IV

Michoa

 Revol

Movim

e, dentro

la fech

aciones 

PYF/253/

a Revol

ado par

y el 

del Pa

os de fe

Revolu

10 diez

andra A

s del Co

a; el Pa

de la m

u calida

el Estad

Movim

mismo

icho Ins

nforme 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

or los 

encia 

ación, 

es u 

ión II, 

V, del 

acán, 

ución 

miento 

o del 

a de 

que 

/2012 

ución 

ra el 

oficio 

artido 

echas  

ución 

z de 

raceli 

omité 

artido 

misma 

ad de 

o de 

iento 

o día, 

stituto 

a los 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

DÉCI

y la 

elabo

Prerro

esta r

partid

camp

Proce

 
DÉCI

integr

Demo

Ciuda

contra

contin

 

N

 

DÉCI

result

y Fisc

las ir

corre

prese

y Co

cump

Códig

Regla

Dicta

sanci

IMO PR

docume

oración d

ogativas

resolució

dos polít

pañas c

eso Elec

IMO SE

rar Ayun

ocrática,

adano), 

avencion

nuación:

No. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

IMO TER

tando qu

calizació

rregularid

spondie

entados 

onverge

plimiento

go Elect

amento d

men, c

ones ad

RIMERO.

entación

del Dicta

s y Fisc

ón; resp

ticos sob

correspo

ctoral Or

GUNDO

ntamien

, del 

a los 

nes a la

:  

Mu
Ac

Br

C

Lag

Ma

Salvado

Se

RCERO

ue antec

ón proce

dades d

entes al 

por los 

ncia (a

o a lo e

toral del 

de Fisca

con la 

dministra

.- Una v

n presen

amen po

alización

pecto de 

bre el o

ondiente 

rdinario 2

O.- Que 

tos pos

Trabajo

que s

a norma

nicipio 
cuitzio 

riseñas 

uitzeo 

gunillas 

aravatío 

or Escalan

enguio 

.- Que u

cede, la 

edió a la

detectad

Proces

Partidos

ahora M

estableci

Estado

alización

finalidad

ativas qu

INSTIT

 
 

 
 

9

vez realiz

ntada p

or parte 

n, del c

la revis

rigen, m

a la e

2011 do

los Infor

tulados 

o y C

se hicie

atividad e

Ce

Sá

Leo

Pe

Go

te He

Día

una vez 

Comisió

a integra

das en l

o Electo

s de la R

Movimien

ido en l

o de Mic

n y el apa

d de p

ue corre

                      
TUTO 
                      

9 

zado el 

para tal 

de la C

ual se d

sión del I

monto y 

elección

s mil on

rmes de

por los

Converg

eron ob

electora

ecilio Góme

nchez Juá

odegario L

dro García

onzález Mo

ernández R

az Barriga 

aprobad

ón de A

ación de

los dive

oral Ord

Revolució

nto Ciu

los artíc

choacán 

artado o

proponer

spondan

                       

                       

análisis 

efecto,

Comisión

derivan 

Informe 

destino 

n de ay

ce.  

e gastos 

s Partido

encia 

bservac

al, son lo

Cand
ez García

árez José J

Loeza Ortiz

a Chávez

ondragón G

Ramírez Ju

Salinas Se

do el Dic

Administr

 la pres

rsos inf

dinario 2

ón Demo

udadano

culos, 5

y 1, y 1

octavo “D

r al Co

n a los p

                        

                        

IEM/

de las 

, se pr

n de Ad

las falta

que pre

de sus 

yuntamie

de los 

os de la

(ahora 

iones p

os que s

didato 

Jesús Rubé

z 

Gabriel 

uan 

erapio 

ctamen r

ración, P

ente Re

formes d

2011 do

ocrática

o), lo a

1-B, frac

158, frac

Dictamin

onsejo 

partidos 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

aclaraci

rocedió 

ministra

as orige

esentaro

recurso

entos e

candida

a Revol

Movim

por pos

se enlist

én 

referido 

Prerroga

esolución

de camp

os mil o

, del Tra

anterior,

cción IV

cción VI

na” del c

General

políticos

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ones 

a la 

ación, 

n de 

n los 

os de 

en el 

atos a 

ución 

miento 

sibles 

tan a 

en el 

ativas 

n por 

paña 

once, 

abajo 

, en 

V del 

I, del 

itado 

l las 

s por 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

las ir

destin

gasto

Electo

 
Auna

Supe

plasm

JUNT

ELEC

RESO

POLÍ

proye

trata 

defini

aprue

es la 

 
DÉCI

mil d

aprob

cual f

por 

Conv

que 

Ayun

recur

dos 

deter

 
S

R

de

m

in

rregularid

no de lo

os de  lo

oral Ord

ado a lo 

erior del 

mado en

TA GE

CTORAL

OLUCIÓ

ÍTICOS”

ectos de

de actos

itiva pue

ebe o no

autorida

IMO CU

doce, el

bó la Re

fueron s

los Pa

vergencia

sobre 

tamiento

rsos para

mil onc

rminó lo 

SEGUND

Revolució

etectada

monto y d

nformes 

dades d

os recur

os cand

dinario 20

anterior

Tribuna

n la Jur

ENERAL

L. SUS 

ÓN, NO

”, la cu

e resoluc

s prepar

es bien 

o el dicta

ad comp

UARTO.-

 Conse

esolució

sanciona

artidos 

a (ahora

sus ca

os, pres

a las ca

ce, en e

siguient

DO.- Se 

ón Dem

as dent

destino 

sobre e

detectada

rsos de 

idatos a

011 dos

r, es pre

al Electo

risprude

L EJE

INFORM

O CAU

ual esta

ción que

ratorios y

puede 

amen o p

petente p

- Con de

ejo Gene

ón IEM/R

adas las

de la 

a Movim

andidato

sentaron

ampañas

específic

te: 

 encont

mocrática

tro del 

de sus r

el origen

INSTIT

 
 

 
 

1

as en s

campañ

a integra

 mil onc

eciso señ

oral del

ncia 07

ECUTIVA

MES, D

USAN P

ablece 

e emitan

y no def

darse e

proyecto

para dec

e fecha 

eral del

R-CAPY

s observ

Revolu

miento C

os postu

 sobre 

s, durant

co, resp

tró resp

a y del 

Dictam

recursos

n, monto

                      
TUTO 
                      

0 

sus infor

ña corre

ar los ay

ce. 

ñalar el 

 Poder 

7/2001, 

A DEL

DICTÁME

PERJUIC

que los

n las co

finitivos, 

el caso d

o de reso

cidir lo co

5 cinco

l Institut

YF-20/20

vaciones

ución D

iudadan

ulados 

el orige

te el pro

pecto de

ponsable

Trabajo

en Con

s , respe

o y dest

                       

                       

rmes so

espondie

yuntamie

criterio 

Judicia

intitulada

 INST

ENES Y

CIO A 

s inform

omisione

no cons

de que 

olución r

onducen

o de dici

to Elect

013, reso

 que no

Democrá

o) respe

en co

en, mont

oceso El

el prime

e a los 

o, de las

nsolidado

ecto de l

tino de 

                        

                        

IEM/

bre orig

entes los

entos en

reiterad

l de la 

a “COM

TITUTO 

Y PROY

LOS 

mes, di

es, en t

stituyen 

el Cons

respectiv

nte. 

embre d

toral de

olución 

o fueron 

ática, d

ecto de 

mún pa

to y des

lectoral 

er ente 

 Partido

s irregu

o sobre

la revisió

sus rec

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

gen, mon

s ingres

n el Pro

o de la 

Federa

MISIONE

FEDE

YECTOS

PARTI

ctámene

anto qu

la resolu

sejo Gen

vo, dado

de 2012

e Micho

median

solvent

del Tra

los infor

ara inte

stino de

Ordinari

político

os de l

ularidade

e origen

ón de lo

cursos d

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

nto y 

sos y 

oceso 

Sala 

ación, 

ES Y 

ERAL 

S DE 

IDOS 

es y 

e se 

ución 

neral 

o que 

2 dos 

acán 

te la 

adas 

bajo, 

rmes 

egrar 

e sus 

io de 

o, se 

la 

es 

n, 

os 

de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

ca

ay

on

D

re

en

 

1.

 

a)

a 

ga

M

E

 

b)

d

en

co

re

P

 

c)

ve

un

co

el

tr

In

 

DÉCI

resolu

doce,

apela

ampaña

yuntami

nce, en

DÉCIMO 

esolución

n común

. Para e

) Amone

las disp

astos, q

Michoacá

Electoral 

) Multa 

dieciséis

n una 

orrespon

esolución

Prerrogat

) Multa 

eintiún 

na 3 tre

orrespon

l mes s

ravés de

nstituto E

IMO QU

utivo qu

, el Par

ación an

 que c

ientos e

n la for

TERCE

n; por ta

n las sig

el Partid

estación 

posicione

que esta

án, como

de Mich

por la c

s pesos 

minist

nda, en 

n, a tr

tivas del

por la c

pesos 6

res mini

nda, del

siguiente

e la Vo

Electoral

UINTO. 

e antece

rtido de 

nte esta 

correspo

en el pro

rma y t

ERO Y

anto, se

uientes 

do de la R

pública

es que s

ablece ta

o el Re

hoacán.

cantidad 

00/100 

tración

el mes s

través d

l Instituto

cantidad 

60/100 M

istracio

l financia

e al que 

ocalía d

l de Mich

Inconfo

ede, con

la Rev

autorida

INSTIT

 
 

 
 

1

ondientes

oceso e

términos

Y DÉCIM

e impone

sancion

Revoluc

a para qu

sobre la 

anto el 

eglament

de $11,

M.N.); m

del fi

siguiente

de la 

o Elector

d de $30

M.N.) mis

ones del

amiento 

 quede 

de Adm

hoacán.

orme co

n fecha 

volución 

ad elect

                      
TUTO 
                      

1 

s a los

electoral 

s emitid

MO CU

en a los

es: 

ción De

ue en lo 

present

Código 

to de F

,816.00 

misma q

inanciam

e al que

Vocalía

ral de M

0,721.6 (

isma que

l financi

público

firme la

ministraci

 

on la d

15 quinc

Democ

toral res

                       

                       

s candid

ordinar

dos en 

UARTO 

s Partido

mocráti

subsec

tación de

Electora

Fiscalizac

(once m

que le s

miento 

e quede 

a de A

Michoacá

(treinta 

e le será

iamiento

o que le 

a presen

ión y P

determin

ce de m

crática in

sponsab

                        

                        

IEM/

datos a 

rio 2011

el cons

de la 

os conte

ica:  

cuente se

e los info

al del E

ción del

mil och

será des

público 

firme la 

Administr

án. 

mil set

á descon

o públic

corresp

nte reso

Prerroga

nación c

mayo de 

nterpuso

ble, al cu

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

 integra

1 dos m

siderand

present

endiente

e apegu

formes d

Estado d

l Institut

ociento

scontada

que l

present

ración 

teciento

ntadas e

o que l

ponda, e

olución, 

tivas de

citada e

2012 do

o recurs

ual se l

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ar 

mil 

do 

te 

es 

ue 

de 

de 

to 

os 

as 

le 

te 

y 

os 

en 

le 

en 

a 

el 

en el 

os mil 

so de 

e dio 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

trámit

en la 

Tribu

trámit

turná

Madr

 
DÉCI

Electo

veinti

lo sig

 
“Q
ape
ind
con
 
Ello
inc
aqu
res
cam
mu
y S
 
Un
pol
Ins
mo
qui
a d
 
El 
orig
inte
 
Al 
res
 
En 
Co
det
hab
sob
can
Ch
De
pue
de 

te a trav

Ley de 

nal Elec

te, asign

ndolo a

rigal . 

IMO SE

oral reso

ocho de

uiente: 

UINTO. 
elación re

debida fu
nsecuent

o respec
urrió el P
uí impor
specto al 
mpaña d
unicipios 
Senguio. 

a vez p
lítico act
stituto El
omento d
ince de m
dudas la n

agravio 
gen, mon
egrar el A

mismo 
spectivo d

relación
nsejo G
terminó q
ber pres
bre el orig
ndidato a
ávez, p
mocrátic
esto que
quince d

vés de l

Justicia

ctoral de

nándole 

a la po

EXTO. D

olvió el 

e mayo d

Estudio
reproduci
undament
te violació

cto a la f
Partido d
rta en n
l informe 
de los en
de Acuit

puntualiza
tor basa
lectoral 

de resolve
mayo del
no comis

resulta 
nto y de
Ayuntami

tiempo q
de los mu

n al Mu
General 
que su re
entado l
gen, mon

a Preside
postulado
ca, del Tr
e dice, in
de mayo 

a Secre

 Elector

el Estad

el núm

nencia 

Desahoga

recurso 

de 2013

o de fo
ido en el
tación y 
ión a los p

falta form
de la Re
no habe
 sobre e

ntonces c
tzio, Brise

ado lo a
a su imp

de Mich
er el fond
l año dos
sión de la

FUNDAD
stino de 
iento del 

que resu
unicipios 

nicipio d
del Ins

epresenta
la docum
nto y des
ente Mun
o en co
rabajo y C
ndebidam

de dos 

INSTIT

 
 

 
 

1

etaría Ge

ral del E

do de M

mero de

del Ma

ado el t

referido

3 dos mi

ondo. C
l apartad
motivac

principio

mal, que
evolución
r presen

el origen,
candidato
eñas, Cu

anterior, 
pugnació
hoacán, 
do de la 
s mil doc
a falta for

DO por 
los recu
Municipi

ulta INFU
restante

de Lagu
tituto El
ado habí

mentación
stino de lo
nicipal de
omún po
Converge

mente om
mil doce

                      
TUTO 
                      

2 

eneral, d

stado de

ichoacá

expedie

agistrado

trámite c

o, en ses

l trece, d

Como se 
do que an
ción de la
s de lega

e a decir 
n Democr
ntado do
 monto y
os a Pre
uitzeo, La

es men
ón en qu

omitió 
cuestión

ce, que e
rmal que 

lo que r
ursos de 
io de Lag

UNDADO
es, ello po

unillas, a
lectoral 
ía incurrid
n origina
os recurs
 Lagunill
or los 
encia (ah

mitió toma
e, median

                       

                       

de confo

e Michoa

án, que 

ente TEE

o Jorge 

correspo

sión púb

determin

despre
ntecede, 
a resoluc
alidad y e

r de la au
rática, co
ocumenta
y destino
esidentes
agunillas

nester ar
ue, el C
tomar e

n plantea
en su dich

le fue im

respecta 
campañ

gunillas 

O por lo
or las sig

aduce el
de Mic

do en un
al compro
sos de ca
las, Mich
Partidos 

hora Mov
ar en Co
nte el cua

                        

                        

IEM/

ormidad 

acán, re

admitió 

EM-RAP

Alberto

ondiente

blica cel

nando m

ende del
el actor 

ción imp
exhaustiv

utoridad 
onsistent
ación co
o de los 
s Municip
s, Salvad

rgüir que
Consejo 
en cons
ada, un o
ho respa

mputada. 

al inform
ña corres

o que ve
guientes r

l acciona
choacán 
na falta fo
obatoria, 
ampaña d
hoacán, P

de la 
vimiento C
onsiderac
al se pre

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a lo pre

emitiéndo

el recu

P-046/20

o Zama

e, el Trib

ebrada 

medularm

l escrito
se queja

pugnada 
vidad. 

respons
te en lo 
omprobat
recursos

pales de
or Escala

e el insti
General 
ideración

oficio de d
alda sin lu

me sobr
spondien

e al info
razones:

ante que
ilegalme

ormal, po
del info

del enton
Pedro Ga

Revolu
Ciudadan
ción el o
esentó, e

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

evisto 

olo al 

rso a 

012 y 

acona 

bunal 

el 28 

mente 

 de 
a de 
y la 

able 
que 
toria 
s de 
e los 
ante 

tituto 
del 

n al 
data 
ugar 

re el 
nte a 

orme 

e el 
ente 

or no 
orme 
nces 
arcía 
ución  
no) , 

oficio 
entre 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

otro
com
doc
la o
 
Cie
res
infr
Re
com
rec
que
lev
cue
la n
rea
am
form
ocu
 
Sin
CA
ma
rec
Ele
con
par
 
(…)
 
Asi
UF/
C.P
Fis
C.P
Fis
sig
 
(…)
 
Y p
núm
Co
Titu
Mic
(…)
 
 
Pro
pos
artí
Ele
com
res
De
com

os, dicho
mo la m
cumentac
observac

ertamente
solvió, en
racción a
volución 
mprobato
cursos de
e conclu

vísima, po
entas ren
normativi
alizar su 

monestaci
males qu
upa.  

n embarg
APYF-20/
ayo de do
cibido en 
ectoral d
nsta en e
ra mayor

) 

imismo, a
F/107/201
P.Laura 
scalizació
P. Javie
scalizació
uiente:  

) 

por últim
mero, de
ntreras C
ular de la
choacán,
) 

obanzas 
seen val
ículos 16

ectoral y 
mo acert
sponsable
mocrátic
mo los d

o informe
manifestac

ción, ver
ción que e

e, como
ntre otra
a la nor

Democ
oria del 
e campañ
uyó que 
orque la 
ndidas, a
idad elec
función, 
ión públic
ue estim

go, a foja
/2012, qu
os mil do

esa mis
de Micho
el sello d
r claridad

a fojas 3
12, de da

Margari
ón a Par
er Contre
ón del Ins

mo, tamb
e trece d
Calderón
a Unidad
 que igua

todas las
lor convi
6, fracció
de Partic
tadamen
e en e

ca sí cum
ocument

e con los
ción en 
rtida por e
en ese se

o se ad
as cosa
rmativa, 
crática 
informe 

ña del ref
se trata
misma d

además d
ctoral, pe
por lo q

ca y mult
ó acredit

a 351 de 
ue se an
ce, a que

sma fech
oacán po
de recibid
d se inser

352 a 354
ata trece 
ita Rodr
rtidos del
reras Ca
stituto El

bién se a
de diciem
, dirigido

d de Fisc
almente 

s anterior
ictivo ple
ón II, 17 
cipación 
te lo ale

el acto 
mplió con
tos origin

INSTIT

 
 

 
 

1

s docume
la que 
el propio
entido se

vierte de
s, que 
derivada
en pre
sobre 

ferido ca
aba de 
derivó de

de la neg
ero que n
ue proce
ta, esta ú
tadas, in

la carpe
nexa al s
e alude e
a ante la

or el C.P
do que c
rta a cont

4 de la r
de dicie

ríguez P
l Instituto
alderón, 
lectoral d

agrega a
mbre dos 
o a la C.P
calización
se agreg

res, que 
eno de c
y 21, fra
Ciudada

ega el ac
impugna

n la oblig
nales cor

                      
TUTO 
                      

3 

entos orig
afirma q
 instituto

e le formu

el fallo 
en la e
a de la 

esentar 
el origen

andidato a
una falt
el indebi

gligencia 
no impidi
edió a sa
última en 
ncluida p

eta que c
sumario, 
el recurre
a Unidad 
P. Javier
contiene 
tinuación

referida c
mbre de 
Pantoja, 
o Elector
Auditor 

de Micho

al exped
mil doce

P. Laura M
n a Parti
ga enseg

en conju
conformid
acciones 
ana, y co
ctor y co
ado, el 
gación de
rrespondi

                       

                       

ginales c
que sí se
o político 
uló.  

impugna
especie 

omisión
la docu
n, monto
a Preside
ta forma
ido cuida
en obser
ió a la au
ancionar 

conjunto
or supue

contiene e
obra el 

ente en s
d de Fisca
r Contre
el referid

n. 

carpeta, o
dos mil 
Titular 

ral de M
Adscrito

oacán, y 

diente de
e, suscri
Margarita
idos del
uida 

unto y ad
dad con 
II y IV, d

on las qu
ontrario a

Partido 
e presen
ientes so

                        

                        

IEM/

correspon
e había 
al dar co

ado, la 
se actu

n del Pa
umentaci
o y des
ente Mun

al que ca
ado y cla
rvar lo es
utoridad 
al aquí a

o por las 
esto la q

el expedi
oficio d

su pliego 
alización
ras Cald

do docum

obra el d
doce, su
de la 

Michoacán
o a la 
cuyo con

e mérito 
ito por el
a Rodríg
Instituto 

dminicula
lo dispu
de la Ley
e se dem

a lo sost
de la 

ntar tanto
obre el or

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ndientes,
exhibido

ontestació

respons
ualizaba 
artido de
ión orig
stino de 
nicipal, po
alificó co

aridad de
stipulado
fiscalizad
apelante 
cuatro fa

que aquí 

diente IEM
de quince

de agrav
n del Inst
derón, co
mento, y 

diverso o
uscrito po

Unidad 
n, dirigid

Unidad 
ntenido e

el oficio
l C.P. Ja

guez Pan
Electora

adas entre
uesto por
y de Jus
muestra q
tenido po

Revolu
o el infor
rigen, mo

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

, así 
o tal 
ón a 

able 
una 

e la 
ginal 

los 
or lo 
omo 

e las 
o por 
dora 
con 

altas 
nos 

M/R-
e de 
vios, 
tituto 
omo 
que 

oficio 
or la 

de 
do al 

de 
es el 

o sin 
avier 
toja, 

al de 

re sí, 
r los 
sticia 
que, 
or la 
ución 
rme, 
onto 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

y 
Pre
el 
Co
 
De 
doc
Un
Co
refe
en 
Mo
en 
rec
del
Lag
tom
res
pos
Mic
ent
doc
ela
no 
mis
 
Así
em
y v
qui
De
rec
Ayu
 
Má
con
ane
Co
Fis
val
IV, 
res
refe

 
“
e
r
C
a
c
c

 
Lo
ob
de
di

destino 
esidente 

propio 
nvergenc

igual m
cumentac
idad de 
ntreras 

ferido, al 
oficio si

orales, Se
el cual 

cursos y 
l distrito I
gunillas y
mado en
sponsabil
steriorme
choacán 
tre otras
cumentac

aboró en 
se aprec

smo. 

í pues, q
mitir el act
valorar la 
ince de m
mocrátic

cursos de
untamien

ás aún, 
ncretame
exos, diri
nsejera P

scalizació
lor demos

de la Le
spuesta a
ferida form

“Con relac
en tiempo
recursos 
CHÁVEZ 
archivos 
cuenta c
comento.

o anteri
bservacio
e Fiscaliz
icho insti

de los 
Municipa
instituto 

cia (ahor

manera, c
ción com
Fiscaliza
Calderón
señalar: 
in núme
ecretaria 
se entre
compro
II de Pur
y Tzitzio
n cuent
lidad tot
ente con
al rendir 

s cosas,
ción en 
base a l
cia ni el 

queda cl
to que se
docume

mayo de
ca en rela
e campa
nto de La

de las 
ente del 
igido a la
Presiden

ón del In
strativo c
ey Adjeti
a la obs
muló la a

ción a est
o y forma
para las
que cont
de la Se

con las 
” 

ior evide
ones pre
zación; e
ituto polít

recurso
al de Lag

político
ra Movim

con tales
mprobato
ación del 
n, quien 

“efectiva
ro firmad
de Finan

egó los i
obación 
ruandiro y
o...Admito
ta dicha
tal de e
firma el 

r el inform
, que s
la resolu

lo determ
oficio re

laro que,
e revisa, 
entación 
e dos mi
ación al in
aña del 
agunillas,

constan
oficio de

a licencia
nta de la 
stituto E

conforme
tiva Elect
servación
autoridad 

ta observ
a el infor
s campañ
tendió por
ecretaría 
copias f

encia qu
evisto por
esto es, m
tico, a tra

INSTIT

 
 

 
 

1

s de ca
gunillas,
o ahora 

miento Ciu

s elemen
oria fue r
l Instituto

así lo r
amente c
do por la
nzas del 
informes 
de gasto
y los mu
o que fue
a docum
esta situa

Secretar
me circun
si bien e
ución im

minado en
eferido ni 

, como l
la respo

original c
il doce, p
nforme s
otrora ca
 Michoac

ncias pro
e diez de
ada Iskra 

Comisió
Electoral d
e a lo disp
toral, se 

n concret
d fiscaliza

vación me
rme sobr
ñas (IRC
r la presid
de Finan

fotostática

ue, inclu
r el artíc

mucho an
avés de s

                      
TUTO 
                      

4 

ampaña
Michoac

actor, 
udadano)

tos de p
recibida 

o Electora
reconoce
con fecha
a licenci
Partido d
sobre e

os en or
unicipios d
e una om
mentació
ación...”
rio Gene

nstanciad
es cierto

mpugnada
n el Dicta
la docum

lo afirma
onsable in
comprob
presentó

sobre el o
andidato
cán. 

rocesales
e septiem
Ivonne T

ón de Ad
de Micho
puesto po
puede c

ta que r
adora al a

 permito m
re el orig
CA) del c
dencia Mu
nzas de e
as corres

uso en 
culo 158,
ntes de la
su Secre

                       

                       

del en
cán, post

del Tra
).  

prueba se
por el a

al de Mic
e expres
a 15 de m
iada San
de la Rev
el origen
riginales
de Angam
misión d
n por 
(Énfasis

eral del I
do corresp
o que n
a, fue de
amen Co
mentació

a el instit
ndebidam
atoria qu

ó el Parti
origen, m
o a Pres

s que in
mbre de 
Tapia Tre
dministra
oacán, a
or el artíc
constatar
respecto 
aquí acto

manifesta
gen, mont
candidato
unicipal d
este parti
spondient

el peri
 fracción
a emisión
etaria de 

                        

                        

IEM/

tonces c
tulado en
abajo y 

e acredit
auditor a
choacán,

samente 
mayo de
ndra Ara
volución 

n, monto 
s para la
macutiro

de mi par
lo que 

s añadid
Instituto 
pondient
no se v
ebido a 
onsolidad
ón presen

tuto polít
mente om
ue media
ido de la

monto y de
idente M

ntegran 
dos mil 

ejo, en es
ción, Pre

al que se
culo 17 y
r también
a la doc

or, éste in

ar, que sí 
to y dest
o PEDRO
de Lagunil
tido, única
tes al in

iodo par
n IV, del 
n del acto
Finanza

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

candidat
n común

el Par

ta que d
adscrito 
, C.P. Ja
en el o
l 2012 re

aceli Viva
Democrá
(sic) de

as campa
o, Caracu
rte no ha

asumo
do). Lo 
Electora

te, al afirm
valoró d
que ésta

do, en el 
ntada co

tico acto
mitió ana
ante oficio
a Revolu
estino de

Municipal 

el suma
l doce y 
se enton
errogativa
e le conc
y 21, frac
n que al 
cumenta

ndicó: 

se entreg
tino de lo
O GARCÍ
llas; en lo
amente s
nforme e

ra solve
Reglame

o reclama
s, insistió

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

to a 
 por 
rtido 

dicha 
a la 

avier 
oficio 
ecibí 
anco 
ática 
e los 
añas 
uaro, 
aber 

o la 
que 

al de 
mar, 

dicha 
a se 
que 

on el 

r, al 
lizar 
o de 

ución 
e los 
l del 

ario, 
sus 

nces, 
as y 
cede 
cción 
l dar 
ción 

gó 
os 
ÍA 
os 
se 
en 

entar 
ento 
ado, 
ó en 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

qu
ha
fo
 
D
qu
P
or
co
Pr
el
(a
de
m
em
co
 
P
cu
le
El
fo
om
lo
 
En
ap
in
pl
de
se
 
(…
 
P
de
Ay
S
co
 
C
re
pr
de
so
II 
La
 
Si
de
le
se
M
co
an
 

ue sí ha
ablando 
otostática

De ahí lo
uedado 
artido de
rigen, m
omproba
residente
l Partido 
ahora Mo
e dos m

manera in
mitir su r
onfirma c

or tanto,
uanto a 

egalidad y
Electoral 
ormal a c
misión, q

o ilegal de

En consec
pelante, 

nfracción 
lenitud d
e la sanc
e actualiz

…) 

or otra p
estino de
yuntamie
alvador E
omo se e

Como se 
esponsab
rocedimie
e data q
obre Orig

de Pur
agunillas

in embar
e Finanza

e otorgó v
e hayan 

Municipios
omo lo a
nterior, e

abía dad
, por lo

as de tal i

o FUNDA
demostra

e la Rev
onto y d
toria cor
e Municip

de la R
ovimiento
il once, 

ndebida n
resolució
con el info

 le asist
que el 

y exhaus
de Mich

cargo del
que como
e la deter

cuencia, 
deberá 
en análi

de atribuc
ción, sin 
zó en el p

parte, en
e los re
entos de
Escalant

expone a 

ha log
ble injust
ento adm
uince de
gen, Mon
ruandiro 
s y Tzitzio

rgo, del o
as del pr
valor pro

presen
s de Acui
asevera 

es que se

do cump
o que e
informe y

ADO del
rado, con
volución 
destino d
rrespondi
pal de La
Revolució
o Ciudada
documen

no fue to
n, como 

forme circ

te razón 
acto re

stividad, 
hoacán in
l Instituto
o ha que
rminación

en debid
revocars

isis, para
ciones, p
consider

presente 

n relació
cursos d
e los M
te y Sen
continua

grado dil
tificadam

ministrativ
e mayo d
nto y Des

y los A
o. 

oficio en 
ropio Par
obatorio p
tado los
itzio, Bris
el partid

e acredita

INSTIT

 
 

 
 

1

plimiento
en sus a
y docume

l agravio
ntrario a
Democrá
de los re
iente a la
agunillas,
ón Demo
ano) en e
ntación q

omada en
se advie

cunstanc

al Partid
eclamado
toda vez
ndebidam
o político
dado evi
n que se

da repar
rse el ac
a el efec
proceda a
rar la falt
caso. 

ón a los 
de camp
Municipio
guio, es 
ación: 

lucidar e
mente, no
vo que di
de dos m
stino de l
Ayuntami

mención
rtido de la
pleno en 
s informe
señas, C
do actor
a plenam

                      
TUTO 
                      

5 

o a la o
archivos 
entos. 

o en aná
a lo resu
ática sí p
ecursos 
a campa
, Michoa
ocrática, 
el pasado
que, com
n cuenta 
erte del p
ciado, seg

do de la
o es vio
z que el 
mente tu
o actor, a
idenciado
 revisa.

ración de
cto impu
cto de qu
a realizar
ta referid

informe
paña corr
os de A

de resu

en párra
o tomó 

dio origen
mil doce, 
los Recu
ientos de

n el cual 
a Revolu
líneas a

es corre
uitzeo, S

r en su 
ente la in

                       

                       

obligación
únicame

álisis, pu
uelto por
presentó
y la doc

aña del e
cán, pos
del Trab

o Proces
mo lo ale

por la a
propio co
gún se in

a Revoluc
olatorio d
Consejo 

uvo por 
actualizad
o, no exis

el agravio
ugnado p
ue la aut
r una nu

da, que c

es sobre 
rrespondi
Acuitzio, 
ultar INFU

afos ante
en cuen

n al prese
donde s

ursos de 
e Angam

fue signa
ución Dem
anteriores
espondien
Salvador E

escrito d
nfracción

                        

                        

IEM/

n de qu
ente exis

uesto qu
r la resp

ó el infor
cumenta

entonces 
stulado en
bajo y C
so Electo
ega el re
utoridad 

ontenido 
ndicó líne

ción Dem
de los p
General
acreditad
da por u
stió, de d

o conculc
por cuan
toridad d
ueva indiv
como se 

el orige
ientes a 

Briseña
UNDADO

eriores, l
nta para
ente recu
se adjunt
Campaña
macutiro,

ado por l
mocrática
s, no se 
ntes resp
Escalant
de apela
n ahora e

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ue se vi
stían co

ue, como
ponsable
rme sobr
ción orig
candida

n común
Converge
oral Ordin
ecurrente

de orige
de ésta y

eas atrás.

mocrática
principios
l del Insti
da una 

una supu
donde de

cado al a
nto ve a

de origen
vidualiza
ha dicho

en, mon
integrar

as, Cuitz
O el agra

la autori
 resolve

urso, el o
tó el Info
a del Dis
 Caracu

la Secret
a y al cua
observa 

specto a 
te y Seng
ación, po
n estudio

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

viene 
opias 

o ha 
e, el 
re el 
ginal 
ato a 
n por 
ncia 

nario 
e, de 
en al 
y se 
. 

a en 
s de 
tituto 
falta 
esta 
eriva 

aquí 
a la 

n, en 
ción 

o, no 

to y 
r los 
tzeo, 
avio, 

ridad 
er el 
oficio 
orme 
strito 
uaro, 

taria 
al se 
que 
los 

guio, 
or lo 
o. 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Es
de
M
de
 
A
lo
S
El
in
P
re
 

 
P
po
di
 
S
M
la
co
Ó
cu

 
De la

concl

Gene

identi

cinco

las irr

revisi

Revo

Ciuda

Ayun

once,

Demo

 
Las 

cump

I. 

Es por ello
etermina

Michoacán
eviene co

tento a lo
os artícul
oberano 

Electoral d
nciso b), 4
articipaci

esolverse

PRIMERO
or el Con
iciembre 

EGUNDO
Michoacán
a individu
onsideran

Órgano Ju
umplimie

a determ

uye qu

eral del 

ificada c

o de dicie

regularid

ón de i

olución D

adano) 

tamiento

, especí

ocrática,

determi

plimenta

 
La a

Revo

docu

o que es
ción que
n, respec
onforme 

o antes e
los 98 -

de Mic
del Estad
4, 29, 46
ión Ciud

e y se:  

O. Se rev
nsejo Ge
de dos m

O. Se o
n dicte u
ualizació
ndo quin
urisdiccio

ento. 

minación 

e las c

Instituto

con el n

embre d

dades re

nformes

Democrá

pos su

os duran

íficamen

, jurídica

inacione

a queda

acreditac

olución 

umenta

ste Órgan
e tomó e
cto a la 
a derech

expuesto 
- A, de 
choacán 
do de M

6, fracción
dadana d

voca la r
eneral de
mil doce.

ordena al
na nueva

ón de la
nto de la 
onal, den

del Trib

consider

o Electo

número 

de dos m

eportada

s de cam

ática, del

us cand

nte el pa

te las re

amente q

es relat

aron inc

ción de 

Democr

ción or

INSTIT

 
 

 
 

1

no Jurisd
el Conse

acredita
ho. 

y con fu
la Cons
de Oca

Michoacán
n I, 47 y 4
del Estad

R E S U

resolución
el Instituto

l Consej
a resoluc
a sanció
presente

ntro de la

bunal Ele

raciones

oral de 

IEM/R-C

mil doce

as por el

mpaña 

l Trabajo

didatos 

asado Pr

elaciona

quedaro

tivas a

colúmne

la falta

rática, re

riginal c

                      
TUTO 
                      

6 

diccional 
ejo Gene
ación de 

undament
stitución 
mpo; 1, 

n de Oca
49 de la 

do de Mi

U E L V E

n IEM/R
o Elector

jo Gener
ción en la
ón, confo
e ejecuto
as veintic

ectoral d

s en qu

Michoac

CAPYF-

, en la q

l Dictam

presenta

o y Conv

postulad

roceso E

das con

n en el s

la re

es, salvo

a forma

especto 

compro

                       

                       

llega a 
eral del I

las falta

to ademá
Política 
2, 266 

ampo; y,
Ley de J
ichoacán

E: 

-CAPYF-
ral de Mi

ral del I
a que pro
orme a 

oria, debi
cuatro h

del Estad

ue se s

cán, al 

20/2012

que se p

men Cons

ados po

vergenci

dos en 

Electoral

n el Part

siguiente

esolució

o lo sigu

l atribui

a no h

batoria 

                        

                        

IEM/

la conclu
Instituto 
as ahora

ás en lo d
del Est
y 268, 
3, párra

Justicia E
n de Oca

-020/201
ichoacán

Instituto 
oceda nu
lo expu

iendo info
oras sigu

do de M

sustentó 

emitir l

2, aprob

pronunci

solidado

or los Pa

ia (ahora

común

 Ordinar

tido de la

e estado

ón que

uiente: 

da al P

aber pr

al infor

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

usión, qu
Electora
 en estu

dispuesto
tado Libr

del Có
afo segun
Electoral y
ampo, es

12, aprob
n, el cinco

Electora
uevamen
uesto en
ormar a 
uientes a

Michoacá

el Co

la resol

ada el d

ió respe

o recaído

artidos d

a Movim

n a int

rio de do

a Revol

o: 

e ahora

Partido d

resentad

rme sob

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ue la 
al de 
udio, 

o en 
re y 
digo 
ndo, 
y de 
s de 

bada 
o de 

l de 
nte a 
n el 
este 
a su 

án, se 

nsejo 

ución 

día 5 

ecto a 

o a la 

de la 

miento 

tegrar 

os mil 

ución 

a se 

de la 

do la 

bre el 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

II. 

DÉCI

se pu

Estad

TERC

 
…
e
s
F
s
q
 
A
M
j
t

 

orige

ciuda

de P

por 

Conv

debi

 

La 

realiz

Parti

cont

num

del 

recu

docu

folia

Cháv

de L

com

 

IMO SÉP

ublicó e

do de M

CERO y 

…”ARTÍ
entrada 
substanc
Fiscaliza
substanc
que esta

ARTÍCUL
Michoacá
jueves 4 
todas las

en, mon

adano P

Presiden

los Part

vergenc

da acred

calificac

zada po

ido de la

emplar 

eral 1 u

Informe

ursos p

umenta

ada”, co

vez, ciud

Lagunilla

o una in

PTIMO. 

n el Pe

Michoac

CUART

ÍCULO S
en vig

ciando 
ación de
ciándose 
ba vigen

LO TER
án public
 de may

s disposic

nto y de

Pedro Ga

nte Mun

tidos de

cia, en a

ditación.

ción, ind

or la c

a Revolu

lo refe

uno, del 

e sobre

para la

ción c

orrespon

dadano 

as, Mich

nfracción

Que con

eriódico 

cán de 

TO, se as

SEGUND
gor del 
la Com
el Instit
hasta la
te al mom

RCERO.-
cado en 

yo de 19
ciones qu

INSTIT

 
 

 
 

1

estino d

arcía Ch

icipal de

e la Rev

atención 

. 

dividualiz

comisión

ución De

erente a

anexo 

re el or

as cam

compro

diente a

que con

hoacán; 

n. 

n fecha 

Oficial d

Ocamp

sentó lo

DO. Los 
presen

misión d
tuto Ele
a conclus
mento de

Se abro
la Secc

95, bajo 
ue se opo

                      
TUTO 
                      

7 

de los 

hávez, e

e Lagun

volución 

a que n

zación 

 de fal

emocráti

a la ob

de aud

rigen, m

mpañas

obatoria

al entonc

ntendió 

en virtu

de novie

del Esta

po, en 

 siguien

trámites
nte Dec
de Adm
ectoral 
sión de lo
e su inicio

oga el C
ción Quin

el Decre
ongan al 

                       

                       

recursos

en cuant

nillas, p

Democ

no obran

e impo

ltas form

ica, debe

servació

itoría, c

monto 

s (IRCA

 impr

ces can

por la P

ud a qu

embre d

ado, el C

cuyos a

te: 

s y proc
creto, e
ministració

de Mic
os mismo
o. 

Código El
nta en e
eto Núm
l presente

                        

                        

IEM/

s de ca

to candid

postulad

rática, d

n eleme

osición 

males a

erá de a

ón marc

con rubr

y dest

A), así

resa d

didato P

Presidenc

ue ésta 

e 2012 d

Código 

artículos

cedimien
sté des
ón, Pre

choacán, 
os con la

lectoral d
el Periód

mero 164 
e Decreto

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ampañas

dato al c

do en co

del Trab

entos pa

de san

atribuible

analizars

cada co

ro “Form

tino de

í como

debidam

Pedro G

cia Mun

no actu

dos mil d

Electora

s transit

tos que 
sarrolland
errogativa

contin
a normati

del Estad
dico Ofici

y se de
o”… 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

s del 

cargo 

omún 

bajo y 

ra su 

nción, 

es al 

se sin 

on el 

rmato 

e los 

o la 

mente 

García 

icipal 

ualizó 

doce, 

al del 

torios 

a la 
do o 
as y 
uarán 
ividad 

do de 
ial, el 
rogan 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

DÉCI

consi

Micho

artícu

Micho

Prerro

diez d

que 

corre

espec

polític

del nu

 

DÉCI

de u

anter

dicha

la aut

Prerro

 

VIGÉ

consi

Estad

 
I. 

IMO O

derando

oacán, 

ulos 152

oacán, c

ogativas

de abril 

aún 

spondie

cíficas, o

cos hast

uevo Có

IMO NO

n Dicta

rior Cód

a norma 

toridad c

ogativas

ÉSIMO. 

deración

do de Mi

Resp

de 

pres

infor

cam

cand

post

Dem

se a

 

CTAVO

o transit

en ejer

2 fracció

creó e 

s y Fisca

de 2013

estuvier

ente a la

ordinaria

ta el año

ódigo Ele

OVENO. 

men Co

igo Elec

sustant

compete

s y Fisca

Se ord

n los ar

ichoacán

pecto a 

la Rev

sentado

rme sob

pañas d

didato a

ulado e

mocrática

credita u

O. Que 

orio, el 

rcicio de

ón IX y 

integró 

alización

3 dos m

ran en

 fiscaliza

as, cam

o 2012 

ectoral d

Que en 

onsolida

ctoral d

tiva la b

ente ser

alización

dena el

rgumento

n, que a

la acred

volución

 la do

bre el or

del ciud

al cargo

en com

a, del Tr

una vuln

INSTIT

 
 

 
 

1

a fin 

Consejo

e sus a

158 de

la Com

n que e

mil trece 

 trámi

ación de

paña y 

dos mil 

del Estad

virtud d

ado que

el Estad

ase la im

á la Com

n, creada

l engro

os seña

 continu

ditación d

n Demo

cument

rigen, m

dadano 

o de Pre

mún por

rabajo y 

neración 

                      
TUTO 
                      

8 

de da

o Gener

atribucio

el Códig

misión Te

ntraría e

hasta la

te de 

e los rec

precamp

doce, a

do de Mi

de que la

e tuvo s

do de M

mposició

misión T

a para ta

se corr

alados p

uación se

de la fal

ocrática,

tación o

monto y 

Pedro 

esidente

r los P

Conver

a la leg

                       

                       

ar cum

ral del I

ones qu

go Elect

emporal

en funcio

a conclu

dictam

cursos q

paña rec

antes de

ichoacán

a presen

su funda

Michoac

ón de sa

Tempora

al fin. 

respond

por el Tr

e señala

ta forma

, respe

original

destino 

García 

e Munic

Partidos 

rgencia, 

islación 

                        

                        

IEM/

mplimient

nstituto 

ue le c

toral de

 de Ad

ones a 

usión de

men o 

que para

cibieron 

e la entra

n. 

nte reso

amento 

cán, por

anciones

al de Ad

iente, t

ribunal E

an: 

al atribui

ecto a 

l comp

de los 

Chávez

cipal de 

de la

en virtu

electora

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

to a d

Electora

confieren

el Estado

ministra

partir de

e los asu

resolu

a activid

los par

ada en v

lución d

legal e

r tanto, 

s; asimi

ministra

tomando

Electora

ida al Pa

no h

robator

recurso

z, en cu

Lagun

 Revol

ud de qu

al. 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

dicho 

al de 

n los 

o de 

ación, 

el 10 

untos 

ución 

ades 

rtidos 

vigor 

erivó 

en el 

será 

smo, 

ación, 

o en 

al del 

artido 

haber 

ria al 

os de 

uanto 

nillas, 

ución 

ue no 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

II. 

 
Lo an

suste

prese

orden

alzad

 
VIGÉ

del E

identi

proce

formu

 

PRIM

Mexic

 
“Que 

garan

financ

tendie

 
SEGU

prime

La 

realiz

Parti

cont

num

del 

recu

docu

folia

Cháv

de L

com

nterior, 

entó la re

ente res

nó se m

da.  

ÉSIMO P

Estado 

ificado 

edimient

ular la si

MERO.- 

canos en

las Co

ntizarán 

ciamiento

entes a la

UNDO.- 

era sesió

calificac

zada po

ido de la

emplar 

eral 1 u

Informe

ursos p

umenta

ada”, co

vez, ciud

Lagunilla

o una in

toda ve

esolució

solución 

modificar

PRIMER

de Mi

con la 

o admi

guiente 

Que la

n su artí

onstitucion

que los

o público

a obtenci

Que la 

ón plena

ción, ind

or la c

a Revolu

lo refe

uno, del 

e sobre

para la

ción c

orrespon

dadano 

as, Mich

nfracción

ez que l

n impug

únicam

ran conf

RO. En v

choacán

clave 

nistrativ

resoluci

C O N

a Const

ículo 116

nes y l

s partid

o para s

ión del vo

Carta D

aria de la

INSTIT

 
 

 
 

1

dividualiz

comisión

ución De

erente a

anexo 

re el or

as cam

compro

diente a

que con

hoacán; 

n. 

as dem

gnada qu

mente se

forme a

virtud de

n al re

TEEM-R

vo ha s

ión, por 

N S I D E

titución 

6, fracció

leyes de

dos polít

sus activ

oto duran

Democrá

a Asamb

                      
TUTO 
                      

9 

zación 

 de fal

emocráti

a la ob

de aud

rigen, m

mpañas

obatoria

al entonc

ntendió 

en virtu

más cons

uedaron 

e ocupar

a lo ma

e lo ord

esolver 

RAP-046

sido de

lo que:

E R A N 

Política

ón IV, in

e los Es

ticos re

vidades o

nte los pr

ática Inte

blea Ge

                       

                       

e impo

ltas form

ica, debe

servació

itoría, c

monto 

s (IRCA

 impr

ces can

por la P

ud a qu

sideracio

incólum

rá de lo

andatado

denado e

el rec

6/2012

esahoga

D O: 

a de lo

ncisos g)

stados e

ciban, e

ordinaria

rocesos e

erameric

neral de

                        

                        

IEM/

osición 

males a

erá de a

ón marc

con rubr

y dest

A), así

resa d

didato P

Presidenc

ue ésta 

ones en

mes, de a

os aspe

o por el

el Tribun

urso de

y que 

do, se 

os Esta

), h) y j), 

en mate

en form

s perma

electorale

cana, ap

e la Orga

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

de san

atribuible

analizars

cada co

ro “Form

tino de

í como

debidam

Pedro G

cia Mun

no actu

n las qu

ahí que 

ctos qu

l tribuna

nal Elec

e apela

el pres

proced

ados Un

estable

eria elec

ma equita

anentes y

es”. 

robada e

anizació

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

nción, 

es al 

se sin 

on el 

rmato 

e los 

o la 

mente 

García 

icipal 

ualizó 

e se 

en la 

e se 

al de 

ctoral 

ación 

sente 

de a 

nidos 

ce: 

ctoral, 

ativa, 

y las 

en la 

ón de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

los E

dos m

atenc

financ

 

TERC

Polític

partid

jurídic

ciuda

derec

mane

acuer

reciba

su so

apoyo

unive

 

CUAR

artícu

como

Micho

tendr

financ

ordina

voto. 

 
QUIN

Electo

partid

privad

 
SEXT

Bis d

nume

stados A

mil uno, 

ción al es

ciación d

CERO.- 

ca del E

dos polít

ca prop

adanos 

cho a pa

era, dich

rdo con 

an, en fo

ostenimi

os para

ersal. 

RTO.- Q

ulos 34, 

o el Re

oacán, e

rán der

ciamient

arias pe

NTO- Qu

oral del 

dos polít

do; y, b)

TO.-  Qu

del Códig

eral 130 

America

en su a

stablecim

de los pa

De con

Estado 

ticos so

pia, por 

para el

articipar 

ho dispo

las disp

orma eq

ento y q

a sus ac

Que el C

fracción

eglamen

en sus a

recho a

to públ

ermanen

ue aten

Estado 

ticos ten

) financia

ue de co

go Elect

del Reg

anos, cel

artículo 

miento d

artidos p

nformida

Libre y 

on entida

medio 

l ejercic

en las e

ositivo e

ponibilid

quitativa 

que cue

ctividade

Código E

n II y 47

nto de 

artículos

a disfru

ico par

tes, esp

to a lo 

de Mich

ndrá las 

amiento 

onformid

toral de

glamento

INSTIT

 
 

 
 

2

lebrada 

5 estipu

de un rég

políticos 

ad con 

Sobera

ades de

de las 

cio de 

eleccione

establec

ades pr

y propo

enten du

es tendi

Electora

7 numer

Fiscaliz

s 25 y 26

utar de

ra el s

pecíficas

dispue

hoacán, 

modalid

público.

dad con 

l Estado

o de Fis

                      
TUTO 
                      

0 

el 11 on

ula que 

gimen e

y de otr

el artíc

no de M

e interés

cuales 

sus der

es estata

ce que 

resupues

orcional, 

urante lo

ientes a

l del Es

ral 1, fra

zación 

6, prevé

 las p

sostenim

s y las de

sto por 

el régim

dades s

. 

los artíc

o de Mic

scalizació

                       

                       

nce de s

se deb

equilibrad

ras orga

culo 13 

Michoac

s públic

se aso

rechos 

ales y m

la ley 

stales, lo

financia

os proce

a la obt

tado de

acción I,

del Ins

én que l

prerroga

miento d

estinada

el artíc

men de fi

siguiente

culos 35

choacán

ón del In

                        

                        

IEM/

septiemb

erá pres

do y tran

nizacion

de la 

cán de O

co con p

ocian lib

políticos

municipa

garantiz

os partid

amiento 

esos ele

tención 

e Michoa

 incisos

stituto E

os partid

ativas y

de sus 

as a la o

culo 46 

inanciam

es: a) fin

, fracció

n en rela

nstituto 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

bre del 2

star esp

nsparent

nes polít

Constitu

Ocampo

persona

bremente

s y ten

les. De 

zará que

dos polí

público 

ectorales

del sufr

acán, en

s a) y b)

Electora

dos polí

y recibi

activid

obtenció

del Có

miento d

nanciam

ón XVI y

ación co

Electora

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

2001 

pecial 

te de 

icas. 

ución 

o, los 

alidad 

e los 

ndrán 

igual 

e de 

íticos 

para 

s con 

ragio 

n sus 

), así 

l de 

íticos 

ir el 

ades 

n del 

ódigo 

e los 

iento 

y 49 - 

on el 

al del 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Micho

activi

gasto

 
SÉPT

Estad

Cons

orige

aplica

 
OCTA

de la

C,frac

Micho

TRAN

public

los L

Denu

Inher

“Acue

que 

Prerro

Prerro

comp

Reso

Gene

condu

 

NOVE

del A

Electo

candi

Partid

(ahor

septie

oacán, 

dades d

o que pa

TIMO.-Q

do de M

sejo Gen

n y mon

ación, en

AVO.- Q

a Const

cciones,

oacán p

NSITOR

cado en 

Lineamie

uncias R

rentes a

erdo del 

se crea

ogativas 

ogativas

petente 

olución, 

eral del 

ucente, 

ENO.-  

Acuerdo 

oral de 

idatos e

dos de 

ra Movim

embre d

los gas

de campa

ara cada 

Que por 

Michoacá

neral, lo

nto de 

ntre otro

Que con

titución 

, II, IV

publicado

RIO del 

el año d

entos p

Relacion

l Financ

Consejo

a e int

y Fisca

s y Fisc

para co

a efect

Instituto

y en su 

Que de

número

Michoa

en comú

la Revo

miento C

de 201

stos qu

aña, inv

una de 

su parte

án, esta

os inform

los ingr

os, los de

 base e

Política 

, V, V

o en el 

Código

de dos m

para el 

nadas c

ciamiento

o Genera

tegra la

alización”

calización

onocer, 

o de so

o Electo

caso im

 conform

o CG-63

cán, so

ún a in

olución 

Ciudada

1 dos 

INSTIT

 
 

 
 

2

e realic

variablem

las cam

e el num

ablece l

mes en

esos qu

estinado

en los ar

de los

II, del 

año de

o Electo

mil once

Trámite

con Pres

o de los

al del Ins

a Comis

”, la Com

n del In

tramitar

ometerlo

oral de 

pondrá 

midad co

3/2011 

bre la s

tegrar a

Democr

no), apr

mil onc

                      
TUTO 
                      

1 

cen los 

mente de

mpañas a

meral 51

a obliga

 que co

ue recib

os para la

rtículos 

s Estado

Código 

 dos m

oral de

e; 1, 2, 3

e y Su

suntas 

s Partido

stituto El

sión Te

misión T

nstituto E

r, sustan

o a la 

Michoa

las sanc

on el co

del Con

solicitud 

ayuntam

rática, d

robado e

ce, los 

                       

                       

partido

eberán r

acuerde 

-A, del C

ación de

omprueb

an, así 

a obtenc

41, base

os Unid

Electo

il siete; 

e Micho

3, 6, 7, 8

ustancia

Infraccio

os Polític

lectoral d

emporal 

Tempora

Electora

nciar y f

conside

acán, qu

ciones q

onsidera

nsejo G

de reg

mientos, 

del Trab

en fech

citados

                        

                        

IEM/

os polít

respetar 

el Cons

Código 

e prese

ben y j

como s

ción del 

e V, déc

dos Mex

oral del 

artículo

oacán d

, 11, 12

ción de

ones a 

cos, así

de Micho

de Ad

al de Ad

al de Mic

formular

eración 

uien det

ue corre

ando déc

eneral  

istro de

present

bajo y C

a 24 ve

s institu

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

icos en

los tope

ejo Gen

Electora

ntar ant

ustifique

su empl

voto. 

cimo pá

xicanos;

Estado

o SEGU

de Ocam

, 35, y 3

e Queja

las Re

í como e

oacán, p

dministra

ministra

choacán

r la pres

del Con

terminar

esponda

cimo pri

del Ins

e planilla

tada po

Converge

einticuatr

tos pol

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

n las 

es de 

eral. 

al del 

te el 

en el 

eo y 

árrafo 

 51-

o de 

NDO 

mpo, 

38 de 

as o 

eglas 

en el 

por el 

ación, 

ación, 

n, es 

sente 

nsejo 

rá lo 

n. 

imero 

stituto 

as de 

or los 

encia 

ro de 

íticos 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

acord

prese

candi

 

DÉCI

y Con

septie

estab

integr

2011

comu

desta

 

 

daron qu

entaría 

idatos. 

IMO.- Q

nvergenc

embre d

blecen l

ración d

, en dic

unes a 

acándose

SEGUN

uno de

corresp

los Ayu

present

 

PARTIDO

PARTI
REVO

DEMO

PART
TRA

PA
CONVE

“TERCE

acordam

de acue

párrafo 

los part

de los 

present

 

PARTIDO

ue el Pa

el infor

ue los P

cia (aho

del año 2

a intenc

de los ay

ho acue

que s

e lo sigu

NDO.- “…

e los p

ponderá l

untamien

te acuerd

O POLÍTICO

DO DE LA 
OLUCIÓN 
OCRÁTICA 

TIDO DEL 
ABAJO 

RTIDO 
ERGENCIA 

ERO. Qu

mos que 

erdo con

del Cód

tidos le c

Ayuntam

te acuerd

O POLÍTICO

artido d

rme inte

Partidos 

ora Movim

2011 do

ción de

yuntamie

erdo señ

se enco

uiente: 

….Acorda

partidos 

la realiza

ntos en 

do de con

O 

ue para 

del límit

n los lím

digo Elec

correspo

mientos e

do, de ac

O DE

INSTIT

 
 

 
 

2

de la Re

egrado 

de la R

miento C

os mil on

e registr

entos en

ñalaron, 

ontraba 

mos que

políticos

ación de 

común 

nformidad

PORCENT
DE

HASTA 75

HASTA 10

HASTA 15

los efec

te de gas

mites esta

toral del 

nderá la 

en comú

cuerdo co

PORCENT
ENTRO DE

MED

                      
TUTO 
                      

2 

evolució

de los 

Revolució

Ciudada

nce, pre

rar cand

n el Pro

la respo

sujeto

e del tota

s que s

gastos d

descrito

d con los

TAJE DE GA
ENTRO DE

% DEL TOT
C

% DEL TOT
C

5% DEL TO
C

ctos del 

stos en m

ablecidos

Estado 

realizac

ún descr

on los por

TAJE DE GA
L TOPE DE
DIOS IMPR

                       

                       

ón Demo

gastos 

ón Demo

no) con 

sentaron

didatos 

oceso El

onsabilid

s dicho

al de gast

suscribim

de camp

os en e

s siguient

ASTO QUE 
L TOPE DE

 

TAL DEL TO
CAMPAÑA

TAL DEL TO
CAMPAÑA

TAL DE TO
CAMPAÑA

punto S

medios im

s en el a

de Micho

ción de g

ritos en 

rcentajes

ASTO QUE 
E GASTOS 
RESOS, ELE

                        

                        

IEM/

ocrática

realiza

ocrática,

fecha 1

n acuerd

en com

ectoral 

dad en c

os ente

tos de ca

mos el 

paña por 

el punto 

tes porce

LE CORRE
E CAMPAÑ

OPE DE GA

OPE DE GA

OPE DE GAS

Segundo 

mpresos y

artículo 4

oacán, a

gastos en

el punto

s siguien

LE CORRE
DE PROPA

ECTRÓNIC

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a sería q

ados po

, del Tra

4 catorc

do en do

mún par

Ordinari

candidat

es polít

ampaña, 

presente

cada un

primero

entajes: 

ESPONDE 
A 

ASTOS DE 

ASTOS DE 

STOS DE 

 …

del pres

y electró

49-Bis, ú

 cada un

n la cam

o primero

tes: 

ESPONDE 
AGANDA E
OS 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

quien 

r los 

abajo 

ce de 

onde 

ra la 

io de 

turas 

ticos, 

cada 

e, le 

no de 

o del 

……” 

sente, 

nicos 

último 

no de 

mpaña 

o del 

N 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

“Asim

elect

de a

 

En es

de la

tiene 

la no

Revo

Conv

supue

 
De re
 

a) 

b)

c) 

d)

 
De re

 
a) 

b)

PARTI
REVO

DEMO

PART
TRA

PA
CONVE

mismo 

trónicos 

acuerdo c

se orden

as infrac

que la p

ormativid

olución 

vergencia

estos: 

esponsa

Cada 

indepe

 Corres

Corres

fehacie

aportad

 Cada 

impres

esponsa

De los

y cand

princip

 En can

actos 

postula

DO DE LA 
OLUCIÓN 
OCRÁTICA 

TIDO DEL 
ABAJO 

RTIDO 
ERGENCIA 

acordam

se llevar

con los po

n de idea

cciones 

proporci

dad y 

Democ

a (aho

abilidad

partido

ndiente 

ponsabl

ponsabl

entemen

dos por 

partido 

os y ele

abilidad

s partido

didatos

io de res

ndidatu

de los 

ar candid

mos que

rá a cabo

orcentaje

as, y par

cometid

ón de re

los acu

rática, 

ra Mov

 directa

o políti

de los r

les en cu

les en

nte el e

cada pa

político

ctrónico

 indirec

os con 

 que p

speto ab

ras com

institut

datos ba

INSTIT

 
 

 
 

2

HASTA 75

HASTA 10

HASTA 15

e la co

o por cad

es establ

ra los ef

das por

esponsa

uerdos 

el Par

vimiento

a: 

co cua

ecursos

uanto al 

propo

ejercicio

artido a la

o en ma

os del Ins

cta, debe

sus diri

postulan

bsoluto a

munes, 

tos pol

ajo dicha

                      
TUTO 
                      

3 

% DEL TOT
C

% DEL TOT
C

5% DEL TO
C

ontratació

da partido

lecidos a

fectos de

r los tre

abilidade

signado

rtido de

o Ciuda

ando s

 que apo

uso y d

rción i

o indep

a campa

ateria d

stituto E

er de vig

igentes

n, vigila

a la legis

de part

líticos c

a figura j

                       

                       

TAL DEL TO
CAMPAÑA

TAL DEL TO
CAMPAÑA

TAL DE TO
CAMPAÑA

ón en 

o político 

nteriorme

e respon

es insti

es se con

os entre

el Trab

adano), 

se acr

orte a la

estino d

gual s

endiente

aña. 

de contr

lectoral 

gilancia

, militan

r que e

slación e

tidos co

con los

urídica.

                        

                        

IEM/

OPE DE GA

OPE DE GA

OPE DE GAS

medios 

firmante 

ente…” 

nsabilida

itutos p

nstreñirá

e el Pa

bajo y 

a los

redite 

a campañ

e los mi

i no s

e de lo

ratación 

de Mich

a: 

ntes, sim

estos se

en mater

on resp

s que c

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ASTOS DE 

ASTOS DE 

STOS DE 

impreso

 del pres

ad en el 

políticos

á acorde

artido d

el Pa

s siguie

el ejer

ña; 

smos; y

se acr

os recu

de me

hoacán. 

mpatiza

e ajuste

ria electo

pecto de

contend

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

….” 

os y 

sente, 

caso 

s, se 

e con 

e la 

artido 

entes 

rcicio 

y,  

redita 

ursos 

edios 

antes 

en al 

oral. 

e los 

ió al 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

DÉCI

faltas

Partid

(ahor

detec

los c

Ordin

jurisp

del P

concr

hacer

del E

atribu

Micho

 
En es

Micho

polític

la ma

 
Artícu
respo
podrá
 
I. Am
mínim
II. Re
financ
III. C
financ
IV. Co
proce
V. Co
 
Artícu
impue
 

I. 

II. 

III.

IMO PR

s y la in

dos de 

ra Movi

ctadas e

andidato

nario 20

prudencia

Poder Ju

reto; as

r referen

Estado d

ución sa

oacán. 

ste senti

oacán p

cos en c

ateria en

ulo 279
onsabilida
án ser san

monestaci
mo vigent
educción 
ciamiento
Con sus
ciamiento
on suspe

esos elec
on cancel

ulo 280.
estas a lo

No 
los p
Incu
del 

. No 
que 

IMERO 

ndividual

la Revo

imiento 

en la rev

os a int

011 dos

a y crite

udicial d

simismo,

ncia al m

de Mich

ncionad

ido, deb

prevé las

caso de 

 sus artí

9.- “Los
ades en q
ncionado

ión públi
te en la c

de has
o que les 
spensión 
o que les 
ensión de
torales o
lación de

.- Las s
os partido

cumplan
partidos p
umplan c
Tribunal;
presente
se refier

.- Que p

ización 

olución 

Ciudad

isión de

tegrar lo

s mil o

erios rel

de la Fe

, esta 

marco no

hoacán, 

ora a la 

be precis

s sancio

que infri

ículos 27

s partid
que incu
os indistin

ica y mu
capital de
sta el cin

correspo
total 

correspo
e su regis
ordinarios
e su regis

sanciones
os polític

 con las 
políticos;

con las re
; 
en, en lo
ren este 

INSTIT

 
 

 
 

2

para la d

de las 

Democr

dano), 

 su Info

os ayunt

once; s

levantes

ederació

autorida

ormativo 

el cual 

cual de

sarse qu

ones que

injan la 

79 y 280

dos pol
urran sus 
ntamente

ulta de c
el Estado;
ncuenta 
onda, po
de la 
onda, po
stro com
s, y,  
stro como

s referid
os, cuan

obligaci
; 
esolucion

os términ
Código;

                      
TUTO 
                      

4 

determin

sancion

rática, d

derivada

rme de 

tamiento

serán c

s emitido

ón, que 

ad elect

aprobad

contem

be apeg

ue el Cód

e deberá

normativ

0, dispon

líticos i
dirigente

e, con:  

cincuenta
;  
por cien

or el perio
entrega 

or el perio
mo partido

o partido 

das con 
do: 

iones señ

nes o acu

nos y pla

                       

                       

nación de

es que 

el Trab

as de 

campañ

os, en e

considera

os por e

resulten

toral, co

do por e

mpla los 

garse el 

digo Ele

án impo

vidad ele

ne expre

independ
es, miem

a a cinco

nto de la
odo que s

de las
odo que s
o político

político e

anteriori

ñaladas 

uerdos d

azos prev

                        

                        

IEM/

e la grav

corresp

ajo y C

las irre

ña corres

el Proce

adas la

el Tribun

n aplicab

onsidera

el legisla

lineam

Instituto

ectoral de

nerse a 

ectoral; e

esament

dienteme
mbros y s

o mil vec

as minis
señale la
s minist
señale la

o estatal h

estatal.” 

ridad, les

por este

del Conse

vistos, lo

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vedad d

pondan a

Converge

egularid

spondien

eso Elec

as tesis

nal Elec

bles al 

a neces

dor ordin

ientos d

o Elector

el Estad

los par

el Códig

te que: 

nte de 
simpatiza

ces el sa

straciones
a resoluci
traciones
a resoluci
hasta po

s podrán

e Código 

ejo Gene

os inform

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

e las 

a los 

encia 

ades 

nte a 

ctoral 

s de 

ctoral 

caso 

sario, 

nario 

de la 

ral de 

do de 

rtidos 

go de 

las 
antes, 

alario 

s del 
ión;  
s del 
ión; 

or dos 

n ser 

para 

eral o 

mes a 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

IV

V. 
 
Al res

 
Artícu
Comis
reglam
 
Serán
 

a) 

b) 

c) 

 
Artícu
Regla
términ
279 d
 

Del A
Institu
Códig
el Pr
próxim
cita: 
 

C
u
p
E
 
a

V. Exce
cand
Incu

specto el 

ulo 167.
sión, será
mento, pa

n aplicabl

Se ente
la falta 
sentido 
 
Las circ
de cuid
obligaci
que de
menor f
 
Para la
sanción
cometió
los prec
jurídico 
infracto

ulo 168.-
amento y
nos de lo
del Código

Acuerdo
uto Elec
go Elect
roceso E
mo pasa

CUARTO
un candi
política a
Estado, d

a) Indivi
logoti
polític

edan los
didatos o
urran en c

Reglame

.- El Di
rá presen
ara en su

les los si

enderá qu
cometida
 a partir d

cunstanc
dado de 
iones qu

esarrollan
factibilida

a actuali
n, se tom
ó la trans
ceptos in
 tutelado

or, tenga 

-“La apli
y del Có
os Artícul
o. 

o No. 
ctoral de 
toral del 
Electora
ado, en 

O. Retiro
idato com
a que ref
de acuer

idualmen
ipo, sigla
co respon

s topes 
o en las c
cualquier

ento de F

ictamen 
ntado al C
u caso, s

iguientes

ue hay o
a por un
de las re

cias espe
los part

ue les ha
n en ma
ad de pre

ización 
mará en 
sgresión; 
nfringidos
o; y, que
el caráct

icación d
ódigo, se
los 113 f

CG-16/2
Michoa
Estado,

al Ordina
el cual e

o de prop
mún, ser
fiere el ar
rdo con lo

nte, la ide
as u otras
nsable de

INSTIT

 
 

 
 

2

de gast
campaña
r otra falt

Fiscalizac

y proye
Consejo 
se impong

s criterios

omisión y
 partido 

evisiones 

ciales se
tidos der
an sido im
ateria po
ever y ev

de la re
cuenta:
la natura

s, a fin de
e la resol
ter de firm

de las sa
erán de 
fraccione

2011, d
acán, pa
 en mat
ario 201
en su pa

paganda
rán resp
rtículo 50
o siguien

entificada
s caracte
e su colo

                      
TUTO 
                      

5 

to en lo
as elector
ta de las 

ción, esta

ecto de 
en los pl
gan las s

s: 

y acción r
sea cons
efectuad

erán ente
rivado de
mpuestas
olítico-ele
vitar el da

eincidenc
: el ejerc
aleza de 
e eviden
lución m
me. 

anciones 
la comp

es VII, VI

denomin
ra regla
eria de C
11”, de 
arte in fi

a. Los pa
ponsables
0, fracció
te: 

a manifies
erística e
ocación o

                       

                       

os proce
rales; y,
previstas

ablece: 

resoluci
lazos señ
sanciones

reiterada 
stante y 
das en di

endidas c
e las fun
s por la 

ectoral; a
año que s

 
cia, com
cicio o p
las contr

ciar que 
ediante l

a las inf
petencia 
III, IX, XI

ado “Ac
mentar l
Candida
fecha 2

ine, lo qu

artidos po
s del ret
ón VII, de

stamente
evidente 
o difusión

                        

                        

IEM/

sos de 

s por est

ión form
ñalados e
s corresp

o sistem
repetitiva
istintos ej

como el e
nciones, 
legislaci

así como
se hubier

mo agrav
período 
travencio
afectan 
la cual s

fraccione
del Con

I, XXXVII

cuerdo 
las disp

aturas Co
21 de j
ue a con

olíticos q
tiro de la
el Código

e con la d
que disti

n; 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

selecció

te Código

mulado p
en el pre
pondiente

mática, cu
a en el m
jercicios;

especial 
actividad

ión electo
o la may
re causad

vante de
en el qu
nes, así 
el mismo

se sancio

es al pres
nsejo, en
I y XXXV

Genera
osicione
omunes
julio del
ntinuació

que postu
a propag
o Elector

denomina
inga al p

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ón de 

o. 

por la 
esente 
es. 

uando 
mismo 
; 

deber 
des y 
oral o 
yor o 
do; y  

e una 
ue se 
como 

o bien 
onó al 

sente 
n los 
VIII, y 

al del 
es del 
s para 
l año 
ón se 

ulen a 
ganda 
ral del 

ación, 
partido 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

b

c

 
L
r
v
 
Q
p
p
a
 
S
c
c
a
l
 
L
a
i
a
 
L
e
g
p

 
De lo

o den

inher

 

A
o
c
a
r
d
p
c

 

b) En pr
siglas
que p

c) En pr
partid
candi

La prop
registren
variar si s

QUINTO
partidos 
propagan
a las mis

SÉPTIMO
candidat
comunes
aporten a
los mism

La propo
anterior, 
independ
a la camp

La propo
entre los
gastos, 
proporcio

os Linea

nuncias

rentes a

Artículo 
o más p
candidatu
atendien
responsa
del conoc
por el 
condicion

roporción
s, logotip
participen
roporción

do político
idato com

orción d
n candida
se acred

O. Respon
político

nda elect
smas regl

O. Resp
tos com
s serán r
a la cam

mos. 

orción d
será ig

dienteme
paña. 

orción de
s partidos

caso e
onal a su

amiento

s relacio

al financ

45. En c
partidos 
ura com
do al g

abilidad q
cimiento 
Consejo

nes. 

n igual, l
os u otro

n con can
n igual, 
o respon

mún. 

de la re
atura com
dita acuer

nsabilid
os serán
toral que
las estab

ponsabili
munes. L
responsa

mpaña, y 

de la co
gual si 
ente de lo

e la respo
s político
en el c
us aporta

os para e

onadas 

ciamient

caso de q
políticos

mún, deb
grado d
que cada
del cons

o Gener

INSTIT

 
 

 
 

2

la que se
os que id
ndidatura
aquella 

nsable de

esponsab
mún de a
rdo distin

dad sobre
n respo
e durante
blecidas e

idad de 
Los partid
ables, cad
correspo

rrespons
no se a
os recurs

onsabilid
os en rel
cual la 
ciones y 

el Trám

con pre

to  de lo

que se tr
s que in
berán se
de respo
a uno de
sejo, y/o 
ral, y a

                      
TUTO 
                      

6 

e coloqu
dentifique
a común; 
en la qu

e la publi

bilidad d
acuerdo 

nto entre 

e el cont
onsables 
e las cam
en el pun

los par
dos polít
da uno, d
onsables 

sabilidad 
acredita 
sos apor

dad podrá
lación al 

respon
gastos.

mite y Su

esuntas

os partid

rate de in
ntegran o
r sancio

onsabilida
e dichos 
a las reg

a sus r

                       

                       

ue o difu
en a todo

y, 
ue no se
icación o

de los p
con los 
ellos. 

tenido d
de los

mpañas s
nto anteri

rtidos po
ticos que
del orige
en cuan

a que 
fehacien

rtados po

á variar s
l porcent
nsabilidad

ustancia

s infracc

dos pol

nfraccion
o integra

onados d
ad atend
entes p

glas estab
respectiv

                        

                        

IEM/

nda con 
os los par

e identifi
o difusión

partidos 
incisos a

de la prop
s conte
se utilice
ior. 

olíticos q
e postule

en de los
nto al uso

se refie
ntemente

or cada p

si se acr
taje de a
d será 

ación de

ciones a

íticos: 

nes come
aron una
de mane
diendo 
olíticos a
blecidas p
vas circu

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

los nom
rtidos po

ique a n
n, pero s

políticos
a) y c), p

paganda
enidos d
n, de ac

que pos
en candi

s recurso
o y destin

ere el pá
e el eje
partido po

redita ac
aportacio

directam

e las qu

a las re

etidas po
a coalici
era indivi
al grado
acordó e
para al e
unstancia

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

mbres, 
líticos 

ningún 
í a su 

s que 
podrá 

a. Los 
de la 
uerdo 

stulen 
idatos 
s que 
ino de 

árrafo 
ercicio 
olítico 

uerdo 
nes y 
mente 

uejas 

eglas 

or dos 
ión o 
idual, 
o de 

e hizo 
efecto 
as y 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Todo 

Institu

la ley

conte

Polític

la Co

Ocam

 

Por o

valora

Dicta

el má

RAP-

 

Faltas

indeb

recto

Estab

docum

capta

 
Mient

docum

docum

polític

que p

infrac

sino 

adem

de lo

garan

 

Ahora

85/20

Fede

 lo ante

uto Elec

y, lo que 

emplado 

ca de lo

onstitució

mpo. 

otro lado

ación, p

men, so

áximo ó

-62/2005

s susta

bida rec

res del o

blece qu

mentació

ados por

tras que

mentació

mentació

cas, der

por sí m

cciones 

únicame

más de la

s docum

ntizar la 

a bien, 

006, la S

ración e

rior, pon

ctoral de

demues

en el a

os Estad

ón Políti

, debe s

para de

on de ca

rgano ju

5, que en

anciales,

ursos p

orden el

e la falta

ón para

r la agrup

e las falta

ón req

ón sopo

rivadas d

ismas, c

no se a

ente el i

a falta d

mentos y

transpar

dentro d

Sala Sup

estableci

ne de ma

e Michoa

stra que

artículo 1

os Unido

ica del E

subrayar

terminar

arácter s

urisdiccio

n lo que 

 éstas 

úblicos, 

lectoral 

a sustan

 justifica

pación p

as forma

uerida, 

orte de lo

de la re

constituy

acredita 

incumpli

de clarid

y format

rencia y 

de la se

perior de

ió que p

INSTIT

 
 

 
 

2

anifiesto

acán est

e se cum

116 fracc

os Mexi

Estado L

rse, que 

r si las

ustancia

onal en 

nos ocu

se acr

y se v

como la

ntiva se a

ar el orig

política in

ales, se 

y los

os ingre

visión d

yen una 

el uso 

miento 

dad y su

tos esta

precisió

entencia

el Tribun

para que

                      
TUTO 
                      

7 

o que las

tán dete

mple con 

ción IV, 

canos y

Libre y S

esta au

s irregul

al o form

la mate

upa men

reditan 

violenta 

a transpa

acredita

gen de 

nforman

acredita

 errore

esos y e

de su inf

mera fa

indebido

de la ob

uficiencia

blecidos

ón neces

a recaíd

nal Elect

e se dier

                       

                       

s sancio

erminada

el impe

inciso h

y el artícu

Soberan

toridad e

aridades

mal, en e

eria, en 

nciona lo

cuando 

o transg

arencia, 

a cuando

ciertos 

nte. 

an con la

es en 

gresos d

forme an

alta form

o de los

bligación

a en las

s como 

sarias. 

a al ex

toral del 

ra una a

                        

                        

IEM/

ones que

as expre

rativo C

h) de la 

ulo 13 fr

no de M

electora

s detec

el criterio

el expe

o siguien

se usa

grede lo

legalida

o no se p

recursos

a falta de

la con

de las a

nual o d

mal, porq

s recurs

n de ren

s cuenta

indispen

pediente

Poder J

decuada

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e impong

esament

Constituc

Constitu

racción I

Michoacá

l sustent

ctadas e

o emitido

ediente S

nte: 

a en fo

os princ

ad y cer

presenta

s financ

e entreg

ntabilida

agrupaci

de camp

que con 

sos públ

ndir cue

s rendid

nsables 

e SUP-R

Judicial d

a califica

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ga el 

te en 

cional 

ución 

II, de 

án de 

ta su 

en el 

o por 

SUP-

orma 

cipios 

rteza. 

ara la 

ieros 

ga de 

ad y 

ones 

paña, 

esas 

licos, 

ntas, 

das y 

para 

RAP-

de la 

ación 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

de la

exam

siguie

 
a) Tip

b) La

c) La

result

utiliza

d) La 

e) Lo

creac

gene

f) La 

una m

g) La 

En ta

de la 

al pri

nuest

exam

le pe

y equ

a) La 

b) La

gene

c) La 

la com

d) Q

desar

que c

subsi

 

s faltas,

men de 

entes : 

po de inf

s circun

a comisi

tar relev

ados;  

 trascen

os resul

ción de 

raron o p

reiterac

misma o

 singula

anto que 

calificac

ncipio d

tra Ley 

minados 

rmitan a

uidad, lo 

 calificac

a entida

rarse co

condició

misión d

ue la im

rrollo de

comprom

stencia.

 que se

alguno

fracción 

stancias

ión inten

vante pa

ndencia d

ltados o

la norm

pudieron

ción de l

bligación

ridad o p

en la in

ción de 

de legali

Fundam

para tal 

asegurar

siguient

ción de l

ad de la

on la com

ón de qu

de una in

mposició

e las act

meta el 

 

e conside

os aspe

(acción 

s de mod

ncional 

ara dete

de la no

o efecto

a) y los

n produc

a infracc

n, distint

pluralida

ndividual

la falta, 

dad que

mental, d

calificac

r, en form

te: 

la falta o

a lesión

misión de

ue el ent

nfracción

ón de l

tividades

cumplim

INSTIT

 
 

 
 

2

eraran d

ectos, e

u omisió

do, tiemp

o culpo

rminar l

rma tras

os que s

 interes

cirse;  

ción, est

ta en su

ad de las

ización 

la autor

e consa

deberá c

ción, un

ma obje

o faltas c

n o los 

e la falta

te infrac

n similar 

a sanci

s de la 

miento d

                      
TUTO 
                      

8 

demostra

entre los

ón);  

po y luga

osa de 

a intenc

sgredida

sobre lo

es o va

to es, la

 connota

s faltas a

de la sa

ridad ele

gra en 

considera

na serie 

etiva, con

cometida

daños 

a; 

ctor haya

(reincid

ón no 

agrupac

de sus p

                       

                       

adas, de

s que 

ar en qu

la falta; 

ción en e

a; 

os objet

lores jur

a vulnera

ación a l

acreditad

anción, c

ectoral a

la mate

ar, adem

adiciona

nforme a

as; 

o perju

a incurrid

encia); y

afecte, 

ción pol

propósito

                        

                        

IEM/

ebía de 

se enc

ue se co

y, en 

el obrar

tivos (pr

rídicos t

ación sis

la reincid

das. 

consecue

a efecto 

ria el ar

más de 

al de ele

a criterio

uicios q

do con a

y, 

sustanc

ítica, de

os funda

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

realizars

cuentran

ncretizó

su caso

r, los me

ropósitos

tutelados

stemátic

dencia; y

encia dir

de ajust

rtículo 4

los dato

ementos

os de jus

ue pud

antelació

cialmente

e tal ma

amental

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

se el 

n los 

;  

o, de 

edios 

s de 

s, se 

ca de 

y,  

recta 

tarse 

41 de 

os ya 

s que 

sticia 

ieron 

ón en 

e, el 

anera 

les o 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

En e

Supe

soste

indivi

conju

tiemp

de las

 
Por o

no pu

estad

indivi

criter

reza: 

 

d
l
d
c
m
e
C
U
l
t
f
d
l
e
c
l
i
 

Con 

que s

indivi

institu

detec

destin

ste pun

erior del 

enido en

dualizac

untamen

po y luga

s condic

otro lado

ueden s

do de in

dualizar

io orient

“MULTA
del voca
la doctrin
definir el
constituc
multa es
económic
Cuando 
Una mul
leve para
texto con
facultada
determin
la infracc
en su ca
cualquier
levedad 
individua

lo expre

se tendr

dualizac

utos po

ctadas e

no de 

nto cabe

Tribuna

n exped

ción de

te y en 

ar concu

ciones pe

o, tambié

ser sanc

noperan

r la san

tador de

A EXCES
blo `exce
na y por
l concep

cional, se
s excesiv
cas del 
se propa
lta puede
a muchos
nstitucion
a para i
nar su mo
ción, la c
aso, de 
r otro e

del 
alizadame

esado co

rán para

ción de 

olíticos 

en la re

sus r

e tener 

al Electo

diente: S

e una 

su inter

urrentes 

ersonale

én es im

cionados

cia por 

nción, ta

e la Sup

SIVA. CO
esivo´, a
r la Supr
pto de m
e pueden
va cuand

infractor
asa, va m
e ser ex
s. Por ta
nal, debe
imponerla
onto o cu
capacida
éste en 

elemento 
hecho 

ente la m

on anter

 la dete

las san

de refe

visión d

recursos

INSTIT

 
 

 
 

2

present

oral del

SUP-RA

sanció

rrelación

en la co

es, econ

mportant

s con m

la falta

ambién 

prema C

ONCEPTO
sí como 

rema Co
multa exce
n obtener
do es des
r en rela
más dela
xcesiva p
nto para 
e estable
a, tenga
uantía, to

ad econó
 la com
del que

infra
multa que 

rioridad,

rminació

nciones 

erencia, 

de sus I

s de 

                      
TUTO 
                      

9 

e a su 

 Poder 

AP-51/20

n es 

n todas l

omisión 

ómicas 

te señala

multas e

a de re

se toma

Corte de

O DE.- D
de las in

rte de Ju
esiva, co
r los sigu
sproporci
ación a l
nte de lo

para unos
 que una

ecerse en
a posibil
omando 

ómica de
isión del
e pueda
ctor, p
correspo

 quedan

ón de la

que de

derivad

Informes

campañ

                       

                       

vez, el

Judicia

004, que

el resu

las circu

de ilícito

y sociale

ar que l

excesiva

ecursos, 

ará en 

e Justicia

De la exc
nterpreta
usticia d
ontenido 
uientes e
ionada a
la grave
o lícito y 
s, moder
a multa n
n la Ley
lidad, en
en cuen
l infracto
l hecho 

a inferirs
para 
onda”. 

n espec

a graved

eberán 

do de 

s sobre 

ña para

                        

                        

IEM/

 criterio

l de la 

e estab

ultado 

unstancia

o concre

es del in

os partid

s que lo

por lo 

cuenta 

a de la 

cepción g
aciones d
de la Nac

en el a
elemento
a las pos
dad del 
lo razon
rada par

no sea co
y que la 
n cada 
ta la gra

or, la rein
que la 

se la gra
así d

cificados 

ad de la

corresp

las irre

el orige

a la e

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

o de la 

Federa

blece qu

de eva

as de m

eto, así c

nfractor. 

dos polí

os deje

tanto, 

el sigu

Nación,

gramatica
dadas po
ción, par
rtículo 2

os: a) Un
sibilidade

ilícito; b
nable; y c
ra otros 
ontraria a
autorida
caso, d

avedad d
ncidencia
motiva, 
avedad 

determina

los crit

as faltas

onder a

egularid

en, mon

elección 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

Sala 

ación, 

ue la 

aluar 

modo, 

como 

íticos 

n en 

para 

iente 

 que 

al 
or 
ra 
22 

a 
es 
b) 
c) 
y 

al 
d 

de 
de 
a, 
o 
o 

ar 

erios 

s y la 

a los 

ades 

nto y 

de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Ayun

Proce

 

DÉCI

una d

revisi

Demo

Ciuda

camp

Ayun

respe

punto

prese

parcia

fuero

transc

“(…) 

Los p
obser
Demo
seguid
 

 

tamiento

eso Elec

IMO SE

de las ir

ón del 

ocrática,

adano) 

paña co

tamiento

ecto, en

o tercer

entados 

almente

n solven

criben a

puntos n
rvaciones
ocrática d
da: 

Por las
número
CAPyF/
de dos
candida
común 
Conver
elemen
imputab
observa

 
a) Por 

y de
docu
cont
Cód
Fisc
acue
 

b) Por 
com

os, que

ctoral Or

GUNDO

rregulari

Informe

, del 

sobre e

orrespon

os, en e

 el apa

ro del c

por l

, y ens

ntadas d

a continu

no aprob
s que no
dentro de

s razone
os 1 y 2
/254/201

s mil do
ato al ca
por los 

rgencia 
ntos de 
bles al 
aciones c

no haber
estino de
umentaci
traviniend

digo Elect
calización
erdo CG-

no habe
mún, integ

e no f

rdinario d

O.- En el

idades q

e que p

Trabajo

el orige

dientes 

l Proces

artado de

citado d

os ent

seguida 

dentro d

uación: 

bados de
o fueron 
e los pla

es y fun
2, señala
12 Y CAP
oce, al c
rgo de P
Partidos
ahora 
infracció

citado p
consisten

r present
e los rec
ión com
do los ar
toral de M

n del Ins
-63/2011

er Presen
grada por

INSTIT

 
 

 
 

3

fueron 

de 2011

l presen

que que

resentar

o y C

n, mont

a los 

so Electo

enomina

dictamen

tes pol

se enu

de los p

e los in
solventa

azos con

ndament
das med

PyF/255/2
ciudadan
President
s de la R

Movimie
ón a la
partido p
ntes en:

tado el In
cursos pa
mprobato
rtículos 5
Michoacá
stituto E

1. 

ntado el 
r los Part

                      
TUTO 
                      

0 

solventa

 dos mil

nte cons

edaron s

ron los 

Converge

to y de

candida

oral Ord

ado “dic

n, se e

íticos 

umeran 

plazos c

nformes 
adas po

ncedidos;

tos expu
diante of
/2012, de
no Cecili
te Munici
Revolució
ento Ciu
as norm
político, 

nforme in
ara las c
oria imp
51-A, Fra
án, 149, 

Electoral 

Informe 
tidos de l

                       

                       

adas, c

 once. 

iderando

sin solve

Partido

encia (

estino d

atos po

inario 20

ctamen”,

stablece

señalad

las obs

concedid

referidos
r el Par
; mismos

uestos e
ficio núm
e fecha 2
io Góme
ipal de A
ón Demo
udadano
as lega
puesto 

ndividual 
campaña
presa d
acción II 
155, y 1
de Mich

Consolid
la Revolu

                        

                        

IEM/

correspo

o se des

entar res

s de la

(ahora 

e sus 

stulados

011 dos

 corresp

e que l

os, se

servacio

dos, mis

s corresp
rtido de 
s que se 

en las o
mero CAP

7 veintisi
ez Garcí
Acuitzio,
ocrática, 
o, se a
les y r
que no 

sobre el 
as (IRCA)
debidame
incisos 

156 del R
hoacán, 

dado de l
ución De

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ondientes

scriben 

specto d

a Revolu

Movim

recursos

s a inte

s mil onc

pondien

os infor

 aprob

nes que

smas qu

ponden 
la Revol
describe

observac
PyF/253/
iete de a
ía, en c
 postulad
del Trab

acreditan
reglamen

solvent

origen, m
) así com
ente fo
a), c) y d

Reglamen
así com

la candid
emocrátic

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

s al 

cada 

de la 

ución 

iento 

s de 

egrar 

ce. Al 

te al 

rmes 

baron 

e no 

ue se 

a las 
lución 
en en 

ciones 
/2012, 
agosto 
cuanto 
do en 
bajo y 
n los 
ntarias 
tó las 

monto 
mo la 

oliada, 
d) del 
nto de 
mo el 

datura 
ca, del 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
 

 

 

Trab
orige
así 
folia
d) 
Reg
así c

Por las 
del Par
número
fecha 2
García 
de Bris
Democr
Ciudada
legales 
que no 

a) Por h
las exig
Fiscaliz
Fiscal d
 
Por las
número
CAPyF/
de dos
candida
común 
Conver
elemen
imputab
observa
 
a) Por 

orige
así 
folia
d) d
Reg
así c
 

b) Por 
com
Part
recu
com
artíc
Mich
Insti
 

bajo y C
en, mont
como la

ada, contr
del Cód

glamento 
como el a

razones
rtido de 
o CAPyF
27 veinti
Navarro,

señas, p
rática, 
ano), se
y reglam

solventó

haber pre
gencias 

zación, re
de la Fed

s razone
os 1 y 2
/254/201

s mil doc
ato al ca
por los 

rgencia 
ntos de 
bles al 
aciones c

no habe
en, mont
como la

ada, contr
del Cód

glamento 
como el a

no habe
mún, integ
tido Con
ursos pa

mprobator
culos 51-
hoacán; 
ituto Elec

Converge
to y dest
a docum
raviniend

digo Ele
de Fisc

acuerdo 

s y funda
la Revo

F/253/20
isiete de
, en cuan

postulado
del Tra

e acredita
mentaria

ó las obse

esentado
legales 

elacionad
deración.

es y fun
2, señala
12 Y CAP
ce, al ci

argo de P
Partidos
ahora 
infracció

citado p
consisten

er presen
to y dest
a docum
raviniend

digo Elec
de Fisc

acuerdo 

er presen
grada po
nvergenci
ra las c
ria impre
-A, Fracc
146 Inc

ctoral de 

INSTIT

 
 

 
 

3

encia (ah
tino de lo

mentación
do los art
ectoral d
calización
CG-63/2

amentos 
olución D
12, CAP
 agosto 
nto cand

o en com
abajo y 
an los e

as imputa
ervacione

o compro
del artíc

dos con 

ndament
das med

PyF/255/2
iudadano
President
s de la R

Movimie
ón a la
partido p
ntes en:

ntado el 
tino de lo

mentación
do los art
ctoral de

calización
CG-63/2

ntado el i
or el Part
ia, sobre

campañas
esa deb
ción II inc
ciso, b) 
Michoac

                      
TUTO 
                      

1 

hora Mov
os recurs
n compro
tículos 5

de Micho
n del Ins
2011. 

expuesto
Democrát
PyF/254/2

de dos 
didato al 
mún por 
y Conve
elemento
ables al 
es consis

obante fis
ículo 6, 
los num

tos expu
diante of
/2012, de
o Leodeg
te Munic
Revolució
ento Ciu
as norm
político, 

formato 
os recurs
n compro
tículos 5
e Micho
n del Ins
2011. 

informe 
tido de la
e el orig
s (IRCA)

bidamente
ciso b), c
del Reg

cán, así c

                       

                       

vimiento 
sos para 
obatoria 
1-A, Frac
oacán y

stituto Ele

os en la 
tica, señ
/2012 y 

mil doc
cargo de
los Parti

ergencia 
s de inf
citado p

stentes e

scal (fact
23 y 96
erales 2

uestos e
ficio núm
e fecha 2
gario Lo

cipal de C
ón Demo
udadano
as lega
puesto 

del infor
sos para 
obatoria 
1-A, Frac

oacán, 1
stituto Ele

Consolid
a Revolu
gen, mo
) así co
e foliada
c) y d) d
glamento 
como el a

                        

                        

IEM/

Ciudada
las cam
impresa 
cción II in
y 146 i
ectoral d

observac
ñalada m

CAPyF/
ce, al ciu
e Preside
tidos de 

(ahora
fracción 
partido po
en: 

tura) que
6 del Re
9 y 29-b

en las o
mero CAP

7 veintisi
oeza Ort
Cuitzeo, 
ocrática, 
o, se a
les y r
que no 

rme indiv
las cam
impresa 
cción II in

149, 155
ectoral d

dado de l
ución Dem
nto y d
mo la d
a, contr
el Códig

de Fisc
acuerdo C

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ano), sob
mpañas (I

debidam
ncisos b)
inciso b)
de Micho

ción núm
mediante 
/255/2012
udadano 
ente Mun
la Revol

a Movim
a las no
olítico, p

e incumpl
eglamen
bis del C

observac
PyF/253/
iete de a
tiz, en c

postulad
del Trab

acreditan
reglamen

solvent

vidual sob
mpañas (I

debidam
ncisos a)
5, y 156
de Micho

la candid
mocrática

destino d
document
raviniendo
o Elector
calizació
CG-63/20

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

bre el 
IRCA) 
mente 
), c) y 

b) del 
oacán, 

mero 1 
oficio 

2, de 
Juan 

nicipal 
lución 

miento 
ormas 
puesto 

le con 
to de 

Código 

ciones 
/2012, 
agosto 
cuanto 
do en 
bajo y 
n los 
ntarias 
tó las 

bre el 
IRCA) 
mente 
), c) y 
6 del 

oacán, 

datura 
a y el 

de los 
tación 
o los 
ral de 
n del 
011. 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 

Por las 
señalad
CAPyF/
ciudada
Preside
Partidos
acredita
reglame
solventó

 
a) Por 

del 
recu
exig
Reg

 
Por las
número
median
CAPyF/
ciudada
Preside
los Par
ahora M
a las n
político,

 
a) Por 

Reg
resp
póliz
 

b) Por 
solic
VII 
Mich

Por las
número
CAPyF/
de dos 
al cargo
los Part
se acre
reglame
solventó
 
a) Por 

solic
VII 
Mich

razones
da media
/255/201
ano Ped
ente Mun
s de la R
an los 
entarias 
ó las obs

no habe
informe 

ursos pa
gencias le
glamento 

s razone
os 5 y 6
nte ofici
/255/201
ano Aleja
ente Mun
rtidos de 
Movimien
normas l
, puesto 

no obser
glamento 
pecto a lo
zas de ch

no ha
citada, co
del Reg

hoacán. 

s razone
os 2 y 6
/254/201
mil doce
o de Pre
rtidos de 
editan lo
entarias 
ó las obs

no ha
citada, co
del Reg

hoacán. 

s y funda
ante oficio
12, de fec
dro Garcí
nicipal d

Revolució
element
imputab

servacion

er presen
individu

ra las c
egales p
de Fisca

es y fun
6 del Par
io núm

12, de fec
andro Me
nicipal de
la Revol

nto Ciuda
legales y
que no s

rvar las f
de Fisc

os chequ
heques 1

aber pr
ontravinie
glamento

es y fun
6, señala
12 Y CAP
e, al ciuda
sidente M
la Revolu
os eleme
imputab

servacion

aber pr
ontravinie
glamento

INSTIT

 
 

 
 

3

mentos e
o número
cha 27 ve
ía Cháve
de Lagu
ón Demo
tos de 
bles al c
nes consi

ntado la 
ual sobre
ampañas

previstas 
alización 

ndament
rtido de 

mero CA
cha 27 ve
endoza O
e Salvado
lución De
adano, se
y reglam

solventó l

formalida
calización
ues 101 
190 y 191

resentado
endo así 
o de Fis

ndament
das med

PyF/255/2
adano M
Municipa
ución De
entos de

bles al c
nes consi

resentado
endo así 
o de Fis

                      
TUTO 
                      

2 

expuesto
o CAPyF
eintisiete
ez, en c

unillas, p
ocrática, d

infracció
citado pa
istentes e

docume
e el orig
s (IRCA)
en los a
del Instit

tos expu
la Revo

APyF/253
eintisiete

Olvera, en
or Escal
emocrátic
e acredit

mentarias
las obser

ades esta
n del Ins

y 102 q
1.  

o la d
í con el a
scalizació

tos expu
diante of
/2012, de

Mateo Cor
al de Sen
emocrátic
e infracc
citado pa
istentes e

o la d
í con el a
scalizació

                       

                       

os en la o
F/253/201
e de agos
cuanto c
postulado
del Traba

ón a las
artido po
en: 

entación 
gen, mon
) dejánd
artículos 
tuto Elect

uestos e
olución D
3/2012, 
e de agos
n cuanto 
lante, po
ca, del T
tan los el
s imputab
rvaciones

ablecidas
stituto Ele
que ampa

document
artículo 6,
ón del 

uestos e
ficio núm
e fecha 2
ria Castro
nguio, po
ca, del Tr
ción a l
artido po
en: 

document
artículo 6,
ón del 

                        

                        

IEM/

observac
12, CAPy
sto de do
candidato
o en co
ajo y Con
s norma

olítico, pu

original c
nto y de

dose de 
6, 96, 1

toral de M

en las o
Democrát

CAPyF/
sto de do
candida

ostulado 
Trabajo y 
lementos
bles al 
s consist

s en el ar
ectoral d
aran los 

tación c
, 99, 96 y
Instituto 

en las o
mero CAP

7 veintisi
o, en cua
ostulado 
rabajo y C
las norm
olítico, pu

tación c
, 96, 99 y
Instituto 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ción núme
yF/254/20
os mil do
o al carg
omún po
nvergenc
as legal
uesto qu

comprob
estino d
observar

155 y 15
Michoacá

observac
tica, señ

F/254/201
os mil do
ato al car
en comú
Converg

s de infra
citado p
tentes en

rtículo 10
de Micho
gastos d

comprob
y 156 fra

Electora

observac
PyF/253/
iete de a
anto cand
en comú
Converge

mas lega
uesto qu

comprob
y 156 fra

Electora

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ero 1, 
012 Y 

oce, al 
go de 
or los 
cia, se 
les y 
ue no 

batoria 
de los 
r  las 
56 del 
án. 

ciones 
ñalada 
12 Y 
oce, al 
rgo de 
ún por 
gencia 
acción 
partido 
n: 

01 del 
oacán, 
de las 

batoria 
acción 
al de 

ciones 
/2012, 
agosto 
didato 
ún por 
encia, 

ales y 
ue no 

batoria 
acción 
al de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Los p
obser
los pla
 

 

 

 

DÉCI

prese

y Co

monto

de  A

es p

Cons

del E

046/2

cinco

no se

cuale

const

acord

 

El pri

se de

por l

rendic

 
puntos n
rvaciones
azos con

Por las 
de Pa
CAPyF/
veintisie
Navarro
Briseña
Democr
Ciudada
legales 
que no 

a) Por 
docu
96 y
Mich

IMO TE

entaron l

onverge

o y dest

Ayuntami

pertinent

solidado,

Estado de

2012, la

o informe

e hizo n

es vers

tituyen u

de con e

mero de

etermina

a mate

ción de

no aprob
s que no 
ncedidos;

razones
artido d
/253/201
ete de a
o, en cu
as, post
rática, 
ano), se
y reglam

solventó

no hab
umentaci
y 129 de
hoacán. 

ERCERO

los Part

encia (a

tino de s

ientos e

te estab

, así com

e Micho

 presen

es de ca

ecesaria

saron s

un total 

el criterio

e estos g

a que no

rial elec

 cuenta

bados de
fueron s

; mismos

s y funda
del Trab
12, CAPy
agosto d
uanto ca
tulado e
del Tra

e acredita
mentaria

ó las obse

ber pres
ión comp

el Reglam

O. Resp

tidos de

ahora M

sus recur

n el Pro

blecer q

mo de la

acán, de

nte reso

ampaña 

a la inst

sobre d

de 10 d

o SUP-R

grupos s

o afectab

ctoral, s

as y tra

INSTIT

 
 

 
 

3

e los in
solventad
s que se d

amentos 
bajo, s
yF/254/2
de dos 
ndidato 
n común
abajo y 
an los e

as imputa
ervacione

sentado 
probatoria
mento de

pecto de

e la Rev

Movimie

rsos de 

ceso Ele

que co

a senten

entro de

lución te

donde s

tauración

diferente

diez, las 

RAP-62/2

son las f

ban algu

sin emb

nsparen

                      
TUTO 
                      

3 

nformes 
das por e
describen

expuesto
señaladas
012 Y C
mil doce
al cargo
n por lo

y Conve
elemento
ables al 
es consis

el regis
a del gas

e Fiscaliz

e la rev

volución

nto Ciu

campañ

ectoral O

mo se 

ncia emit

el recurs

endrá a

se detec

n de un

es tipos

cuales 

2005.  

faltas de

uno de lo

bargo sí

ncia en 

                       

                       

referidos
el Partido
n en seg

os en la 
s medi

CAPyF/25
e, al ciu
o de Pre
os Partid
ergencia 
s de inf
citado p

stentes e

stro cont
sto, contr
zación de

visión de

n Democ

udadano

ña corres

Ordinario

despre

tida por 

so de ap

a bien c

ctaron ir

 proced

s de o

se divid

e carácte

os biene

í incump

la fisca

                        

                        

IEM/

s corresp
o del Trab
guida: 

observac
iante of
55/2012,
udadano 
esidente 
dos de l

(ahora
fracción 
partido po
en: 

table ad
raviniend
el Instituto

e los in

crática, 

o) sobre

spondien

o 2011 d

ende de

el Tribu

pelación 

conocer 

rregulari

imiento 

observa

dirán en 

er forma

es jurídic

plen co

alización

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ponden 
bajo dent

ción núm
ficio nú
 de fech
Juan G
Municip

la Revol
a Movim
a las no
olítico, p

decuado 
do los artí
o Elector

nformes 

del Tra

e el or

ntes al c

dos mil o

el Dicta

nal Elec

TEEM-R

sobre l

dades y

oficioso

aciones 

dos gru

al, las cu

cos tutel

n la de

 que de

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

a las 
tro de 

mero 1 
úmero 
ha 27 
García 
pal de 
lución 

miento 
ormas 
puesto 

ni la 
ículos 
ral de 

(…)” 
 

que 

abajo 

igen, 

cargo 

once, 

amen 

ctoral 

RAP-

os 5 

y que 

o, las 

que 

upos, 

uales 

ados 

ebida 

eben 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

obser

las fa

consi

mate

equid

 

Confo

acred

nos o

siguie

Nº CA

1 G

2 
Jua

N

rvar los 

faltas de

derable 

ria elect

dad en la

orme a 

ditación 

ocupa, a

ente: 

NDIDATO 

Cecilio 
Gómez 
García 

an García 
Navarro 

partidos

e carác

la norm

toral, co

a contien

lo an

de las f

así como

PART
POLÍT

RESPON

Partido
Revol

Democ

Partido
Revol

Democ

s polític

cter sus

mativida

mo lo fu

nda.  

terior, a

faltas ar

o por la 

TIDO 
TICO 

NSABLE 

o de la 
ución 
crática 

o de la 
ución 
crática 

INSTIT

 
 

 
 

3

cos, y en

stancial, 

d electo

ueron la

a juicio

rrojadas

sentenc

AYUNTAM

Acuitz

Briseñ

                      
TUTO 
                      

4 

n el seg

las cu

oral y lo

a transpa

o de es

s por el 

cia de r

MIENTO 

zio 

ñas 

                       

                       

gundo g

uales vio

os princ

arencia, 

sta auto

Dictame

referenci

OBSERV

Por no 
presentado
Informe 
sobre el 
monto y d
los recurso
campañas 
así com
documenta
comprobato
impresa 
debidamen

Por no 
Presentado
Informe Co
de la ca
común, inte
los Partido
Revolución 
Democrátic
Trabajo 
Convergenc
Movimiento
Ciudadano)
origen, m
destino 
recursos 
campañas 
así com
documenta
comprobato
impresa 
debidamen

Por 
presentado
comproban
(factura) 
incumple 
exigencias 
del artículo
96 del Re
de Fisc
relacionado
numerales 
bis del Cód
de la Feder

                        

                        

IEM/

grupo se

olentan 

ipios re

certeza

oridad 

en Cons

ia, corre

VACIÓN 

haber 
o el 

individual 
origen, 

destino de 
s para las 

(IRCA) 
mo la 
ción 
oria 

te foliada. 

haber 
o el 
onsolidado 
andidatura 
egrada por 
os de la 

ca, del 
y 

cia (ahora 
o 
), sobre el 
monto y 
de los 
para las 

(IRCA) 
mo la 
ción 
oria 

te foliada. 

haber 
o 
te fiscal 

que 
con las 

legales 
o 6, 23 y 
eglamento 
calización, 
os con los 

29 y 29-
digo Fiscal 
ración. 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e encuen

de ma

ctores d

a, legalid

electora

solidado

esponde

FAL

1. SUST

2. SUST

3. FO

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ntran  

anera 

de la 

dad y 

al, la 

 que 

 a lo 

LTA 

TANCIAL 
 

TANCIAL 

RMAL 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Nº CA

3 
Le
Lo

4 
A
M

NDIDATO 

eodegario 
oeza Ortiz 

Alejandro 
Mendoza 

Olvera 

PART
POLÍT

RESPON

Partid
Trab

Partido
Revol

Democ

Partido
Revol

Democ

TIDO 
TICO 

NSABLE 

do del 
bajo 

o de la 
ución 
crática 

o de la 
ución 
crática 

INSTIT

 
 

 
 

3

AYUNTAM

Cuitze

Salvad
Escala

                      
TUTO 
                      

5 

MIENTO 

eo 

dor 
ante 

                       

                       

OBSERV

Por no 
presentado
registro 
adecuado 
documenta
comprobato
gasto, 
contravinien
artículos 9
del Reglam
Fiscalizació
Instituto Ele
Michoacán.

Por no 
presentado
formato de
individual 
origen, m
destino 
recursos 
campañas 
así com
documenta
comprobato
impresa 
debidamen

 Por no 
presentado
informe Co
de la ca
común, inte
el Partido
Revolución 
Democrátic
Partido 
Convergenc
el origen, 
destino 
recursos 
campañas 
así com
documenta
comprobato
impresa 
debidamen

Por no obs
formalidade
establecida
artículo 
Reglamento
Fiscalizació
Instituto Ele
Michoacán,
a los chequ
102 que am
gastos de l
de cheque
191 

Por no 
presentado
documenta
comprobato
solicitada, 
contravinien
con el artíc
96 y 156 fr
del Reglam
Fiscalizació
Instituto Ele
Michoacán.

                        

                        

IEM/

VACIÓN 

haber 
o el 

contable 
ni la 

ción 
oria del 

ndo los 
96 y 129 
mento de 
ón del 
ectoral de 
. 

haber 
o el 
el informe 
sobre el 

monto y 
de los 
para las 

(IRCA) 
mo la 
ción 
oria 

te foliada 

haber 
o el 
onsolidado 
andidatura 
egrada por 
o de la 

ca y el 

cia, sobre 
monto y 
de los 
para las 

(IRCA) 
mo la 
ción 
oria 

te foliada 

servar las 
es 
as en el 
101 del 
o de 
ón del 
ectoral de 
, respecto 
ues 101 y 

mparan los 
as pólizas 

es 190 y 

haber 
o la 
ción 
oria 

ndo así 
culo 6, 99, 
racción VII 
mento de 
ón del 
ectoral de 
. 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

FAL

4. SUST

5. SUST

6. SUST

8. FO

9. FO

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

LTA 

TANCIAL 

TANCIAL 
 

TANCIAL 

RMAL 

RMAL 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Nº CA

5 
Ma

 
Por lo

faltas

calific

 

A) AC

 

En el

faltas

revisi

para 

postu

Conv

en co

errore

egres

infrac

sino ú

falta 

docum

garan

 

La ac

el efe

depe

cuale

 

NDIDATO 

ateo Coria 
Castro 

o cual, e

s formale

carán e i

CREDIT

 present

s forma

ón de su

las ca

ulados po

vergencia

omún la 

es en la

sos de 

cciones 

únicame

de cla

mentos 

ntizar la 

creditaci

ecto de

ndiendo

es, se div

PART
POLÍT

RESPON

Partido
Revol

Democ

este cons

es y (B

individua

TACIÓN 

te aparta

ales de

u Inform

ampañas

or los Pa

a (ahora

omisión

a contab

los part

no se a

ente el in

ridad y 

y form

transpar

ón de la

 mejor 

o de la si

viden en

TIDO 
TICO 

NSABLE 

o de la 
ución 
crática 

siderand

B) para l

alizarán 

DE LAS

ado se p

rivadas 

me sobre

s de lo

artidos d

a Movim

n de la e

bilidad y

tidos po

acreditó 

ncumplim

suficie

matos 

rencia.

as mism

ilustrar 

imilitud d

n las sigu

INSTIT

 
 

 
 

3

AYUNTAM

Sengu

do se div

las falta

de man

S FALTA

procede

de las 

e el orige

os cand

de la Re

miento Ci

entrega 

 docum

líticos c

el uso 

miento d

ncia en

establec

mas se h

y tenie

de condu

uientes c

                      
TUTO 
                      

6 

MIENTO 

uio 

vidirá en

as susta

era inde

AS FOR

erá a rea

irregula

en, mont

didatos 

volución

iudadan

de la do

entación

coaligado

indebido

de la obli

n las c

cidos c

ará de m

endo en 

uctas y 

conducta

                       

                       

OBSERV

Por no 
presentado
documenta
comprobato
solicitada, 
contravinien
con el artíc
99 y 156 fr
del Reglam
Fiscalizació
Instituto Ele
Michoacán

n dos apa

anciales; 

ependien

RMALES

alizar la a

aridades

to y des

a integ

n Democ

o), estas

ocument

n soport

os, sin 

o de los

igación d

uentas 

como in

manera 

cuenta

los artíc

as:  

                        

                        

IEM/

VACIÓN 

haber 
o la 
ción 
oria 

ndo así 
culo 6, 96, 
racción VII 
mento de 
ón del 
ectoral de 

artados:

que se

nte.  

S: 

acredita

s detect

tino de s

grar Ayu

crática, d

s faltas 

tación re

te de los

embarg

s recurs

de rendi

rendida

ndispens

indepen

a que se

culos vio

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

FAL

10. FO

: (A) par

e analiza

ación de

tadas e

sus recu

untamie

del Trab

tienen c

equerida

s ingres

o con e

sos públ

ir cuenta

as y de

sables 

ndiente, 

e agrup

lentados

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

LTA 

ORMAL 

ra las 

arán, 

e las 

en la 

ursos 

ntos, 

ajo y 

como 

a, los 

sos y 

estas 

licos, 

as, la 

e los 

para 

para 

parán 

s, las 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

I. 

 

II. 

 

III. 

 

Para 

acred

como

Judic

62/20

 

 

Resp

Fisca

deno

cuest

 

Haber 

con la

relacion

informe

ayunta

No hab

los 100

provee

candida

Salvad

Por no

requisit

informe

Olvera

Escala

tal efec

ditacione

o una so

cial de l

005. 

I. Acre

Revolu

fiscal (

de 2 do

pecto de

alización

minado 

tión, lo s

present

as exige

nadas c

e de ca

miento d

ber expe

0 cien d

dor del 

ato Ale

dor Esca

o habe

tada de

es de c

a y  Mate

ante y Se

cto, el s

es, pero 

ola confo

a Feder

editación

ución De

(factura

os años)

e la cua

, conclu

DICTAM

siguiente

tado un 

encias le

con el  C

ampaña 

de Brise

edido los

días sal

bien o s

ejandro 

alante.

er prese

e los g

campaña

eo Coria

enguio.

iguiente

la mism

orme a lo

ración, 

n de la 

emocrátic

a) que in

). 

al la Co

uyó dent

MEN, e

e: 

INSTIT

 
 

 
 

3

compro

egales 

Código 

del can

eñas. 

s cheque

lario mín

servicio

Mendo

entado 

gastos 

a de los

a Castro

  

e apartad

ma se ca

os criter

dentro d

falta f

ca, por h

cumple 

omisión 

tro del a

en las fo

                      
TUTO 
                      

7 

obante fi

del Reg

Fiscal d

ndidato 

es 101 y 

nimo en

dentro d

oza Olv

la doc

efectuad

s ciudad

o de los 

do se d

alificará, 

rios del T

del exp

formal, 

haber pr

con los 

de Adm

apartado

fojas 18

                       

                       

scal (fa

glament

e la Fed

Juan G

102 (co

n la ent

del infor

vera de

cumenta

dos en 

danos A

ayuntam

ividirá e

individu

Tribunal

ediente 

atribuid

resentad

requisito

ministrac

o númer

81 y 182

                        

                        

IEM/

ctura) q

to de F

deración

García N

on un mo

tidad) a 

rme de c

el ayunt

ción co

campa

Alejandr

mientos 

en 4 cua

ualizará y

l Elector

número

da al Pa

do un co

os fiscal

ción, Pre

ro 8, pu

2, del D

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ue incu

Fiscaliza

n, dentro

Navarro

onto may

nombre

campaña

tamiento

omproba

aña, en

ro Mend

de Salv

atro tipo

y sancio

ral del P

o SUP-R

artido d

omprob

les (Vige

errogativ

unto Ter

Dictame

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

mple 

ación, 

o del 

o del 

yor a 

e del 

a del 

o de 

atoria 

n los 

doza 

ador 

os de 

onará 

Poder 

RAP-

de la 

bante 

encia 

vas y 

rcero, 

en en 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 
La Co

y form

de Fi

partid

del T

oficio

CAPY

mil d

camp

 

 
C
f
r
p
p
2
c
2
P
f
 

 
P
a

 

“Por la
del Par
número
fecha 2
García 
de Bris
Democr
Ciudada
legales 
que no 

a) Por h
las exig
Fiscaliz
Fiscal d

omisión 

ma, de c

iscalizac

dos polít

Trabajo y

os nú

YF/255/2

doce, la

paña: 

“1.- Doc

Con fun
fiscalizac
revisión 
político e
póliza de
2011,  p
cuarenta
2805 por
Padilla c
fecha de 

F
Fe

Por lo an
avale y d

s razone
rtido de 
o CAPyF
27 veinti
Navarro,

señas, p
rática, 
ano), se
y reglam

solventó

haber pre
gencias 

zación, re
de la Fed

de Adm

conformid

ción, oto

ticos, no

y Conve

úmeros 

2012, to

a siguien

umentac

damento
ción del i
realizada

en su info
e cheque
por la ca

a pesos 
r la mism
con RFC
impresió

Fecha de im
cha de vige

factur

nterior, se
de certez

es y funda
la Revo

F/253/20
isiete de
, en cuan

postulado
del Tra

e acredita
mentaria

ó las obse

esentado
legales 

elacionad
deración.”

ministrac

dad con

orgando 

otificó a

ergencia

CA

dos de f

nte obs

ción com

o en los
instituto 
a a la d
orme de 

e número
antidad 
36/100 M

ma cantid
C RAPJ7
ón de la f

mpresión 
encia de la 
ra 

e solicita
a al gast

INSTIT

 
 

 
 

3

amentos 
olución D
12, CAP
 agosto 
nto cand

o en com
abajo y 
an los e

as imputa
ervacione

o compro
del artíc

dos con 
” 

ión, Pre

 el artícu

el uso 

los Part

a (ahora

APYF/253

fechas 2

servación

mprobato

s artículo
Electoral

documen
gastos d

o 369 de 
de $17,
M.N.), re
dad, emi
710401RP
factura y 

a al partid
to realiza

                      
TUTO 
                      

8 

expuest
Democrát
PyF/254/2

de dos 
didato al 
mún por 
y Conve
elemento
ables al 
es consis

obante fis
ículo 6, 
los num

rrogativa

ulo 158,

de su g

tidos de 

 Movim

3/2012, 

27 veintis

n relaci

oria. 

os 96 y 
l de Mich
tación p

de campa
fecha 18
540.36 (

espaldada
itida por 
P4, exis
la vigenc

do polític
ado.” 

                       

                       

tos en la 
tica, señ
/2012 y 

mil doc
cargo de
los Parti

ergencia 
s de inf
citado p

stentes e

scal (fact
23 y 96
erales 2

as y Fis

 fracción

garantía

la Revo

iento Ci

CA

siete de

ionada 

99 del 
hoacán, 
resentad
aña, se d
8 diecioch
(diecisiet
a con la
Jorge A

ste discre
cia de la 

10/AGOST

10/AGOST

co presen

                        

                        

IEM/

observac
ñalada m

CAPyF/
ce, al ciu
e Preside
tidos de 

(ahora
fracción 
partido po
en: 

tura) que
6 del Re
9 y 29-b

calizació

n IV, del

a de aud

olución D

iudadan

PYF/254

 agosto 

con su 

Reglam
y deriva

da por e
detecto q
ho de oc
te mil qu
a factura 
rmando 
epancia 
misma. 

TO/2009 

TO/2012 

nte la fac

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ción núm
mediante 
/255/2012
udadano 
ente Mun
la Revol

a Movim
a las no
olítico, p

e incumpl
eglamen
bis del C

ón en tie

 Reglam

diencia 

Democrá

o), med

4/2012 

de 2012

informe

mento de
ado de la
l partido

que en la
ctubre de
uinientos

número
Ramírez
entre la

ctura que

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

mero 1 
oficio 

2, de 
Juan 

nicipal 
lución 

miento 
ormas 
puesto 

le con 
to de 

Código 

empo 

mento 

a los 

ática, 

diante 

y 

2 dos 

e de 

e 
a 
o 
a 
e 
s 
o 
z 
a 

e 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Al res

Licen

Finan

Demo

septie

 
“Po
hiz
que
fac

 
Confo

las fo

formu

tanto

electo

 

Regla

 
“Ar
com
aju
(…)
 
Art
doc
fisc
Fed

 

Códig

2011 

 

“Ar
exp
con
de 
com
con
cer
sea
per
ser
 
Los
ade

specto e

nciada S

nzas de

ocrática,

embre d

or lo que
o del con
e va a c
cturas”. 

orme se

ojas 73 

ulada al 

, se co

oral, que

amento d

rtículo 2
mproban

usten a lo
) 

tículo 9
cumentac
cales con
deración

go Fisca

dos mil 

rtículo 2
pedir co
ntribuyen
la págin

mproban
ntribuyen
rtificado e
a la per
rsonas q
rvicios de

s contrib
emás con

el Partido

andra A

l Comit

, media

e 2012 d

e respect
nocimien
corregir e

e despre

y 74, 

desaho

nsideró 

e a conti

de Fisca

23.- Los 
tes que l

o dispues

96.- Tod
ción orig
ntemplad
. 

al de la 

once (ú

29. Cuan
omproban
ntes debe
na de Int
tes fisca

nte que 
expedido
rsona fís
que adqu
eberán so

uyentes 
n las obli

o de la R

Araceli V

é Ejecu

ante esc

dos mil d

ta a esta
to al prov
este erro

ende del

la respu

ogar las

como 

nuación

alización

partidos
les expid

sto por las

da comp
ginal com
dos en los

Federac

última ref

ndo las l
ntes po
erán emit
ternet de
ales digit
lo expid

o por el r
sica o m
uieran bi
olicitar el

a que se
igaciones

INSTIT

 
 

 
 

3

Revoluc

ivanco M

utivo Es

crito sin

doce, m

a observa
veedor d

or de imp

l Dictam

uesta da

s observ

no solv

n se cita:

n del Inst

s serán 
dan los p
s leyes fi

probación
mprobato
s Artículo

ción, vige

forma 10

leyes fis
or las a
tirlos me
el Servici
tales de

da, el cu
referido 
moral qu
ienes, di
l comprob

e refiere 
s siguien

                      
TUTO 
                      

9 

ión Dem

Morales,

tatal de

n núme

anifestó

ación, m
de esta irr
prenta en

men Con

ada par

vaciones

ventada,

: 

tituto Ele

respons
proveedor
fiscales a

n de ga
oria que 
os 29 y 2

ente par

0-05-201

scales es
actividad
diante do
io de Ad

eberán c
ual debe
órgano d
ue expid
isfruten d
bante fis

el párra
ntes: 

                       

                       

mocrática

, en calid

el Partid

ero, de 

ó lo sigui

me permit
regularid
n la sigu

nsolidado

ra subsa

s resultó

incump

ectoral d

sables d
res de bi
plicables

astos se
cumpla 

29-A del 

ra el eje

11). 

stablezca
des que 
ocumento
dministra
ontener 

erá estar
desconce
da los c
de su us
cal digita

afo anteri

                        

                        

IEM/

a, por co

dad de S

do de la

fecha 

ente: 

to aclara
dad, come
uiente im

o que n

anar la 

ó insufic

pliendo 

de Micho

de verific
ienes o s
s. 

erá sopo
con los

Código F

ercicio F

an la ob
se re

os digital
ción Trib
el sello 

r ampara
entrado, 
comprob
so o go

al respect

ior, debe

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

onducto 

Secretar

a Revol

10 die

r que se
entándon

mpresión 

os ocup

observa

ciente, p

la norm

oacán: 

car que 
servicios 

ortada c
s requisi
Fiscal de

…

Fiscal de

bligación 
alicen, 
les a trav
butaria. L

digital 
ado por 
cuyo titu

bantes. L
ce, o us
tivo. 

erán cum

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de la 

ria de 

ución 

z de 

e le 
nos 
de 

pa en  

ación 

por lo 

mativa 

los 
se 

con 
itos 
e la 

…” 

el año 

de 
los 
vés 
Los 
del 
un 

ular 
Las 
sen 

mplir 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
I. 
 
II. 
par
 
 
cer
em
dig
que
suj
ava
 
 
de 
loc
cad
Trib
de 
con
 
 
efe
ele
 
III. 
est
pre
 
 
gen
la o
con
reu
A 
frac
 
IV. 
res
Ser
car
des
 
a) 
frac
 
b) 
 
c) 
Trib
 
 
pro
efe
se 

Cont

Tram
ra el uso 

Los 
rtificados

misión de
gital perm
e emitan
jetos a la
anzada. 

Los c
sello di

ales, o b
da uno 
butaria e
control e

ntribuyen

La t
ectuarse 
ectrónica 

Cubr
tablecido
evisto en 

Tratá
neral, los
operación
ntraprest
unir los re
de este 
cciones c

Rem
spectivo 
rvicio de
rácter ge
sconcent

Valid
cción III d

Asig

Inco
butaria. 

El S
oveedore
ectúen la 
refiere e

tar con un

mitar ante
de los se

contribu
s de sello
 los com

mitirá acre
n las pers
a misma 

contribuy
igital pa

bien, tram
de sus

establece
e identific
ntes. 

tramitació
mediant

avanzad

rir, para
os en el 

la fracció

ándose d
s compro
n sin que
tación pa
equisitos 

Código,
contenida

mitir al Se
a través 
e Admin
eneral y
trado pro

dar el c
de este a

gnar el fo

orporar 

Servicio 
es de cert

validació
sta fracc

n certifica

e el Servi
ellos digi

uyentes p
os digital
mprobant
editar la a
sonas fís
regulaci

yentes po
ra ser u

mitar la ob
s estable
erá media
cación a 

ón de u
te forma

da de la p

a los c
artículo 

ón VIII de

de opera
obantes fi
e se hag
ctada y e
a que se

, así co
as en est

ervicio de
de los m

nistración
y antes 
oceda a:

cumplimi
artículo.

olio del co

el sello

de Adm
rtificación
ón, asign
ción. 

INSTIT

 
 

 
 

4

ado de fi

icio de A
itales. 

podrán 
les que s
tes medi
autoría d
sicas y m
ión aplica

odrán tra
utilizado 
btención
ecimiento
ante regla
que se s

un certif
ato elec
persona s

comproba
29-A d

el citado 

aciones 
fiscales d
ga la sep
el monto 
e refieren

omo los 
te artícul

e Admin
mecanism

n Tributa
de su 

iento de 

omproban

o digital 

ministrac
n de comp
nación de

                      
TUTO 
                      

0 

irma elec

dministra

optar po
se utiliza
iante doc

de los com
morales. 
able al u

amitar la 
por tod

 de un c
os. El S
as de ca
sujetará e

ficado d
ctrónico, 
solicitant

antes q
de este 

precepto

que se 
digitales d
paración 

de los im
n las frac
requisito

lo. 

nistración
mos digi

aria dete
expedici

los req

nte fiscal

del S

ción Trib
probante

e folio e i

                       

                       

ctrónica a

ación Trib

or el us
arán excl
cumentos
mprobant
Los sello

uso de un

obtenció
dos sus 
ertificado
Servicio 
arácter ge
el uso de

de sello 
que cu

te. 

que emi
Código, 
o. 

realicen 
deberán 
expresa 

mpuestos
cciones I
os previs

n Tributar
itales qu
ermine m
ión, para

quisitos 

l digital.

Servicio 

butaria 
es fiscale
incorpora

                        

                        

IEM/

avanzada

butaria e

so de u
lusivame
s digitale
tes fiscal
os digita
na firma 

ón de un
establec

o de sello
de Adm

eneral lo
el sello d

digital 
uente co

ita, los 
con exc

con el 
contener
entre el 

s que se 
y III del 

stos en 

ria, el co
e para ta

mediante 
a que e

establec

de Adm

podrá a
es digitale
ación del 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a vigente

l certifica

uno o m
ente para
es. El se
les digita

ales qued
electrón

n certifica
cimientos
o digital p
ministrac
s requisi

digital de 

sólo pod
on la fir

requisi
cepción 

público 
r el valor 
valor de
traslade
artículo 2
las dem

omproba
al efecto

reglas 
ese órga

cidos en 

ministrac

autorizar 
es para q
sello a q

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

. 

ado 

más 
a la 
ello 

ales 
dan 
nica 

ado 
s o 
por 

ción 
itos 
los 

drá 
rma 

itos 
del 

en 
r de 
e la 
n y 
29-

más 

nte 
o el 

de 
ano 

la 

ción 

a 
que 
que 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
 
dig
aut
los 
gen
 
 
aut
en 
est
que
 
 
de 
a lo
dig
 
V. 
dig
Trib
esp
com
 
 
con
 
 
reg
Trib
 
 
reg
con
artí
 
VI. 
el c
 
VII.
det
car
 
(…
 
Par
com
los 
soc
qui
aut
dat
de 
 
Los
frac

Los 
gitales a q
torizados

requisit
neral por

El S
torizacion
cualquie

tablecida
e les sea

Para
Adminis

os prove
gitales. 

Prop
gital cuan
butaria 
pecificaci
mproban

Los 
ntabilidad

Los 
gistrarse 
butaria. 

Los 
gistros e
ntabilidad
ículo 28 d

Cump
control de

. Cump
termine e
rácter gen

.) 

ra pode
mproban

utilice d
cial y clav
ien apare
tenticidad
tos del e
Administ

s provee
cción VII

proveed
que se r

s por el S
tos que 
r dicho ór

Servicio 
nes emiti
er momen
s en est

an aplicab

 los efec
tración T
edores a

orcionar 
ndo así 
determin
iones q
tes. 

contribu
d los com

compro
en los té

comprob
electrónic
d del con
de este C

mplir con l
e los pag

mplir con 
el Servic
neral. 

er dedu
tes a qu

deberá ce
ve de ins
ece en lo
d del dis

emisor de
tración T

edores de
II del art

dores de
refiere el 
Servicio d
al efecto
rgano de

de Adm
idas a lo
nto, cuan
te artículo
bles. 

ctos del s
Tributaria
autorizad

a sus c
les sea

nará me
que deb

uyentes 
mprobante

obantes 
érminos q

bantes fi
cos de 
ntribuyen
Código. 

los requi
gos, ya se

las espe
cio de A

ucir o 
ue se refi
erciorars
scripción 
os mismo
spositivo 
el compro
Tributaria.

e los dis
tículo 29

INSTIT

 
 

 
 

4

e certifi
párrafo 

de Admin
o se esta
sconcen

ministrac
os provee
ndo incum
o o en la

segundo
 podrá p

dos de ce

clientes, l
a solicita
ediante 
erá reu

deberán
es fiscale

fiscales 
que esta

fiscales d
los mis

nte, qued

isitos que
ea en un

ecificacio
dministra

acreditar
fiere el q
se de que

en el Re
os son lo
de segu

obante, e
. 

spositivos
9-A de es

                      
TUTO 
                      

1 

icación 
anterior,

nistración
ablezcan
trado. 

ción Trib
edores a 
mplan con
as dispos

párrafo 
proporcion
ertificació

la impres
ado. El 

reglas 
unir la 

n conse
es digital

digitale
blezca e

digitales,
smos se
dando su

e las leye
na sola ex

ones que
ación Tri

r fiscalm
uinto pár
e el nom
egistro Fe
os correc
uridad y 
en la pág

s de seg
ste Códi

                       

                       

de com
 deberán

n Tributa
n en las 

butaria p
que se r

n alguna
siciones 

de esta 
nar la inf
ón de com

sión del 
Servicio 
de cará
impresió

ervar y 
les que e

es debe
el Servicio

 así co
e consid
ujetos a 

es fiscale
xhibición 

e en mat
ibutaria m

mente c
rrafo de 

mbre, den
ederal de
ctos, así 
la corres

gina de I

guridad 
igo debe

                        

                        

IEM/

mprobante
n estar p

aria, cump
reglas d

podrá r
refiere es

a de las o
de carác

fracción,
formación
mproban

comprob
de Adm

ácter ge
n de l

y registr
expidan. 

erán arc
o de Adm

omo los 
deran pa
lo dispu

es establ
o en par

teria de i
mediante

con bas
este artí

nominaci
e Contrib
como co
sponden
Internet d

a que se
erán prop

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

es fisca
previamen
pliendo c
de carác

revocar 
sta fracc

obligacion
cter gene

 el Servi
n necesa

ntes fisca

bante fis
ministrac
eneral, 
los citad

rar en 

chivarse 
ministrac

archivos
arte de 

uesto por

lezcan pa
rcialidade

informáti
e reglas 

se en 
ículo, qu
ión o raz
buyentes 
omprobar
cia con 
del Servi

e refiere
porcionar

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ales 
nte 
con 
cter 

las 
ción 
nes 
eral 

icio 
aria 
ales 

scal 
ción 
las 

dos 

su 

y 
ción 

s y 
la 

r el 

ara 
es. 

ica, 
de 

los 
uien 
zón 
de 

r la 
los 
icio 

e la 
r al 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Ser
ope
des
 
Los
los 
a e
Có
eso
adq
que
con
señ
 
Los
señ
se 
con
que
y, c
de 
Si 
deb
rea
se 
tras
 
Cu
con
par
frac
imp
29-
am
tras
en 
por
 
Cu
en 
o a
 
Par
del
obl
 
Art
Có
reu
 
I.- 
fisc
Tra
est
est
 

rvicio de
eraciones
sconcent

s contrib
actos o 

expedir lo
digo, su 
os efecto
quirente 
e reúna l
ntribucion
ñalados e

s compro
ñalar en 

hace e
ntraprest
e al efect
cuando a
los impu
la contra
berá indi
alizará en
cubre en
sladan en

ando el 
ntribuyen
rcialidade
cciones 
presos o 
-A de est

mpara, la 
sladados
su caso,

r el valor 

ando los
este artí

acreditars

ra los efe
l cual e
ligación. 

tículo 29
digo, ad

unir lo sig

Contene
cal y clav
atándose
tablecimi
tablecimi

e Admin
s con s
trado me

uyentes 
actividad

os compr
Reglam

os emita 
de los b

los requis
nes, deb
en este p

obantes 
forma ex
en una 
tación se
to se exp

así proce
uestos qu
aprestaci
icar, adem
n parciali
n ese mo
n dicha p

pago de
ntes debe
es, el cu
I, II, III, 
IX en el

te Código
forma c

s, desglo
, el núme
total de 

s compro
ículo o en
se fiscalm

ectos de 
el deudo

9-A.- Los
demás d
guiente: 

er impres
ve del re

e de co
iento, deb
iento en e

nistración
us client
diante re

con loca
des que 
robantes 

mento y e
el Servi

bienes o 
sitos par

berán exp
párrafo. 

que se 
xpresa si

sola ex
e pague 
pida se d
da en tér
ue se tra
ión se pa
más del 
idades y,
omento y
parcialida

e la con
erán exp
ual debe
IV y, en

l caso de
o, anotan
como se 
sados po

ero y fech
la operac

obantes n
n el artícu
mente. 

este artí
r cumple

s comprob
de los re

so el nom
egistro fe
ontribuye
berán se
el que se

INSTIT

 
 

 
 

4

n Tributa
tes en l

eglas de c

al fijo est
realicen 
respecti

en las re
icio de A
el usuar

ra efectua
xpedir dic

expidan
i el pago
xhibición
en una 

deberá in
rminos de
asladan, 
aga en p
importe t
, en su c

y el monto
ad, desgl

trapresta
pedir un c
erá conte
n su cas
e compro
ndo el im
realizó e

or tasas 
ha del co
ción de q

no reúnan
ulo 29-A 

ículo, se 
e o ext

bantes a
equisitos 

mbre, den
ederal de
entes qu
eñalar en
e expidan

                      
TUTO 
                      

2 

aria la 
los térmi
carácter 

tán oblig
con el p

ivos conf
eglas de
Administr
rio del se
ar deduc
chos com

n conform
o de la co
n o en 

sola exh
dicar el i
e las disp
desglosa

parcialida
total de l
caso, el m
o que po
losados p

ación se 
comprob
ener los 
o, VIII tr

obantes fi
mporte y n

el pago, 
de impu

omproban
que se tra

n algún r
de este 

entiende
tingue b

a que se r
que el 

nominaci
e contribu
ue teng
n los mis
n los com

                       

                       

informac
inos que
general.

gados a r
público en
forme a l

e carácte
ración Tr
ervicio s

cciones o
mproban

me a es
ontrapres

parcialid
hibición, 
importe t
posicione
ados por 
ades, en 
la operac
monto de

or concep
por tasas

haga en
bante por

requisito
ratándose
fiscales d
número d

el mont
uesto cua
nte que s
ate. 

requisito 
Código n

e por pag
ajo cual

refiere el
mismo 

ión o raz
uyente d

gan más
smos el d
mprobante

                        

                        

IEM/

ción rela
e fije dic

registrar 
n genera
lo dispue

er genera
ributaria. 
solicite co
o acredita
tes adem

te artícu
stación q
dades. 
en el co

total de la
es fiscale
r tasas de

el comp
ción, que
e la parc
pto de im
s de impu

n parcial
r cada un
os previs
e de com

digitales, 
de la parc
to de los
ando así 
se hubies

de los e
no podrán

go el act
lquier tít

l Artículo
establec

zón socia
de quien 
s de u
domicilio 
es. 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ativa a 
cho órga

el valor 
al, así co
esto en e
al que pa

Cuando
omproban
amientos 
más de 

ulo deber
que ampa
Cuando 
omproba
a operac
es, el mo
e impues
probante 
e el pago 
cialidad q

mpuestos 
uesto. 

lidades, 
na de es
stos en 
mproban
del artíc

cialidad q
s impues
í proceda
se exped

establecid
n deduci

to por vir
tulo algu

o 29 de e
ce, deber

al, domic
los expi

un local 
del loca

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

las 
ano 

de 
mo 

este 
ara 

o el 
nte 
de 
los 

rán 
ara 

la 
nte 

ción 
nto 
sto. 
se 
se 

que 
se 

los 
sas 
las 
tes 

culo 
que 
stos 
a y, 
dido 

dos 
irse 

rtud 
una 

este 
rán 

cilio 
ida. 

o 
al o 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

II. 
Adm
com
frac
 
III.-
 
IV.-
qui
 
V.- 
am
 
VI. 
núm
de 
imp
 
VII.
cua
me
 
VIII
eje
Có
est
car
 
Los
ser
Adm
 
IX. 
 
Los
que
año
des
Adm
reg
 
Los
res
sim
Trib
Dic
ope
ele
est
car

 

De la

Polític

Conten
ministrac
mproban
cción IV, 

-  Lugar y

- Clave d
ien expid

 Cantida
mparen. 

 Valor u
mero o le
las dispo

puesto, e

.- Númer
al se real
ercancías

I. Tener 
erza la o
digo que
tablezca 
rácter gen

s disposi
r adquiri
ministrac

El certif

s disposi
e no hub
os contad
struirse y
ministrac

glas de ca

s contrib
specto d
mplificado
butaria e
chos con
eraciones

ectrónico 
tablezca 
rácter gen

a anterio

cos  de: 

er el n
ción Trib
tes fisca
incisos b

y fecha de

del regist
da. 

ad y cla

unitario co
etra, así 
osiciones

en su cas

ro y fecha
lizó la im

s de impo

adherido
opción pr
e cumpla
el Servic
neral. 

itivos de 
ridos con
ción Tribu

ficado de

itivos de 
bieran sid
dos a par
y los con
ción Tribu
arácter g

uyentes 
de dich
os en los
en reglas
tribuyent
s con el
que reú
el Servi
neral. 

or norma

número 
butaria 
ales digit
b) y c) de

e expedic

tro federa

ase de m

onsignad
como el 
s fiscales
so. 

a del doc
mportació
ortación.

o un dis
revista e
a con lo
cio de A

segurida
n los p
utaria. 

e sello dig

segurida
do utiliza
rtir de la 

ntribuyen
utaria, en

general. 

que real
as ope

s término
s de cará
tes queda
l público
úna los 
icio de A

atividad 

INSTIT

 
 

 
 

4

de foli
o por 
tales y e
el artículo

ción. 

al de con

mercancí

do en nú
monto d

s deban 

cumento 
ón, tratán

spositivo 
en el qui
os requis
Administra

ad a que 
proveedo

gital del c

ad referid
dos por 
fecha en
tes debe
n los térm

licen ope
raciones

os que s
ácter gen
arán libe

o en gen
requisito

Administra

se desp

                      
TUTO 
                      

3 

io asign
el prove
el sello 
o 29 de e

ntribuyen

ías o de

úmero e i
de los imp
trasladar

aduaner
dose de 

de segu
into párra
sitos y ca
ación Tri

se refiere
ores que

contribuy

dos en la 
el contrib

n que se 
erán dar 
minos qu

eraciones
s deberá
señale el
neral que

erados de
neral se 
os de c
ración Tr

prende l

                       

                       

nado po
eedor d
digital a

este Códi

tes de la

escripció

importe t
puestos 
rse, desg

ro, así co
ventas d

uridad en
afo del a
aracterís
ibutaria, 

e el párra
e autoric

yente que

fracción 
buyente 
hubieran
aviso de

ue éste e

s con el 
án expe
l Servicio
e para e
e esta ob
realicen

control q
ributaria 

a obliga

                        

                        

IEM/

or el S
de certif
a que se
igo. 

a persona

n del se

total con
que en lo
glosado p

mo la ad
de primer

n los cas
artículo 

sticas qu
mediante

afo anter
ce el S

e lo expid

VIII de e
en un pl

n adquirid
e ello al 
establezc

público 
edir com
o de Adm
estos efe
bligación 
 con un

que para
mediante

ación de

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Servicio 
ficación 
e refiere

a a favor 

ervicio q

nsignado 
os términ
por tasa 

duana por
ra mano 

sos que 
29 de e

ue al efe
e reglas 

rior deber
Servicio 

de. 

este artíc
lazo de d
do, deber
Servicio 

ca median

en gene
mproban
ministrac
ectos em

cuando 
n monede
a tal efe
e reglas 

e los Par

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 
de 
 la 

r de 

que 

en 
nos 
de 

r la 
de 

se 
este 
ecto 

de 

rán 
de 

culo 
dos 
rán 
de 

nte 

ral, 
tes 

ción 
mita. 

las 
ero 

ecto 
de 

rtidos 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 V

b

 R

d

 E

y

fi

 T

d

r

F

 

Los r

factur

estab

contr

de im

el nom

se ex

merca

que a

detall

 

Adem

fiscal

en un

hubie

dar a

térmi

 

Dicho

vende

presta

sobre

Vigilar q

bienes o 

Registrar

diario, de

Estar deb

y justific

iscalmen

Toda co

documen

equisitos

Fiscal de

requisito

ras son 

blecimien

ibuyente

mpresión

mbre, de

xpiden lo

ancía; la

amparen

lado en 

más, de 

es impre

n plazo 

eran adq

aviso de

nos que

os datos

edor com

ado obj

e el orige

ue los c

servicio

r sus eg

e acuerd

bidamen

cativa co

nte.  

omproba

ntación 

s fiscale

e la Fede

s fiscale

los sigu

nto, su 

es; el nú

 y datos

enomina

os comp

a cantida

n, y el va

número 

que los

esos que

de dos

quirido, d

e ello a

e éste es

s en su 

mo al co

eto de 

en de la

comprob

os se aju

gresos c

do con lo

nte sopo

orrespon

ación de

origina

es señal

eración.

es que d

uientes: e

domicil

úmero de

s de iden

ación o r

probante

ad y clas

alor unit

o letra.

s disposi

e no hub

 años c

deberán

al Servic

stablezca

conjunt

omprado

la comp

a factura

INSTIT

 
 

 
 

4

bantes q

usten a la

contable

os movim

ortadas c

ndiente, 

e gasto

al comp

ados en

deben co

el nomb

io fisca

e folio, e

ntificació

razón so

es; el do

se de m

tario con

itivos de

bieran s

contados

n destrui

cio de A

a median

to perm

or o clien

praventa

a expedi

                      
TUTO 
                      

4 

que les e

as leyes

emente e

mientos 

con la do

que se

os debe

probator

n los art

ontener 

bre, deno

l, la cla

el lugar y

ón del im

ocial de 

micilio o

mercancí

nsignado

e segurid

sido utiliz

s a part

irse y lo

Administ

nte regla

miten ide

nte, así c

a merca

da y de

                       

                       

expidan

s fiscales

en póliz

realizad

ocument

ea dedu

erá de 

ria que

ículos 2

los com

ominació

ave del 

y fecha 

mpresor a

la perso

o lugar p

as o des

o en núm

dad de 

zados po

tir de la 

os contri

tración 

as de ca

entificar 

como la 

antil, lo 

e lo que 

                        

                        

IEM/

 los pro

s. 

zas de e

os, y  

tación co

ucible o

ser so

e cump

29 y 29-A

mprobant

ón o raz

registro

de expe

autoriza

ona a fav

para la e

scripción

mero, e 

los com

or el con

fecha e

buyente

Tributar

arácter g

plename

mercanc

cual ge

en ella 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

oveedore

egresos 

omproba

o acred

oportada 

pla con

A del Có

tes fisca

zón socia

o federa

edición; f

do; así c

vor de la

entrega 

n del se

importe

mprobant

ntribuyen

en que 

es deber

ria, en 

eneral. 

ente tan

cía o se

nera ce

se cons

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

es de 

o de 

atoria 

itable 

con 

 los 

ódigo 

ales o 

al del 

al de 

fecha 

como 

a cual 

de la 

rvicio 

e total 

tes 

nte 

se 

rán 

los 

nto al 

rvicio 

erteza 

signa. 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Adem

period

 

En el

núme

369, 

RAPJ

mil on

36/10

impre

de ag

agost

térmi

de ag

años.

de o

confo

De a

celeb

factur

adem

anter

repor

no ve

más de q

do de 2 

 caso co

ero 2805

exped

J710401

nce, por

00 M.N.)

esión y s

gosto de

to del añ

nos de l

gosto de

. Por lo 

ctubre 

orme se 

cuerdo 

brar dich

ra que le

más tenía

riormente

rtada se 

erificó q

que dan

dos año

oncreto 

5, la cua

ida por

RP4, co

r un mon

); se con

su fecha

el año 2

ño 2012 

la legisla

el año 2

cual se 

del año

puede a

a lo ant

as opera

e entreg

a la oblig

e señala

pudo co

que el c

n una vi

os. 

no se c

al ampa

r Jorge

on fecha

nto de $

nstató q

a de vige

009 dos

dos mil 

ación fis

011 dos

conside

o 2011 

apreciar 

terior, e

aciones 

ó el prov

gación d

ada, por

onstatar

comprob

INSTIT

 
 

 
 

4

gencia a

umplió l

ara el ga

e Arma

a 19 diec

17,540.3

que mue

encia,  si

s mil nue

doce, e

scal esta

s mil onc

era que 

dos mi

en  la si

l Partido

comerc

veedor c

de atend

r lo cual

r el gasto

ante cu

                      
TUTO 
                      

5 

a los co

o anterio

asto de 

ando R

cinueve 

36 (dieci

estra inc

iendo su

eve y su

es decir d

a debió 

ce, es d

al ser ex

il once, 

iguiente 

o de la 

ciales, te

cumplier

der las e

, aunque

o efectu

mpliera 

                       

                       

omproba

or, en v

la póliza

Ramírez 

de octub

isiete m

congruen

u fecha d

u vigenc

de tres a

de venc

decir ten

xpedida

su vig

imagen

Revoluc

nía el de

ra con lo

xigencia

e de div

uado, sin

con los

                        

                        

IEM/

antes fis

ista de q

a de che

Padilla

bre del a

il quinien

ncias en

de impre

cia: el d

años; sin

cer con f

ner vigen

 el día 1

gencia e

: 

ción De

eber de 

os requis

as de la 

versa do

n embarg

s requis

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

scales po

que la fa

eque nú

a con 

año 201

ntos cua

n su fech

esión: 10

ía 10 di

n embar

fecha 10

ncia de 

19 diecin

esta ven

 

mocrátic

vigilar q

sitos fisc

normativ

ocumenta

go, el pa

sitos fisc

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

or un 

actura 

úmero 

RFC 

1 dos 

arenta 

ha de 

0 diez 

ez de 

rgo en 

0 diez 

2 dos 

nueve 

ncida, 

ca, al 

que la 

cales, 

vidad 

ación 

artido 

cales, 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

adem

dicha

pero 

conse

Fisca

Fede

Resp

criter

en el

siguie

efectú

respa

tal ma

o er

ejerci

debe 

corre

máxim

dispo

que 

incert

corre

verific

comp

Por ú

prese

Movim

se inf

de ch

de la 

de la 

Banc

Órga

más cuan

a observ

no acred

ecuencia

alización 

ración. 

pecto a la

io de nu

l exped

ente: “…

úan dura

aldan, qu

anera qu

rogacion

icio fisca

cumpli

sponder

me si ta

osiciones

la exp

tidumbre

spondie

car al m

probar su

último, e

ente fal

miento C

fiere de 

heque 36

misma 

cuenta 

a Múltip

no Elect

ndo se le

vación, m

ditó ante

a, vulne

en rela

a acredi

uestro m

iente nú

…..debe 

ante un 

ue así t

ue si se

nes efe

al, la doc

ir con 

r al mis

ambién 

s fiscale

edición 

e respe

entes, d

momento

us egres

es neces

lta, los 

Ciudadan

la docu

69, que 

se hizo 

número

ple, reg

toral, de

e conce

manifest

e esta au

era los

ación co

tación d

áximo ó

úmero: 

existir 

determi

también 

e presen

ctuados

cumenta

los req

smo laps

se enc

s.” Lo q

de fac

cto al c

determin

o de pr

sos.  

sario señ

Partido

no), no t

umentac

correspo

por me

o 404744

istrada 

nominad

INSTIT

 
 

 
 

4

edió su d

tó que 

utoridad

artículo

on el 2

de la pre

órgano ju

SUP-RA

un vínc

inado ej

deben 

ta un inf

s precis

ación co

quisitos 

so o pe

uentra o

ue en e

cturas c

cumplim

ación q

resentar 

ñalar qu

os del 

tienen g

ción pres

onde a l

edio del 

48899 de

ante la

da “cuen

                      
TUTO 
                      

6 

derecho 

solicitó 

 con nin

os 23 

9 y 29-

esente fa

urisdiccio

AP-121/2

culo ent

jercicio, 

correspo

forme qu

samente 

mprobat

atinente

eríodo e

obligada

el caso c

con la 

miento d

que el 

la doc

ue con r

Trabaj

rado de 

sentada 

la factur

cheque 

e HSBC

a Unidad

nta conc

                       

                       

de audi

la repos

ngún doc

y 96 d

-A del C

alta, es p

onal en 

2008,  e

tre las o

con los 

onder al

ue debe

 duran

toria, pa

es y en

en que 

a a dar 

concreto

vigenc

de las o

Partido

cumentac

respecto

o y C

respons

como r

ra de ref

número

C, México

d de Fi

centrado

                        

                        

IEM/

encia pa

sición d

cumento

del Reg

Código 

pertinent

la mater

el cual 

operacio

docume

l mismo

e conten

te un 

ara surtir

n un o

se gen

cumplim

o no se d

ia venc

obligacio

 Polític

ción ne

o a la co

Converge

sabilidad

respaldo

ferencia,

o 369, e

o, S.A. I

iscalizac

ora” aper

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ara subs

de la fac

o su dich

glamento

Fiscal d

te señal

ria, soste

estable

ones qu

entos qu

o período

er los ga

determi

r sus efe

orden ló

eró el p

miento 

dio, deb

cida, ge

ones fis

co debió

cesaria 

omisión 

encia (a

d, pues c

o de la p

, que el 

l cual em

Institució

ción de 

rturada p

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

sanar 

ctura, 

ho, en 

o de 

de la 

ar un 

enido 

ce lo 

ue se 

ue las 

o. De 

astos 

inado 

ectos, 

ógico, 

pago, 

a las 

bido a 

enera 

cales 

ó de 

para 

de la 

ahora 

como 

póliza 

pago 

manó 

ón de 

este 

por el 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Partid

econó

infrac

la Re

de la 

 

En b

Partid

núme

369, 

RAPJ

venci

Regla

los ar

el per

ser s

Electo

 

Resp

Fisca

deno

cuest

 

 

do de la 

ómico in

cción em

evolución

infracció

base a l

do de la

ero 2805

expedi

J710401

da; vio

amento d

rtículos 

riodo fis

sanciona

oral y 16

II. Acre

Revolu

del por

 

pecto de 

alización

minado 

tión, lo s

Por las
número
median
CAPyF/
ciudada
Preside
los Par
ahora M
a las n
político,

Revoluc

ndepend

manada d

n Democ

ón. 

o antes

a Revolu

5, la cua

ida por

RP4, po

olentando

de Fisca

29 y 29-

cal del a

ada conf

68 del R

editación

ución De

rtador”.

las cua

, conclu

DICTAM

siguiente

s razone
os 5 y 6
nte ofici
/255/201
ano Aleja
ente Mun
rtidos de 
Movimien
normas l
, puesto 

ción Dem

diente de

del finan

crática, 

s señala

ución De

al ampa

r Jorge

or conce

o lo se

alización

-A del C

año 2011

forme lo

Reglamen

n de la

emocrátic

. 

ales la C

uyó dent

MEN, e

e: 

es y fun
6 del Par
io núm

12, de fec
andro Me
nicipal de
la Revol

nto Ciuda
legales y
que no s

INSTIT

 
 

 
 

4

mocrátic

e los rec

nciamien

este últ

ado, que

emocráti

ra el ga

e Arma

epto de p

eñalado 

n de este

Código F

1 dos m

o establ

nto de F

a falta f

ca, resp

Comisión

tro del a

en las fo

ndament
rtido de 

mero CA
cha 27 ve
endoza O
e Salvado
lución De
adano, se
y reglam

solventó l

                      
TUTO 
                      

7 

ca; demo

cursos, e

nto públi

imo es e

eda acre

ica, de 

asto de l

ando R

propaga

por lo

e Órgano

Fiscal de

il once. 

lecen lo

Fiscalizac

formal, 

ecto a e

n de Adm

apartado

fojas 18

tos expu
la Revo

APyF/253
eintisiete

Olvera, en
or Escal
emocrátic
e acredit

mentarias
las obser

                       

                       

ostrando

en cons

ico recib

el único

editada 

presenta

la póliza

Ramírez 

anda utili

os artíc

o Electo

e la Fede

Por lo c

os artícu

ción. 

atribuid

expedir c

ministrac

o númer

83 y 184

uestos e
olución D
3/2012, 
e de agos
n cuanto 
lante, po
ca, del T
tan los el
s imputab
rvaciones

                        

                        

IEM/

o con est

secuenci

bido por 

o respon

la falta

ar la fac

a de che

Padilla

taria, co

culos 23

ral, relac

eración, 

cual, tal o

ulos 280

da al P

cheques

ción, Pr

ro 8, pu

4, del D

en las o
Democrát

CAPyF/
sto de do
candida

ostulado 
Trabajo y 
lementos
bles al 
s consist

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

to el eje

a, al se

el Partid

sable di

a atribuid

ctura nú

eque nú

a con 

on la vige

3 y 96

cionados

vigente

omisión 

0 del Có

artido d

s “a nom

errogativ

unto Ter

Dictame

observac
tica, señ

F/254/201
os mil do
ato al car
en comú
Converg

s de infra
citado p
tentes en

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

rcicio 

r una 

do de 

irecto 

da al 

mero 

úmero 

RFC 

encia 

6 del 

s con 

 para 

debe 

ódigo 

de la 

mbre 

vas y 

rcero, 

en en 

ciones 
ñalada 
12 Y 
oce, al 
rgo de 
ún por 
gencia 
acción 
partido 
n: 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
La Co

y form

de Fi

partid

del T

oficio

CAPY

mil d

camp

 

 
C
i
d
g
s
 

 
S
m

 
Al res

Licen

Finan

Demo

septie

 
“C
nu
de
N
so
H
ha

 
c) Por 

Reg
resp
póliz

omisión 

ma, de c

iscalizac

dos polít

Trabajo y

os nú

YF/255/2

doce, la 

paña: 

“5.- Cop

Con fund
instituto E
documen
gastos de
siguiente

FECHA 

06-Nov-11 

06-Nov-11 

16-Nov-11 

22-Nov-11 

Se solici
menciona

specto e

nciada S

nzas de

ocrática,

embre d

Con rela
uestro of
e Admini

Nacional 
olicitamo

HSBC y 
aremos ll

no obser
glamento 
pecto a lo
zas de ch

de Adm

conformid

ción, oto

ticos, no

y Conve

úmeros 

2012, to

siguien

pia de ch

damento 
Electoral
ntación p
e campa

es  póliza

PÓLIZ

490

491

493

497

ita al par
ados.” 

el Partido

andra A

l Comit

, media

e 2012 d

ción a e
ficio de fe
istración,
del Par

s su int
poder o

legar a u

rvar las f
de Fisc

os chequ
heques 1

ministrac

dad con

orgando 

otificó a 

ergencia

CA

dos de f

nte obse

heques. 

en los ar
l de Mich
presenta

aña, se de
as: 

ZA 
N

CHE

0 

 

3 

7 

rtido polí

o de la R

Araceli V

é Ejecu

ante es

dos mil d

esta obs
echa 3 de
, Finanza
rtido de
tervenció
obtener 

ustedes e

INSTIT

 
 

 
 

4

formalida
calización
ues 101 
190 y 191

ión, Pre

 el artícu

el uso 

los Part

a (ahora

APYF/253

fechas 2

ervación

rtículos 1
hoacán, y
da por 
etectó qu

NO. 
EQUE 

101

102 Mar

104 Jo

108

ítico pres

Revoluc

ivanco M

utivo Es

crito sin

doce, m

servación
e septiem
as y Prom
e la Re
ón ante 

copia d
en cuanto

                      
TUTO 
                      

8 

ades esta
n del Ins

y 102 q
1.  

rrogativa

ulo 158,

de su g

tidos de 

 Movim

3/2012, 

27 veintis

 relacio

101 del R
y derivad
el partid

ue no  pre

N

Higinio Var

ría del Carme

osé Jaime Sa

Mario Pé

sente las

ión Dem

Morales,

tatal de

n núme

anifestó

n me pe
mbre de 2
moción d

evolución 
las ofic

del cheq
o el banc

                       

                       

ablecidas
stituto Ele
que ampa

as y Fis

 fracción

garantía

la Revo

iento Ci

CA

siete de

onada co

Reglamen
do de la 
do polític
resenta c

NOMBRE 

rgas Ponce 

en Tinoco Ga

aucedo Zirand

érez Parra 

s copias 

mocrática

, en calid

el Partid

ero de 

ó lo sigui

ermito a
2012, dir
de Ingres

Democ
cinas cen
que solic
co nos la 

                        

                        

IEM/

s en el ar
ectoral d
aran los 

calizació

n IV, del

a de aud

olución D

iudadan

PYF/254

 agosto 

on sus 

nto de fis
revisión 

co en s
opia del 

arcía 

da 

de los c

a, por co

dad de S

do de la

fecha 

ente: 

anexarle 
rigido al S
sos, del S
crática, 
ntrales d
citado, c
proporcio

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rtículo 10
de Micho
gastos d

ón en tie

 Reglam

diencia 

Democrá

o), med

4/2012 

de 2012

informe

scalizació
realizada

su inform
cheque d

CANTID

$    7,00

$    7,00

$  15,00

$    5,17

cheques 

onducto 

Secretar

a Revol

10 diez

copia d
Secretari
Secretari
donde l

del banc
copia qu
one”. 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

01 del 
oacán, 
de las 

empo 

mento 

a los 

ática, 

diante 

y 

2 dos 

es de 

ón del 
a a la 

me de 
de las 

DAD 

00.00 

00.00 

00.00 

72.81 

antes 

de la 

ria de 

ución 

z de 

de 
io 
io 
le 
co 
ue 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
Adem

del a

Mora

de la

para 

se de

 

Póliz

490

491

493

 
 
Ahora

162, 

consi

núme

M.N.)

mane

 

“Artíc

(…) 
El Ó
oficia
ingre
aplic
que 
Regl
 
Artíc
docu
fisca
Fede
 
Los 
ser 
acue
con 
sea 

 

más, por 

ño 2012

les, Sec

 Revolu

el caso 

etallan: 

za Cu

 404

 404

 404

a bien, c

la obse

deró co

eros 101

) cada 

era la no

culo 6.-  

Órgano in
ales auto
esos tota
cación, q

se trate
lamento.

culo 96
umentaci
ales cont
eración. 

egresos 
registrad

erdo con
la docu
deducibl

medio d

2 dos m

cretaria d

ución De

que no

uenta No. 

47449988 

47449988 

47449988 

como se

ervación 

omo par

 y 102 p

uno, fu

ormativa 

nterno de
orizados,
ales que

que garan
e, confor
  

6.- Toda
ión origi
templado

que efe
dos cont
 los mov
mentació
le o acred

del oficio

il doce, 

de Finan

emocrátic

s ocupa

Che
No

10

10

10

e determ

formula

rcialmen

por un m

eron em

electora

eberá pre
 con los

e reciban
nticen la 
rme a lo

a comp
inal com
os en los

ectúen lo
tablemen
vimientos
ón comp
ditable fis

INSTIT

 
 

 
 

4

o sin nú

suscrito

nzas del 

ca, se a

a, lo fuer

eque 
o. 

01 

02 

04 

minó en e

ada con

nte solve

monto de

mitidos 

al, que a

esentar a
s que se 
n, así co

veracida
os lineam

robación
mprobator
s Artículo

os partido
nte en p
s realizad
probatoria
scalment

                      
TUTO 
                      

9 

mero de

o por la 

Comité 

adjuntó d

ron los c

A nombre
de 

El portado

El portado

José Jaim
Saucedo
Ziranda

el Dictam

forme la

entada, 

e $7,000

al porta

a continu

a la Com
comprue

omo la d
ad de lo 
mientos 

n de ga
ria que 

os 29 y 2

os polític
pólizas d
dos, y es
a y justif
te.  

                       

                       

e fecha 8

Lic. San

Ejecutiv

diversa 

cheques

e 
F

or 06/

or 06/

me 
o 06/

men de 

a docum

debido 

0.00 (sie

ador, inc

uación se

isión los 
ebe el or

document
reportad
establec

astos s
cumpla 

29-A del

cos, inva
de egres
star debi
ficativa c

                        

                        

IEM/

8 ocho d

ndra Ara

vo Estata

docume

s que a 

Fecha 

/11/2011 

/11/2011 

/11/2011 

mérito a

mentació

a que 

ete mil p

cumplien

e cita: 

datos y 
rigen y m
tación or

do en los 
cidos en 

será sop
con lo

l Código 

ariableme
sos o d
idamente
correspon

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

de novie

aceli Viv

al del Pa

entación

continua

Impo

$7,00

$7,00

$15,00

a fojas 1

ón anexa

los che

pesos 00

ndo de 

docume
monto de
riginal de
informes
el pres

portada 
os requis

Fiscal d

ente debe
de diario,
e soporta
ndiente, 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

embre 

vanco 

artido 

, que 

ación 

orte 

00.00 

00.00 

00.00 

161 y 

a, se 

eques 

0/100 

esta 

entos 
e los 
e su 
s de 

sente 

con 
sitos 
de la 

erán 
, de 
adas 
que 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

“Art
equi
debe
pres
cuen
anex
cheq
 
En c
serv
cons
esta
cheq
refer
 
Se e
 

a) Los 
listas
 

b) Los 
los q
cuen
deno
teng
 
Tale
prop
trans
de o
banc
dest

(…) 
“Artíc
docum

 
VII. D
el par
privad
 

Ahora

 
a) 

 
b) 

tículo 10
ivalente a
erá realiz
stador de
nta del b
xas a la d
que a que

caso de r
vicios en
secutivos
blecido e

que nom
rido. 

exceptúan

pagos co
s de raya

pagos re
que se h
ntas ban
ominado 
ga por obj

es comp
porcionad
sferencia
origen, fe
co de des
tino.” 

culo 156
mentació

Document
rtido polít
do obteni

a bien, d

La ob

docum

deber d

Que la 

los ga

mínimo

01.- Todo
a cien d
izarse m
el bien o 
beneficiar
documen
e hace re

realizar m
n la mis
s y que
en el párr

minativo a

n de lo d

orrespon
a; y, 

ealizados
haya utiliz
ncarias d

“leyenda
jeto iden

probantes
dos por c
a, que po
echa, nom
stino, no

6.- Todos 
n impres

tación co
tico con e
ido debid

de los ar

bligación

mentació

de anex

forma e

stos qu

o genera

o pago qu
días de s

mediante 
servicio

rio”. Las 
ntación c
eferencia

más de u
sma fech
e dichos 
rafo que 
a partir 

dispuesto

ndientes a

s a travé
zado la c
del parti
a”, “moti
tificar el 

s deberá
cada ban
odrá cons
mbre co
mbre com

los infor
sa debida

omprobat
el financi

damente 

rtículos e

n de 

ón com

ar las pó

en que lo

e super

al vigent

INSTIT

 
 

 
 

5

ue efectú
salario m
cheque 

o, y que 
pólizas 

comproba
a este art

un pago a
ha o qu

pagos 
antecede
del mon

 en el pre

a sueldo

s de tran
clave ba
ido, debi
ivo de p
origen y 

án inclu
nco, la inf
sistir en e
mpleto d
mpleto d

rmes deb
amente fo

toria y ju
iamiento 
firmada…

en cita, s

todo 

probato

ólizas re

os partid

ren el l

e en la z

                      
TUTO 
                      

0 

úen los pa
mínimo g

nominat
contenga
de los ch

atoria jun
tículo. 

a un mis
ue los f

en su 
e, los pa
nto por 

esente a

os y salar

nsferenci
ncaria es
iendo lle

pago”, “re
el destin

uir, de c
formación
el númer
del titular
del benefi

ben ser a
oliada:  

ustificativa
público 

…” 

se deriva

ente p

oria de 

espectiva

dos polít

ímite de

zona eco

                       

                       

artidos qu
general v
tivo expe
a la leye
heques d

nto con la

smo prov
folios de
conjunto

gos será
el cual 

rtículo: 

rios cont

ias electr
standariz
enar cor
eferencia

no de los 

conformi
n necesa
ro de cue
r y tipo d
ficiario y n

acompaña

a de los 
otorgado

a lo sigu

político 

sus eg

as.  

icos efec

e 100 c

onómica

                        

                        

IEM/

ue rebas
vigente e
edido a 
enda “pa
deberán 
a copia fo

veedor o p
e las fa
o rebase

án cubier
se exce

tenidos e

rónicas d
zada (CL
rrectamen
a” u otro
fondos tr

idad con
aria para 
enta de o
de cuent
número d

ados de 

gastos q
o y el fina

uiente: 

de p

gresos, 

ctuarán 

cien día

a a la qu

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

se la cant
n el Est
nombre

ra abono
conserv

otostática

prestado
acturas s
en el lí

rtos medi
eda el li

en nómin

de fondos
LABE) de
nte el r

o similar 
ransferid

n los d
identifica

origen, ba
ta de ori
de cuent

la siguien

que efec
anciamien

presenta

asimism

los pago

as de sa

e perten

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

tidad 
tado, 
 del 
o en 

varse 
a del 

or de 
sean 
ímite 
iante 
imite 

as o 

s en 
e las 
rubro 

que 
dos.  

datos 
ar la 
anco 
igen, 
ta de 

nte 

tuó 
nto 

r la 

mo, el 

os de 

alario 

nezca 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

c) 

Como

del p

debe 

nomb

cuent

artícu

donde

se a

exped

nomb

 

En el

conce

los c

incurr

debid

bien o

 

Por o

proce

seis p

arroja

el Esta

cabo la

Secreta

caso c

nomina

 
Que la

para s

así com

de fon

estand

 
o se obs

proveedo

a que 

bre de q

tas abie

ulo 33 d

e está la

grega, 

dido a n

bre del p

 caso co

epto de 

cheques 

riendo e

do a que

o servici

otro lado

eso elec

pesos 70

a que l

ado, aten

a Comis

aría de 

correspo

ativo, ell

s excep

ueldos y

mo de lo

ndos en

arizada 

serva, la

or respe

través d

quien ex

ertas po

del Regla

a cuenta

en el a

nombre 

portador 

oncreto, 

$7,000.

que re

en una v

e estos d

io.  

o, si se t

toral ord

0/100 M

la canti

ndiendo 

sión Nac

Hacien

onde a 

o con la

ciones a

y salario

os realiza

n los q

(CLABE

a exigen

ectivo, cu

de éstos

xpide el 

or los p

amento 

a y su R

artículo 

de la pe

o un ter

 de las p

.00 (siet

spaldan

violación 

debieron

toma en

dinario d

M.N.) lue

idad po

INSTIT

 
 

 
 

5

a la cla

cional de

da y C

la zon

 finalida

a lo ante

os conte

ados a t

que se 

E) de las

cia de e

uando s

s se pue

cheque

artidos 

de Fisc

Registro 

en com

ersona a

rcero inte

pólizas d

te mil pe

n dicho 

a la no

n de ser 

 cuenta 

del año 2

go enton

or la cu

                      
TUTO 
                      

1 

sificació

e Salario

rédito P

na “C”, 

d de dar

erior, lo s

enidos e

través de

haya u

s cuentas

expedir c

se exced

ede adv

e, en es

políticos

calizació

Federal 

mento, q

a la que

ermedia

de cheq

esos),  s

gasto fu

rmativid

emitidos

que el s

2011, lo 

nces, m

ual se 

                       

                       

ón que p

os Mínim

Público, 

lo será

r certeza

son los c

en nómin

e transfe

utilizado

s banca

cheques

da del l

vertir el 

te caso 

s (tal y 

ón); el n

de Con

que el 

e se efe

rio del p

ues núm

se advie

ueron e

ad elect

s a nom

salario m

era de 

ultiplicad

tenía q

                        

                        

IEM/

para tal e

mos y q

que en

á media

a de los 

casos en

nas o lis

erencias

o la cla

rias del 

s nomina

ímite es

número 

deberá

como 

ombre y

tribuyen

cheque 

ectúa el 

pago.  

meros 49

erte lo s

emitidos 

toral ant

bre del p

mínimo v

$ 56.70

do por 1

que exp

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

efecto lle

ue publi

 el pres

ante ch

egresos

n el pago

stas de 

s electró

ave ban

partido;

ativos a 

stablecid

de cue

án ser d

lo seña

y la suc

ntes. Por

deberá

pago y 

90 y 491

iguiente

al porta

tes seña

prestado

vigente 

 (cincue

100 días

pedir ch

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

eva a 

ica la 

sente 

heque 

s;  

o sea 

raya, 

nicas 

ncaria 

favor 

do se 

nta y 

e las 

ala el 

cursal 

r ello, 

á ser 

no a 

1, por 

, que 

ados, 

alada, 

or del 

en el 

enta y 

s, nos 

heque 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

nomin

con 

comp

era c

(cinco

estab

super

forma

ocupa

 

Sin 

prese

gasto

seis 

$7,00

contra

(siete

fue u

HSBC

media

chequ

 

Por ú

prese

Conv

como

de la

mane

docum

y 491

eman

Institu

como

para 

nativo a

abono 

probatori

cuando l

o mil se

ba claro 

raba la 

alidades 

a en su 

embarg

entada p

o realiza

de novie

00.00 (s

ato de 

e mil pes

un gasto

C Méxic

ante el 

ues pag

último, e

entes fal

vergencia

o se des

as cand

era sep

mentació

1, que c

naron de

ución de

o la cuen

la camp

a nombre

en cue

ia anexa

la eroga

eisciento

que al h

suma ú

señala

artículo 

o, es 

por el c

ado, toda

embre d

iete mil 

prestaci

sos 00/1

o emana

co S.A., 

estado

ados a l

s neces

tas, los 

a, no tie

sprende 

idaturas

parada 

ón prese

correspo

e la cue

e Banca 

nta aper

paña del 

e del pr

enta de

a, consis

ación fue

os sete

haber re

últimame

das por

101. 

importa

citado in

a vez qu

del año 

pesos 

ión de s

100 M.N

ado de l

Instituci

o de cu

os prove

sario señ

Partidos

ene gra

de la no

s comun

su co

entada c

onde a lo

enta núm

Múltiple

rturada p

ayuntam

INSTIT

 
 

 
 

5

restador 

el bene

sten en 

era por 

nta pes

ealizado 

ente me

r el Reg

ante se

stituto p

ue se a

2011 d

00/100 

servicios

.) del ch

a cuenta

ón de B

uenta de

eedores

ñalar qu

s del Tra

ado de 

ormativid

nes con

ontabilida

como re

os cheq

mero 40

e, registr

por el Pa

miento d

                      
TUTO 
                      

2 

del bie

eficiario, 

copia f

una ca

sos 00/1

el partid

encionad

glamento

ñalar q

político, 

nexa la 

dos mil o

M.N.) d

s que a

heque n

a banca

Banca M

el mes 

. 

e con re

abajo y M

respons

dad ana

lleva a 

ad. Ad

espaldo d

ques de 

0474499

rada ant

artido de

de Salva

                       

                       

n o serv

y con

fotostátic

ntidad s

100 M.N

do impe

da, éste

o de Fi

que de 

se adv

nota de

once qu

el cheq

avala el 

úmero 1

aria núm

Múltiple d

de nov

especto 

Movimie

sabilidad

alizada, l

que ca

demás 

de la pó

referen

988 de H

te la Uni

e la Rev

ador Esc

                        

                        

IEM/

vicio, co

 la do

ca de d

superior 

N.); lueg

etrante, u

e debió 

scalizac

la do

ierte  e

e venta 

ue avala

ue núm

pago d

101. Ade

mero 404

de la cu

viembre 

a la com

nto Ciud

d alguna

la natura

ada part

se infi

óliza de 

cia, que

HSBC, 

idad de 

volución 

calante; d

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

on la ley

ocumenta

icho che

a $5,67

go ento

un gasto

respeta

ción que

ocumenta

l destino

de fech

a el pag

ero 102

de $7,00

emás de

4744998

al se ve

que fu

misión d

dadano a

a, pues 

aleza jur

tido llev

iere, de

cheques

e los mis

México, 

Fiscaliza

Democr

demostr

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

yenda 

ación 

eque, 

70.00 

nces, 

o que 

ar las 

e nos 

ación 

o del 

ha 06 

go de 

2 y el 

00.00 

e que 

88 de 

erifica 

ueron 

de las 

antes 

tal y 

rídica 

ve de 

e la 

s 490 

smos 

S.A. 

ación 

rática 

rando 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

con 

recur

financ

Demo

 

En b

Partid

núme

ampa

mil pe

101 d

cual, 

artícu

Fisca

 

Resp

Fisca

deno

cuest

“(…) 

 

esto el 

rsos, en

ciamient

ocrática,

base a l

do de l

eros 101

aran la p

esos 00/

del Regl

tal om

ulos 28

alización

III. Acr

Revolu

docum

efectua

 

pecto de 

alización

minado 

tión, lo s

Por las
número
median
CAPyF/
ciudada
Preside
los Par
ahora M
a las n
político,

 
b) P
solic

ejercic

n conse

to públ

, este últ

o antes

a Revo

1 y 102

póliza 49

/100 M.N

lamento

misión de

80 del 

. 

reditació

ución D

mentació

ados. 

las cua

, conclu

DICTA

siguiente

s razone
os 5 y 6
nte ofici
/255/201
ano Aleja
ente Mun
rtidos de 
Movimien
normas l
, puesto 

Por no 
citada, co

io econ

ecuencia

ico rec

timo es 

s señala

olución 

 a nom

90 y 491

N.), viole

o de Fisc

ebe ser

Código

ón de la

Democrá

ón com

ales la C

uyó dent

MEN, e

e: 

es y fun
6 del Par
io núm

12, de fec
andro Me
nicipal de
la Revol

nto Ciuda
legales y
que no s

haber p
ontravinie

INSTIT

 
 

 
 

5

nómico 

a, al s

cibido p

el respo

ado, que

Democr

bre del 

1 por co

entando 

calizació

r sancio

o Electo

a falta 

ática, 

mprobat

Comisión

tro del a

en las f

ndament
rtido de 

mero CA
cha 27 ve
endoza O
e Salvado
lución De
adano, se
y reglam

solventó l

presenta
endo así

                      
TUTO 
                      

3 

indepen

ser una

por el 

onsable d

eda acre

rática, d

prestad

oncepto 

lo seña

ón de es

onada c

oral y 

formal, 

por no

toria so

n de Adm

apartado

fojas 18

tos expu
la Revo

APyF/253
eintisiete

Olvera, en
or Escal
emocrátic
e acredit

mentarias
las obser

ado la d
í con el a

                       

                       

ndiente 

a infrac

Partido 

directo d

editada 

de no e

dor del 

cada un

alado por

ste Órga

conforme

168 d

atribuid

o habe

olicitada

ministrac

o númer

83 y 18

uestos e
olución D
3/2012, 
e de agos
n cuanto 
lante, po
ca, del T
tan los el
s imputab
rvaciones

documen
artículo 6,

                        

                        

IEM/

que se

cción e

de la 

de la infr

la falta

expedir 

bien o s

no de $7

r los artí

ano Elec

e lo es

del Reg

da al P

er pre

a de 

ción, Pr

ro 8, pu

84 del D

en las o
Democrát

CAPyF/
sto de do
candida

ostulado 
Trabajo y 
lementos
bles al 
s consist

ntación c
, 99, 96 y

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e dio de

manada

Revol

racción. 

a atribuid

los che

servicio,

7,00.00 (

ículos 6,

ctoral. P

stablecen

glamento

Partido d

sentado

los ga

errogativ

unto Ter

Dictame

observac
tica, señ

F/254/201
os mil do
ato al car
en comú
Converg

s de infra
citado p
tentes en

comprob
y 156 fra

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

e los 

a del 

ución 

da al 

eques 

, que 

(siete 

, 96 y 

Por lo 

n los 

o de 

de la 

o la 

astos 

vas y 

rcero, 

en en 

ciones 
ñalada 
12 Y 
oce, al 
rgo de 
ún por 
gencia 
acción 
partido 
n: 

batoria 
acción 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
 

 
La Co

y form

de Fi

partid

del T

oficio

CAPY

mil d

de ca

 

 
C
d
r
i
c
c
e
p
 
S
c
(
 
6
 

VII 
Mich
 
(…) 

Por las
número
CAPyF/
de dos 
al cargo
los Part
se acre
reglame
solventó
 
a) Por 

solic
VII 
Mich

omisión 

ma, de c

iscalizac

dos polít

Trabajo y

os nú

YF/255/2

oce, las

ampaña:

“6.- Doc

Con fund
del instit
realizada
informe 
cheque n
cantidad 
el chequ
por el ga

Se soli
comprob
(…) 

6.- Docu

del Reg
hoacán. 

s razone
os 2 y 6
/254/201
mil doce
o de Pre
rtidos de 
editan lo
entarias 
ó las obs

no ha
citada, co
del Reg

hoacán. 

de Adm

conformid

ción, oto

ticos, no

y Conve

úmeros 

2012, to

s siguien

 

umentac

damento 
tuto Ele

a a la doc
de gasto
número 
de $15,

ue númer
asto. 

icita al 
batoria de

umentaci

glamento

es y fun
6, señala
12 Y CAP
e, al ciuda
sidente M
la Revolu
os eleme
imputab

servacion

aber pr
ontravinie
glamento

ministrac

dad con

orgando 

otificó a 

ergencia

CA

dos de f

ntes obs

ción com

en el a
ctoral de
cumentac
os de ca
493 de 
000.00 (
ro 104, n

partido
el gasto.”

ión comp

INSTIT

 
 

 
 

5

o de Fis

ndament
das med

PyF/255/2
adano M
Municipa
ución De
entos de

bles al c
nes consi

resentado
endo así 
o de Fis

ión, Pre

 el artícu

el uso 

los Part

a (ahora

APYF/253

fechas 2

servacio

mprobato

artículo 9
e Micho
ción pres
ampaña,
fecha 16

(quince m
no prese

o polític
” 

probator

                      
TUTO 
                      

4 

scalizació

tos expu
diante of
/2012, de

Mateo Cor
al de Sen
emocrátic
e infracc
citado pa
istentes e

o la d
í con el a
scalizació

rrogativa

ulo 158,

de su g

tidos de 

 Movim

3/2012, 

27 veintis

nes rela

oria. 

96 del Re
oacán, y 
sentada p
 se dete
6  de no
mil pesos
enta docu

co pres

ria del g

                       

                       

ón del 

uestos e
ficio núm
e fecha 2
ria Castro
nguio, po
ca, del Tr
ción a l
artido po
en: 

document
artículo 6,
ón del 

as y Fis

 fracción

garantía

la Revo

iento Ci

CA

siete de

acionada

eglament
y derivad
por el pa
ectó que
oviembre
s 00/100 
umentac

sente la

gasto. 

                        

                        

IEM/

Instituto 

en las o
mero CAP

7 veintisi
o, en cua
ostulado 
rabajo y C
las norm
olítico, pu

tación c
, 96, 99 y
Instituto 

calizació

n IV, del

a de aud

olución D

iudadan

PYF/254

 agosto 

as con s

to de fis
do de la
rtido polí
e en la 
e del 201

M.N) qu
ión comp

a docum

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Electora

observac
PyF/253/
iete de a
anto cand
en comú
Converge

mas lega
uesto qu

comprob
y 156 fra

Electora

ón en tie

 Reglam

diencia 

Democrá

o), med

4/2012 

de 2012

sus info

scalizació
a revisió
ítico en s
póliza d

11, por l
ue ampar
probatori

mentació

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

al de 

ciones 
/2012, 
agosto 
didato 
ún por 
encia, 

ales y 
ue no 

batoria 
acción 
al de 

(…)” 

empo 

mento 

a los 

ática, 

diante 

y 

2 dos 

ormes 

ón 
ón 
su 
de 
la 
ra 
ia 

ón 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

C
d
r
i
n
p
M
d
d
(
 
S
c
p

 
Al res

Licen

Finan

Demo

septie

en el 

 
 
f
F
v
p

 

Por l

Esca

autor

confo

y aco

Electo

cuyo 

GARA

EN E

INST

de 1

relaci

Olver

térmi

efecti

Con fund
del Insti
realizada
informe d
número 6
por la ca
M.N) que
de sim
documen
(doscient

Se soli
comprob
pesos 01

specto e

nciada S

nzas de

ocrática,

embre d

ayuntam

“Con rel
fue posib
Farmacia
veintiséis
póliza de

o que r

lante, es

ridad en

orme al n

orde a la

oral del 

rubro re

ANTÍA E

EL ARTÍ

TITUCION

10 diez 

ionado 

ra, toda 

no otorg

ivo.  

damento 
ituto Ele
a a la doc
de gastos
65 de fec
ntidad de
e ampara

mpatizant
ntación 
tos veinti

icita al 
batoria p
1/100 M.N

el Partido

andra A

l Comit

, media

e 2012 

miento d

lación a e
ble recup
as Guad
s pesos 
e diario N

respecta

ste no r

n cumpl

numeral

a jurispr

Poder J

eza: “AU

EN EL P

ÍCULO 4

NES Y 

días, 

con su

vez que

gado pa

en los ar
ectoral d
cumentac
s de cam
cha 31 tr
e $7,606
a la dona
tes (AP

comprob
iséis pes

partido
or la ca
N).” 

o de la R

Araceli V

é Ejecu

ante es

dos mil 

de Sengu

esta obse
perar el 
dalajara 
01/100 

No. 65, qu

a a la o

ealizó m

limiento 

 158, fra

rudencia

Judicial 

UDIENCI

PROCE

49-A, PÁ

PROCE

para q

u candi

e dicho 

ara ello

INSTIT

 
 

 
 

5

rtículos 9
de Micho
ción pres

mpaña, se
reinta y u
6.01 (siete
ación en 
POS) n
batoria 

sos 01/10

o polític
antidad d

Revoluc

ivanco M

utivo Es

crito sin

doce, re

uio, man

ervación 
ticket fa
por la 
M.N.) qu
ue obra e

observac

manifesta

a su 

acción IV

a emitida

de la Fe

IA. ELEM

EDIMIEN

PÁRRAF

EDIMIEN

que die

dato el

ente pol

o, ha pr

                      
TUTO 
                      

5 

96 del Re
oacán, y
sentada p
e detectó

uno de en
e mil seis
especie 
número 
por la 

00 M.N).

co pres
de $226

ión Dem

Morales,

tatal de

n núme

especto 

nifestó lo

me perm
acturado 
cantidad
ue origin
en su pod

ción del 

ación alg

garantía

V, del R

a por la

ederació

MENTO

NTO ADM

O 2, DE

NTOS E

era cont

 ciudad

lítico no 

recluído 

                       

                       

eglament
y derivad
por el pa
ó que en 
nero de 2
scientos 
al  recib

10031
cantid

sente la
6.01 (dos

mocrática

, en calid

el Partid

ero de 

de la ob

o siguien

mito mani
con el f

d de $22
nalmente 
der.” 

ayunta

guna, no

a de a

Reglamen

a Sala S

ón, bajo 

OS QUE 

MINISTR

EL CÓD

ELECTO

testació

dano A

hizo va

 su de

                        

                        

IEM/

to de Fis
do de la
rtido polí
la póliza

2012 dos
seis pes

bo de apo
, no 

dad de 

a docum
scientos 

a, por co

dad de S

do de la

fecha 

bservació

nte: 

ifestar, q
folio No.,
26.01 (d
se regis

miento 

o obstan

udiencia

nto de F

Superior 

el núme

CONFIG

RATIVO

DIGO FE

ORALES”

n al re

Alejandro

aler su d

recho p

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

scalizació
a revisió
ítico en s
a de diari
s mil doce
sos 01/10
ortacione

present
$226.0

mentació
veintiséi

onducto 

Secretar

a Revol

10 diez

ón formu

que no no
, 5829 d
dosciento
stró en l

de Salv

nte que 

a, le ot

Fiscaliza

del Trib

ero 02/2

GURAN 

O PREVI

EDERAL

”, el tér

equerim

o Mend

erecho e

para ha

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ón 
ón 
su 
io 
e, 

00 
es 
ta 
01 

ón 
is 

de la 

ria de 

ución 

z de 

ulada 

os 
de 
os 
la 

vador 

esta 

torgó 

ción, 

bunal 

2002, 

N TAL 

ISTO 

L DE 

mino 

iento 

doza 

en el 

cerlo 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

Lo an

del T

núme

puntu

“…La 
determ
un de
de las
establ
 
Es ci
proce
establ
 
El prin
que ll
plazo 
a los 
polític
se les
elabor
 
 
Ahora

fojas 

solve

comp

Esca

hará 

de la

contin

 
 “

(…
El
do
y 
do
de
lin
(…
 
A
do

nterior, d

Tribunal 

ero SUP

ualizó lo 

preclusi
minada s
eterminad
s partes 
lecidos e

ierto que
esal por 
lecidos e

ncipio de
leva a c
dentro d
partidos

cos que n
s conced
ración de

a bien, c

163 y

entadas 

probar l

lante y S

de man

 Revolu

nuación 

“Artículo

…) 
El Órgan
ocumento

monto 
ocumenta
e lo rep
neamient
…) 

rtículo 
ocumenta

de confo

del Pod

P-RAP-1

siguient

ión es un
situación 
do plazo,
se pierd

en la ley. 

e la prec
no hab

en la ley. 

e preclus
cabo esta
del cual la
s, se en
no conte
den, ya 
el dictam

como se

y 177 l

al no 

os gas

Senguio

era conj

ución De

se citan

o 6.-  

o intern
os oficial

de los
ación ori

portado e
tos estab

96.- Tod
ación or

ormidad 

der Judic

18/2003,

te: 

n principi
jurídica p
, y que e

den por s

clusión s
ber ejerc

sión rige 
a autorid
a Comisi

ncuentra 
sten a ta
no pue

men…” 

e determ

as obs

anexar 

stos form

o. Por lo 

junta, en

emocráti

n: 

no deber
les autor
s ingres

riginal de
en los in
blecidos e

da comp
riginal co

INSTIT

 
 

 
 

5

con el 

cial de la

, en el 

io proces
procesal 
es una fo
su no eje

significa 
cido dete

en los d
dad. Por 
ión puede
imposibi

ales requ
den hac

inó en e

ervacion

la docu

mulados

cual, la 

n vista d

ca, vuln

rá prese
rizados, c
sos tota

e su aplic
nformes 
en el pres

probació
omprobat

                      
TUTO 
                      

6 

criterio e

a Feder

cual, 

sal que s
por no h

orma en 
ercicio op

la pérdi
erminado

distintos p
ejemplo

e solicita
ilitada a 

uerimiento
cerlo cua

el Dictam

nes form

umentac

s en lo

 present

de que d

neraron 

entar a 
con los q
ales que
cación, q

de que
sente Re

n de ga
toria que

                       

                       

emitido 

ración re

en lo q

supone la
haber sid
que los 

portuno e

dida, exti
os derec

procedim
o, una ve
ar aclarac

hacerlo
os dentro

ando se 

men Con

mulas s

ción req

os ayun

te acred

dichas o

los mism

la Com
que se c
e reciba
que gara
e se trat
eglament

astos se
e cumpla

                        

                        

IEM/

por la S

ecaído a

que nos

a consolid
do comba

derechos
en la form

inción o 
chos en

mientos d
ez que h
ciones o r
; o bien
o de los 
está en

nsolidado

se cons

querida 

ntamient

ditación d

omisione

mos artí

misión lo
omprueb
an, así 

anticen la
te, confo
to.  

erá sopo
a con los

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Sala Sup

al exped

s ocupa

dación d
atida den
s y facul
ma y térm

consum
n los tie

de fiscaliz
ha feneci
rectificac

n, los pa
diez día

n la etap

o de mé

sideraron

que pu

tos Salv

de la fal

es del Pa

ículos, q

os datos
be el orig

como 
a veracid
orme a 

ortada c
s requisit

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

perior 

diente 

a, se 

de una 
tro de 
ltades 
minos 

mación 
empos 

zación 
ido el 

ciones 
artidos 
s que 
pa de 

érito a 

n no 

udiera 

vador 

lta se 

artido 

que a 

s y 
gen 

la 
dad 
los 

con 
tos 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

fis
la
Lo
de
di
so
co
(…
 
A
pr
lo
es
to
do
(…
 
“A
si
 
VI
ef
fin

 
De u

despr

órgan

Fisca

Micho

recur

mism

 

Dicho

pero 

verific

 

scales co
a Federac
os egres
eberán s
iario, de 
oportada
orrespon
…) 

rtículo 
roporcion

o reportad
ste orden
odo tiem
ocumenta
…) 

Artículo 
iguiente d

VII. Docu
fectuó el
nanciami

una inte

rende la

nos inte

alización

oacán, d

rsos de 

mas. 

os gasto

además

cable y r

a) aval

b) justi

con el 

privado

 

ontempla
ción. 
sos que
ser regis
acuerdo 
s con 
diente, q

99.- Lo
nar la info
do como
namiento

mpo ver
ación sop

156.- T
documen

mentació
l partido 
iento priv

erpretac

a obliga

rnos, de

, Admin

dentro d

las cam

os deben

s necesit

razonab

ar la ver

ficar los

financia

o obtenid

ados en l

e efectúe
strados c
con los m
la doc

que sea d

os partid
formación
o gastos, 
o y demá
rificables 
porte sin

Todos los
ntación im

ón comp
político 

vado obte

ción sist

ación de

e report

nistración

de sus in

mpañas 

n tener 

tan el re

le, nece

racidad d

s gastos 

amiento

do. 

INSTIT

 
 

 
 

5

los Artícu

en los 
contablem
movimien

cumentac
deducible

dos polí
n y docum
conform

ás dispos
y razo

n tachadu

s inform
mpresa d

probatoria
con el fi

enido deb

temática

e los In

tar ante 

n y Pre

nformes

electora

un adec

espaldo 

saria pa

de lo rep

que efe

 público

                      
TUTO 
                      

7 

ulos 29 y

partidos 
mente en
ntos reali
ción com
e o acred

íticos y 
mentació

me a las d
siciones 
onables, 

uras ni en

es debe
debidame

a y justi
financiam
bidament

a de la

stitutos 

la Com

rrogativa

 del orig

ales, los

cuado re

de la do

ara: 

portado 

ectuados

o otorga

                       

                       

y 29-A d

político
n pólizas
izados, y
mprobato
ditable fis

las co
ón que av
disposicio
aplicable

así co
nmendad

en ser a
ente foliad

ificativa 
miento pú

te firmad

a anteri

Político

misión d

as del I

gen, mo

s gastos

egistro c

ocument

como ga

s por los

ado y/o

                        

                        

IEM/

del Códig

os, invar
s de egr
y estar de
oria y j
calmente

oaliciones
vale la ve
ones con
es, debie
omo pr

duras. 

compaña
da:  

de los g
úblico oto
da…” 

or norm

os, a tra

e Admin

nstituto 

onto y de

s efectu

contable

tación fis

astos. 

s partido

el finan

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

o Fiscal 

riablemen
resos o 
ebidamen
justificat

e.  

s deber
eracidad 
ntenidas 
endo ser 
resentar 

ados de 

gastos q
orgado y

matividad

avés de

nistració

Electora

estino d

uados e

e (en pó

scal, orig

os polític

nciamien

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 

nte 
de 

nte 
tiva 

rán 
de 
en 
en 
la 

la 

que 
y el 

d se 

e sus 

ón de 

al de 

de los 

n las 

lizas) 

ginal, 

cos 

nto 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Tenie

cuent

emple

 

En e

núme

hecha

por c

$7,60

prese

(dosc

factur

 

A lo 

ticket

en té

Partic

suple

 

Ahora

ayunt

chequ

$15,0

comp

pintas

puest

señal

de co

fiscal 

no ha

como

 

Cabe

los re

neces

endo com

tas, que

eados e

l caso q

ero 65 d

a por un

concepto

06.01 (s

entar la 

cientos 

rado de 

cual, el 

t factura

rminos d

cipación 

etoria al c

a bien, 

tamiento

ues núm

000.00 (q

probatori

s de ba

to que e

la que e

omprar 

que ava

ace man

o se espe

e precisa

ecursos

saria q

mo fin p

e perm

n campa

que nos

del ayu

n simpa

o de ga

siete mil

docume

veintisé

folio 582

mismo 

do núme

de los a

Ciudad

caso qu

por lo

o de Sa

mero 493

quince m

ia neces

ardas a 

el contra

el Partido

el mate

ale dich

nifestació

ecificó a

ar que e

, puesto

ue ava

principal 

ita una 

aña. 

s ocupa

ntamien

atizante 

astos op

l seiscie

entación 

is peso

29, expe

partido 

ero 5829

rtículos 

ana del 

e nos oc

o que 

lvador E

3, por co

mil pesos

saria pa

 favor 

ato de pr

o de la R

erial de 

o gasto

ón al res

anteriorm

n ambos

o que s

laron la

INSTIT

 
 

 
 

5

el cum

adecu

, se de

nto de S

del Part

perativos

entos se

compro

os 01/10

edido po

acepta

9, lo cua

15 y 21 

Estado 

cupa.  

respect

Escalant

oncepto 

s 00/100

ara comp

del can

restación

Revoluc

pintura, 

, aunado

specto, t

mente . 

s casos 

se anex

as apor

                      
TUTO 
                      

8 

plir con 

ada fisc

terminó

Senguio

tido de 

s de ca

eis peso

obatoria 

00 M.N

or Farma

que les

al consti

de la Le

de Mich

ta al i

te, se co

de pinta

0 M.N.), 

probar e

didato A

n de ser

ción Dem

sin em

o al hec

teniendo

se com

o la do

rtaciones

                       

                       

el princ

calizació

que en

o, respe

la Revo

ampaña

os 01/1

por la c

.) cons

acias Gu

s fue im

ituye un

ey de Ju

hoacán, 

nforme 

onstata 

a de bard

carece 

el gasto

Alejandr

rvicios a

mocrática

mbargo n

cho de q

o como p

mprobó e

ocumenta

s de lo

                        

                        

IEM/

cipio de 

ón de 

n la pól

ecto a l

olución D

, con u

00 M.N

cantidad

istente 

uadalajar

posible 

a confes

usticia E

aplicada

de ca

que en 

das con 

de la do

 en las 

ro Mend

anexo a 

a, será e

no hay c

que el pa

precluído

el origen 

ación co

os simp

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rendició

los recu

iza de d

a aporta

Democrá

un mont

.), se o

d de $22

en el 

ra. 

recuper

sión exp

Electoral 

a de ma

ampañas

la póliz

un mon

ocumenta

40 cua

doza Ol

dicha p

el encar

comprob

artido po

o su der

y destin

omproba

patizante

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ón de 

ursos 

diario 

ación 

ática, 

to de 

omitió 

26.01 

ticket 

rar el 

presa 

y de 

anera 

s del 

za de 

nto de 

ación 

arenta 

lvera, 

óliza, 

rgado 

bante 

olítico 

recho 

no de 

atoria 

es o 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

milita

comp

barda

chequ

media

realiz

robus

Judic

“CHE

DE F

conta

con l

perso

docum

fiscal

exhib

respe

entre

porqu

se lle

habrí

neces

polític

realiz

 
Por ú

prese

Conv

como

de la

conta

prese

Revo

banca

S.A. 

antes, ad

probados

as, tamb

ue y de 

ante el c

zar un r

stece co

cial de 

EQUES. 

FISCALIZ

ablemen

la docu

ona a 

mentació

es. En 

be póliza

ectivo ga

gar la d

ue, en to

evó a ca

ía consta

sario acr

ca, los 

zación de

último, e

entes fal

vergencia

o se des

as cand

abilidad 

entada q

olución D

aria, ide

Instituci

demás d

s al ane

bién se l

diario, s

comprob

reporte s

on el cr

la Fed

VALOR

ZACIÓN

te los e

mentaci

quien 

ón comp

ese sen

as de c

asto, no 

documen

odo caso

abo un re

ancia de

reditar q

docume

el gasto 

s neces

tas, los 

a, no tie

sprende 

idaturas

por sep

que una

Democrá

entificada

ión de 

e que lo

exarse lo

levó el r

sin emba

barte fisc

sin cum

riterio em

deración

R PROBA

N”. De la

egresos 

ón que 

se efe

probator

ntido, co

cheques

puede e

ntación 

o, sólo a

egistro c

e que se

que una 

entos co

reportad

sario señ

Partidos

ene gra

de la no

s comun

parada. 

a es resu

ática y la

a con e

Banca M

INSTIT

 
 

 
 

5

os gastos

os testig

registro 

argo se o

cal nece

mplir tod

mitido p

n, en la

ATORIO

a cual s

y que lo

expida

ectuó e

ria, los re

onforme 

, sin la 

estimars

que la 

acreditar

contable

e realizó

persona

on los 

do”. 

ñalar qu

s del Tra

ado de 

ormativid

nes con

Además

ultado d

a otra se

el núme

Múltiple,

                      
TUTO 
                      

9 

s en bar

gos resp

contable

omitió co

esario, s

as las f

por el T

a Tesis

O DE LA

se desp

os mism

a a nom

el pago

equisitos

se señ

docum

se que cu

autorid

ría que 

e respec

ó la ero

a expidió

requisito

e con re

abajo y M

respons

dad ana

lleva a 

s se  in

de una a

e derivó

ro 4047

, fue re

                       

                       

rdas estu

pectivos 

e con la 

omproba

iendo ob

formalid

Tribunal 

s XX/20

A PÓLIZ

prende e

mos deb

mbre de

o, debie

s que se

ñala en 

mentación

umplió c

dad fisca

se elabo

tivo, per

ogación, 

ó, a nom

os fisca

especto 

Movimie

sabilidad

alizada, l

que ca

nfiere, d

aportaci

ó de un 

7449988

eportada

                        

                        

IEM/

uvieron 

con los 

respect

ar el cos

bjeto de

ades, lo

Electora

003, ba

ZA PARA

el deber

ben esta

l partido

endo re

e exigen

dicha te

n compr

con su d

alizadora

oró un c

ro en ma

ya que 

mbre de l

ales que

a la com

nto Ciud

d alguna

la natura

ada part

de la do

ón del P

cheque 

8 de HS

 ante la

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

debidam

formato

tiva póliz

sto del m

e infracci

o anterio

al del P

ajo el 

A EFEC

r de reg

ar soport

o polític

eunir, d

n en las 

esis: “si

robatoria

deber leg

a le req

cheque y

anera al

para el

la agrupa

e pruebe

misión d

dadano a

a, pues 

aleza jur

tido llev

ocumenta

Partido 

cuya cu

SBC, Mé

a Unida

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

mente 

os de 

za de 

mismo 

ión al 

or se 

Poder 

rubro 

CTOS 

gistrar 

tados 

co, la 

dicha 

leyes 

i sólo 

a del 

gal de 

quirió, 

y que 

lguna 

llo es 

ación 

en la 

de las 

antes 

tal y 

rídica 

ve su 

ación 

de la 

uenta 

éxico, 

ad de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Fisca

Demo

con 

recur

financ

Demo

 
En b

Partid

docum

fiscal

artícu

este 

confo

Regla

 
B) AC

 

En el

faltas

al Pa

como

monto

Revo

Movim

candi

 

Nº C

1 

alización 

ocrática 

esto el 

rsos, en

ciamient

ocrática,

base a l

do de 

mentació

es del g

ulos 6, 9

Órgano

orme lo e

amento d

CREDIT

l presen

s sustanc

rtido del

o no so

o y des

olución 

miento C

idatos: 

CANDIDATO

Cecilio 
Gómez 
García 

de este

en el a

ejercic

n conse

to públ

, este últ

o antes

la R

ón com

gasto re

9, 96 y 

 Elector

establec

de Fisca

TACIÓN 

nte apart

ciales at

l Trabajo

lventada

stino de 

Democ

Ciudada

O AYUNT

A

e Órgan

ayuntam

io econ

ecuencia

ico rec

timo es 

s señala

Revolució

probator

ealizado 

156 frac

ral. Por 

cen los a

alización

DE LAS

tado se 

tribuibles

o, confor

as en e

los rec

crática, 

no) para

TAMIENTO

Acuitzio 

INSTIT

 
 

 
 

6

o Electo

iento de

nómico 

a, al s

cibido p

el respo

ado, que

ón Dem

ria origi

(factura

cción VII 

lo cual

artículos

n. 

S FALTA

procede

s al Part

rme las 

el Dictam

cursos d

del T

a integra

O

Por no
origen, 
(IRCA) 
debidam

Por no 
candida
Revoluc
(ahora 
destino 
como 
debidam

                      
TUTO 
                      

0 

oral, por

e Salvad

indepen

ser una

por el 

onsable d

eda acre

mocrátic

nal, que

as), viole

del Reg

, tal om

s 280 de

AS SUST

erá a re

tido de l

observa

men de 

de camp

Trabajo 

ar Ayunt

 haber pre
monto y de
así como la

mente foliad

 haber Pre
atura comú
ción Demo
Movimiento
de los re
la docu

mente foliad

                       

                       

r el Parti

dor Esca

ndiente 

a infrac

Partido 

directo d

editada 

ca, de 

e cumpl

entando 

glamento

misión d

el Código

TANCIA

alizar la

a Revol

aciones q

campa

paña de

y Co

tamiento

OBSERV

esentado el
estino de los
a documen
da. 

esentado e
ún, integrad
ocrática, de
o Ciudadan
ecursos par
umentación
da. 

                        

                        

IEM/

ido de la

alante; d

que se

cción e

de la 

de la infr

la falta

no p

a con lo

lo seña

o de Fis

ebe ser

o Electo

ALES 

a acredit

ución De

que se d

ña sobr

e los Pa

onvergen

os, de lo

VACIÓN 

l Informe i
s recursos p
tación comp

l Informe C
da por los
el Trabajo 

no), sobre e
ra las cam
n compro

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a Revol

demostr

e dio de

manada

Revol

racción. 

a atribuid

presenta

os requ

alado po

calizació

r sancio

oral y 16

tación de

emocrát

determin

re el or

artidos d

ncia (a

os siguie

ndividual s
para las cam
probatoria i

Consolidado
s Partidos 

y Conve
el origen, m
pañas (IRC

obatoria i

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ución 

rando 

e los 

a del 

ución 

da al 

ar la 

isitos 

or los 

ón de 

onada 

68 del 

e las 

tica y 

naron 

igen, 

de la 

ahora 

entes 

obre el 
mpañas 
mpresa 

o de la 
de la 

ergencia 
monto y 
CA) así 
mpresa 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Nº C

2 
J

3 

 

Del a

que s

 

Como

condu

divers

imped

CANDIDATO

Juan García
Navarro 

Leodegario
Loeza Ortiz

anterior 

son: 

1. Por 

monto 

como 

foliada

 

2. Por

candida

Democ

Ciudad

las cam

impres

 

3. Por 

docum

artículo

Elector

 

o se pue

uctas qu

sos prin

dir el c

O AYUNT

a 
Br

o 
z 

C

cuadro 

no habe

y destin

la docu

. 

r no ha

atura co

crática, 

dano), so

mpañas 

a debida

no hab

entación

os 96 y 

ral de Mi

ede obs

ue vulne

ncipios 

onocimi

TAMIENTO

riseñas 

Cuitzeo 

se desp

er prese

no de lo

umentac

aber Pr

omún, in

del Tra

obre el o

(IRCA) 

amente f

er prese

n comp

129 de

ichoacán

servar, re

ran disti

rectores

ento cla

INSTIT

 
 

 
 

6

O

Por no 
la docu
los artíc
Instituto

Por no 
sobre e
campañ
compro

 Por no
candida
Revoluc
el orige
campañ
compro

prenden 

entado e

os recurs

ción com

resentad

ntegrada

abajo y 

origen, m

así com

foliada.

entado e

probatori

l Reglam

n. 

especto 

intos art

s de la

aro del 

                      
TUTO 
                      

1 

haber pres
umentación 
culos 96 y 
o Electoral d

haber pres
el origen, m
ñas (IRCA
obatoria imp

o haber pre
atura comú
ción Democ
en, monto 
ñas (IRCA
obatoria imp

3 tres t

el Inform

sos para

mprobat

do el In

a por los

Conver

monto y d

mo la do

el regist

ia del 

mento d

a estos

ículos d

 materi

origen 

                       

                       

OBSERV

sentado el r
comprobato
129 del Reg
de Michoacá

sentado el f
monto y des

A) así 
presa debida

esentado e
ún, integra
crática y el 

y destino
A) así 

presa debida

tipos de

e individ

a las ca

toria im

nforme 

s Partido

rgencia 

destino 

ocumenta

tro conta

gasto, 

de Fisca

s aparta

e la norm

a, pero

y desti

                        

                        

IEM/

VACIÓN 

registro con
oria del gas
glamento d
án. 

formato del
stino de los 

como la
amente folia

el informe C
ada por e

Partido Co
o de los r

como la
amente folia

e faltas s

dual sob

ampañas

presa d

Consoli

os de la

(ahora 

de los re

ación co

able ade

contrav

lización 

ados, se 

mativida

o que c

no de l

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ntable adec
sto, contrav
e Fiscalizac

 informe in
recursos p

a docume
ada 

Consolidado
el Partido 
onvergencia
recursos pa
a docume
ada 

sustanci

bre el or

s (IRCA

debidam

dado d

a Revolu

Movim

ecursos 

omproba

ecuado 

viniendo

del Inst

despren

ad electo

coinciden

los recu

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

uado ni 
viniendo 
ción del 

dividual 
para las 
entación 

o de la 
de la 

a, sobre 
ara las 

entación 

ales, 

rigen, 

A) así 

mente 

de la 

ución 

iento 

para 

atoria 

ni la 

 los 

tituto 

nden 

oral y 

n en 

ursos 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

emple

acred

 

 

Resp

Fisca

deno

cuest

 
“(…) 

 

 

eados e

ditación d

1. Acre

Revolu

el infor

y Leo

Municip

pecto de

alización

minado 

tión, lo s

Por las
número
CAPyF/
de dos
candida
común 
Conver
elemen
imputab
observa

 
a) Por 

y de
docu
cont
Cód
Fisc
acue

Por las
número
CAPyF/
de dos
candida
común 
Conver
elemen
imputab
observa

en las 

de las fa

editació

ución De

rme de c

odegario

pales de

e la cua

, conclu

DICTAM

siguiente

s razone
os 1 y 2
/254/201

s mil do
ato al ca
por los 

rgencia 
ntos de 
bles al 
aciones c

no haber
estino de
umentaci
traviniend

digo Elect
calización
erdo CG-

s razone
os 1 y 2
/254/201

s mil doc
ato al ca
por los 

rgencia 
ntos de 
bles al 
aciones c

campa

altas, se 

ón de la 

emocrá

campaña

o Loez

e los Ayu

al la Co

uyó dent

MEN, en

e: 

es y fun
2, señala
12 Y CAP
oce, al c
rgo de P
Partidos
ahora 
infracció

citado p
consisten

r present
e los rec
ión com
do los ar
toral de M

n del Ins
-63/2011

es y fun
2, señala
12 Y CAP
ce, al ci

argo de P
Partidos
ahora 
infracció

citado p
consisten

INSTIT

 
 

 
 

6

añas ele

agrupar

falta su

ática con

a de los

za Ort

untamien

omisión 

tro del a

n las foja

ndament
das med

PyF/255/2
ciudadan
President
s de la R

Movimie
ón a la
partido p
ntes en:

tado el In
cursos pa
mprobato
rtículos 5
Michoacá
stituto E

1. 

ndament
das med

PyF/255/2
iudadano
President
s de la R

Movimie
ón a la
partido p
ntes en:

                      
TUTO 
                      

2 

ectorales

rá en los

ustancia

nsistente

ciudada

iz post

ntos de A

de Adm

apartado

as 181,

tos expu
diante of
/2012, de
no Cecili
te Munici
Revolució
ento Ciu
as norm
político, 

nforme in
ara las c
oria imp
51-A, Fra
án, 149, 

Electoral 

tos expu
diante of
/2012, de
o Leodeg
te Munic
Revolució
ento Ciu
as norm
político, 

                       

                       

s. De 

s siguien

al, atribu

e en la o

anos Ce

tulados

Acuitzio

ministrac

o númer

182 y 1

uestos e
ficio núm
e fecha 2
io Góme
ipal de A
ón Demo
udadano
as lega
puesto 

ndividual 
campaña
presa d
acción II 
155, y 1
de Mich

uestos e
ficio núm
e fecha 2
gario Lo

cipal de C
ón Demo
udadano
as lega
puesto 

                        

                        

IEM/

tal sue

ntes: 

uida al P

omisión d

cilio Gó

para 

o y Cuit

ción, Pre

ro 8, pu

83, del 

en las o
mero CAP

7 veintisi
ez Garcí
Acuitzio,
ocrática, 
o, se a
les y r
que no 

sobre el 
as (IRCA)
debidame
incisos 

156 del R
hoacán, 

en las o
mero CAP

7 veintisi
oeza Ort
Cuitzeo, 
ocrática, 
o, se a
les y r
que no 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

erte, qu

Partido d

de prese

ómez Ga

Preside

zeo. 

errogativ

unto Ter

Dictame

observac
PyF/253/
iete de a
ía, en c
 postulad
del Trab

acreditan
reglamen

solvent

origen, m
) así com
ente fo
a), c) y d

Reglamen
así com

observac
PyF/253/
iete de a
tiz, en c

postulad
del Trab

acreditan
reglamen

solvent

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

e la 

de la 

entar 

arcía 

entes 

vas y 

rcero, 

en en 

ciones 
/2012, 
agosto 
cuanto 
do en 
bajo y 
n los 
ntarias 
tó las 

monto 
mo la 

oliada, 
d) del 
nto de 
mo el 

(…) 
ciones 
/2012, 
agosto 
cuanto 
do en 
bajo y 
n los 
ntarias 
tó las 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
Al r

Fisca

fracci

garan

la R

Movim

CAPY

agost

los m

térmi

 

 

r
c
 
“
d
R
d
p
n
d
d
 
S
o
l

 
Al res

Licen

Comi

media

dos m

siguie

 
a) Por 

orige
así 
folia
d) d
Reg
así c

respecto

alización 

ión IV, d

ntía de a

Revolució

miento C

YF/254/2

to de 20

municipio

nos solo

“a).Obse

1.-  Form
recursos
comprob

“Con fun
d) del 
Reglame
derivado 
partido p
no prese
destino 
documen

Se solici
origen, m
la docum

specto e

nciada S

té Ejec

ante esc

mil doce

ente: 

no habe
en, mont
como la

ada, contr
del Cód

glamento 
como el a

o, la C

en tiem

del Reg

audienci

ón Dem

Ciudada

2012 y C

012 dos 

os de A

o se citar

ervacion

mato del
s para 
batoria i

damento
Código 

ento de F
de la rev

político en
ento el fo
de los 

ntación c

ita al par
monto y d
mentación

el Partido

Sandra A

utivo Es

crito sin 

, manife

er presen
to y dest
a docum
raviniend

digo Elec
de Fisc

acuerdo 

Comisió

mpo y fo

glamento

a a los 

mocrática

ano), me

CAPYF/2

mil doc

Acuitzio 

ra una v

nes de au

l Informe
las cam
mpresa 

o en los a
Electora
Fiscaliza
visión rea
n su infor
formato d

recurso
omproba

rtido polít
destino d
n que res

o de la R

Araceli V

statal d

número

estó de m

INSTIT

 
 

 
 

6

ntado el 
tino de lo

mentación
do los art
ctoral de

calización
CG-63/2

ón de 

orma, d

o de Fis

partidos

a, del 

ediante 

255/201

e, la sig

y Cuitz

vez: 

uditoría:

e sobre 
mpañas (

debidam

artículos 
al de M
ción del 
alizada a
rme de g
del  Info

os para 
atoria imp

tico pres
de los re
spalde al 

Revoluc

Vivanco M

el Partid

o de fec

manera 

                      
TUTO 
                      

3 

formato 
os recurs
n compro
tículos 5
e Micho
n del Ins
2011. 

Admin

e confo

scalizació

s político

Trabajo

oficios 

2, todos

guiente o

zeo, que

: 

el orige
(IRCA) a

mente fo

51-A, Fra
Michoacán

Instituto
a la docum
gastos de
rme de 
las cam

presa deb

ente el f
ecursos p

mismo.”

ión Dem

Morales

do de l

cha 10 d

similar 

                       

                       

del infor
sos para 
obatoria 
1-A, Frac

oacán, 1
stituto Ele

istración

ormidad 

ón, otor

os, notifi

o y Co

número

s de fech

observac

e al for

en, mont
así com
liada. 

acción II 
n, 149, 
o Electora
mentació

e campañ
  sobre 

mpañas 
bidamen

formato d
para las c
”

mocrática

, Secret

la Revo

diez de 

en amb

                        

                        

IEM/

rme indiv
las cam
impresa 
cción II in

149, 155
ectoral d

n, Prer

con el 

rgando e

có a los

onverge

os CAPY

has 27 v

ción rela

rmularse

to y dest
mo docu

incisos  
155,  

ral de Mi
ón presen
ña,    se d

el orige
(IRCA) 

te foliada

del Inform
campaña

a, por co

taria de 

olución D

septiem

as obse

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vidual sob
mpañas (I

debidam
ncisos a)
5, y 156
de Micho

rrogativa

artículo 

el uso d

s Partido

encia (a

YF/253/2

veintisie

acionada

e en igu

tino de l
umentaci

a),  b),  c
y 156 
ichoacán
ntada por
detectó q
n, monto
así com

a. 

me sobre
as (IRCA

onducto 

Finanza

Democrá

mbre de 

ervacione

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

bre el 
IRCA) 
mente 
), c) y 
6 del 

oacán, 

(…)” 

as y 

158, 

de su 

os de 

ahora 

2012, 

te de 

a con 

uales 

los 
ión 

c) y 
del 

n, y 
r el 
que 
o y 
mo 

e el 
A) y  

de la 

as del 

ática,  

2012 

es, lo 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
“
p
l
d
t
r

 
Como

anter

obliga

de su

atend

con 

Fede

GAST

ADMI

LOS 

POTO

solve

contin

 
Cons

 
“Ar

ma

(...)

h) 

par

los 

cuy

cam

pro

los

las

exp

El res

 

“Se reiteró
presentar
las campa
document
tenidos e
respuesta

o se est

rior resp

ación de

us ex c

der los re

lo seña

ración, 

TOS D

INISTRA

REQUE

OSÍ).” E

entadas, 

nuación 

stitución 

rtículo 1

ateria elec

) 

Se fijen l

rtidos pol

montos 

ya suma 

mpaña q

ocedimie

s recurso

s sancio

pidan en

saltado e

ó al candi
r su Inform
añas (IRC
tación co

en el desa
a satisfact

tableció 

puesta 

e los par

candidat

equerim

alado po

en la T

DE CA

A LOS 

ERIMIEN

En conse

por lo q

se cita: 

Política 

116, fracc

ctoral ga

los criteri

líticos en

máximo

total no

que se 

entos pa

os con 

ones por

n estas m

es por p

idato vía t
me sobre 
CA) del p
omprobato
arrollo de
toria de pa

en el D

careció

rtidos po

tos o re

iento qu

or el Tr

Tesis X

AMPAÑA

RECUR

NTOS R

ecuencia

que se i

de los E

ción IV. 

rantizará

ios para 

n sus pre

os que te

o excede

determi

ara el con

que cue

r el inc

materias;

arte de e

INSTIT

 
 

 
 

6

telefónica
el origen

roceso el
oria de l

e su camp
arte del ca

ictamen

de fun

olíticos, a

epresen

ue le form

ribunal 

XXX/201

A. EL 

RSOS, E

RELATIV

a dichas

incumpli

Estados 

Las Con

án que: 

establec

ecampañ

engan las

erá el die

ine para

ntrol y v

enten los

cumplimi

; 

esta aut

                      
TUTO 
                      

4 

a y por esc
n, monto y
lectoral or
la totalida
paña elec
andidato o

 de mér

ndament

a través 

tantes f

mule est

Electora

1, bajo 

ÓRGA

ESTÁ O

VOS (LE

s observ

ió con la

Unidos 

nstitucion

er los lím

as y cam

s aportac

ez por c

a la ele

vigilancia

s partido

iento a 

toridad.

                       

                       

crito, la ob
y destino 
rdinario d
ad de los
ctoral, sin
o su repre

rito a foj

to, deb

de su ó

financier

ta autori

al del P

el rubr

ANO P

OBLIGAD

EGISLAC

vaciones

a norma

Mexican

nes y leye

mites a la

mpañas e

ciones de

ciento de

ección d

a del ori

os políti

las disp

                        

                        

IEM/

bligación 
de los re

de 2011, a
s ingreso

n que se 
esentante

jas 50, 1

ido a q

órgano p

ros de 

idad, de 

Poder Ju

ro: “INF

PARTIDA

DO A D

CIÓN DE

s se con

ativa ele

nos. 

es de los

s erogac

electorale

e sus sim

l tope de

de gobe

igen y us

icos; y e

posicion

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

que tiene 
ecursos pa
así como,
os y gas
haya ten

e financier

100 y 10

que es 

artidario

los mis

conform

udicial d

FORMES

ARIO 

DESAHO

E SAN 

nsideraro

ectoral, q

s Estados

ciones de

es, así co

mpatizan

e gastos

ernador; 

so de to

establez

nes que

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 
ara 
, la 

stos 
nido 
ro”. 

01, la 

una 

o y no 

smos, 

midad 

de la 

S DE 

QUE 

OGAR 

LUIS 

on no 

que a 

s en 

e los 

omo 

ntes, 

s de 

los 

dos 

zcan 

e se 

 …” 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Códig

 
A

V

E

X

s

d

p

X

v

d

XV

a

p

D

q

 
Artícu

Gener

ingres

reglas

 

II.

a) 

b) 

c) 

go Electo

Artículo 

(...) 

(...) 

VIII. Cum

Electoral

XIV. Cond

su cond

democrá

partidos p

XV. Perm

verificaci

de Micho

VIII. Con

administr

presenta

Dicho órg

que cada

ulo 51-A

ral los in

sos que 

s siguien

. Informe

Deberá

cada u

especifi

realizad

Tratánd

políticos

ellos pr

candida

Serán 

siguien

posterio

ral del Es

35. Los 

mplir los 

l de Mich

ducir sus

ducta y 

ático, resp

políticos 

mitir en 

iones qu

oacán sob

ntar con 

ración d

ación de 

rgano ser

a partido 

A.- Los p

formes e

reciban,

tes: 

es de cam

án presen

una de 

ficando lo

do en el á

dose de 

s, se est

resentará

ato; 

presenta

tes cont

or a la ele

stado de

partidos 

acuerdo

hoacán; 

s activida

la de s

petando 

y los der

cualquie

ue ordene

bre el ma

un órga

de la tot

informes

rá consti

político d

partidos 

en que co

, así com

mpaña: 

ntarse p

las ca

os gastos

ámbito te

candida

tablecerá

á el inform

ados a 

tados a 

ección; y

INSTIT

 
 

 
 

6

 Michoac

políticos

os toma

ades den

sus milita

la libre 

rechos d

er mom

e el Con

anejo de 

ano inter

talidad d

s ante e

tuido en 

determin

políticos

ompruebe

mo su e

por los p

ampañas

s que el p

erritorial c

aturas co

á desde e

me integ

más tar

partir d

y, 

                      
TUTO 
                      

5 

cán.  

s están ob

ados por

ntro de lo

antes a 

participa

de los ciud

mento la 

nsejo Ge

todos su

rno respo

de sus r

el Institut

los térm

e. 

s deberá

en y justi

empleo y

partidos 

s en la

partido p

correspon

omunes 

el registro

grado de 

rdar den

del día e

                       

                       

bligados 

r los órg

os cauce

los prin

ación pol

dadanos

práctica

eneral de

us recurs

onsable 

recursos

to Electo

minos y co

án prese

ifiquen el

y aplicac

políticos 

s elecc

político y 

ndiente;

entre do

o de la c

los gasto

ntro de 

en que 

                        

                        

IEM/

a: 

ganos d

es legale

ncipios d

lítica de 

s; 

a de au

el Institut

sos;  

de la o

s, así co

oral de M

on las m

entar ant

l origen y

ción, aten

o coali

ciones re

el candid

os o má

candidatu

os realiza

los nov

concluya

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

el Institu

es y ajus

del esta

los dem

uditorías 

to Electo

obtención

omo de 

Michoacá

modalidad

te el Co

y monto d

ndiendo 

iciones p

espectiva

dato hay

ás partid

ura, cuál 

ados por

venta dí

a la eta

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

uto 

tar 

ado 

más 

y 

oral 

n y 

la 

án. 

des 

onsejo 

de los 

a las 

por 

as, 

yan 

dos 

de 

r el 

ías 

apa 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

d) 

Regla

 

Art

frac

Órg

com

sus

refi

térm

 
Art

org

ide

fas

así

ele

 
Art

can

deb

cam

tota

pol

 
Art

com

Re

pre

sig

 
a) 

por

info

En cad

para fin

desglos

dichas e

 

amento d

tículo 6.

cción XV

gano Inte

mo respo

s recurso

fiere el p

minos y c

tículo 9

ganizacio

entificar lo

ses, com

í como de

ectoral. 

tículo 14

ndidatos 

berán pr

mpañas e

alidad de

lítico, y e

tículo 1

munes, 

glamento

errogativa

uientes d

Llevarán

r cada u

orme po

da inform

inanciar 

sando lo

erogacio

de Fisca

.- De co

VIII del C

erno deb

onsable 

os, así c

presente 

con las m

9.- Los 

onal defin

os proce

o son: o

e la pres

42.- Los p

para G

resentar 

en las el

e los ing

el candida

146.- Lo

además 

o, conse

as que l

disposicio

n en form

una de 

or separa

me será 

las acti

os rubros

ones. 

alización

onformid

Código, lo

bidament

de la ob

como de 

Reglame

modalidad

partido

nida de c

esos de 

obtención

entación

partidos 

Gobernad

los info

lecciones

gresos re

ato dentro

os partid

de las 

ervarán 

les otorg

ones:  

ma separa

las cam

ado para

INSTIT

 
 

 
 

6

reportad

vidades 

s de gas

n del Inst

dad con 

os partid

te acred

btención 

la prese

ento. Dic

des que 

os debe

conformid

administ

n, registro

 de los in

políticos

dor, Dipu

ormes de

s respect

ecibidos 

ro del ám

dos polí

disposic

cada un

ga el Có

ada el re

mpañas e

a determ

                      
TUTO 
                      

6 

do el orig

tendient

sto, así 

tituto Ele

lo estab

dos polític

ditado an

y admin

entación 

cho Órga

cada par

erán con

dad con 

tración fi

o, contro

nformes q

s o coalic

utados L

e campa

tivas, en 

y gasto

mbito territ

íticos q

ciones q

no sus 

ódigo, su

egistro co

en que p

minar el 

                       

                       

gen de lo

tes a la

como el

ectoral d

blecido p

cos debe

nte el Ins

nistración

de los 

ano será

rtido polít

ntar con

sus esta

inanciera

ol y aplic

que rinde

ciones qu

ocales y

aña por 

los cuale

s realiza

torial cor

ue post

que esta

derecho

ujetándos

ontable d

participen

porcent

                        

                        

IEM/

os recur

a obtenc

l monto 

de Micho

por el a

erán con

stituto, q

n de la to

informes

á constitu

tico deter

n una 

atutos, q

a en sus

cación de

en ante la

ue hayan

y/o Ayun

cada u

es se rela

ados por

rrespondi

tulen ca

ablece e

os, oblig

se a su 

de sus op

n, prese

taje de i

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rsos utiliz

ción del 

y destin

oacán.  

artículo 3

ntar con 

que fung

otalidad 

s a que 

uido en l

rmine. 

estructu

que perm

s diferent

e recurso

a autorid

n registra

ntamiento

una de l

acionará

r el parti

iente… 

andidatur

el presen

gaciones 

vez a l

peracion

entando 

ingresos 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

zados 

voto, 

no de 

35, 

un 

girá 

de 

se 

los 

ura 

mita 

tes 

os, 

dad 

ado 

os, 

las 

á la 

ido 

ras 

nte 

y 

las 

nes 

un 

s y 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

egr

con

est

res

 
Art

su 

dip

cam

den

Có

ing

can

 
Art

com

seg

... 

FO

In
ca

 

En 

pre

Órg

apl

 
Art

sig

I. E

priv

II. E

priv

III. 

priv

IV. 

priv

V. R

resos de

nsolidado

tará a c

spectivo; 

tículo 14

conven

putados lo

mpaña p

ntro del p

digo Ele

gresos re

ndidatos,

tículo 1

mprobato

gún la op

ORMATO 

nforme sob
ampañas 

caso de

esentarse

gano Inte

lique algu

tículo 15

uiente do

Estado d

vado);  

Estado d

vado);  

Estado 

vado);  

Balanza

vado) y a

Respaldo

e cada 

o por ca

cargo po

49.- Los 

nio, que 

ocales y/

or cada 

plazo est

ectoral, e

ecibidos 

 dentro d

155.- A 

oria que 

peración r

bre el orige

 que algú

e con la 

erno deb

uno de lo

56.- Tod

ocumenta

de posici

de ingres

flujo d

a de co

auxiliares

o del Sis

partido, 

ada una 

or el pa

partidos 

hayan 

/o ayunta

una de l

tablecido

en los c

y gasto

del ámbit

los in

muestre

realizada

en, monto y

ún forma

 leyenda

erá comu

os format

dos los i

ación imp

ión finan

sos y eg

de efecti

omprobac

s contable

tema Co

INSTIT

 
 

 
 

6

además

de las 

artido de

políticos

registra

amientos

las camp

o en el ar

cuales s

os realiza

to territor

nformes 

e la activ

a, conform

y destino d

ato no sea

a de NO

unicar po

tos. 

informes 

presa de

ciera con

resos co

ivo cons

ción con

es mensu

ntable C

                      
TUTO 
                      

7 

s de la 

campañ

esignado 

s o coali

ado can

s, deberá

pañas en 

rtículo 51

se relaci

ados por

rial corres

se adj

vidad fina

me a los 

de los recur

a aplicab

O APLICA

or oficio a

s deberán

ebidamen

nsolidado

onsolidad

solidado 

nsolidada

uales;  

OI por ca

                       

                       

present

as en q

para e

iciones d

ndidatos 

án presen

las elec

1-A, fracc

ionará la

r el par

spondien

juntará 

anciera d

siguiente

rsos para l

ble, éste 

CABLE, o

a la Com

n ser ac

nte foliada

o (financ

do (financ

(financia

a (financi

ada finan

                        

                        

IEM/

tación d

que parti

llo en e

de confor

para g

ntar los in

cciones re

ción II, in

a totalid

rtido polí

nte. 

la docu

del partid

es forma

las 

deberá s

o en su 

misión cua

compaña

a:  

ciamiento

ciamiento

amiento 

iamiento 

nciamient

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

del inform

icipen, q

el Acuer

rmidad c

gobernad

nformes 

espectiva

nciso c) d

dad de l

ítico, y l

umentaci

do polític

atos: 

CLAVE 

IRCA 

señalarse

defecto 

ando no 

ados de 

o público

o público

público 

público

to;  

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

me 

que 

rdo 

con 

dor, 

de 

as, 

del 

los 

los 

ión 

co, 

e o 

el 

se 

la 

o y 

o y 

y 

o y 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

VI. 

ban

VII.

efe

fina

VIII

sig

tipo

me

IX. 

imp

pag

(…

 
Finalm

Prerro

entre

para 

Coali

Diput

elecc

deter

el car

 

 
De 

transc

polític

 
1. Ce

de to

impon

 
2. Pre

del In

Concilia

nco;  

. Docum

ectuó el p

anciamie

I. Descri

uientes d

o de póli

edio elect

Copia d

puestos 

go a terc

…) 

mente, 

rogativas

ga de lo

las Cam

iciones 

tados y 

ciones r

rminó qu

rgo de A

A

una int

critas, s

cos está

eñirse a 

odos los 

ndrá una

esentar 

nstituto E

aciones b

mentación

partido p

ento priva

ipción de

datos: fa

iza conta

tromagné

del entero

por la p

eros; y,  

median

s y Fisc

os Inform

mpañas

que h

Ayunta

respectiv

ue la fec

Ayuntam

Cargo 

Ayuntamien

terpretac

se infier

án obliga

los proc

 recurso

a sanció

por cond

Electoral

bancaria

n compr

político c

ado obten

etallada 

actura, fe

able, ben

ético); 

o ante la

prestació

te “Acu

calizació

mes sobr

s, que d

hayan r

amientos

vas, de

cha para

ientos, l

tos 

ción sis

re que, 

ados a: 

cedimien

os con q

ón.  

ducto de

l de Mic

INSTIT

 
 

 
 

6

as mensu

robatoria 

con el fin

nido debi

de los g

echa, imp

neficiario,

s autorid

ón de se

uerdo de

ón, por 

re el orig

deberán 

registrad

s, por c

el Proce

a la entre

o sería:

Toma de

01 de ene

stemátic

en ma

ntos de 

que cue

e su órg

hoacán 

                      
TUTO 
                      

8 

uales y 

y justifi

nanciami

idamente

gastos e

porte, co

, cuenta 

dades fisc

ervicios p

e la Co

el que 

gen, mon

presen

do cand

cada una

eso Ele

ega de 

 posesión

ero de 2012

ca de 

ateria d

control 

ente, en 

ano inte

los infor

                       

                       

los esta

ficativa d

iento púb

e firmada

erogados 

ncepto d

y subcu

cales de 

personale

omisión 

se est

nto y de

tar los 

didatos 

a de la

ctoral O

informes

15

las dis

e fiscal

y vigilan

caso d

erno ante

rmes en

                        

                        

IEM/

dos de 

de los g

blico oto

a;  

que co

de gasto,

enta (imp

 las rete

es subo

de Ad

tablece 

estino de

Partidos

para 

as camp

Ordinario

s de cam

Entrega d
Informes

5 de abril de

sposicio

ización 

ncia del 

e incum

e el Con

 que se 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

cuenta d

gastos q

orgado y 

ontenga l

, número

presa y 

nciones 

rdinados

dministra

la fech

e los recu

s Polític

Gobern

pañas en

o 2011

mpañas 

de 
s 

e 2012 

ones leg

los par

origen y

mplimien

nsejo Ge

compru

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

del 

que 

el 

los 

o y 

en 

de 

s y 

ación, 

ha de 

ursos 

cos o 

nador, 

n las 

”, se 

para 

gales 

rtidos 

y uso 

to se 

eneral 

ueben 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

y just

emple

legisl

 
3. Su

inform

confo

 
4. En

prese

cual d

el Có

Fisca

 
a) 

Fis

cam

can

 
b) 

orig

aco

act

 
c) 

leg

del

 
Oblig

de cu

trans

polític

 
Así t

meca

vida p

dicho

tifiquen e

eo y a

ación el

ujetarse 

mes sob

ormidad 

n materia

entar el 

deberá s

ódigo El

alización 

Present

scalizació

mpañas

ndidato. 

Deberá 

gen, m

ompaña

tividad fi

Debe 

gislación

l este Ins

aciones

uentas, la

parencia

cos o po

también

anismos 

política d

os recurs

el origen

aplicació

ectoral. 

al proc

bre el 

a los lin

a de los

informe 

satisface

lectoral 

del Inst

tarse an

ón, por 

, espec

presen

onto y 

do de 

inanciera

presenta

 electora

stituto.  

s que tie

a cual tie

a sobre 

or condu

n, para 

que ofre

del país,

sos, en 

n y mont

n, aten

cedimie

origen, 

eamient

 recurso

sobre e

er las ex

del Est

tituto Ele

nte la C

conduct

ificando 

tarse co

destino

la docu

a del pa

arse de

al y los A

nen com

ene com

el origen

cto de lo

los ef

ezcan a

, certeza

particul

INSTIT

 
 

 
 

6

to de los

ndiendo 

nto de 

monto 

tos que e

os corres

el origen

xigencias

ado de 

ectoral d

omisión 

to del Ó

los gas

onforme 

o de lo

umentac

rtido pol

entro de

Acuerdo

mo finalid

mo eleme

n de los

os respe

fectos d

a los ciud

a respec

lar los v

                      
TUTO 
                      

9 

s ingres

a las 

la pres

y des

establez

spondie

, monto 

s formale

Michoa

e Micho

de Adm

rgano In

stos del

al form

os recu

ión com

lítico. 

e los p

os aproba

dad el g

ento fun

s ingreso

ectivos c

de que 

dadanos

cto del m

vinculado

                       

                       

os que r

reglas 

sentación

stino de

zca la leg

ntes a la

 y destin

es y tem

acán y e

oacán, es

ministrac

nterno y 

l partido

mato IRC

ursos p

mprobato

plazos e

ados po

arantiza

ndament

os obten

candidato

la aut

s y a tod

monto y d

os con 

                        

                        

IEM/

reciban, 

estable

n y rev

e sus r

gislación

a campa

no de lo

mporales

en el re

s decir: 

ción, Pre

por cad

o político

CA (infor

ara las

oria que

establec

or el Con

ar la deb

al la pro

nidos po

os.  

toridad 

dos los a

destino e

la prom

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

 así com

ecidas e

visión de

recursos

n elector

aña, deb

os mismo

s prevista

eglament

errogativ

da una d

o y de 

rme sob

s campa

e muest

cidos po

nsejo Ge

bida rend

omoción 

r los par

cuente 

actores 

específic

moción d

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

mo su 

en la 

e los 

s, de 

ral. 

berán 

os, el 

as en 

to de 

vas y 

de las 

cada 

bre el 

añas) 

tre la 

or la 

eneral 

dición 

de la 

rtidos 

con 

de la 

co de 

e los 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

candi

coloc

otros

 
Por l

vigila

como

proce

neces

que e

 
Bajo 

postu

reseñ

recur

para 

y en 

con s

 

Asen

come

 

Como

Demo

electo

postu

Cons

Fisca

de d

Munic

mism

el Pa

 
Ahora

dicho

idatos e

cada en 

. 

lo que 

ncia del

o finalida

edimient

sarios re

es una c

esa líne

ule cand

ñados, d

rsos y g

garantiz

consec

su labor f

tado lo a

etida por

o se de

ocrática,

oral, los 

ulados e

solidado 

alización 

icha ob

cipales, 

mos que 

rtido Co

a bien, d

o institut

en med

especta

el debe

 origen 

ad que 

os dé a

especto 

uestión 

ea argu

didatos 

debiendo

gastos re

zar la líc

cuenteme

fiscaliza

anterior,

r el Parti

eriva de

, tenía l

informe

n el pro

emitido 

de este

ligación 

corresp

fueron p

onvergen

de la re

to políti

dios ma

aculares 

er de c

y uso de

la auto

a conoce

al finan

de interé

umentativ

tiene 

o presen

ealizado

ita proce

ente pe

adora de

 se proc

do de la

e lo ant

la obliga

es respe

oceso ele

por la C

e Órgan

en el 

pondient

postulad

ncia (aho

evisión d

ico, se 

INSTIT

 
 

 
 

7

asivos 

ubicado

eñirse a

e todos 

oridad e

er a la c

nciamien

és públic

va, tene

el debe

ntar  el 

os en los

edencia 

rmitir a 

 los recu

cederá a

a Revolu

es expu

ación le

ectivos d

ectoral o

Comisión

no Electo

caso de

es a los

os en co

ora Movi

de la tota

despre

                      
TUTO 
                      

0 

de com

os en la

a los p

los recu

encargad

ciudada

nto de la

co. 

emos qu

er de 

informe 

s actos 

y el res

la auto

ursos. 

a la acre

ción De

uesto, e

egal de 

de las ca

ordinario

n de Ad

oral, su 

e 2 dos

s munic

omún co

imiento 

alidad d

nde qu

                       

                       

municaci

a vía púb

rocedim

ursos co

da de ll

nía, los 

as camp

ue todo 

ajustars

detallad

y propa

peto de 

oridad ad

editación

mocrátic

el Partid

presenta

ampaña

o, derivá

ministra

omisión

s candid

cipios de

on los P

Ciudada

de inform

e partic

                        

                        

IEM/

ión, la 

blica y b

mientos d

n que c

evar a 

elemen

pañas ef

partido 

se a lo

do del o

aganda 

los tope

dministra

n de la fa

ca.  

do de la

ar ante 

as de su

ándose d

ción, Pr

n en el c

datos a 

e Acuitz

Partidos d

ano). 

mes pres

cipó en 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

propag

bardas, 

de cont

uente, ti

cabo d

ntos de 

fectuada

político

os princ

origen de

de cam

es de ga

ativa cu

alta de m

a Revol

la auto

us candid

del Dicta

rerrogativ

cumplim

Preside

io y Cu

del Trab

sentado

candid

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ganda 

entre 

trol y 

ienen 

ichos 

juicio 

as ya 

o que 

cipios 

e sus 

mpaña 

astos, 

umplir 

mérito 

ución 

oridad 

datos 

amen 

vas y 

miento 

entes 

itzeo, 

bajo y 

s por 

atura 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

comú

Ciuda

prese

obliga

2 dos

de ta

candi

Demo

algun

autor

conve

del P

mane

atend

el Pa

estab

la m

prese

 
De ah

se ins

órgan

recae

emitid

exped

enten

invoc

 
…”
pue
diri
com
pue
aut
om
act

 

ún con lo

adano) c

entó 9 n

ación y a

s munici

al hecho

idato re

ocrática 

na para 

ridad m

encimien

Partido 

eras res

diendo a

artido d

blecido e

ateria, 

entar el i

hí que s

siste, el 

no intern

e sobre 

do por 

diente 

nderse p

ca a cont

”En princ
eden ser
igentes o
mo entida
ede ser d
torizadas

misión en 
to ilícito…

os Partid

con un 

nueve in

así la cu

ipios, de

, intenta

espectivo

para q

acredita

más par

nto lega

sino de

sultaría 

al princip

e la Re

en artícu

la Tesis

nforme 

se estim

deber e

no y cons

su esfe

nuestro 

SUP-RA

por resp

tinuación

cipio, en 
r directam
o de pers
ad jurídic
directam

s para ex
la prepa

…”. 

dos del 

total de

nformes

umplió en

esprendi

ando jus

o ante 

ue pres

ar su dic

ra conf

l de que

el candid

insuficie

pio de leg

evolució

ulo 35 de

s XXX/2

es el Ór

e que n

es atribui

secuent

ra jurídi

máxim

AP-176/2

ponsabil

n: 

el sistem
mente res
sonas qu
ca de acu

mente res
xpresar su
aración, e

INSTIT

 
 

 
 

7

Trabajo

 11 onc

, por lo

n 9 nuev

éndose 

stificar ta

la petic

sentara s

cho, por

firmar 

e la resp

dato. C

ente en

galidad, 

ón Demo

el Código

/2011 (a

rgano Int

o le asis

ible de m

emente,

ca. Lo a

o tribun

2011, e

idad dir

ma jurídi
sponsabl
ue inequí
uerdo con
sponsable
u volunta
ejecución

                      
TUTO 
                      

1 

 y Conv

ce candi

o que e

ve casos

de su a

al omisió

ción del

su IRCA

r lo que

la falta

onsabili

uestión 

n la pre

el respo

ocrática

o Comic

antes se

terno de

ste la ra

manera 

, al no o

anterior 

nal en m

en el c

recta de

ico mexi
les por a
ívocamen
n sus fac
e cuando
ad, partic
n o ayuda

                       

                       

vergencia

idatos c

s evide

s, mientr

argumen

ón en la

l Partido

A, sin q

e su arg

a que 

dad ante

esta ú

esente 

onsable 

, y de 

cial, 6 y 9

eñalada

e Finanza

azón al p

directa a

bservarl

se robu

materia 

cual se

e un ent

icano, lo
ctos de s
nte conc
cultades. 
o, a travé
cipen med
a para la

                        

                        

IEM/

a (ahora

comunes

nte que

ras que 

ntación l

a nula r

o de la

que pres

umento 

para l

e la omi

ltima qu

resoluc

en todo 

conform

9 del Re

), el en

as.  

partido p

a éste a 

lo, la res

ustece c

electora

e define

te polític

s partido
sus repre

creticen s
Esto es,

és de las
diante un

a comisió

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a Movim

s, de los

e conocí

fue omis

a acepta

espuest

a Revol

sente pr

sirve a

legar a

sión no 

ue de t

ión, ya 

 momen

midad p

eglamen

ncargad

político, 

través d

sponsab

con el cr

al dentro

e qué 

co y qu

os polític
esentante
su volunt
, un parti
s person
na acción
ón de alg

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

miento 

s que 

ía su 

so en 

ación 

ta del 

ución 

rueba 

 esta 

a un 

sería 

todas 

que 

nto es 

por lo 

nto de 

o de 

pues 

de su 

ilidad 

riterio 

o del 

debe 

ue se 

cos 
es, 
tad 
ido 

nas 
n u 
gún 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Así p

prese

destin

Garcí

Acuitz

que 

cump

del E

Fisca

omis

condu

 
Con 

órgan

puede

o de 

justifi

come

legali

incum

obsta

electo

 
Pues 

de la 

tipos 

 

1) 

pues, se

entar en

no de re

ía y Leo

zio y Cu

igualme

plimiento

Estado 

alización 

sión resu

ucta. 

base en

no jurisd

e establ

fondo, y

que el o

ento, se 

dad, tra

mplimien

aculizó l

oral. 

 como s

revisión

de mov

Transfe

la Re

404744

Múltiple

las cam

cantida

seis pe

e tiene q

n tiempo

ecursos d

odegario

uitzeo, ta

ente pos

o a lo es

de Mic

del Ins

ulta prec

n lo ante

diccional 

ecerse q

ya que a

origen, m

transgre

anspare

nto de 

la funci

se aprec

n de aud

imientos

erencias

evolución

48899, 

e, por c

mpañas 

ad idénti

esos 68/

que el P

o y form

de las ca

 Loeza 

al y como

stularon 

stablecid

choacán

stituto E

cisamen

erior, as

en la m

que la fa

al no pre

monto y d

edieron l

ncia y 

lo esta

ón de 

ia en el 

ditoría, ú

s: 

s de la ll

n Dem

de HB

concepto

para Ay

ca de $5

/100 M.N

INSTIT

 
 

 
 

7

Partido d

ma los i

ampaña

Ortiz, ca

o lo real

en com

do por e

n; 149, 

Electoral

nte ser e

í como 

materia, e

alta de m

esentar 

destino 

los princ

rendició

blecido 

vigilanc

dictame

nicamen

lamada 

mocrática

BSC Mé

o de fin

yuntami

5,446.68

N.) para

                      
TUTO 
                      

2 

de la Re

informes

as de los

andidato

izó con 

mún dic

el artícul

155 y

l de Mi

el eleme

en el cr

en el ex

mérito co

la docum

de los re

cipios re

ón de c

expres

cia y fis

en conso

nte pudo

“cuenta 

a, iden

éxico, S

anciami

entos d

8 (cinco 

a cada c

                       

                       

evolución

s sobre 

s ciudada

os a Pre

los otros

chos ins

o 51-A 

y 156 

choacán

ento pun

riterio em

xpediente

onstituye

mentació

ecursos 

ctores d

cuentas, 

amente 

scalizaci

olidado, l

o detecta

concen

ntificada 

S.A., In

ento pú

e dicho 

mil cuat

campaña

                        

                        

IEM/

n Demo

el orig

anos: C

sidente 

s 9 nuev

stitutos 

del Cód

del reg

n, por l

nible de

mitido po

e SUP-R

e una fa

ón que c

de las c

del orden

ya que

por la

ón de 

la autori

ar, los si

trada” d

con 

stitución

blico pr

ente po

trociento

a munici

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

crática d

en, mon

ecilio Gó

Municip

ve candid

políticos

digo Elec

glamento

o que d

rivado d

or el má

RAP-62/

lta susta

comprue

campaña

n elector

e aunad

a norma

este ór

dad, a tr

guientes

el Partid

el nú

n de B

rorratea

olítico, p

os cuare

ipal; util

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

debió 

nto y 

ómez 

pal de 

datos 

s, en 

ctoral 

o de 

dicha 

de su 

áximo 

/2005 

ancial 

ebe y 

as en 

ral de 

do al 

a, se 

rgano 

ravés 

s tres 

do de 

mero 

Banca 

ado a 

por la 

enta y 

izado  

                      

                      

              

              



 
 
 

 

2) 

 

Nº 

1 

2 

 

 

 

3) 

para g

soporte

 

Transfe

la Re

404744

Múltiple

continu

Ayuntamie

Acuitzio 

Cuitzeo 

Es men

por par

de Fisc

de dich

soporte

proced

destino

bancar

ocupa 

Cabe p

observ

que no

conoce

presen

formato

los ing

ayunta

La acre

los info

gastos o

e necesa

erencias

evolución

48899, 

e, por c

uación: 

nto 

Ce

nester s

rte del P

calizació

has cue

e, razó

dimiento

o de dic

rias, de 

a fojas 5

puntualiz

ación  n

o se sabe

erá en p

te resol

o IRCA 

resos y 

mientos

editació

ormes r

operativ

aria, adj

s de la ll

n Dem

de HB

concept

Candidat

ecilio Gómez

Leodegario L

Ortiz 

señalar, 

Partido d

ón del In

entas ni 

n por 

o  oficio

chos mo

acuerdo

56, 107, 

zar que 

no es el 

e en que

procedim

ución se

y conse

gastos 

s señalad

n de pro

rendidos

INSTIT

 
 

 
 

7

vos en 

unta a la

lamada 

mocrática

BSC Mé

o de fin

to 

 García 

Loeza 

que en 

e la Rev

nstituto E

el estad

la cua

oso que

ontos a

o a lo 

186 y 1

lo que 

hecho 

e se gas

miento o

e relacio

ecuentem

que se 

dos.  

opagand

s por la 

                      
TUTO 
                      

3 

campañ

a cuenta

“cuenta 

a, iden

éxico, S

nanciam

Fecha de

Transfere

10/10/20

10/10/20

dichos a

volución

Electora

do banc

al, se 

e tiene 

sí como

señalad

87.  

se está

que no 

stó el din

oficioso 

ona con

mente n

maneja

da electo

empres

                       

                       

ñas y co

a concen

concen

ntificada 

S.A., In

miento p

e la 

encia 

011 

011 

ayuntam

 Democ

al de Mic

cario y la

ordenó 

como fi

o el ma

o en el

á analiza

se repo

nero, lo q

por sep

n la omis

o regist

ron en l

oral en 

sa “Verif

                        

                        

IEM/

on la do

ntradora

trada” d

con 

stitución

público, 

Póliza 

Contable 

Dr 39 

Dr 19 

mientos n

crática an

choacán

a docum

el in

nalidad 

anejo de

l Dictam

ando en

ortaron la

que, com

parado, 

sión de 

rar en d

as camp

campañ

ficación 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ocumenta

. 

el Partid

el nú

n de B

detallad

Cue

recep

40474

40474

no se re

nte la Un

n, la ape

mentació

icio de

investig

e las cu

men que

n la pres

as cuen

mo se dij

sino qu

present

dicho for

pañas d

ña en ba

y Moni

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ación 

do de 

mero 

Banca 

das a 

enta 

ptora   

449707 

449491 

eportó 

nidad 

ertura 

ón de 

e un 

gar el 

uenta 

e nos 

sente 

tas o 

jo, se 

ue la 

tar el 

rmato 

de los 

ase a 

toreo 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

En re

de la

señal

 

Nº 

1 

2 

 
Adem

el Tri

Apela

 
En 
pro
con
ant
info
ing
par

S.A. de

se pud

Revolu

Movim

inserció

ocupa 

Tribuna

expedi

dicho g

proced

expues

su se

movim

respec

 

esumen, 

a cual s

lados an

Candidato 

Acuitzio 

Cuitzeo 

más, resp

bunal E

ación nú

tanto qu
ocedimien
ntenido s
te el Co
ormes  

gresos qu
ra la pre

e C.V.”. 

do acre

ución D

iento Ci

ón en m

y en b

al Elect

ente SU

gasto, a 

dimiento 

sto, no e

eñalamie

ientos n

ctivo.  

para ef

se desp

nteriorme

Ayuntam

Cecilio G

Garc

Leodeg

Loeza 

pecto a 

lectoral 

mero TE

ue por su
nto de 
se despr
onsejo G
que com

ue reciba
esentació

De la c

ditar un

emocrát

udadano

medio im

ase al c

toral de

UP-RAP

fojas 11

oficioso

es parte 

ento so

no fuero

fectos de

rende p

ente, sie

miento P

Gómez 

cía 

gario 

Ortiz 

este tóp

del Esta

EEM-RA

u parte, lo
fiscaliza

rende la 
General 
mprueben
n, así co
ón y rev

INSTIT

 
 

 
 

7

cual es i

n benefi

tica, de

o), si se

mpreso; 

criterio 

el Poder

P-233/20

11, 112, 

o, que 

de la m

olo sirv

on repo

e mejor 

por mun

endo est

Cédulas de 
Prorrateo/Ga

stos 
operativos 

de campaña

$5,446.68

$5,446.68

pico es d

ado de M

AP-018/2

os nume
ación de

obligació
del Ins

n y just
omo su em
visión  

                      
TUTO 
                      

4 

importan

icio eco

el Traba

e constat

por lo c

sostenid

r Judicia

12, al d

185 y 1

en térm

materia a

e de 

rtados e

ilustrar, 

nicipio, l

tos: 

M

a

a 

Transac
de la c

concen
/desti

compr

$17,5

$26,0

dable inv

Michoac

2012, se

rales 51-
e los pa
ón a car
tituto El
tifiquen e
mpleo y 
de tales

                       

                       

nte dest

onómico 

ajo y C

tó un ga

cual en e

do por l

al de la

descono

186 se o

minos s

 resolve

base p

en el in

se anex

os mov

ovimientos d

cciones 
cuenta 
ntradora
no no 

robado 

c

596.38 

049.44 

vocar el c

án al re

entencia 

-A, 51-B 
artidos p
rgo de é
lectoral 
el origen
aplicació

s informe

                        

                        

IEM/

tacar qu

los Pa

Converge

asto resp

el dictam

a Sala 

a Feder

ocerse e

ordenó e

similares

er en est

para co

nforme 

xa la sig

vimientos

detectados 

Fuente de
ingreso n

comprobada
stos en 

propagand
Electoral

-----------------

$1,143.91

criterio s

solver e

en la qu

y 51-C, 
políticos,
éstos, de
de Mich
n y mon
ón; el pro
es; y qu

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e aunqu

artidos d

encia (a

pecto de

men que

Superio

ración e

el orige

el inicio d

s a lo a

ta resolu

onstatar

de cam

guiente t

s detect

e 
o 

a/Ga

da 
l  

------ $23

1 $32

sostenid

el Recurs

ue señal

delinean
 de cu

e presen
hoacán l
nto de l

ocedimien
ue para 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ue no 

de la 

ahora 

e una 

e nos 

or del 

en el 

en de 

de un 

antes 

ución, 

r los 

mpaña 

tabla, 

tados 

Total 

3,043.06 

2,640.03 

o por 

so de 

ó:  

n el 
uyo 
tar 
los 
los 
nto 

la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

fisc
Adm
sop

 

Por ú

prese

Movim

tal y 

jurídic

conse

adem

Fisca

dadas

esto u

atribu

Demo

lo que

que 

Regla

 

 

Resp

Fisca

deno

cuest

 
“(…) 

 

calización
ministrac
porte de l

último, e

entes fa

miento C

como s

ca de l

erva sus

más, de

alización

s al Pa

un ejerc

uye una

ocrática 

e, se co

establec

amento d

2. Acre

Revolu

el Infor

Gómez

Preside

Cuitze

pecto de

alización

minado 

tión, lo s

Por las
número
CAPyF/
de dos

n del 
ción, Pre
la Vocalí

s neces

altas, lo

Ciudadan

se desp

las cand

s derech

 que l

, corres

rtido de

icio inde

a respo

por no 

onsidera 

ce los 

de Fisca

editació

ución De

rme de 

z Garcí

entes M

o. 

e la cua

, conclu

DICTAM

siguiente

s razone
os 1 y 2
/254/201

s mil do

manejo 
errogativa
ía de Adm

sario señ

os Parti

no), no t

rende d

didatura

hos, ob

los mov

ponden 

e la Rev

ependien

onsabilid

presenta

que se 

artículo

alización

ón de la 

emocrá

Campañ

ía y Le

Municipa

al la Co

uyó dent

MEN, en

e: 

es y fun
2, señala
12 Y CAP
oce, al c

INSTIT

 
 

 
 

7

de dic
as y Fisc
ministrac

ñalar qu

dos de

tiene gra

de la no

as comu

ligacione

vimiento

a eroga

volución 

nte de lo

ad dire

ar los in

incurre 

os 280 

n, tal om

falta su

ática con

ña Cons

eodegar

les de 

omisión 

tro del a

n las foja

ndament
das med

PyF/255/2
ciudadan

                      
TUTO 
                      

5 

chos re
calizació

ción y Pre

e con re

l Traba

ado de r

ormativid

unes co

es y pre

os dete

aciones 

Democ

os recurs

ecta al 

nformes 

en resp

del Có

isión de

ustancia

nsistente

solidado

rio Loe

los Ayu

de Adm

apartado

as 181, 

tos expu
diante of
/2012, de
no Cecili

                       

                       

cursos, 
n, conta

errogativa

especto 

ajo y C

responsa

dad anal

onlleva a

errogativ

ctados 

de esta

crática, c

sos, con

Partido

de camp

ponsabili

ódigo E

be ser s

al, atribu

e en la o

o de los

eza Ort

untamien

ministrac

o númer

182 y 1

uestos e
ficio núm
e fecha 2
io Góme

                        

                        

IEM/

la Com
ará con e
as. 

a la com

Converge

abilidad 

lizada, l

a que c

vas en 

por la 

a Autorid

comprob

secuent

o de la

paña se

dad, y c

Electoral 

sanciona

uida al P

omisión d

s ciudada

iz post

ntos de 

ción, Pre

ro 8, pu

183 del 

en las o
mero CAP

7 veintisi
ez Garcí

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

misión 
el apoyo

misión d

encia (a

alguna, 

la natura

cada pa

lo indiv

Unidad

dad Elec

bándose

temente 

a Revol

eñalados

conforme

y 168

ada. 

Partido d

de prese

anos Ce

ulados 

Acuitz

errogativ

unto Ter

Dictame

observac
PyF/253/
iete de a
ía, en c

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 
o y 

de las 

ahora 

pues 

aleza 

artido 

idual, 

d de 

ctoral 

e con 

se le 

ución 

s. Por 

e a lo 

8 del 

de la 

entar 

ecilio 

para 

zio y 

vas y 

rcero, 

en en 

ciones 
/2012, 
agosto 
cuanto 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

 

La Co

y form

de Fi

partid

del T

oficio

CAPY

mil d

candida
común 
Conver
elemen
imputab
observa

 
b) Por 

com
Trab
orige
así 
folia
d) 
Reg
así c

Por las
número
CAPyF/
de dos
candida
común 
Conver
elemen
imputab
observa
 
b) Por 

com
Part
recu
com
artíc
Mich
Insti

omisión 

ma, de c

iscalizac

dos polít

Trabajo y

os nú

YF/255/2

oce, la 

ato al ca
por los 

rgencia 
ntos de 
bles al 
aciones c

no habe
mún, integ
bajo y C
en, mont
como la

ada, contr
del Cód

glamento 
como el a

s razone
os 1 y 2
/254/201

s mil doc
ato al ca
por los 

rgencia 
ntos de 
bles al 
aciones c

no habe
mún, integ
tido Con
ursos pa

mprobator
culos 51-
hoacán; 
ituto Elec

de Adm

conformid

ción, oto

ticos, no

y Conve

úmeros 

2012, to

siguient

rgo de P
Partidos
ahora 
infracció

citado p
consisten

er presen
grada por
Converge
to y dest
a docum
raviniend

digo Ele
de Fisc

acuerdo 

es y fun
2, señala
12 Y CAP
ce, al ci

argo de P
Partidos
ahora 
infracció

citado p
consisten

er presen
grada po
nvergenci
ra las c
ria impre
-A, Fracc
146 Inc

ctoral de 

ministrac

dad con

orgando 

otificó a 

ergencia

CA

dos de f

te obse

INSTIT

 
 

 
 

7

President
s de la R

Movimie
ón a la
partido p
ntes en:

ntado el I
r los Part

encia (ah
tino de lo

mentación
do los art
ectoral d
calización
CG-63/2

ndament
das med

PyF/255/2
iudadano
President
s de la R

Movimie
ón a la
partido p
ntes en:

ntado el i
or el Part
ia, sobre

campañas
esa deb
ción II inc
ciso, b) 
Michoac

ión, Pre

 el artícu

el uso 

los Part

a (ahora

APYF/253

fechas 2

rvación 

                      
TUTO 
                      

6 

te Munici
Revolució
ento Ciu
as norm
político, 

Informe 
tidos de l

hora Mov
os recurs
n compro
tículos 5

de Micho
n del Ins
2011. 

tos expu
diante of
/2012, de
o Leodeg
te Munic
Revolució
ento Ciu
as norm
político, 

informe 
tido de la
e el orig
s (IRCA)

bidamente
ciso b), c
del Reg

cán, así c

rrogativa

ulo 158,

de su g

tidos de 

 Movim

3/2012, 

27 veintis

relacion

                       

                       

ipal de A
ón Demo
udadano
as lega
puesto 

Consolid
la Revolu
vimiento 
sos para 
obatoria 
1-A, Frac
oacán y

stituto Ele

uestos e
ficio núm
e fecha 2
gario Lo

cipal de C
ón Demo
udadano
as lega
puesto 

Consolid
a Revolu
gen, mo
) así co
e foliada
c) y d) d
glamento 
como el a

as y Fis

 fracción

garantía

la Revo

iento Ci

CA

siete de

nada co

                        

                        

IEM/

Acuitzio,
ocrática, 
o, se a
les y r
que no 

dado de l
ución De
Ciudada
las cam
impresa 
cción II in
y 146 i
ectoral d

en las o
mero CAP

7 veintisi
oeza Ort
Cuitzeo, 
ocrática, 
o, se a
les y r
que no 

dado de l
ución Dem
nto y d
mo la d
a, contr
el Códig

de Fisc
acuerdo C

calizació

n IV, del

a de aud

olución D

iudadan

PYF/254

 agosto 

on los m

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

 postulad
del Trab

acreditan
reglamen

solvent

la candid
emocrátic
ano), sob

mpañas (I
debidam

ncisos b)
inciso b)
de Micho

observac
PyF/253/
iete de a
tiz, en c

postulad
del Trab

acreditan
reglamen

solvent

la candid
mocrática

destino d
document
raviniendo
o Elector
calizació
CG-63/20

ón en tie

 Reglam

diencia 

Democrá

o), med

4/2012 

de 2012

municipio

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

do en 
bajo y 
n los 
ntarias 
tó las 

datura 
ca, del 
bre el 
IRCA) 
mente 
), c) y 

b) del 
oacán, 

 (…) 
ciones 
/2012, 
agosto 
cuanto 
do en 
bajo y 
n los 
ntarias 
tó las 

datura 
a y el 

de los 
tación 
o los 
ral de 
n del 
011. 
 (…)” 

empo 

mento 

a los 

ática, 

diante 

y 

2 dos 

os de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Acuitz

una v

 
2.
 
C
El
Fi
re
R
de
in
lo
 
P
co
ca

 
En re

105, 

algun

esta 

confo

y aco

Electo

cuyo 

GARA

EN E

INST

de 1

relaci

Garc

hizo v

derec

 

Lo an

del T

núme

puntu

“…La 
determ

zio y Cu

vez: 

.- Inform

Con funda
Electoral 

iscalizaci
evisión re

Revolución
e los rec

nforme co
os partido

or lo q
onsolidad
ampañas

elación, c

el Parti

na ni pre

autorida

orme al n

orde a la

oral del 

rubro re

ANTÍA E

EL ARTÍ

TITUCION

0 diez 

ionados 

ía y Leo

valer su

cho para

nterior, d

Tribunal 

ero SUP

ualizó lo 

preclusi
minada s

uitzeo, q

me conso

amento e
de Mich

ión del I
ealizada a
n Democ
cursos p
onsolidad
os: Partid

que se 
do sobre 
s (IRCA) 

con esta

do de l

esentó e

ad en cu

numeral

a jurispr

Poder J

eza: “AU

EN EL P

ÍCULO 4

NES Y 

días, pa

con s

odegario

 derecho

a hacerlo

de confo

del Pod

P-RAP-1

siguient

ión es un
situación 

que al fo

olidado.

en los artí
hoacán 
Instituto E
a la docu
crática  e
para las 
do, refere
do del Tra

solicita 
el origen
debidam

a observ

la Revo

el inform

umplimie

 158, fra

rudencia

Judicial 

UDIENCI

PROCE

49-A, PÁ

PROCE

ara que

sus can

o Loeza

o en el t

o efectiv

ormidad 

der Judic

18/2003,

te: 

n principi
jurídica p

INSTIT

 
 

 
 

7

ormularse

ículos 51
y 146 

Electoral
umentaci
en su info
campaña

ente a la
abajo y C

al partid
n, monto

mente req

vación, c

lución D

me conso

ento a s

acción IV

a emitida

de la Fe

IA. ELEM

EDIMIEN

PÁRRAF

EDIMIEN

e diera 

didatos,

a Ortiz, 

término 

o.  

con el 

cial de la

, en el 

io proces
procesal 

                      
TUTO 
                      

7 

e en igu

1-A Fracc
Inciso  

l de Mich
ión prese
orme sob
a, se de
 candida

Converge

do políti
o y destin
quisitado.

conforme

Democrá

olidado 

su garan

V, del R

a por la

ederació

MENTO

NTO ADM

O 2, DE

NTOS E

contesta

 los ci

toda ve

otorgad

criterio e

a Feder

cual, 

sal que s
por no h

                       

                       

uales tér

ción II Inc
b) del

hoacán, 
entados p
bre orige
etectó qu
atura com
encia. 

tico, pre
no de los
” 

e se señ

ática no

solicitad

ntía de 

Reglamen

a Sala S

ón, bajo 

OS QUE 

MINISTR

EL CÓD

ELECTO

ación a 

udadano

z que d

do para e

emitido 

ración re

en lo q

supone la
haber sid

                        

                        

IEM/

rminos s

ciso  b) d
l Reglam
 y deriv

por el Pa
en monto 
ue no pr
mún realiz

sente e
s recurso

aló a foj

 hizo m

do, no o

audienc

nto de F

Superior 

el núme

CONFIG

RATIVO

DIGO FE

ORALES”

los req

os Cec

icho ent

ello, ha 

por la S

ecaído a

que nos

a consolid
do comba

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

solo se c

del Códig
mento d
vado de l
rtido de l
y destin

resentó e
zada  co

el inform
s para la

jas 54, 1

manifesta

obstante

cia, le ot

Fiscaliza

del Trib

ero 02/2

GURAN 

O PREVI

EDERAL

”, el tér

querimie

cilio Gó

te polític

precluíd

Sala Sup

al exped

s ocupa

dación d
atida den

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

citara 

go 
de 
la 
la 

no 
el 

on 

me 
as 

104 y 

ación 

e que 

torgó 

ción, 

bunal 

2002, 

N TAL 

ISTO 

L DE 

mino 

entos 

ómez 

co no 

do su 

perior 

diente 

a, se 

de una 
tro de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

un de
de las
establ
 
Es ci
proce
establ
 
El prin
que ll
plazo 
a los 
polític
se les
elabor
 

Es m

si bie

las fa

prese

se om

que l

difere

prese

egres

comu

los 

conso

distin

 
Info

Mont

Aplica 
partido
público

Muestr
que pa
se reca

Constit
la au
funcion
recurso

Debe 
docum
ingreso
cada 

eterminad
s partes 
lecidos e

ierto que
esal por 
lecidos e

ncipio de
leva a c
dentro d
partidos

cos que n
s conced
ración de

menester 

en es cie

altas acre

entar info

mitió exh

as faltas

entes, p

entar po

sos (inf

unes, un

entes 

olidado)

tas, com

orme (indiv
to y Destin

las

por cada
o político p
o. 

ra a detal
ara una ca
audó. 

tuye una b
utoridad 
nes de co
os. 

acompaña
entación 
os y gastos
caso y 

do plazo,
se pierd

en la ley. 

e la prec
no hab

en la ley. 

e preclus
cabo esta
del cual la
s, se en
no conte
den, ya 
el dictam

señalar

erto esta

editadas

ormes d

hibir los 

s que se

ues de 

r candid

forme 

no en co

que c

; informe

mo a con

vidual) so
no de los 
s Campañ

a candidat
para conten

le los ing
ampaña, po

base funda
fiscalizado
ontrol y v

arse de 
comproba
s, formatos

documen

, y que e
den por s

clusión s
ber ejerc

sión rige 
a autorid
a Comisi

ncuentra 
sten a ta
no pue

men…” 

r, previo

as se vin

s en el a

e campa

informe

e analiz

la norm

dato reg

individu

omún pre

conforma

es que 

ntinuació

obre el Ori
Recursos

ñas 

to registra
nder a un 

gresos y e
or partido 

amental pa
ora ejerz
vigilancia 

la totalid
toria sopo
s que apliq
ntación c

INSTIT

 
 

 
 

7

es una fo
su no eje

significa 
cido dete

en los d
dad. Por 
ión puede
imposibi

ales requ
den hac

o a realiz

nculan de

apartado

aña de l

es conso

zan devi

matividad

gistrado 

al), co

esentado

an dich

además

ón se dif

gen, 
s para 

ado por 
escaño 

egresos 
político 

ara que 
a sus 
de los 

dad de 
orte de 
quen en 
contable 

                      
TUTO 
                      

8 

orma en 
ercicio op

la pérdi
erminado

distintos p
ejemplo

e solicita
ilitada a 

uerimiento
cerlo cua

zar la ac

e maner

o anterio

os mism

olidados

enen de

d se de

un infor

omo tra

o por un

ha can

s tienen 

ferencia:

Informe
Mont

Únicamen
comunes,
y corre a
contendie

Muestra 
totalidad 
político po

Es un fo
servir de 
verificar 
postulante
rebase de

No de
document

                       

                       

que los 
portuno e

dida, exti
os derec

procedim
o, una ve
ar aclarac

hacerlo
os dentro

ando se 

creditaci

ra direct

or, refere

mos cand

s respec

e omisio

esprende

rme deta

atándose

n solo pa

ndidatura

finalidad

 

e Consolid
to y Destin

nte aplic
, también 
a cargo d

entes. 

de man
de recur

ostulante a

ormato qu
herramien
los gas

e y así de
e topes de 

ebe de 
tación algu

                        

                        

IEM/

derechos
en la form

inción o 
chos en

mientos d
ez que h
ciones o r
; o bien
o de los 
está en

ón de la

a con la

entes a l

didatos d

ctivos; ta

ones de 

e tanto 

allado d

e de 

artido de

a comú

des de 

dado sobr
no de los 

ca en 
por candid

de uno de

nera sist
rsos que 
aportó a la 

ue tiene c
ta para la 
tos de 

eterminar o
campaña 

acomp
una. 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s y facul
ma y térm

consum
n los tie

de fiscaliz
ha feneci
rectificac

n, los pa
diez día

n la etap

as faltas

a comisió

a omisió

de los c

ambién l

obligac

el debe

de ingres

candida

esignad

ún (inf

presenta

re el Orige
Recursos

candidat
dato regist
e los par

tematizada
cada pa

campaña.

como fina
autoridad 
cada pa

o  descarta
por candid

pañarse 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ltades 
minos 

mación 
empos 

zación 
ido el 

ciones 
artidos 
s que 
pa de 

s, que 

ón de 

ón de 

uales 

o es, 

iones 

er de 

sos y 

aturas 

o por 

forme 

ación 

en, 
s 

turas 
trado 
rtidos 

a la 
artido 
. 

alidad 
para 

artido 
ar un 
dato. 

de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

respec

Debe p
interno

La fech
normat
quince 

 
Cons

acarr

integr

inform

 
Así ta

dentr

de de

con la

condu

violat

mism

omisi

derivó

inform

 
Estab

Partid

parte 

institu

monto

sus c

dentr

 
Códig

 
“Ar
 
I.  
Est
pre
 

ctiva. 

presentars
o del partid

ha de entr
tividad ele
de abril de

secuente

rear con

ración d

me de ga

ambién, 

ro del re

erecho a

a comisi

uctas c

torio del

ma condu

ón de p

ó que n

me cons

blecido 

do de la 

 relativa

uto polít

o y dest

candidat

ro del Pr

go Electo

rtículo 3

Part
tados Un
eparación

se por con
o político. 

rega de co
ectoral lo 
e 2012 dos

emente, 

nsecuen

el Inform

astos ind

cabe re

curso de

administ

ón de u

conculca

l princip

ucta dos

presenta

no se es

olidado 

lo anter

Revoluc

a de los p

tico de 

tino de l

tos en c

roceso E

ral del Es

34. Los pa

ticipar, co
nidos Mex
n, desarro

nducto del 

onformidad
fue el 

s mil doce.

la omis

ncias jur

me Cons

dividual.

ferir que

e apelac

trativo s

na sola 

atorias d

pio funda

s veces,

ar un in

stuviera 

de gasto

rior, par

ción Dem

precepto

presenta

los recu

común 

Electoral 

stado de

artidos p

onforme 
xicanos, 
ollo y vig

INSTIT

 
 

 
 

7

órgano 

d con la 
día 15 
. 

sión de 

rídicas 

solidado 

 

e tal y co

ción núm

anciona

acción u

de dive

amental

 como e

nforme d

en posi

os. 

ra puntu

mocrátic

os legale

ar Inform

rsos par

para co

Ordinar

 Michoac

olíticos ti

a lo disp
la partic

gilancia d

                      
TUTO 
                      

9 

Su pres
candidatu
de los pa
debe aco
registro d

La fecha 
normativid
quince de

faltar co

similare

sea nec

omo lo h

mero SU

ador es 

u omisió

rsas no

 non bi

en la es

detallado

ibilidade

ualizar la

ca, se es

es relaci

mes Co

ra las ca

ontender

rio 2011.

cán.  

ienen los

puesto en
cular del E
del proces

                       

                       

sentación, 
uras comun
artidos po
ordarse d
e candidat

de entreg
dad elect
e abril de 2

on estos

es, aún 

cesario p

ha sosten

UP-RAP-

posible 

n, pueda

ormativid

is in ide

specie a

o de ing

es tambi

as faltas

stima co

onados 

onsolidad

ampañas

r a Pres

.  

s siguient

n la Cons
Estado y
so electo

                        

                        

IEM/

en tr
nes, lo es a
líticos que
desde el 
tos. 

a de confo
oral lo fu

2012 dos m

s debere

y cuan

primero 

nido la S

-62/2005

que un 

a comet

dades, 

em por 

conteció

gresos y

ién, de 

s en qu

nvenien

con la o

dos sob

s (IRCA

sidentes 

tes derec

stitución 
y en este 
oral; 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ratándose 
a cargo de
e la integr

momento

ormidad co
ue el día

mil doce. 

es no p

ndo pa

formular

Sala Sup

5, en ma

ente po

er dos o

ello sin

sancion

ó, pues 

y gasto

presenta

ue incurr

te señal

obligació

bre el or

A), respe

Munici

chos: 

Política d
Código,

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 
e uno 
ran y 
o de 

on la 
a 15 

puede 

ra la 

rse el 

perior 

ateria 

olítico 

o más 

n ser 

nar la 

de la 

s, se 

ar un 

rió el 

lar, la 

ón del 

rigen, 

ecto a 

pales 

de los 
 en la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

IV. 
pre
 

 
Art

 
VIII
de 
 
XV
adm
pre
órg
par

 
Art
Ge
los 
reg

 
I. 

a) 

b) 

c) 

 
Art
par
form

I. S
form

II. 
coi

(…)
(…)

V. 
pre
sol
mis

 Pos
esente Có

tículo 35

I. Cumpli
Michoac

VIII. Cont
ministrac
esentació
gano será
rtido polít

tículo 51
eneral los

ingresos
glas sigui

Infor

 
Tratánd
político
cuál d
realizad
Serán 
siguien
posterio
En cad
para fin
desglos
dichas e

tículo 61
rtidos po
mula o pl

Solo podr
men coal

En caso
incidir en

) 
) 

La acep
esentada 
licitudes 
smo cand

stular can
ódigo, po

5. Los par

ir los acu
cán;  

tar con 
ción de 
ón de info
á constitu
tico deter

1-A.- Los
s informe
s que rec
ientes: 

rmes de 

dose de 
os, se e

de ellos 
dos por 
presenta
tes cont
or a la ele
da inform
inanciar 
sando lo
erogacio

1. Se en
olíticos, 
lanilla de

rán regis
lición en 

o de los
 la totalid

ptación 
por cad
presenta

didato; y,

ndidatos 
or si o en

rtidos po

uerdos to

un órga
la total

ormes an
uido en lo
rmine. 

s partido
es en que
ciban, as

campaña

candida
establece

present
el candi

ados a 
tados a 
ección; y

me será 
las acti

os rubros
ones. 

ntiende 
sin med

e candida

strar can
la dema

s ayunta
dad de la

o en s
da partido
adas por
,  

INSTIT

 
 

 
 

8

en las 
n común c

olíticos es

omados p

no intern
lidad de
nte el Ins
os términ

os político
e compru
í como s

a: 

aturas co
erá desd
tará el i
idato; 
más tar
partir d

y, 
reportad
vidades 
s de gas

por can
diar coal
atos; suje

didatos e
rcación e

amientos,
a integrac

u caso, 
o político
r otro u 

                      
TUTO 
                      

0 

eleccio
con otros

stán oblig

por los ór

no respo
e sus re
stituto Ele
nos y con

os deber
ueben y j
u empleo

omunes 
de el re
informe 

rdar den
del día e

do el orig
tendient

sto, así 

ndidatura
lición, re

etándose

en comú
electoral 

, las ca
ción del a

rechazo
o no prod

otros p

                       

                       

nes a l
s partidos

gados a:

rganos de

onsable 
ecursos, 
ectoral de
n las mod

rán pres
ustifiquen
o y aplica

entre do
egistro d

integrad

ntro de 
en que 

gen de lo
tes a la
como el

a común
egistren 
 a las sig

ún los pa
donde aq

andidatur
ayuntami

o de la 
ducirá ni
partidos p

                        

                        

IEM/

las que 
s político

el Institut

de la o
así co

e Michoa
dalidades

entar an
n el orige
ación, ate

os o má
de la ca
do de lo

los nov
concluya

os recur
a obtenc
l monto 

n cuand
al mism

guientes 

rtidos po
quel será

ras comu
iento;  

solicitud
ingún efe
políticos 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

se refie
os. 

to Electo

obtención
omo de 
acán. Dic
s que ca

nte el Co
en y mon
endiendo

ás partid
andidatur
os gast

venta dí
a la eta

rsos utiliz
ción del 

y destin

do dos o
mo cand
reglas:  

olíticos qu
á electo; 

unes de

d de re
ecto sobr

respect

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ere el 

oral 

n y 
la 

cho 
ada 

onsejo 
nto de 
o a las 

dos 
ra, 
tos 

ías 
apa 

zados 
voto, 

no de 

o mas 
didato, 

ue no 
 

berán 

egistro 
re las 
to del 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

VI. 
exc
sol

Regla

 
Artícu
 

I

 
Art
com
can
cuá
por
Có
 
Art
ade
con
oto
 
a) 
cad
sep
par
de 
des
  
b) 
por
de 
el C
 
c) 
par
 
Art
deb
fue

Los ga
ceder el 
lo.  

 
amento d

ulo 2.-Pa

I. Info
pres
com

I. Can
mism
elec
desi
polít
61 d

tículo 14
mún en
ndidatur
ál de ello
r el cand
digo. 

tículo 14
emás de
nservarán
orga el Có

Llevará
da una d
parado p
rtido, ade
las cam

signado p

Present
rcentaje 
los quinc

Consejo; 

La docu
rtido polít

tículo 14
berán ex
era uno s

stos de 
tope que

de Fisca

ara efecto

ormes c
sentados

mún; 
ndidatura
ma plan
ctoral, po
ignados 
ticos resp
del Códig

45.- Los
tre dos 
ra deber
os prese
didato a q

46.- Los 
e las di
n cada u
ódigo, su

n en form
de las ca
para dete
emás de

mpañas e
para ello 

tarán a 
de aport
ce días s
y, 

umentac
tico que r

47.- Los 
xceder el 
olo. 

campañ
e para c

alización

os del pre

consolida
s por los 

a común
nilla o fó
or dos o

previo 
pectivos 

go; 

s Partido
o más 

rán pres
entará el
que se r

Partidos 
isposicion
uno sus 
ujetándos

ma separ
mpañas 
erminar 

e la prese
en que p
en el Ac

la Comi
taciones 
siguiente

ción comp
realice la

gastos d
l tope qu

INSTIT

 
 

 
 

8

ña de las
cada elec

n del Inst

resente R

dados: L
partidos

n: La pos
órmula d

o más pa
acuerdo 
en los té

os Políti
partidos

sentar el
l informe
refiere el 

s Políticos
nes que
derechos
se a su v

rada el re
en que p
el porce
entación 
participen
cuerdo re

isión el 
y gastos

es a la ap

probatori
a erogaci

de camp
ue para e

                      
TUTO 
                      

1 

s candid
cción se 

tituto Ele

Reglamen

Los infor
s político

stulación
de cand
artidos p

estatuta
érminos 

ticos qu
s polític
l acuerd
e consol
l artículo 

s que po
e estable
s, obliga

vez a las s

egistro co
participe

entaje de
del infor

n, que e
espectivo

Acuerdo
s que de
probación

ia de su
ión; 

paña de 
elección e

                       

                       

daturas c
establez

ectoral d

nto se en

rmes de
os que po

n de un m
didatos, 
políticos, 
ario que
de lo est

e postu
cos, des
do por e
lidado de
51-A, fra

ostulen c
ece el p
ciones y
siguiente

ontable d
n, presen

e ingreso
rme cons
estará  a
o; 

o en el 
estinarán 
n de la c

us gastos

las cand
establezc

                        

                        

IEM/

comunes
zca como

de Micho

ntenderá 

e ingres
ostulen c

mismo c
en una 
sin med

e emitan
tablecido

ulen can
sde el re
el que s
e los gas
racción II

candidatu
presente 
y prerroga
es dispos

de sus op
ntando u

os y egre
solidado 
a cargo p

que se 
para tal 

candidatu

s estará 

didaturas 
ca el Co

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s, no de
o si fuera

oacán.  

por: 

sos y g
candidato

candidato
demarc

diar coal
n los pa
o en el ar

ndidatura
egistro 
se estab
stos realiz
I inciso b

uras com
Reglam

ativas qu
siciones: 

peracione
un inform
esos de 
por cada
por el p

establez
l efecto d
ura comú

a nombr

comune
nsejo co

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

berán 
a uno 

gastos 
os en 

o, una 
cación 
lición, 

artidos 
rtículo 

as en 
de la 

blezca 
zados 
b), del 

munes, 
mento, 
ue les 
 

es por 
me por 

cada 
a una 

partido 

zca el 
dentro 
ún por 

re del 

es, no 
omo si 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
Acuer
Institu
código
Proce
 

SE
cam
pre
de 
inte
lo d
del

 

Acuer
Institu
candid
polític
elecci
 

CO

... 

“DÉ
cum
Co
del
pro
del
can
que
el i
con
Có
num
Re
reg
can
así
deb

 
Resp

siguie

 

 

rdo núme
uto Elect
o electo

eso Electo

EXTO. Ac
mpaña. 
evio a la 

Michoac
egrado d
dispuesto
l Estado; 

rdo núme
uto Electo
datos en
cos de la
ión a rea

ONSIDER

ÉCIMO 
mplen co
nsejo Ge
l Estado 
oceso ele
l present
ndidatos 
e sería e
informe 
nformidad
digo Ele
merales

eglament
glas para
ndidatur
í como l
ban imp

pecto de

entes: 

Se de

partido

tratara 

Los pa

conser

ero CG-1
toral de 
ral del e
oral Ordi

cuerdo 
Los par
solicitud 
cán, deb

de los gas
o en el ar
debiend

ero CG-6
oral de M
n común 
a Revoluc
lizarse e

RANDO. 

PRIMER
on lo disp
eneral qu
de Mich

ectoral or
te año, t
en com

el Partido
integrad
d con lo 
ctoral de

s transc
to de F
a el fina
ras com
los proc

ponerse.

e las r

ben res

os polític

de uno 

artidos 

rvan ca

16/2011, 
Michoa

estado, e
nario del

para la 
rtidos pol
d de regis
berán ac
stos reali
rtículo 51

do acomp

63/2011, 
Michoacá

a integr
ción Dem
l 13 de n

RO.- Qu
puesto en
ue reglam
oacán, e
rdinario d
toda vez 

mún a int
o de la R
do de los
dispuest

el Estado
critos, e
Fiscalizac

nciamie
unes, la

cedimien
”  

reglas f

spetar lo

cos que 

solo. 

políticos

ada un

INSTIT

 
 

 
 

8

bajo el r
cán, pa
en mate
l Año 201

present
líticos qu
stro de lo
cordar cu
izados p

1 A, fracc
pañar tal 

denomin
án, sobre
rar ayunt
mocrática
noviembre

ue igualm
n los pun
menta las
en materi
del año 2
que pre

tegrar pl
Revoluci
s gastos
to en el a
o de Mic
el Códig
ción, en
nto de lo

as inhere
ntos de 

fijadas 

os tope

integran

s que 

o en

                      
TUTO 
                      

2 

ubro “Ac
ra regla
ria de c
11”. 

tación d
ue postu
os mismo
uál de e
or el can

ción II, inc
acuerdo 

nado “Ac
e la solic
tamientos
a, del Tra
e del año

mente lo
tos quint
s disposi
ria de can
2011, ap

evio a la 
lanillas d
ión Dem
s realizad
artículo 5
choacán. 
igo Elec
n lo que
os partid
entes a 
fiscaliza

para la

s de ga

n la can

postula

lo indi

                       

                       

cuerdo de
mentar 

candidatu

del infor
ulen can
os ante e
ellos pre
ndidato, d
ciso b), d
a la solic

cuerdo de
itud de r
s, presen

rabajo y 
o 2011.”

os parti
to y sépti
iciones d
ndidatura
probado e

solicitud
de ayunta
ocrática
dos por 
51 A frac

Como s
ctoral d

e interes
dos polít
su rend

ación y l

a postu

astos d

ndidatura

ran can

ividual 

                        

                        

IEM/

el Consej
las disp

uras com

rme de 
didatos 
el Institut
esentará 
de confor
del Códig
citud de r

el Consej
registro d
ntada po
Converg

idos de 
imo del A
del Códig
as comun
el veintiu

d de regi
amiento, 

a quien p
los cand

cción II, in
se advie
del Est
sa, estab
ticos qu
dición de
las sanc

lación t

e camp

a común

ndidatura

de sus

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

jo Gener
posicione
munes pa

gastos 
en comú
to Electo
el inform

rmidad c
go Electo
registro. 

jo Gener
de planill
or los pa
gencia, pa

referen
Acuerdo d
go Electo
nes para
uno de ju
istro de 

acordar
presenta
didatos, 
nciso b) d
erte de l
tado y 
blecen l
e postul
e cuenta
ciones q

tenemos

paña po

n como 

as com

s derec

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ral del 
s del 
ara el 

de 
ún, 

oral 
me 
con 
oral 

ral del 
las de 
artidos 
ara la 

cia 
del 

oral 
a el 
ulio 
los 
ron 

aría 
de 
del 
los 
el 

las 
lan 
as, 

que 

s las 

or los 

si se 

munes 

chos, 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
 

 
En la

obliga

del C

Fisca

punto

obligac

tal efec

 
 Que

reg

cam

 Info

cad

Órg

 Que

nom

  La

cam

inte

En ma

presen

de los 

tempor

Michoa

Elector

 
 Pre

que

con

 Deb

sist

 Su 

leg

Ge

a especie

ación qu

Código 

alización 

o sexto 

ciones y

cto se es

e cada 

gistro co

mpañas 

orme el 

da partid

gano Téc

e la doc

mbre de

 presen

mpañas 

erno de c

ateria d

ntar el in

mismos

rales pr

acán y 

ral de M

esentars

edado co

nducto d

berá m

tematiza

entreg

islación 

neral de

e, el Par

ue impon

Electora

del Ins

del  ac

y prerrog

stablece

partido 

ontable d

en que 

porcen

do polít

cnico de

cumenta

l partido

ntación 

en las 

cada pa

e los r

forme co

, el cual

revistas 

en el 

ichoacá

e por el

omo res

el Órgan

mostrar 

ada de c

a lo es

electora

el este In

rtido de 

nen los 

al de M

stituto E

uerdo C

INSTIT

 
 

 
 

8

gativas q

e: 

político

de sus 

participe

taje o m

ico en 

e Fiscaliz

ación co

o político

de los

que pa

rtido pol

recursos

onsolida

 deberá

en el 

reglame

n, es de

l partido

ponsabl

no Intern

la a

ada uno

s dentro

al y los A

nstituto. 

la Revo

artículos

Michoacá

Electoral 

CG-16/20

                      
TUTO 
                      

3 

que les 

 debe l

operaci

e;  

monto d

el tope 

zación; 

omproba

o que rea

s inform

articipe e

lítico en 

s corres

ado sobr

 satisfac

Código

ento de

ecir: 

o político

le de cum

no y por 

actividad

o de los 

o los p

Acuerdo

olución D

s 51-A, 

án, 145 

de Mic

011 y a

                       

                       

otorga l

levar en

iones po

de partic

de gas

atoria de

alice la e

mes por 

estarán 

lo indivi

spondien

re el orig

cer las e

o Electo

e Fiscali

o que de

mplir co

r cada un

 finan

partidos

plazos 

os aprob

Democrá

fracción

y 146 

choacán

al acuerd

                        

                        

IEM/

a legisla

n forma 

or cada

cipación

stos de 

e sus ga

erogació

cada 

a cargo

dual. 

ntes a 

gen, mo

exigencia

oral del

ización 

esde el r

n esa ob

na de las

ciera 

s postula

establec

bados po

ática inc

n II, incis

del Reg

, en rel

do de re

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ación, y 

separad

a una de

n que te

campañ

astos es

n; y, 

una de

o del ór

la camp

nto y de

as forma

 Estado

del Ins

registro 

bligación

s campa

de ma

antes. 

cidos po

or el Co

cumple c

so b), c) 

glament

ación co

egistro 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

para 

da el 

e las 

endrá 

ña al 

sté a 

e las 

rgano 

paña, 

estino 

ales y 

o de 

stituto 

haya 

n, por 

añas. 

anera 

or la 

nsejo 

con la 

y d), 

to de 

on el 

de la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

planil

del In

Partid

como

utiliza

cump

por lo

estatu

vincu

y Co

candi

 
Pues 

dicho

comú

Electo

impon

medio

inform

camp

11 on

sólo 

prese

los cu

Acuitz

 
De e

señal

 
Art
org
ide
fas
rec
ant

 
De ah

través

la núme

nstituto 

do de la

o respon

ación de

plir con la

o que la

utario q

lante pa

onvergen

idaturas 

 como h

os entes

ún 11 o

oral Ord

ne a di

o del r

mes sob

pañas, lo

nce cam

se cum

entar los

uales no

zio y Cu

sta man

la expre

tículo 9
ganizacio
entificar lo
ses, com
cursos, a
te la auto

hí que s

s de su

ero CG-6

Electora

 Revolu

sable de

el financ

as dispo

a respon

que form

ara dicho

ncia(aho

común 

ha queda

s político

nce can

dinario 

ichos in

represen

bre el o

os corre

mpañas m

mplió re

s informe

o se pre

uitzeo, M

nera, ten

samente

9.- Los 
onal defin
os proce

mo son: 
así como
oridad e

e estime

 órgano

63/2011

al de Mic

ción De

e recibir

ciamient

osiciones

nsabilida

ma parte

o partido

ora Mov

en el pr

ado esta

os postu

ndidatos

2011, c

nstitutos 

ntante q

origen, 

espondie

municipa

specto 

es conso

esentó i

Michoacá

nemos q

e, lo sigu

partidos
nida de c
esos de a

obtenci
o de la p

electoral.

e que es

o interno

INSTIT

 
 

 
 

8

, ambos

choacán

emocrátic

, admini

to de la

s relativa

ad recae

e del m

o político

vimiento

roceso e

ablecido 

ularon e

s a integ

como re

político

que par

monto y

entes inf

ales en 

de 9 n

olidados 

nforme 

án. 

que el a

uiente: 

s deber
conformid
administr
ión, reg
presenta
. 

s deber a

o y cons

                      
TUTO 
                      

4 

s aproba

n; confo

ca, expr

strar e i

a candid

as a la f

e en dich

marco ju

o y los in

o Ciuda

lectoral 

y acred

en la mo

grar ayu

esultado

os la ob

ra tal e

y destin

formes c

común, 

nueve c

de los m

detallad

artículo 

rán con
dad con s
ración fin
gistro, c
ación de 

atribuible

secuente

                       

                       

ados por

rme a e

resamen

nformar 

datura c

fiscalizac

ho instit

urídico 

nstitutos

adano)

de ayun

itado en

odalidad

untamie

o de lo 

bligación

efecto h

no de lo

consolid

lo que 

candidato

mismos 

do de ga

9 del re

ntar con
sus estat
nanciera 
control 

los info

e de ma

emente, 

                        

                        

IEM/

r el Con

este últim

nte se ob

sobre la

omún, a

ción de 

uto polít

aplicabl

políticos

que po

ntamient

n párrafo

d de can

ntos en

anterio

n de pre

ayan a

os recu

ados re

en el ca

os, pue

2 dos ca

astos, y 

eglamen

n una e
tutos, qu
en sus d
y aplica

ormes qu

anera dir

al no o

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

sejo Ge

mo, el p

bligó a f

a obtenc

así com

los recu

tico; acu

e y qu

s del Tra

ostularon

tos. 

os anterio

ndidatur

n el Pro

or, la no

esentar,

cordado

ursos de

specto a

aso conc

es se o

andidato

que lo 

nto invoc

estructur
ue permit
diferente
ación d
ue rinden

recta a é

observar

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

eneral 

propio 

fungir 

ción y 

mo de 

ursos, 

uerdo 

ue es 

abajo 

n las 

ores, 

ra en 

oceso 

orma 

, por 

o los 

e las 

a las 

creto 

omitió 

os de 

son: 

cado, 

ra 
ta 
es 
de 
n 

éste a 

rlo, la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

respo

con e

dentr

debe 

se inv

 
…”
pue
diri
com
par
per
una
com

 
Lo 
difu
ilíci
que
 
Por
act
al p
vig
raz
rec

 

En ta

los 

comp

camp

de qu

prese

candi

en c

Demo

 
Por ú

prese

Movi

algun

onsabilid

el criterio

ro del e

entende

voca a c

”En princ
eden ser
igentes o
mo entid
rtido pue
rsonas a
a acción
misión de

anterior
unden po
ita, o fac
e el Esta

r otra pa
tos que r
partido, 
ilando, 

zonable d
chazar los

al sentido

respons

prueben 

paña son

ue tratá

entación 

idaturas 

concreto

ocrática.

último, e

entes fa

miento 

na, pues

dad reca

o emitid

expedien

erse po

continuac

cipio, en 
r directam
o de pers
dad juríd
ede ser 

autorizad
n u omis
e algún a

r, se pre
or sí mis
ciliten los
do otorga

arte, los p
realizan s
a través
cuando 
de super
s actos il

o, la nor

sables 

el orige

n los pa

ándose d

será el

comune

 quedó

.  

s neces

altas, los

Ciuda

s tal y co

ae sobre

o por nu

nte SUP

r respon

ción: 

el sistem
mente res
sonas qu
dica de 
directam

das para 
sión en l
acto ilícito

esenta p
smos me
s medios 
a a los pa

partidos p
sus cand
s de la i

incumpl
rvisión o 
lícitos qu

rmativida

de pre

en, mont

artidos p

de cand

l instituto

es se es

ó asent

sario señ

s Partid

dano), 

omo se 

INSTIT

 
 

 
 

8

 su esfe

uestro m

P-RAP-17

nsabilida

ma jurídi
sponsabl
ue inequí
acuerdo 

mente re
expresa

la prepa
o…”. 

por ejem
ensajes, 

de ejecu
artidos s

pueden s
didatos s
institució
lan con 
acción p

ue realiza

ad es m

esentar 

to, emp

político

didaturas

o polític

stablezc

ado se

ñalar qu

dos del

no tie

despren

                      
TUTO 
                      

5 

era jurídi

máximo 

76/2010

ad direct

ico mexi
les por a
ívocamen

con su
esponsab
ar su vol
aración, e

mplo, cua
contraten
ución, co
e lleva a 

ser indire
simpatiza
ón jurídic

su deb
para prev
an dichas

muy clara

los in

leo y ap

s, hacié

s comu

co que d

ca para t

ería el 

e con re

l Trabaj

enen g

nde de l

                       

                       

ica. Lo a

tribunal 

0, en el 

ta de un

icano, lo
ctos de s
nte conc

us faculta
ble cuan
luntad, p
ejecución

ando los
n directa

omo ocurr
cabo alg

ectament
ntes o p

ca conoc
ber de 
venir, imp
s persona

a y espe

nformes

plicación

éndose la

nes el 

desde el

tal efect

Partido 

especto 

jo y Co

rado d

a norma

                        

                        

IEM/

anterior 

en mate

cual se

n ente p

s partido
sus repre

creticen s
ades. Es
ndo, a tra
participen
n o ayud

s partido
amente p
rriría si en
gún acto 

te respon
ersonas 

cida com
garante,
pedir, int

as…”.  

ecifica al

s que j

n de los 

a clara p

respons

l registro

to, lo qu

de la

a la com

onverge

de resp

atividad 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

se robus

eria elec

e define

político y

os polític
esentante
su volunt
sto es, u
avés de l
n median
da para 

os polític
propagan
n el tiem
ilícito. 

nsables p
vinculad

mo culpa 
 por fa
terrumpir

l señala

justifique

 recurso

particula

sable de

o de la 

ue en el 

 Revol

misión d

encia (a

ponsabi

analizad

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

stece 

ctoral 

e qué 

y que 

cos 
es, 
tad 
un 
las 
nte 

la 

cos 
nda 
mpo 

por 
das 

in 
alta 
r o 

r que 

en y 

os de 

aridad 

e esa 

o las 

caso 

ución 

de las 

ahora 

lidad 

da, la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

natur

conta

su ac

la R

conso

comú

 
En co

prece

Tribu

Recu

que l

deriva

mism

conso

una s

 

Resp

Fisca

deno

siguie

 

raleza ju

abilidad s

cuerdo d

Revolució

olidados

ún.  

onclusió

edentes,

nal Elec

rso de A

as faltas

an de la

mos can

olidados

sola sanc

3. Acr

Trabaj

registr

compr

ayunta

 

pecto de 

alización

minado 

ente: 

 

“Por las
de Pa
CAPyF/
veintisie
Navarro
Briseña
Democr
Ciudada
legales 
que no 

urídica 

separad

e candid

ón Dem

s de los 

n, con b

 así com

ctoral de

Apelació

s en aná

a falta de

ndidatos 

s; de ah

ción. 

reditació

o consis

ro co

robatori

miento d

las cua

, conclu

DICTAM

s razones
artido d
/253/201
ete de a
o, en cu
as, post
rática, 
ano), se
y reglam

solventó

de las 

a, y  ade

datura c

mocrática

11 once

base en 

mo en e

el Pode

ón núme

álisis so

e presen

de qu

í que lo

ón de la

stente e

ntable 

a del 

de Brise

ales la C

uyó dent

MEN, en

s y funda
del Trab
12, CAPy
agosto d
uanto ca
tulado e
del Tra

e acredita
mentaria

ó las obse

INSTIT

 
 

 
 

8

candida

emás en

omún, q

a el pr

e ayunta

los argu

el criter

er Judici

ero SUP

on de ca

ntación 

uienes 

o proced

a falta 

en la om

adecu

gasto, 

eñas. 

Comisión

tro del a

n la foja

amentos 
bajo, s
yF/254/2
de dos 
ndidato 
n común
abajo y 
an los e

as imputa
ervacione

                      
TUTO 
                      

6 

aturas c

n el pres

que era d

resentar 

amientos

umentos

io emitid

ial de la

P-RAP-6

arácter s

de los i

no se 

dente se

sustanc

misión d

uado 

en el 

n de Adm

apartado

a 185 de

expuesto
señaladas
012 Y C
mil doce
al cargo
n por lo

y Conve
elemento
ables al 
es consis

                       

                       

comune

sente ca

deber in

r la tot

s que po

s señalad

do por l

a Feder

62/2005, 

sustancia

nformes

presen

ea impo

cial atri

e no ha

ni la

informe

ministrac

o númer

el Dicta

os en la 
s medi

CAPyF/25
e, al ciu
o de Pre
os Partid
ergencia 
s de inf
citado p

stentes e

                        

                        

IEM/

s conlle

aso, se d

herente 

talidad 

ostularo

dos en l

la Sala 

ración a

puede 

al o de 

s de cam

ntaron l

ner por 

buida a

aber pre

a doc

e de ca

ción, Pr

ro 8, pu

men en

observac
iante of
55/2012,
udadano 
esidente 
dos de l

(ahora
fracción 
partido po
en: 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

eva el 

desprend

al Partid

de info

n de ma

os reng

Superio

al resolv

establec

fondo, y

mpaña d

os info

su com

al Partid

esentad

umenta

ampaña

errogativ

unto Ter

n cuestió

ción núm
ficio nú
 de fech
Juan G
Municip

la Revol
a Movim
a las no
olítico, p

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

tener 

de de 

do de 

ormes 

anera 

lones 

or del 

ver el 

cerse 

y que 

de los 

ormes 

misión 

do el 

do el 

ación 

 del 

vas y 

rcero, 

ón, lo 

mero 1 
úmero 
ha 27 
García 
pal de 
lución 

miento 
ormas 
puesto 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

La Co

y form

de Fi

partid

del T

oficio

CAPY

mil do

 

“
 
C
F
r
p
n
$
c
 
S
d

 
En v

septie

por e

Partid

ingres

once 

ayunt

del D

parcia

comp

violen

 

Regla

b) Por 
docu
96 y
Mich

 

omisión 

ma, de c

iscalizac

dos polít

Trabajo y

os nú

YF/255/2

oce, la s

“1.- Regi

Con fun
Fiscaliza
revisión 
político e
número 2
$10,000.
contables

Se solic
documen

ista de 

embre d

el Lic. R

do del T

so núme

por la 

tamiento

Dictamen

almente 

probatori

ntando la

amento d

no hab
umentaci
y 129 de
hoacán.” 

de Adm

conformid

ción, oto

ticos, no

y Conve

úmeros 

2012, to

siguiente

istro con

ndamento
ación del 

realizad
en su info
2 de fech
00 (Diez
s y docum

cita al p
ntación c

lo ante

del año e

Reginald

rabajo e

ero 1 de

cantidad

o de Bris

n Conso

solvent

ia del 

a siguien

de Fisca

ber pres
ión comp

el Reglam
”

ministrac

dad con

orgando 

otificó a 

ergencia

CA

dos de f

e observ

ntable y 

o en los
l Instituto
da a la 
orme de g
ha 4 cuat
z mil peso
mentació

partido p
omproba

rior el P

en curso

do Sand

en el Est

e fecha 1

d de $1

señas. S

olidado 

tada; tod

gasto 

nte norm

alización

INSTIT

 
 

 
 

8

sentado 
probatoria
mento de

ión, Pre

 el artícu

el uso 

los Part

a (ahora

APYF/253

fechas 2

ación: 

docume

s artículo
o Elector

docume
gastos d
tro de no
os 00/100
ón compr

político p
atoria del 

Partido 

o anexó 

doval Flo

tado de 

11 once 

0,000.00

Sin emb

que nos

da vez q

realizad

matividad

n del Inst

                      
TUTO 
                      

7 

el regis
a del gas

e Fiscaliz

rrogativa

ulo 158,

de su g

tidos de 

 Movim

3/2012, 

27 veintis

entación 

os 96 y
ral de M
entación 
de campa
oviembre 
0 M.N.), 
robatoria 

presente 
l gasto.”

del Trab

a su ofi

ores, co

Michoac

de novi

0 (diez 

argo con

s ocupa

que no s

do, ni 

d elector

tituto Ele

                       

                       

stro cont
sto, contr
zación de

as y Fis

 fracción

garantía

la Revo

iento Ci

CA

siete de

compro

y 129 d
Michoacán

presenta
aña, se d

de 2011
 que  no 
del gast

el regi

bajo, co

cio PTC

omisiona

cán de O

iembre d

mil pes

n se det

a, dicha 

se adjun

el con

ral: 

ectoral d

                        

                        

IEM/

table ad
raviniend
el Instituto

calizació

n IV, del

a de aud

olución D

iudadan

PYF/254

 agosto 

obatoria. 

del Regla
n, y deri
ada por 

detectó en
1, por la c

presenta
to.  

istro con

on fecha

CF/010/2

ado de 

Ocampo

del año 

os 00/1

terminó 

observa

ntó la do

ncepto 

de Micho

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

decuado 
do los artí
o Elector

ón en tie

 Reglam

diencia 

Democrá

o), med

4/2012 

de 2012

amento 
ivado de

el part
n el cheq
cantidad 
a   regist

ntable y 

a 10 die

2012, sus

finanzas

o, la póliz

2011 do

00 M.N

en la fo

ación re

ocumenta

del m

oacán: 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ni la 
ículos 
ral de 

empo 

mento 

a los 

ática, 

diante 

y 

2 dos 

de 
e la 
tido 
que 

de 
tros 

la 

ez de 

scrito 

s del 

za de 

os mil 

.) del 

oja 77 

esulto 

ación 

ismo, 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

“A
fra
Ó
co
su
re
té
 
El
do
y 
do
de
lin
(…

 

“A
do
fis
la
 
Lo
de
di
de
ju
fis
 
La
de
re
H
so
lo
pa
Es
el
in
 
El
im
re
el
R
(…

 

A
co
de
de
 
I. 
In

Artículo 
acción X

Órgano In
omo resp
us recurs
efiere el p
érminos y

El Órgano
ocumento

monto 
ocumenta
e lo rep
neamient
…) 

Artículo 
ocumenta
scales co

a Federac

os egres
eberán s
iario, de
ebidamen

ustificativa
scalment

a compro
e la fac
equisitos 

Hacienda 
olicitar al

os gastos
ara activ

Estado pa
lectrónico

ntegrante

El Órgano
mpuesto, 
equisitos 
llo en los

Renta.” 
…) 

rtículo 1
omo gas
eberán s
e este Re

Los ga
nterno, de

6.- De 
XVIII del C
nterno de
ponsable
sos, así 
presente
y con las 

o interno
os oficial

de los
ación ori

portado e
tos estab

96.- To
ación ori
ontempla
ción. 

sos que
ser regis
e acuer
nte sop
a corre
te.  

obación d
cturación 
de las d
y Crédito
l proveed
s superio
vidades o
ara gast
os deber
 del com

o Interno
así co

fiscales 
s término

129.- Par
stos de c
ser conta
eglament

stos adm
eberán s

conformi
Código, l
ebidamen
e de la ob
como de

e Reglam
modalida

o deber
les autor
s ingres
iginal de 
en los in
blecidos e

oda comp
iginal co

ados en lo

e efectúe
trados c
rdo con
ortadas 
spondien

de los ga
electrón

disposicio
o Público
dor el ar
ores a m
ordinarias
tos de 
rán ser p

mprobante

o tendrá 
omo de 

cuando h
os del ar

ra el cont
campaña
bilizados
to; adem

ministrati
ser prorra

INSTIT

 
 

 
 

8

idad con
los partid
nte acred
btención 
e la pres

mento. Di
ades que

rá prese
rizados, c
sos tota

su aplic
nformes 
en el pres

probació
mprobato
os Artícu

en los p
contablem
n los m

con la 
nte, que

astos tam
nica, sie

ones fisca
o. El Órg
rchivo ele
mil salario
s y dos m
precamp
proporcio
e, en los 

las obli
exigir la

hagan pa
rtículo 10

trol de las
a, por pa
s y compr

más obser

ivos y de
ateados e

                      
TUTO 
                      

8 

n lo estab
dos políti
ditado an
y admin

sentación
icho órga
e cada pa

entar a 
con los q
ales que
cación, q

de que 
sente Re

ón de ga
oria que 
ulos 29 y

partidos 
mente en
movimien

docume
e sea 

mbién pod
empre y 
ales que 

gano Inte
ectrónico
os mínim
mil salari
paña y 
onados a
informes

igaciones
a docum
agos a te
02 de la 

s erogac
arte de lo
robados 
rvarán la 

e operac
en los po

                       

                       

blecido p
icos debe
nte el Ins
nistración
n de los i
ano será 
artido po

la Comi
que se co
e reciba
ue garan
se trate

eglament

astos se
cumpla 

y 29-A de

políticos
n pólizas
ntos rea
entación 
deducib

drá llevar
cuando

establec
rno tendr

o “xml” de
mos vigen
ios mínim
campaña
a la Com
s respecti

s de ret
mentación
erceros y
Ley del I

ciones qu
os partid
siguiend
 normativ

ción que
orcentajes

                        

                        

IEM/

por el Ar
erán con
stituto, qu
n de la to
informes
constitu

lítico det

isión los
ompruebe
an, así 
nticen la 
e, confor
to.  

erá sopo
con los 

el Código

s, invaria
s de egre
alizados, 

compro
le o a

rse a cab
o cumpla
ce la Sec

drá la obli
e cada fa
ntes en 

mos vigen
a. Estos
misión co
ivos.  

tener y 
n que r

y estén ob
Impuesto

ue se llev
dos polític
do los line
vidad sig

e tenga e
s que de

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rtículo 35
tar con u
ue fungir

otalidad d
s a que s
uido en lo
termine. 

s datos 
e el orige

como 
veracida

rme a lo

rtada co
requisito

o Fiscal d

ablement
esos o d

y esta
obatoria 
acreditab

bo a travé
a con lo
cretaría d
igación d

factura po
el Estad
ntes en 

s archivo
omo part

enterar 
reúna lo
bligados 
o Sobre 

ven a cab
cos, ésto
eamiento

guiente: 

el Órgan
etermine 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

5, 
un 
rá 
de 
se 
os 

y 
en 
la 

ad 
os 

on 
os 
de 

te 
de 
ar 
y 

le 

és 
os 
de 
de 
or 
do 
el 
os 
rte 

el 
os 
a 
la 

bo 
os 
os 

no 
el 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

pa
re
 
II. 
es
 

III. 
co
pa
pr
 

IV. 
de
re
or
co
se
el
(…

 

A
si
I. 
pr
II.
pr
III
pr
IV
pú
V
V
de
VI
ga
pú
de
VI
co
de
su
IX
re
su
X
(im

 

De u

despr

órgan

Fisca

Micho

artido po
eglament

La docu
stará a n

Los pa
ontabilida
articipen 
resentara

Si al co
e recurso
esponsab
rdinarias 
orrespon
emestre 
lectoral.” 
…) 

rtículo 1
iguiente d

Estado 
rivado); 
. Estado 
rivado); 
I. Estado 
rivado); 
V. B
úblico y p

V. Respald
VI. C
el banco;

VII. D
astos q
úblico 
ebidame

VIII. D
ontenga 
e gasto, 
ubcuent
X. C
etencione
ubordinad

X. Inventa
mpreso y

una inte

rende la

nos inte

alización

oacán, d

olítico co
to; 

umentaci
ombre de

artidos p
ad por s
de man

an un info

oncluir las
os en efe
ble del 

del pa
dientes, 
del ejerc

”

156.- Tod
documen
de posic

de ingre

flujo de

Balanza 
privado) y
do del Si
Conciliac
; 
Documen
que efec

otorgad
ente firm
Descripc
 los sigu
número

ta (impre
Copia de
es de im
dos y pa
rio de a

y en med

erpretac

a obliga

rnos, de

, Admin

dentro d

onforme 

ión comp
e cada p

políticos 
separado
nera conj
forme con

s activida
ectivo o 
Órgano 

rtido po
y debien

cicio inme

dos los  
ntación im
ción finan

esos y eg

e efectiv

de co
y auxiliar
istema C

ciones ba

ntación 
ctuó el 
do y 

mada; 
ción de
uientes 

o y tipo d
esa y en 
el enter

mpuestos 
go a terc

activo fijo
dio electro

ción sist

ación de

e report

nistración

de sus in

INSTIT

 
 

 
 

8

a los c

probatori
partido po

que in
o por cad
junta; pa
nsolidado

ades de c
en espec

Interno
lítico, fo

ndo ser r
ediato si

informes
mpresa d
nciera co

gresos co

vo conso

omprobac
res conta
ontable C

ancarias m

compro
partido 
el fina

tallada 
datos: f
de póliza
medio e

ro ante 
por la p

ceros; y 
o al 31 
omagnét

temática

e los In

tar ante 

n y Pre

nformes

                      
TUTO 
                      

9 

criterios s

ia y justif
olítico o c

ntegren 
da una 
ra la pre

o; y, 

campaña
cie, ésto

o a la 
ormuland
reportado
iguiente a

s deberá
debidame
onsolidad

onsolidad

olidado 

ción con
ables men
COI por c
mensuale

obatoria
político

anciamie

de los 
factura, 
a contab

electrom
las aut

prestació

de dicie
tico).” 

a de la

stitutos 

la Com

rrogativa

 del orig

                       

                       

señalado

ficativa d
coalición 

coalicio
de las c

esentació

a quedara
os serán 

cuenta 
do los re
os en el 
a que co

án ser ac
ente foliad
do (financ

do (financ

(financia

nsolidada
nsuales;
cada fina
es y los 

a y jus
o con e
ento pr

gastos
fecha, im

ble, bene
agnético
toridades
ón de se

embre d

a anteri

Político

misión d

as del I

gen, mo

                        

                        

IEM/

os en el

de las op
que inter

nes, lle
campaña
ón de los

a algún r
transferid
para a

egistros 
informe 

oncluya e

compaña
da: 
ciamiento

ciamiento

amiento 

a (finan

anciamien
estados 

tificativa
el financ
rivado 

s eroga
mporte, 
eficiario,
o); 
s fiscale
ervicios p

de cada 

or norm

os, a tra

e Admin

nstituto 

onto y de

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

l present

peracione
rvenga; 

evarán s
as en qu
s informe

remanent
dos por 

actividade
contable
del prime
el proces

ados de 

o público 

o público 

público 

nciamient

nto; 
de cuent

a de lo
ciamient
obtenid

ados qu
concept
, cuenta 

es de la
personale

anualida

matividad

avés de

nistració

Electora

estino d

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

te 

es 

su 
ue 
es  

te 
el 

es 
es 
er 
so 

la 

y 

y 

y 

to 

ta 

os 
to 

do 

ue 
to 
y 

as 
es 

ad 

d se 

e sus 

ón de 

al de 

de los 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

recur

mism

 

Dicho

pero 

verific

Lo a

rendic

recur

 

Sirve 

Pode

enseg

 

“C

EF

34

In

qu

cu

na

pr

ch

ag

se

pe

in

la

de

Fi

P

rsos de 

mas. 

os gasto

además

cable y r

a) aval

b) justi

con el 

privado

 

nterior 

ción de 

rsos emp

 para ilu

er Judicia

guida: 

CHEQUE

EFECTOS

4, párraf

nstitucion

ue estab

uentas y 

acionales

resentaci

heque no

grupación

er una re

ero en m

nformes, 

as agrupa

e revisión

iscalizaci

olíticas, 

las cam

os deben

s necesit

razonab

ar la ver

ficar los

financia

o obtenid

tiene co

cuentas

pleados 

ustrar lo

al de la 

ES. VAL

S DE FIS

fo 4, y 

nes y Pro

blece los

guía con

s en el

ión de su

o es suf

n política

eferencia

manera a

la erogac

aciones p

n de sus 

ión de 

la docu

mpañas 

n tener 

tan el re

le, nece

racidad d

s gastos 

amiento

do. 

omo fin

s, que 

en camp

o anterio

Federac

LOR P

SCALIZA

38, párr

ocedimien

s lineamie

ntabilizad

l registro

us inform

ficiente p

a, ya que

a contabl

alguna ac

ción o ga

políticas 

informes

los Rec

umentaci

INSTIT

 
 

 
 

9

electora

un adec

espaldo 

saria pa

de lo rep

que efe

 público

n princip

permita 

paña. 

or lo señ

ción, en 

PROBATO

ACIÓN. D

rafo 1, i

ntos Elec

entos, fo

dora apli

o de su

mes, se p

para com

e dichos 

le de los

creditan, 

asto en s

nacional

s la oblig

cursos d

ión que 

                      
TUTO 
                      

0 

ales, los

cuado re

de la do

ara: 

portado 

ectuados

o otorga

pal el c

una ad

ñalado p

la Tesis

ORIO D

De la inte

inciso k)

ctorales; 

ormatos, 

cables a

us ingre

puede de

mprobar 

docume

s cheque

para efe

sí mismo

les tienen

gación de

de los 

se les 

                       

                       

s gastos

egistro c

ocument

como ga

s por los

ado y/o 

cumplir 

decuada 

por el T

s XX/200

DE LA 

erpretació

), del C

7.1 y 14

instructi

 las agru

esos y 

esprende

un gasto

entos tien

es emitid

ectos de 

o. Lo ante

n dentro 

e entrega

Partidos

solicite 

                        

                        

IEM/

s efectu

contable

tación fis

astos. 

s partido

el finan

con el 

fiscaliz

Tribunal 

03, que 

PÓLIZA

ón de los

Código F

4.2 del Re

ivos, catá

upacione

egresos 

er que la

o que re

nen la fin

dos por la

la revisi

erior es a

del proc

ar a la Co

s y Agr

respecto

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

uados e

e (en pó

scal, orig

os polític

nciamien

principi

zación d

Electora

se trans

A PAR

s artículo

Federal d

eglament

tálogos d

s política

y en 

 póliza d

ealizó un

nalidad d

a entidad

ión de lo

así porqu

cedimient

omisión d

rupacione

o de su

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

n las 

lizas) 

ginal, 

cos 

nto 

o de 

e los 

al del 

scribe 

RA 

os 

de 

to 

de 

as 

la 

de 

na 

de 

d, 

os 

ue 

to 

de 

es 

us 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

in

re

so

ag

di

la

in

co

se

do

es

do

to

ca

co

ne

ag

pr

 

Te

Re

Un

 

Que 

caso 

chequ

neces

 

Dicha

exhib

respe

ngresos y

egistrar 

oportado

grupación

icha doc

as leyes f

n fine, d

onservars

entido, si

ocumenta

stimarse 

ocumenta

odo caso,

abo un r

onstancia

ecesario 

grupación

rueben la

ercera Época:

ecurso de ap

nanimidad de

aunque

que nos

ue no e

sario lo s

1. Regi

2. Que

necesa

 a

 e

 r

a tesis h

ba póliza

ectivo ga

y egresos

contable

s con l

n, la per

umentac

fiscales. 

del citado

rse anex

i la agrup

ación c

que c

ación qu

, sólo ac

registro c

a de qu

acredita

n política

a realizac

: 

pelación. SUP

e votos. Pone

e versa 

s ocupa

es sufic

siguiente

istrar co

e los m

aria que 

a nombr

especifiq

reúna los

hace hin

as de c

asto, no 

s. Para e

emente l

la docum

rsona a q

ción comp

Por otro 

o reglam

xas a la

pación po

comproba

cumplió 

ue la aut

creditaría 

contable 

ue se re

ar que 

a, los d

ción del g

P-RAP-035/2

nte: José de 

sobre a

a, pues d

ciente p

e:  

ontablem

mismos 

este: 

e del pa

que la pe

s requis

capié, e

cheques

puede e

INSTIT

 
 

 
 

9

ello, la ag

los egre

mentació

quien se

probatori

lado, se

mento, la

a docum

olítica sól

atoria d

con su

toridad fi

que se e

respecti

ealizó la 

una pe

document

gasto rep

002. Cruzada

Jesús Orozc

agrupaci

de la mi

para com

mente los

estén s

artido po

ersona a

itos que

en que s

, sin la 

estimars

                      
TUTO 
                      

1 

grupación

esos y l

ón que 

e efectuó

ria, los re

egún se p

as póliza

mentación

lo exhibe

del respe

u deber

iscalizado

elaboró u

vo, pero 

erogaci

ersona e

tos con 

portado.

a Democrátic

co Henríquez.

iones po

sma se 

mprobar

s egreso

soportad

lítico.  

a quien s

 se exig

si se da 

docum

e que cu

                       

                       

n política

los mism

expida 

ó el pago

equisitos 

prescribe

as de los

n compr

e pólizas 

ectivo g

r legal 

ora le re

un chequ

en man

ión, ya 

expidió, 

lo requi

ca Nacional. 

. Secretario: 

olíticas, 

despren

r un ga

os  

dos con

se efectu

en en la

el supu

mentación

umplió c

                        

                        

IEM/

a tiene el

mos deb

a nomb

o, debien

que se 

e en el ar

s chequ

robatoria.

de cheq

gasto, n

de en

equirió, p

ue y que 

nera algu

que par

a nomb

isitos fisc

28 de novie

Gabriel Mend

resulta 

nde que

asto, pu

n la do

uó el pag

as leyes 

uesto de

n comp

con su d

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

l deber d

ben esta

bre de 

ndo reuni

exigen e

rtículo 7.3

ues debe

. En es

ues, sin 

no pued

ntregar 

porque, e

se llevó 

una habrí

ra ello e

bre de 

cales qu

embre de 200

doza Elvira.”

aplicab

e la póliz

ues se 

ocumenta

go 

fiscales

e que só

robatoria

eber leg

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 

ar 

la 

ir, 

en 

3, 

en 

se 

la 

de 

la 

en 

a 

ría 

es 

la 

ue 

02. 

ble al 

za de 

hace 

ación 

.  

ólo se 

a del 

gal de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

entre

todo c

cabo 

const

 

Bajo 

realiz

obser

con e

once,

con e

08704

hace 

eman

del T

Finan

de dic

 

Sin e

conta

que s

conoc

obser

obliga

los d

garan

mate

cuent

señal

por la

Fede

62/20

susta

 

gar la d

caso, só

un reg

tancia de

este co

zó la ero

rvación 

el númer

, por con

el estad

4820428

referen

nado de 

Trabajo,

nciero B

cha cant

embargo

ar con la

se gastó

cía y q

rvación. 

ación la 

documen

ntizar la

ria elec

tas. En 

lados en

a Sala 

ración a

005, pue

ancial o d

ocumen

ólo acre

istro co

e que se

ontexto, 

ogación,

formula

ro 1, de 

ncepto d

do banca

8 del G

ncia al d

la llama

, identif

anorte, 

tidad a l

o, se des

a docum

ó dicha 

que pas

En c

falta de

ntos y f

a transpa

ctoral co

conclus

n los ren

Superio

al resolv

ede esta

de fondo

ntación q

editaría 

ontable r

e realizó

en el pr

, debido

da sólo 

fecha 18

de $10,0

ario del 

rupo Fin

depósito

ada “cue

ficada c

S.A.B. d

a campa

sconoce

entación

cantidad

so desa

consecue

e claridad

formatos

arencia,

omo lo 

sión, co

nglones 

or del T

ver el R

ablecers

o.  

INSTIT

 
 

 
 

9

que la a

que se e

respectiv

 la eroga

resente 

o a que 

presen

8 diecioc

10.00 (d

mes de

nanciero

o realiza

enta con

con el 

de C.V. 

aña de r

e el dest

n de res

d, circun

apercibid

encia, c

d y sufic

s estab

 se vio

son el 

n base 

precede

Tribunal 

Recurso

se que 

                      
TUTO 
                      

2 

utoridad

elaboró

vo, pero

ación. 

caso no

al mom

ntó la pó

cho de o

diez mil d

e noviem

o Banor

ado med

ncentrad

número

Es dec

referenci

tino de 

spaldo n

nstancia

da al m

con el 

ciencia e

blecidos 

olenta lo

de tra

en los 

entes, as

Electora

o de Ap

la falta 

                       

                       

d fiscaliz

ó un che

o en ma

o hay co

mento en

óliza de 

octubre d

diez pes

mbre, d

rte, S.A.

diante c

dora” ap

o 0689

ir sólo s

ia.  

los mon

ecesaria

a que el

momento

incump

en las cu

como 

os princ

ansparen

argume

sí como 

al del P

pelación 

en aná

                        

                        

IEM/

zadora le

eque y q

anera a

onstanci

n que se

ingreso

del año 

sos 00/1

e la cue

B. de C

cheque n

pertura p

9733163 

se conoc

ntos señ

a que co

 Partido

o de co

plimiento

uentas r

indispen

ipios re

ncia y 

entos lóg

en el cr

Poder J

número

álisis es 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e requiri

que se lle

lguna h

ia de qu

e contes

o identif

2011 do

00 M.N.

enta nú

C.V., so

número 

por el Pa

 del G

ce el ing

ñalados 

omprueb

o del Tra

onstar d

o de d

rendidas

nsables 

ctores d

rendició

gico-jurí

riterio em

udicial d

o SUP-

 de car

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ó, en 

evó a 

habría 

ue se 

stó la 

icada 

os mil 

) que 

úmero 

lo se 

289, 

artido 

Grupo 

greso 

al no 

be en 

abajo 

dicha 

dicha 

s y de 

para 

de la 

n de 

ídicos 

mitido 

de la 

RAP-

rácter 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Por ú

prese

Conv

respo

norm

comu

Adem

cuent

C.V., 

Electo

del T

conse

recibi

direct

 

Visto 

falta 

justifi

Regla

cual d

los a

Fisca

DÉCI

admin

Traba

de la

sanci

consi

Cabe

cada 

respo

Traba

conte

último, e

ente fa

vergencia

onsabilid

atividad 

unes co

más se 

ta núme

registr

oral, de

Trabajo, 

ecuencia

ido por e

to de la 

lo anter

al no p

car sus

amento d

dicha om

artículos

alización

IMO CU

nistrativa

ajo, corr

s misma

ón corr

derando

e precisa

una de

onsabilid

ajo y 

endieron

es neces

lta, los

a (ahor

dad alg

analiza

nlleva a

infiere d

ero 0870

rada an

nomina 

el ejerc

a, al ser

el Partid

infracció

rior, se d

presenta

s gastos

de Fisca

misión d

 280 d

. 

ARTO. 

a de lo

responde

as, a efe

respondi

o décimo

ar, que 

e las acr

dad de 

Conve

 en com

sario señ

s Partid

ra Movi

una, p

ada, la 

a que c

del esta

0482042

te la U

“cuenta

cicio eco

r una inf

do del T

ón. 

determin

r la doc

s violent

alización

debe ser

del Cód

Una vez

os Partid

e a esta

ecto de 

ente, pa

o primer

como s

reditacio

los Par

rgencia 

mún en lo

INSTIT

 
 

 
 

9

ñalar qu

dos de

miento 

ues tal

natura

cada pa

do banc

28 del G

Unidad 

a concen

onómico 

racción 

Trabajo, 

na que e

cumenta

tando lo

n del Ins

r sancio

digo Ele

z acredit

dos de 

a autorid

posterio

artiendo

o. 

e señaló

ones de 

rtidos d

(ahora

os ayun

                      
TUTO 
                      

3 

ue con r

e la R

Ciudad

l y co

leza jur

artido lle

cario de

Grupo Fin

de Fisc

ntradora

indepe

emanad

este últi

el Partido

ación co

os artícu

tituto Ele

nada co

ectoral y

tadas la

la Rev

dad elec

ormente 

o de los

ó en el 

las falta

e la Re

a Mov

tamiento

                       

                       

respecto

Revolució

ano), n

mo se 

rídica d

eve su 

el mes d

nanciero

calizació

a” apertu

ndiente 

da del fin

imo es e

o del Tra

omproba

ulos 6, 

ectoral d

onforme 

y 168 

s faltas 

volución 

ctoral re

procede

s criterio

conside

as respe

evolució

vimiento 

os que n

                        

                        

IEM/

o a la co

ón Dem

no tiene

despre

de las 

propia 

de novie

o Banort

ón de e

urada p

de los 

nanciam

el único 

abajo inc

atoria req

96, 99 

de Micho

a lo qu

del Reg

y la res

Democ

ealizar la

er a ind

os soste

erando d

ectivas, 

ón Demo

Ciuda

nos ocup

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

omisión 

mocrátic

en grado

ende d

candida

contabi

embre, d

te, S.A.B

este Ór

or el Pa

recurso

miento pú

respons

currió en

querida 

 y 156

oacán. P

e estab

glamento

ponsabi

crática y

a califica

ividualiz

enidos e

décimo 

el grad

ocrática

adano) 

pan, se 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de la 

ca y 

o de 

de la 

aturas 

lidad. 

de la 

B. de 

rgano 

artido 

s, en 

úblico 

sable 

n una 

para 

6 del 

Por lo 

lecen 

o de 

lidad 

y del 

ación 

zar la 

en el 

y en 

o de 

, del 

que 

hará 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

de m

indep

en el 

 

En co

que c

faltas

 

A) C

SANC

Con l

valore

única

en la

como

neces

Nº 

1 

2 

 
3 

manera 

pendient

present

onsecue

correspo

s sustanc

CALIFICA

CIÓN DE

la comis

es sust

amente s

s cuenta

o indisp

sarias, s

Jua

Alejan

Alejan

Ma

directa

e de los

te caso s

encia, es

onde a 

ciales.  

ACIÓN,

E LAS F

sión de é

tanciales

su pues

as rendi

pensable

son las q

CANDIDAT

an García N

ndro Mendo

ndro Mendo

ateo Coria C

 e ind

s recurso

se actua

ste cons

las falta

 INDIV

FALTAS

éstas no

s prote

ta en pe

idas y d

es para 

que a co

TO 

Navarro  

oza Olvera 

oza Olvera 

Castro 

INSTIT

 
 

 
 

9

ividual,

os que a

alizó.  

iderándo

as forma

IDUALIZ

S FORMA

o se acre

gidos p

eligro, c

de los do

garant

ntinuaci

AYUNTA

Bris

Salv
Esca

Salv
Esca

Sen

                      
TUTO 
                      

4 

 cuand

aporte a

ose divid

ales y B

ZACIÓN

ALES. 

editó ple

por la 

con la fa

ocumen

tizar la 

ón se en

AMIENTO 

señas  

vador 
alante 

vador 
alante 

nguio 

                       

                       

o se a

a la cam

dirá en e

B) el co

N E IM

enament

legislac

alta de c

tos y fo

transpa

nmarcan

Por 
comproba
incumple 
legales de
Reglamen
relacionad
y 29-bis d
Federació

Por no ob
establecid
Reglamen
Instituto E
respecto a
que ampa
pólizas de 

Por no 
documenta
solicitada, 
el artículo 
VII de
Fiscalizaci
de Michoa

                        

                        

IEM/

acredite 

mpaña, s

el aparta

orrespon

POSICIÓ

te la afec

ción apl

claridad 

ormatos 

arencia 

n: 

FALTA 

haber 
nte fiscal 

con las
el artículo 6
to de 

dos con los 
del Código 
n. 

bservar las 
as en el ar
to de Fisc

Electoral de
a los chequ
aran los g
cheques 19

haber pr
ación c

contravinie
6, 99, 96 y

el Regla
ión del Inst

acán. 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

el ejer

upuesto

ado A) p

diente a

ÓN DE

ctación 

icable, 

y suficie

establec

y prec

presenta
(factura) q

s exigenci
6, 23 y 96 d

Fiscalizació
numerales 
Fiscal de 

formalidad
rtículo 101 d
calización d
e Michoacá

ues 101 y 1
astos de l
90 y 191. 

resentado 
comprobato
endo así c
y 156 fracci
amento 
ituto Electo

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

rcicio 

o que 

por lo 

a las 

E LA 

a los 

sino 

encia 

cidos 

cisión 

ado 
que 
ias 
del 
ón, 
29 
la 

des 
del 
del 
án, 
02 
las 

la 
oria 
con 
ión 
de 

oral 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

De lo

faltas

recur

docum

valor 

En m

en el 

las p

Electo

Regla

Por lo

faltas

llevar

tenien

eleme

deter

llevar

criter

en la 

De ig

toma

dentr

a que

debe 

consi

refere

de ca

Presi

 

CALI

 

a

 

o anterio

s formale

rsos, si

mental d

común, 

mérito de

objeto i

previstas

oral de

amento d

o anterio

s formale

r a cab

ndo en 

entos o

rminar ra

rá a ca

io emitid

sentenc

gual ma

rá en c

ro de la s

e el Con

tomar 

derada 

ente a la

ampaña 

dente M

FICACIÓ

a) Tipo d

r se adv

es porq

no una

de los in

que es 

e lo ante

infractor

s en los

el Estad

de Fisca

or, en el

es de mé

bo la i

cuenta

objetivos 

azonable

bo en l

do por la

cia SUP-

nera, pa

uenta lo

sentenci

nsejo Ge

en cu

como n

a falta de

del ciud

Municipal

ÓN DE L

de infra

vierte qu

que con 

a mala

ngresos 

el deber

erior, al e

r, corres

s artícul

do de 

alización

l siguien

érito est

ndividua

 como 

y subj

emente e

íneas s

a Sala S

-RAP-06

ara la p

o manda

ia que s

eneral d

uenta de

no solve

e presen

adano P

l de Lag

LA FAL

acción (a

INSTIT

 
 

 
 

9

ue las div

ellas n

contab

y egres

r de rend

existir p

sponde im

os artíc

Michoac

n.  

nte apart

tablecida

alización

se dijo

jetivos q

el monto

subsecue

uperior d

62/2005.

presente 

atado po

e acata 

de este 

entro d

entada 

ntación o

Pedro Ga

unillas, M

TA 

acción u

                      
TUTO 
                      

5 

versas i

o se ac

bilidad y

sos, por 

dición de

luralidad

mponer 

culo 279

cán y 

tado se 

as en el 

n de la

o en pá

que se 

o de una

entes, e

del Pode

. 

individu

or el Tr

en la pr

Instituto 

e este 

dentro 

original d

arcía Ch

Michoac

u omisió

                       

                       

nfraccio

credita u

y un in

lo cual 

e cuenta

d de con

una úni

9, la fra

artículo

procede

dictame

a sanció

árrafos q

dieron 

a multa a

ello de 

er Judic

ualizació

ribunal E

resente r

Elector

apartad

del Dict

dentro d

hávez, p

cán. 

ón) 

                        

                        

IEM/

nes acre

un uso 

nadecua

afectan 

as. 

nductas 

ica sanc

acción I 

os 167 

erá al an

en conso

ón corre

que ant

en ést

adecuad

conform

ial de la

ón de la

Electora

resolució

ral de M

do, la 

tamen C

el inform

ostulado

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

editadas

indebid

ado sop

a un m

pero un

ción de e

del Có

y 168 

nálisis d

olidado, 

espondie

teceden

a, ello 

da, lo qu

midad co

 Federa

a sanció

l del Es

ón, refer

Michoacá

observa

Consolid

me de ga

o al carg

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

s son 

o de 

porte 

ismo 

nidad 

entre 

ódigo 

del 

e las 

para 

ente, 

, los 

para 

ue se 

on el 

ación, 

ón se 

stado 

rente 

án no 

ación 

dado, 

astos 

go de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

La Re

ejerci

Asim

bien, 

en la

sentid

en un

 

Por o

de la 

la acc

que c

omisi

no lo 

 

Adicio

SUP-

jurisd

eleme

un co

presu

de un

la con

acció

 

En e

Partid

siguie

 

eal Acad

icio de 

ismo de

“la falta

a ejecuc

do la ac

n no hac

otro lado

Federac

ción en s

conculca

ón, el su

cumple 

onalmen

-RAP-25

diccional

ento par

omportam

upone u

na inact

nducta e

ón o una

el caso 

do de la

ente: 

D

El Partid
factura q
observar 

El Partid

demia d

la posib

fine a la

a por ha

ción de 

cción imp

cer. 

o, la Sala

ción en 

sentido e

a una n

ujeto act

en la fo

nte, en 

5/2010 y

l en ma

ra la exi

miento o

na acció

ividad o

es un co

 omisión

a estud

 Revolu

Descripció

do de la 
que se en
los requis

o de la R

e la Len

bilidad d

a omisió

ber deja

una co

plica un 

a Super

el SUP-

estricto 

norma q

tivo incu

orma ord

las s

y SUP-R

ateria el

stencia 

o varios

ón o un 

o un no 

omporta

n. 

dio, las 

ción De

n de la Irre

Revolució
ncontraba 
itos fiscale

Revolución 

INSTIT

 
 

 
 

9

ngua Es

de hace

ón como

ado de h

osa o p

hacer, 

rior del T

-RAP-98

se realiz

ue proh

umple un

enada e

entencia

RAP-38/

ectoral, 

de un il

, volunta

hacer p

hacer, q

miento q

3 tres

emocrátic

egularidad

ón Democ
con la vi

es necesar

Democrát

                      
TUTO 
                      

6 

spañola d

er, o bie

o la “abs

hacer al

or no h

mientras

Tribunal 

8/2003 y

za a trav

híbe hac

n deber 

en la nor

as reca

/2010, l

determ

ícito, pu

ario o in

positivo; 

que prod

que se p

faltas f

ca, son 

d Observa

rática pre
igencia ve
rios, en Bri

tica expidi

                       

                       

define a

en, el r

stención 

lgo nece

haberla 

s que la

Electora

 acumul

vés de u

cer algo

que la le

rma aplic

aídas e

a citada

minó que

uede ma

voluntar

o nega

duce un 

puede m

formale

de omi

ada 

sentó una
encida, sin
señas. 

ó cheques

                        

                        

IEM/

a la acci

resultado

de hace

esario o 

ejecutad

a omisión

al del Po

lados es

na activ

o. En ca

ey le im

cable.  

en los 

a máxim

e la con

anifestar

rio; activ

tivo cua

resultad

manifesta

es come

isión, co

Acc
Om

a 
n Om

s Om

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ión com

o de ha

er o dec

conven

do”. En 

n se tra

oder Jud

stableció

vidad pos

ambio, e

pone, o 

expedie

ma autor

nducta c

rse med

vo en cu

ando se 

do, es d

ar como

etidas po

onforme

ción u 
misión 

misión 

misión 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

mo “el 

acer”. 

cir”, o 

iente 

ese 

duce 

dicial 

ó que 

sitiva 

en la 

bien 

entes 

ridad 

como 

iante 

uanto 

trata 

decir, 

o una 

or el 

e a lo 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

Toda

dispo

 

b

c

 

1.- M

 

 

 

 

 

 
2.- T

argum

duran

por e

Traba

D

mayores 
nombre d
campaña

El Partid
documen
fiscal que
de Salvad

s las an

osición p

b) Circ

concret

odo. En

En el 

Revolu

que inc

del Reg

29 y 29

En el 

político

días d

servicio

 
En los 

el inst

compro

efectua

iempo. 

mentos s

nte la re

en comú

ajo y C

Descripció

a 100 cie
del provee
a de Salvad

do de la R
ntación co
e respalda
dor Escala

nteriores

positiva q

cunstan

tizaron l

n cuanto 

informe

ución De

cumple 

glament

9-bis del

informe 

o no exp

de salar

o. 

informe

ituto po

obatoria 

ados. 

En cua

señalado

visión d

ún por 

Converge

n de la Irre

en días de 
edor del bie
dor Escala

Revolución
omprobator
ara los gas
ante y Seng

s faltas 

que man

cias de

las irreg

al modo

e de c

emocrát

con las 

to de Fis

l Código

de cam

pidió dos

rio mínim

es de ca

olítico m

necesa

nto al ti

os anter

e los inf

 los Pa

encia (a

INSTIT

 
 

 
 

9

egularidad

salario m
en o servic

ante. 

n Democrá
ria, es de
stos realiza
guio. 

son pro

nda un “h

e modo

gularida

o, como 

campaña

ica pres

exigenc

scalizaci

o Fiscal d

mpaña d

s chequ

mo a n

ampañas

multicitad

aria (fac

empo, s

riorment

formes d

artidos d

ahora M

                      
TUTO 
                      

7 

d Observa

ínimo sin 
cio, en el 

ática no p
ecir el co
ados en lo

oducto d

hacer”. 

o, tiem

ades. 

se ha p

a de B

sentó co

cias lega

ión, rela

de la Fed

de Salva

es que 

nombre 

s de Sal

do, no p

cturas) p

se deter

te, las fa

de gasto

de la Re

Movimien

                       

                       

ada 

hacerlos a
informe de

presentó la
mprobante

os informes

de un in

mpo y 

lasmado

Briseñas

omproba

ales del

cionado

deración

ador Esc

rebasan

del pro

vador E

presentó

para co

rmina qu

altas de 

os de ca

evolució

nto Ciud

                        

                        

IEM/

Acc
Om

a 
e 

a 
e 
s 

Om

cumplim

lugar e

o anterio

s el Pa

ante fis

l artículo

os con lo

n. 

calante, 

n la cant

oveedor 

Escalante

ó la doc

mprobar

ue atend

mérito s

ampaña 

ón Demo

dadano)

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ción u 
misión 

misión 

miento a

en que

ormente:

artido d

cal (fac

o 6, 23 

os nume

 dicho 

tidad de

del bie

e y Sen

cumenta

r los ga

diendo a

se gener

present

ocrática

) durant

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

 una 

e se 

: 

e la 

ctura) 

y 96 

rales 

ente 

e 100 

en o 

guio, 

ación 

astos 

a los 

raron 

ados 

, del 

te el 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Proce

Partid

 

3.- L

encue

obliga

se de

efecto

se co

refier

 

c

 

El do

Espa

Dolo
carác
engañ

Al re

125/2

cabo 

En el

emitid

mate

tiene 

autor

 

Se c

enten

con b

Partid

esenc

coleg

eso Elec

do come

Lugar. D

entra ac

aciones 

eben ob

os del lu

onsidera

ren a act

c) La co

olo conf

ñola, se

: En los 
cter deli
ñar a otr

especto, 

2008 ha 

la condu

 present

da por la

ria elect

que ac

ridad. 

concluye

ndido, no

base en

do para 

cial con

girse la 

ctoral Or

etió dicha

Dado qu

creditad

y derec

bservar e

ugar las 

a que fu

tividades

omisión 

forme a

e define d

delitos, 
ictivo. //
ro o de i

la Sala

sostenid

ucta a s

te caso, 

a Sala S

toral, ide

creditars

e que e

o obra d

n el cua

obtener

stitutivo 

existen

rdinario 

as faltas

ue el P

o en e

chos par

en el Es

present

ueron en

s realiza

 intenci

l diccion

de la ma

 volunta
// En lo
incumpli

a Supe

do que e

abienda

en conc

Superior 

entificad

se plena

en todas

dentro d

al pudies

r el resul

del dol

ncia de 

INSTIT

 
 

 
 

9

2011 do

s durante

Partido d

sta enti

ra con es

stado de

tes falta

n el prop

adas den

onal o c

nario de

anera sig

ad delibe
os actos
ir la oblig

rior en 

el dolo ll

as de las

cordanc

de nues

a con la

amente 

s concu

del expe

se dedu

ltado de

lo), esto

volición

                      
TUTO 
                      

8 

os mil on

e el ejerc

de la R

idad, y 

ste Insti

e Micho

as comet

pio Esta

ntro de e

culposa

e la Re

guiente:

erada de
s jurídic
gación c

el exp

eva imp

s consec

ia con lo

stro máx

a clave 

y no p

urre una

ediente 

ucirse u

e la com

o es, co

n algun

                       

                       

nce; ello

cicio refe

Revoluci

que po

tuto Ele

oacán de

tidas po

ado, pue

esta entid

a de las 

al Acad

e comete
os, volu

contraída

ediente 

plícito, la

cuencias

o estable

ximo órg

SUP-RA

uede se

a omisió

element

na inten

isión de 

on base 

na del c

                        

                        

IEM/

 en razó

erido. 

ón Dem

or consi

ctoral de

e Ocam

r el refe

es las o

dad fede

faltas. 

demia d

er a sab
untad m
a. 

número

 intenció

s que se 

ecido en

gano juri

AP-045/2

er presu

ón culpo

to proba

nción es

las falta

en el c

citado p

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ón de qu

mocrática

iguiente 

e Micho

po, para

erido Par

omisione

erativa. 

e la Le

biendas d
manifiest

o SUP-

ón de lle

produci

n la sente

sdiccion

2007, el

umido p

osa, en 

atorio alg

specífica

as (elem

cual pud

partido 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ue, el 

a se 

sus 

acán 

a los 

rtido, 

es se 

engua 

de su 
ta de 

RAP-

evar a 

rán. 

encia 

nal en 

 dolo 

por la 

ese 

guno 

a del 

mento 

diese 

para 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

come

en el 

Asim

irregu

inform

solicit

de at

atinen

 

 

En cu

de la

artícu

Fisca

nume

norm

de los

de cu

polític

de un

reúna

autor

donde

 

Por o

la no

35, fr

condu

ello e

se co

entre 

admin

eter las 

present

ismo, e

ularidade

mes, au

tada. Co

tención, 

ntes. 

d). La t

uanto a l

a Revolu

ulos 6, 

alización 

erales 2

atividad 

s recurs

uentas, 

cos regis

na form

a los req

ridad fisc

e provie

otro lado

rmativid

racción X

ucir sus

el princip

onduzca

 ellos, l

nistrativa

irregular

te caso e

es incue

es de c

un cuand

onsecue

cuidad

trascen

la trasce

ución D

23, 96

del I

29 y 29

invocad

sos del p

pues p

stren su

a correc

quisitos 

calizado

enen y su

, al deja

ad elect

XIV, el c

s activida

pio de le

n dentro

os linea

a electo

ridades 

existe cu

estionab

carácter 

do no e

entemen

o o vig

dencia 

endencia

emocrát

, 99,10

nstituto 

9-A del 

da inten

partido p

pretende

us opera

cta y qu

exigido

ora, a fin

u destino

ar de obs

toral cita

cual imp

ades de

galidad,

o de los 

amientos

oral, los 

INSTIT

 
 

 
 

9

mencio

ulpa en e

ble que 

formal 

entregó 

te, la irr

ilancia e

de las n

a de las 

tica, se 

01, 129,

Electo

Código

nta prote

políticos,

 garant

ciones d

ue la so

os por la

n de qu

o o uso, 

servar el

ada, se v

pone la o

entro de

 toda ve

lineamie

s reglam

cuales 

                      
TUTO 
                      

9 

nadas c

el obrar.

el par

encontra

la tota

regularid

en el cu

normas 

faltas fo

determ

 131 y

oral de 

o Fiscal

eger, la 

 así com

izar el 

de ingres

oporten 

a ley qu

ue la m

que ava

l Partido

vulnera 

obligació

 los cau

ez que b

entos le

mentario

expide 

                       

                       

con ante

 

rtido int

adas en

lidad de

dad se t

umplimie

transgr

ormales 

mina que

y 155 d

Michoa

l de la 

transpar

mo la ce

hecho d

sos y ga

con la 

ue para 

isma co

ale tales

o inculpa

lo estipu

ón a tod

uses leg

busca qu

egales a 

s emitid

en ejer

                        

                        

IEM/

erioridad

tentó s

n la revi

e la doc

traduce 

ento de 

redidas 

atribuibl

e se vio

del Reg

acán, a

Federa

rencia e

rteza en

de que 

astos co

docume

tal efec

onozca l

s registro

ado lo es

ulado po

do partid

gales; tu

ue los en

los que

dos por 

rcicio de

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

d, por lo

ubsanar

isión de

cumenta

en una

las no

es al Pa

olentaron

glamento

además 

ación; d

en el ma

n la rend

los par

ontablem

entación 

cto expid

la fuent

os conta

stablecid

or el num

o polític

utelando

ntes polí

e esté su

la auto

e la fina

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

o que 

r las 

e sus 

ación 

falta 

rmas 

artido 

n los 

o de 

los 

dicha  

anejo 

dición 

rtidos 

mente 

 que 

da la 

e de 

bles. 

do en 

meral 

co de 

o con 

íticos 

ujeto, 

ridad 

alidad 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

que c

recur

e

d

t

 

Las f

susta

princi

que c

los re

recur

autor

 

f

s

c

 

En la

faltas

signif

Diccio

syste

(siste

enten

hacer

justifi

Revo

siemp

gené

sus in

 

 

 

constituc

rsos, tan

e) Los r

de crea

tutelado

faltas at

anciales 

ipios de 

con la co

ecursos,

rso; em

ridad. 

f) La r

sistemá

connota

a especi

s anterio

ficado, 

onario d

emáticus

ematikós

ndiendo 

r siempr

cación, 

olución 

pre del 

rica que

nformes

cional y

to públic

resultad

ación de

os, se v

tribuidas

en mate

transpa

omisión 

, asimis

mpero, d

reiteraci

ática d

ación a 

e, no ex

ormente 

previsto

e la Len

s, la cu

s) cuyo s

como s

re algo e

encont

Democr

mismo 

e el Part

. 

y legalm

cos com

dos o ef

e la nor

ulneraro

s al par

eria de f

arencia y

de dich

mo, se 

dilataron

ión de 

de una 

la reinc

xiste un

señalad

o por l

ngua Esp

ual prov

significa

sistema 

en partic

tramos 

rática, n

modo; e

tido real

INSTIT

 
 

 
 

10

mente tie

mo privad

fectos q

rma) y 

on o pu

rtido en 

fiscalizac

y certeza

as faltas

conoció

n la ac

la infr

mism

cidencia

a condu

das; ello

la Real

pañola, 

viene a 

do es q

aquello

cular o h

que la

no se 

es decir

lice las 

                      
TUTO 
                      

00 

ene con

dos.  

que sobr

los inte

dieron v

menció

ción, pe

a en la r

s no se 

ó el orig

ctividad 

racción

ma obli

a. 

ucta sist

o es as

l Acade

que indi

su vez

que sigue

o que s

hacerlo d

as cond

han ca

r, no se

irregular

                       

                       

ferida, d

re los o

ereses o

vulnera

ón, no v

ro si pus

endición

acreditó

gen, mon

de fis

, o bie

gación,

temática

sí, porqu

emia de

ca su or

z del g

e o se a

se procu

de cierta

ductas 

aracteriz

e puede 

ridades 

                        

                        

IEM/

de vigila

bjetivos

o valore

rse. 

vulneran

sieron e

n de cue

ó un uso

nto y de

calizació

en, la v

, distin

a con re

ue atend

el Espa

rigen lat

griego σ

ajusta a 

ura obs

a manera

del Pa

ado po

afirmar 

señalad

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ancia de

s (propó

es juríd

 los va

en peligr

entas, pu

o indebid

estino d

ón de 

vulnera

nta en 

specto a

diendo 

añol en

ino de la

συστημα

un siste

stinadam

a sin raz

rtido de

or realiz

r como r

das en t

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

e los 

ósito 

dicos 

lores 

o los 

uesto 

do de 

e tal 

esta 

ación 

su 

a las 

a su 

n su 

a voz 

τικός 

ema, 

mente 

zón o 

e la 

zarse 

regla 

odos 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

g

 

A cr

forma

como

comis

menc

calific

 

INDIV

 

Calific

circun

proce

que c

resolu

por la

Fede

LA F

AUM

 

a

 

Las 3

señal

a la l

de cu

en ob

impid

activi

oport

regla

faltas

g) La si

iterio d

ales com

o se acr

sión de 

cionado, 

caron co

VIDUAL

cadas l

nstancia

ederá a 

correspo

ución y 

a Sala 

ración c

FALTA P

MENTAR 

a) La gr

3 tres fal

ladas an

levísima

uidado y 

bservar l

dieron qu

dad fisc

unamen

mentaci

s del Pa

ngularid

e este 

metidas 

reditó en

4 cuatr

pese a 

onjuntam

IZACIÓN

las por 

as objetiv

la indivi

onda, en

al criter

Superio

cuyo rub

PROCED

R SEGÚN

ravedad

ltas com

nteriorme

a, esto, d

claridad

lo estipu

ue esta 

calizado

nte con

ón elec

rtido de 

dad o p

órgano

por el P

n aparta

ro faltas

que ex

mente po

N DE LA

este ó

vas com

dualizac

n atenci

io estab

or del T

bro es: “

DE LA M

N LAS C

 de la fa

metidas p

ente, se

debido a

d de las 

ulado po

autorida

ra, pese

 la in

toral se

la Revo

INSTIT

 
 

 
 

10

luralida

o electo

Partido d

ados pre

s formal

iste una

or tratars

A SANC

órgano 

mo las s

ción de 

ón al co

blecido e

Tribunal 

SANCIÓ

MÍNIMA

CIRCUNS

alta com

por el Pa

e conside

a que la

cuentas

or la norm

ad electo

e a que

formació

eñala pa

olución D

                      
TUTO 
                      

01 

ad de las

oral, ex

de la Re

ecedente

les. Sin 

a pluralid

se de falt

CIÓN  

resoluto

subjetiva

las mism

onsidera

en la tes

Electora

ÓN. CON

A QUE C

STANCI

metida.

artido de

eran en 

as misma

s rendida

mativida

oral desa

e implic

ón y l

ara tales

Democrá

                       

                       

s faltas 

iste plu

evolución

es, el p

embarg

dad de l

tas de fo

or, atend

s de las

mas y e

ando oc

sis de ju

al del P

N LA DE

CORRES

IAS CON

e la Revo

su conj

as se de

as, así c

d electo

arrollará

caron qu

as doc

s efectos

ática, no

                        

                        

IEM/

acredita

uralidad

n Democ

artido in

go, com

as mism

orma. 

diendo 

s irregul

stablece

tavo de

risprude

Poder Ju

EMOSTR

SPONDA

NCURR

olución 

unto com

erivaron 

como de 

oral; sin e

á adecua

ue ésta 

cumenta

s. Adem

o se acr

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

adas. 

d de fa

crática, 

ncurrió e

mo ya se

mas, tale

tanto a

aridades

er la san

 la pres

encia em

udicial d

TRACIÓN

A Y PU

RENTES

Democr

mo supe

de una 

un desc

embargo

adament

no con

ales que

más, con

reditó un

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

altas 

pues 

en la 

e ha 

es se 

a las 

s, se 

nción 

sente 

mitida 

de la 

N DE 

UEDE 

”. 

rática 

erior 

falta 

cuido 

o, no 

te su 

ntara 

e la 

n las 

n uso 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

indeb

aplica

que o

 

b

g

 

Por lo

faltas

daño 

infrac

trans

faltas

única

adem

y efe

que 

jurídic

tales 

una p

c

a

(

La re

dentr

Sala 

tendie

llevar

actua

41 de

los cr

A cri

obran

bido de 

ación de

obra en p

b) La e

generar

o que re

s formale

directo

cciones 

parencia

s en co

amente p

más que 

ectiva lo

las infra

cos en p

infraccio

posible r

c) La c

antelaci

(reincid

einciden

ro de la 

Superio

ente a s

r a cabo

ación al p

e nuestr

riterios d

terio de

n en la 

los recu

e sus rec

poder de

entidad 

rse con 

especta a

es referid

o y efe

atribuid

a y certe

omento,

pusieron

con la c

s bienes

acciones

peligro, 

ones, de

reinciden

condició

ión en

encia). 

ncia en 

sentenc

r del Tri

er consi

o la  indi

principio

ra Ley F

de justici

e este ó

instituci

ursos pú

cursos, c

e esta au

de la l

la comi

al daño 

das, est

ctivo a 

as al P

eza en 

 al ten

n en peli

comisión

s jurídic

s del p

pudiend

eben se

ncia. 

ón de q

n la c

un ele

cia recaí

bunal El

iderado 

vidualiza

o de lega

Fundame

a y equi

órgano r

ón ante

INSTIT

 
 

 
 

10

úblicos, 

como pu

utoridad

lesión, 

isión de

que pud

ta autorid

los bie

Partido 

la rendi

ner una

igro los 

n de ésta

cos tutel

artido p

do deriva

r objeto 

ue el e

comisió

emento

ída al ex

lectoral 

por la a

ación de

alidad qu

ental, y 

idad. 

resoluto

ecedente

                      
TUTO 
                      

02 

puesto 

uede adv

d.  

daño o

e la falta

do gener

dad con

enes ju

de la R

ición de

a natura

bienes j

as no se

lados re

político c

ar la pos

de una 

ente infr

ón de 

de cará

xpedient

del Pode

utoridad

e la sanc

ue consa

que tien

r, no ex

es en el

                       

                       

que se 

vertirse d

o perjuic

a. 

rarse co

ncluye qu

urídicos 

Revoluci

 cuenta

aleza d

jurídicos

e dañó e

eseñado

colocaro

sibilidad 

sanción

ractor h

una 

ácter ob

te SUP-

er Judic

d electora

ción, ello

agra en 

ne por o

xiste re

l sentido

                        

                        

IEM/

conoce

de la doc

cios qu

on la com

ue no se

protegid

ón Dem

s, toda 

de cará

s tutelad

en una f

os. Sin e

on a dic

de caus

n que tie

haya inc

infracci

bjetivo c

-RAP-85

cial de la

al en el 

o a fin d

la mater

objeto el

incidenc

o de qu

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e el orig

cumenta

ue pudi

misión d

e acredit

dos por

mocrática

vez que

ácter for

os refer

forma dir

embargo

chos bi

sar un d

enda a e

currido 

ión sim

contemp

5/2006, d

 Federa

moment

de ajusta

ria el art

l apegar

cia, pue

ue el Pa

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

gen y 

ación 

eron 

e las 

tó un 

r las 

a: la 

e las 

rmal, 

ridos; 

recta 

o, ya 

enes 

daño, 

evitar 

con 

milar 

plado 

de la 

ación, 

to de 

ar su 

tículo 

rse a 

s no 

artido 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

hubie

chequ

venci

neces

 

Tamp

haya 

legale

para 

Jurisp

“REIN

CONS

los ar

Mexic

inciso

Electo

de lo

autor

actua

ejerci

que 

contra

que a

media

anter

 

IMPO

 

Este 

se de

 

 L

s

 

ese com

ues a n

da; tam

saria pa

poco ob

sido s

es. La a

la de

prudenc

NCIDEN

SIDERA

rtículos 

canos, e

o e), d

orales y

os Partid

ridad ad

alizada la

icio o pe

estima 

avencion

afectan 

ante la c

rior, tiene

OSICIÓN

órgano 

esprende

Las falta

su conju

metido el

nombre 

mpoco o

ra comp

ra en e

sanciona

anterior 

etermina

cia 41/

NCIA. 

ARSE PA

14 y 16

en relaci

del Cód

y 26.1 de

dos Pol

ministra

a reincid

eríodo e

reitera

nes, así

el mism

cual se s

e el cará

N DE LA

Electora

e lo sigu

as forma

unto com

l mismo

del prov

omitió p

probar su

el archiv

ado por

tomand

ación d

/2010, 

ELEME

PARA SU

6 de la C

ón con 

digo Fed

el Regla

íticos N

ativa ele

dencia, 

n el que

ada la 

í como lo

mo bien

sancionó

ácter de 

A SANCI

al, estim

iente: 

ales señ

mo supe

INSTIT

 
 

 
 

10

o tipo de

veedor; 

resentar

us gasto

o de es

r infracc

do en c

e dicha

con 

MENTOS 

U ACTU

Constituc

lo dispu

deral d

mento p

Nacionale

ectoral d

como ag

e se com

infracc

os prece

 jurídico

ó al infra

firme.  

ÓN. 

a que d

ñaladas 

rior a la

                      
TUTO 
                      

03 

e falta, 

ni anex

r la doc

os. 

sta auto

ción a 

uenta lo

a agra

el rub

MÍN

UALIZAC

ción Pol

esto en 

e Instit

para la fi

es, los 

debe con

gravante

metió la 

ción; 2

eptos inf

o tutelad

actor, co

el estud

anterior

a levísim

                       

                       

es deci

xó factu

cumenta

oridad an

las mis

os parám

vante, 

bro y 

NIMOS 

CIÓN” D

ítica de 

los artíc

tuciones

scalizac

element

nsiderar

e de una

transgre

. La 

fringidos

do, y 3

n motivo

dio de la

rmente, 

ma; 

                        

                        

IEM/

r, no om

uras con

ación co

ntecede

smas d

metros 

conteni

texto 

QUE

De confo

los Esta

culos 35

s y Pro

ción de l

tos mín

r a fin d

a sanció

esión an

naturale

s, a fin d

. Que la

o dela co

 infracci

se cons

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

mitió exp

n la vige

omproba

ntes de

disposici

establec

idos en

siguie

E DE

ormidad

ados Un

55, párra

ocedimie

os Recu

imos qu

de tener

ón, son 

nterior, p

eza de 

de evide

a resolu

ontraven

ión com

sideraro

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

pedir 

encia 

atoria 

 que 

ones 

cidos 

n la 

ente: 

EBEN 

 con 

nidos 

afo 5, 

entos 

ursos 

ue la 

r por 

1. El 

por la 

las 

nciar 

ución 

nción 

etida 

on en 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 S

 

 E

D

c

d

C

 

 E

p

d

 

 E

in

c

e

 

 L

p

c

c

e

 

  

e

e

 

 E

u

 

 N

f

 

Se acred

En el info

Democrá

con las e

de Fisca

Código F

En el in

político n

días de s

En los in

nstituto 

comprob

efectuad

Las falt

principio

causa d

claridad 

estipulad

Las fal

electora

empero,

En la la

una con

No se a

faltas ma

ditaron 3

orme de

ática pre

exigenci

alización

Fiscal de

nforme d

no expid

salario m

nformes 

político

batoria n

os. 

tas form

os de tra

e una fa

de las 

do por la

tas form

l desarr

, con su 

s faltas 

ducta re

acreditó 

ateria de

3 tres fal

e campa

esentó c

ias lega

, relacio

e la Fede

de cam

dió dos 

mínimo a

de cam

o multi

necesari

males sa

ansparen

alta de c

cuenta

a norma

males e

rollará a

comisió

cometid

eiterada.

conduct

e sanció

INSTIT

 
 

 
 

10

ltas form

aña de B

comprob

les del 

onados 

eración.

mpaña d

cheque

a nombre

pañas d

citado, 

ia (factu

ancionab

ncia y ce

cuidado 

s rendid

tividad e

en cita 

adecuad

ón si se d

das por 

 

tas rein

ón. 

                      
TUTO 
                      

04 

males qu

Briseñas

bante fis

artículo 

con los 

e Salva

es que r

e del pro

de Salva

no pr

uras) p

bles sól

erteza e

y neglig

das y u

electoral

no impi

damente 

dilató dic

el partid

cidentes

                       

                       

ue consis

 el Parti

scal (fac

6, 23 y

numera

ador Es

rebasan 

oveedor 

ador Esc

esentó 

ara com

lo pusie

en la ren

gencia, 

un descu

. 

idieron 

su act

cha func

do infrac

s respec

                        

                        

IEM/

stieron e

ido de la

ctura) q

y 96 del 

ales 29 

calante,

la cant

del bien

calante y

la doc

mprobar 

eron en

ndición d

así com

uido en 

que est

tividad f

ción.  

ctor, no 

cto a la 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

en:  

a Revolu

ue incu

Reglam

y 29-bis

 dicho 

idad de

n o servi

y Sengu

cumenta

r los ga

 peligro

de cuent

mo la falt

observa

ta auto

fiscalizad

se pres

totalida

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ución 

mple 

mento 

s del 

ente 

 100 

cio. 

io, el 

ación 

astos 

o los 

tas a 

ta de 

ar lo 

ridad 

dora, 

sentó 

ad de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 El 

co

de

y M

y e

 

 A

a

c

i

e

 N

b

m

t

a

Asim

propo

futura

infrac

inform

Esca

 

Adem

admin

indem

socie

monto

Estad

279, 

artícu

 

En co

Demo

partido 

omo se 

e los ciu

Mateo C

egresos 

Asimism

acreditó

campañ

impidió 

emplead

No se 

beneficio

mencion

transacc

advertir 

ismo, ta

orcional 

as e inhi

ctor, por

mes de 

lante y S

más, es

nistrativa

mnizator

edad el d

o entre 

do de Mi

la fracc

ulo 168 d

onsecue

ocrática 

no dem

ha menc

dadanos

Coria Ca

de las c

mo, con l

 un us

as de lo

conoce

dos. 

advirtió 

o concr

nado, e

ciones re

que no e

ambién 

y cumpl

iba la re

r tratars

campa

Senguio

s menes

a es f

ria, esto

daño ca

50 a 50

ichoacán

ción I d

del Regl

encia, lo 

una am

mostró m

cionado

s Juan G

astro; do

campaña

la comis

so inde

os cand

r el orig

que el 

reto par

exhibió 

ealizada

existe lu

se es

a con lo

eincidenc

se de 3

ña de 

. 

ster se

fundame

o es, no

ausado c

000 de 

n, confo

del Códi

amento 

que pro

monesta

INSTIT

 
 

 
 

10

ala fe en

, anexó 

García N

cumenta

as de los

sión de l

bido de

idatos, a

gen y m

partido

ra el p

las d

as por s

ucro algu

stima qu

os fines d

cia, acor

3 tres f

los ayu

ñalar q

entalmen

o busca

con el il

días sa

orme a la

igo Elec

de Fisca

cede es

ación pú

                      
TUTO 
                      

05 

n las falt

a sus i

Navarro,

ales com

s citados

as infrac

e los r

así tamb

monto d

o infract

partido, 

docume

sus cand

uno a fav

ue para

de disua

rde con 

faltas f

ntamien

que la 

nte pre

a solam

ícito, la 

alario mí

as sancio

ctoral de

alización

s impone

ública pa

                       

                       

tas acre

nformes

, Alejand

mprobato

s ciudad

cciones 

recursos

bién con

del desti

tor hubie

puesto 

ntales 

didato, p

vor del p

a que 

asión de 

la capac

formales

ntos de 

naturale

eventiva

mente q

multa q

ínimo ge

ones pre

el Estad

n.  

er al Part

ara que

                        

                        

IEM/

ditadas,

s de gas

dro Men

orias de 

danos. 

en refer

s ingres

n su com

ino de 

ese obt

que, c

soporte

pudiéndo

partido.  

la sanc

conduc

cidad ec

s deriva

Briseña

eza de 

, no r

ue se 

quedará 

eneral v

evistas e

do de M

tido de l

e en lo 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

 puesto 

sto camp

ndoza O

los ingr

rencia, n

sados a

misión n

los recu

tenido a

como se

es de 

ose de 

ción re

ctas simi

conómica

adas de

as, Salv

la san

retributiv

repare 

fijada e

vigente e

en el art

Michoac

a Revol

subsecu

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

que, 

paña 

lvera 

resos 

no se 

a las 

no se 

ursos 

algún 

e ha 

las 

ellas 

esulte 

lares 

a del 

e los 

vador 

nción 

va o 

a la 

en un 

en el 

tículo 

án y 

ución 

uente 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

obser

equiv

vigen

nueve

comis

cantid

00/10

financ

mes 

señal

el art

las fa

patrim

condu

propó

 

Lo a

admin

indem

socie

en lo

las sa

en el 

benef

que e

si co

pesar

 

Ahora

corre

siguie

señal

norm

antela

rve lo 

valente a

nte en e

e pesos 

sión de 

dad de 

00 M.N.)

ciamient

siguient

lar que l

tículo 27

altas des

monio d

uctas si

ósito pre

nterior 

nistrativa

mnizator

edad el d

 sucesiv

ancione

infracto

ficio a o

el sujeto

n la prim

r de ella

a bien, la

sponde 

ente en 

lar que l

atividad 

ación y 

previsto

a 150 c

el Estado

00/100 

las fal

$8,862.0

); suma 

to públic

te en qu

a multa 

79, fracc

scritas c

el infrac

imilares 

eventivo.

es así, 

a es f

ria, esto

daño ca

vo, se e

s admin

or o en s

obteners

o se viera

mera sa

 conserv

a suma 

de las 

que qu

la multa 

elector

que sin

o en n

ciento c

o de M

M.N.), e

ltas form

00 (och

que le s

co que c

ue qued

que se e

ción I, de

con ante

ctor, se

en el 

. 

en raz

fundame

o es, no

usado c

evite su 

nistrativa

sus bien

se o que

a tentad

anción n

vó algún

le será d

prerroga

uede firm

se encu

ral, y qu

n ser d

INSTIT

 
 

 
 

10

uestra 

cincuen

ichoacá

el cual s

males a

ho mil o

será des

correspo

de firme 

encuent

el Códig

elación, 

e dirige 

futuro y

zón de 

entalmen

o busca

con el ilí

comisió

as produ

nes, en c

e recibió

do a com

no se vi

n benefic

desconta

ativas po

me la p

uentra d

ue se im

emasiad

                      
TUTO 
                      

06 

normati

ta días

n, a raz

se encon

acreditad

ochocien

scontada

onda al 

la pres

tra dentr

o en me

sin ser 

a disua

y por e

que la 

nte pre

a solam

cito, sin

n, toda 

ujeran u

compara

ó con su

meter un

o afecta

cio. 

ada en d

or gasto

presente

dentro de

mpone p

do gravo

                       

                       

va elec

de sala

zón de 

ntraba vi

das, la 

ntos se

a en 1 u

gasto o

sente re

ro de los

ención, y

demasi

adir la p

nde, pu

natura

eventiva

mente q

o que la

vez que

una afec

ación co

u comisi

na nueva

ado real

de las m

o ordina

e resolu

e los lím

por las 

osa par

                        

                        

IEM/

ctoral y

ario mín

$59.08 

gente e

cual as

esenta y

una min

ordinario

solución

s límites 

y que se

ado gra

posible 

uede cu

leza de

, no r

ue se 

a preten

e en el c

ctación i

on la exp

ión, pod

a infracc

lmente o

mensualid

rio, a pa

ción. Es

mites pre

faltas d

ra el pa

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

y una m

nimo ge

(cincue

n la fech

sciende 

y dos p

istració

o, a part

n. Es pr

previsto

e impon

avosa pa

comisió

umplir co

e la san

retributiv

repare 

sión es 

caso de

nsignific

pectativa

dría prop

ción, má

o, inclus

dades q

artir del 

s import

evistos p

escritas

atrimonio

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

multa 

eneral 

nta y 

ha de 

a la 

pesos 

ón del 

tir del 

reciso 

os por 

e por 

ara el 

ón de 

on el 

nción 

va o 

a la 

que, 

e que 

cante 

a del 

piciar 

xime 

so, a 

ue le 

mes 

tante 

por la 

 con 

o del 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

infrac

en el 

 

d

d

m

f

 

Debe

sanci

de q

conse

la Co

Cons

porqu

su co

sistem

Demo

cantid

que r

mil tr

se c

confo

aprob

se ad

activi

tresci

M.N.)

 

Cabe

sanci

señal

un de

infring

ctor, se d

futuro y

d) La im

desarro

manera

fundam

e tomars

ón impu

que con

ecución 

onstitució

stitución 

ue su sit

onducta 

ma dem

ocrática 

dad que

recibe d

rece, pa

considera

ormidad 

bado po

dvierte q

dades o

ientos tr

) 

e hacer 

ón imp

lado com

etermina

gir la ley

dirige a 

y por end

mposició

ollo de 

 que co

entales

se en cu

uesta al 

ntinúe c

de los f

ón Polít

del Esta

tuación p

ilícita s

mocrátic

cuenta

e se imp

el Institu

ra cump

a que 

con lo

r el Con

que el pa

ordinaria

reinta y 

mención

puesta a

mo resp

ado med

y), debie

disuadir

de, pued

ón de la

las ac

omprom

s o subs

uenta ta

partido p

con el 

fines enc

ica de l

ado de M

patrimon

sin men

co, pue

a con c

one com

uto Elec

plir con s

no le 

o dispu

nsejo Ge

artido po

as la ca

siete m

n del he

a través

ponsable

dio (mu

endo gu

INSTIT

 
 

 
 

10

r la posib

de cump

a sanció

ctividad

meta el 

sistencia

ambién, 

político r

desarro

comenda

os Esta

Michoacá

nial le pe

oscabo 

esto qu

capacida

mo multa

ctoral de

sus obli

afecta 

esto en

eneral d

olítico re

antidad 

il seteci

echo de

s de e

e, entend

lta), par

uardar u

                      
TUTO 
                      

07 

ble comi

lir con e

ón no a

es del 

cumplim

a. 

objetiva

referido,

ollo de 

ados en

ados Uni

án, como

ermite a

de su 

e el P

ad econ

a, comp

e Michoa

gacione

su pa

n el ca

el Institu

ecibirá p

de $9’3

entos no

e que ex

esta res

diéndose

ra alcan

una relac

                       

                       

isión de 

l propós

afecte, s

Partid

miento 

amente, 

 no lo p

sus a

 el artícu

idos Me

o entida

afrontar l

participa

Partido 

ómica, 

arada c

acán, pa

es ordina

atrimonio

alendario

uto Elec

ara el s

337,796.

oventa y

xiste pro

solución 

e por és

nzar un 

ción raz

                        

                        

IEM/

conduc

sito preve

sustanc

o Polít

de sus 

que el 

riva de l

actividad

ulo 41, f

exicanos

ad de inte

las cons

ación ef

de la 

en rela

on el fin

ara el añ

arias; po

o, pues

o de p

ctoral de

ostenim

.98 (nue

y seis p

oporcion

al par

sta, la a

fin (dis

zonable 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ctas simi

entivo. 

cialment

tico, de

propós

monto d

a posibi

des par

fracción 

s, y 13 d

erés púb

secuenci

fectiva e

Revolu

ación co

nanciam

ño 2013

or tal mo

sto que

prerroga

e Michoa

miento de

eve mill

pesos 98

nalidad e

rtido po

aplicació

suadir de

entre és

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

lares 

te, el 

e tal 

sitos 

de la 

lidad 

ra la 

I, de 

de la 

blico, 

ia de 

en el 

ución 

on la 

iento 

3 dos 

otivo, 

, de 

ativas 

acán, 

e sus 

ones 

8/100 

en la 

olítico 

ón de 

e no 

ste y 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

aqué

para 

garan

e inn

legisl

exces

palab

legisl

admin

sanci

anális

admin

sanci

prete

que a

impue

propo

el bie

rendic

asimi

fines 

 

Sirve 

Sala 

mism

AGRA

IMPU

ESFE

AQUÉ

artícu

institu

caso, 

norma

tomar

cada 

l; la des

conseg

ntizar qu

necesari

ación e

siva la c

bras, el

ativo de

nistrativa

ón en re

sis de

nistrativa

ones ad

nde evit

atendien

esta al 

orcionali

en juríd

ción de

smo, la 

de prote

como s

Superio

ma que 

AVANTE

UTABLE 

ERA JUR

ÉL, AUN

ulos 82, p

uciones y

la apli

atividad e

r en cuen

partido 

proporc

guirlo, o

ue las sa

io de lo

electoral 

cuantía e

 juicio 

e los d

a sancio

elación c

e los 

amente 

dministr

tar y las

ndo a lo

respon

dad, dad

dico tute

e cuent

medida 

ección q

sustento

r del Tri

reza: 

ES O A

A UN 

RÍDICA 

N CUAN

párrafo 1,

y Proced

icación 

electoral,

nta las ci

político, 

ión entre

origina u

anciones

os dere

garanti

en relac

de pr

derechos

onadora

con el ti

biene

conside

rativas y

s sancion

o analiza

nsable 

do que s

elado q

as, los 

tomada

ue cons

o de lo a

bunal El

“SANC

ATENUAN

PARTID

DE OT

NDO INTE

, inciso w

dimientos

de las 

, el Cons

ircunstan

contand

INSTIT

 
 

 
 

10

e el fin p

un enju

s no se c

echos p

zan, pu

ión con 

roporcion

s electo

, respec

ipo de c

es pro

erados 

y la pro

nes con

ado en 

se con

se indag

ue es 

cuales

a es la id

stituyen e

anterior l

lectoral 

CIONES. 

NTES D

DO POLÍ

TROS S

TEGREN 

w); 269 y

s Elector

sancion

sejo Gene

ncias part

do con u

                      
TUTO 
                      

08 

persegu

uiciamien

constituy

políticos 

udiéndos

la entida

nalidad 

orales y

cto de l

conducta

otegidos

ilícitos, 

oporción

 las que

los párr

nsidera 

gó y se l

la trans

s son s

dónea y 

el objeto

la siguie

del Pode

EN S

DERIVAD

ÍTICO, N

SUJETOS

UNA C

y 270, pá

rales, pa

nes deriv

eral del In

ticulares 

una amp

                       

                       

ido y los

nto juris

yan en u

que la

se produ

ad de la

respec

y, en co

la cantid

a incrimi

s, los 

el tipo

n entre 

e intenta

rafos an

apegad

llegó a l

sparenci

suficient

necesa

o de la n

ente Tes

er Judic

SU DET

DAS DE

NO PUE

S O EN

COALICIÓ

árrafo 5, d

ara la de

vadas d

nstituto F

de cada

plia facul

                        

                        

IEM/

s medios

sdicciona

un sacrifi

a Const

ucirse b

a infracc

cto del 

oncreto 

dad y c

nada de

comp

o y cua

las con

a conseg

nteriores

da al p

a conclu

ia y ce

temente 

ria para 

orma en

sis suste

cial de la

TERMINA

E UNA 

EDEN A

NTES DI

ÓN.—Co

del Códig

eterminac

de infrac

Federal E

a caso co

ltad disc

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s emple

al a fin

icio exce

titución 

bien por

ión; en o

tratam

en ma

calidad d

ebe parti

portamie

antía de

nductas 

guirlo. P

s, la san

principio

usión de

erteza e

releva

alcanza

n cuestió

entada p

 Federa

ACIÓN, 

CONDU

FECTAR

ISTINTO

nforme a

go Feder

ción y, e

cciones 

Electoral 

oncreto y

crecional 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ados 

n de 

esivo 

y la 

r ser 

otras 

iento 

ateria 

de la 

ir del 

entos 

e las 

que 

Por lo 

nción 

o de 

e que 

en la 

ntes, 

ar los 

ón. 

por la 

ación, 

LAS 

UCTA 

R LA 

OS A 

a los 

ral de 

en su 

a la 

debe 

y para 

para 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

calific

calific

realiza

acont

así co

pero 

distint

que m

que s

caso, 

haya 

pueda

cuand

perten

la do

modifi

que p

por el

las pr

bien s

circun

segun

reincid

ejecut

circun

neces

que s

dicha 

sin lle

jurídic

 

Recurs

Político

de la 

Fernan

Elector

133/20

920. 

 

car la gr

cación de

arse en 

tecimiento

omo los r

sobre to

tos a aqu

merezca 

se otorgu

la aplica

generad

a imputa

do el par

nezca a u

octrina, l

ficativas q

ponen de

llo, las ag

rimeras, 

sea por 

nstancias

ndas, es

dencia, 

tante; p

nstancias

sariamen

son aque

sanción,

egar al e

ca, la de 

so de ape

o Nacional

Peza. —D

ndo Ojesto

ral 2003, T

002. Compi

ravedad 

e las ag

forma a

os partic

razonami

odo, no 

uél, que 

ser agra

ue por la

ación de

do, siend

ar directa

rtido polí

una coal

las cond

que dete

e manifie

gravante

es decir 

la facili

s, o por

sto es la

mismas 

por su 

s modific

nte por e

ellas que

, y que lo

extremo d

eximente

elación. S

. —25 de o

Disidentes:

o Martínez 

Tercera Ép

ilación Ofic

o leved

gravantes

arbitraria

culares q

ientos lóg

puede a

haya rea

avada o 

a autorid

e una san

do imposi

amente 

ítico al c

lición de

ductas a

erminan u

sto un ri

es se pue

las obje

idad de 

r la esp

as subjet

que rev

parte, 

cativas 

el efecto 

e inciden

o hacen 

de exclui

es”. 

UP-RAP-0

octubre de

: Eloy Fue

Porcayo. —

poca, supl

cial de Juri

INSTIT

 
 

 
 

10

dad de 

s o aten

a o capr

que en c

gicos, mo

afectar la

alizado o

atenuada

dad respo

nción, ex

ible exte

la realiz

cual se le

partidos.

agravante

una may

iesgo ma

eden clas

etivas, las

comisión

pecial fa

tivas, las

velan un

las con

de la 

sobre la

n en el g

en sentid

irla, ya q

016/2001. 

e 2001. —M

entes Cer

—Secretar

lemento 6,

risprudenci

                      
TUTO 
                      

09 

una infr

nuantes 

richosa, 

cada sup

otivos y f

la esfera

o tipificad

a, puesto

onsable, 

xclusivam

nder sus

zación d

e deba a

. Lo ante

es son 

yor grave

ayor del 

sificar en

s que de

n en ate

acilidad p

s que in

na actitud

nductas 

responsa

a determi

grado en

do reduc

que se e

—Converg

Mayoría de

da, Alfons

rio: Rafael

, páginas 

ia y Tesis R

                       

                       

fracción. 

de una 

es decir

puesto es

fundamen

a jurídica

do la con

o que, e

en la d

mente le 

s efectos

de cada 

agravar o

erior es a

una ser

dad de l

sujeto o 

n objetiva

enotan pe

ención a 

para res

cluyen la

d aún m

atenuan

abilidad, 

inación d

n que fin

ctor o ate

staría ha

gencia po

e cuatro vo

sina Berta 

 Elizondo 

195-196, S

Relevantes

                        

                        

IEM/

Sin em

conduc

r, debe 

specífico

ntos en q

a de suj

nducta o 

el perjuici

determina

conciern

s a quien

acontec

o atenua

sí, porqu

rie de c

la culpab

ente qu

as y subje

eligrosida

los me

sultar im

la preme

más repr

ntes son

que s

de la san

nalmente 

enuatorio 

ablando d

or la Dem

otos. —Po

 Navarro 

Gasperín. 

Sala Supe

s 1997-200

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

mbargo, d

cta no p

contene

o se susc

que se ap

jetos o e

circunsta

io o ben

ación y e

ne a qui

nes no s

cimiento, 

ar su san

ue confor

circunsta

bilidad, pu

e las eje

etivas, si

ad del he

dios, suj

mpune; y

editación 

robable e

n igualm

son defin

nción, pu

se impo

de la mi

de otra f

ocracia, P

nente: Jos

Hidalgo y

Revista J

erior, tesis 

05, página

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

dicha 

puede 

er los 

citan, 

poya, 

entes 

ancia 

eficio 

en su 

ien la 

se les 

aun 

nción, 

rme a 

ncias 

uesto 

ecuta; 

iendo 

echo, 

jetos, 

y las 

o la 

en el 

mente 

nidas 

uesto 

ondrá 

isma, 

figura 

Partido 

sé Luis 

y José 

usticia 

S3EL 

s 919-

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 

B) C

SANC

En e

consi

en e

cuale

de re

Demo

encam

calific

siguie

1. Fa

orige

inform

de lo

Acuit

En e

susta

fiscal

de ca

corre

comú

(ahor

Acuitz

La co

afecta

aplica

no pr

inform

así co

de la

CALIFICA

CIÓN DE

el siguie

deradas

l cual s

es, gene

esponsa

ocrática 

minadas

carán y 

ente:  

altas sus

en, mon

mes co

os cand

tzio y C

este prim

anciales 

izadora,

ampaña

spondie

ún por lo

ra Movim

zio y Cu

omisión d

ación a

able, al 

resentó a

mes sob

omo tam

as 11 on

ACIÓN,

E LAS F

ente ap

s como s

se deter

raron di

abilidade

y del T

s a la o

sancio

stancial

nto y d

onsolida

idatos p

uitzeo.  

mer apa

consiste

, los info

 y los 

entes a 

os Partid

miento 

uitzeo.  

de amba

a los va

demostr

ante la a

bre el ori

mpoco lo

nce cand

 INDIV

FALTAS

partado 

sustanci

rminaron

iferentes

es por 

Trabajo, 

obtenció

naran d

les resp

destino

ados re

postula

 

artado s

entes en

ormes so

informes

las cam

dos de la

Ciudada

as faltas

alores s

rarse qu

autoridad

gen, mo

os inform

didatura

INSTIT

 
 

 
 

11

IDUALIZ

S SUSTA

se pro

ales est

n 3 tres

s tipos d

parte d

que com

ón de d

de man

pecto a 

 de lo

spectiv

dos par

e desar

n haber 

obre orig

s conso

mpañas 

a Revolu

ano), pa

s quedó 

sustancia

ue el Pa

d fiscaliz

onto y de

mes cons

s postu

                      
TUTO 
                      

10 

ZACIÓN

ANCIAL

ocederá 

tablecida

s tipos d

de result

de los P

mo se s

diversos 

era ind

no pres

os recu

os sob

ra integ

rrollará 

omitido 

gen, mon

olidados 

de los 

ución De

ara integ

plename

ales pro

artido de

zadora d

estino d

solidado

ladas en

                       

                       

N E IM

ES.  

al aná

as en el 

de falta

tados es

Partidos

señaló a

fines c

ividual 

sentar l

rsos d

re las m

grar los 

lo cond

present

nto y des

respect

candid

emocrát

grar los

ente acr

otegidos

 la Revo

de este 

e los rec

os corres

n común

                        

                        

IEM/

POSICIÓ

álisis de

dictame

as susta

specífico

s de la 

anteriorm

concreto

de acue

los info

e camp

mismas

Ayunta

ducente 

tar ante 

stino de 

tivos a 

atos po

tica y Co

s Ayunta

reditada,

s por la

olución 

órgano e

cursos d

spondie

n por di

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ÓN DE

e las f

en de mé

anciales. 

os, así c

Revolu

mente, e

os, ésta

erdo co

ormes s

paña y 

s campa

amiento

a las f

la autor

los recu

los mis

ostulados

onverge

amientos

, así com

a legisla

Democr

electora

de camp

ntes a 2

icho ins

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

E LA 

faltas 

érito, 

Las 

como 

ución 

están 

s se 

on lo 

obre 

los 

añas 

s de 

faltas 

ridad 

ursos 

mos, 

s en 

encia, 

s de 

mo la 

ación 

rática 

al, los 

paña, 

2 dos 

tituto 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

polític

integr

lo an

fracci

149, 

de M

Institu

de r

ayunt

Demo

el 13

mane

en el 

fiscal

recur

Por 

indivi

tanto 

para 

CALI

a

La Re

ejerci

Asim

bien, 

en la

sentid

en un

 
Por o

de la 

la acc

co y el P

rar los A

nterior e

ión II, in

155 y 1

Michoacá

uto Elec

registro 

tamiento

ocrática,

3 de no

era direc

manejo

izadora 

rsos utiliz

lo ante

dualizac

a los el

determin

FICACIÓ

a) Tipo 

 
eal Acad

icio de 

ismo de

“la falta

a ejecuc

do la ac

n no hac

otro lado

Federac

ción en s

Partido C

Ayuntam

en contr

ncisos a

56 del R

án, en r

ctoral de 

de pl

os, prese

, del Tra

oviembre

cta los p

o de sus

y conoc

zados en

erior, a 

ción de 

ementos

nar razo

ÓN DE L

de infra

demia d

la posib

fine a la

a por ha

ción de 

cción imp

cer. 

o, la Sala

ción en 

sentido e

Converg

mientos d

ravenció

a), b), c)

Reglame

relación 

Michoa

lanillas 

entada 

abajo y C

e del añ

principio

s recurso

cer con 

n esas 2

continu

la sanc

s objetiv

onableme

LA FAL

acción (

e la Len

bilidad d

a omisió

ber deja

una co

plica un 

a Super

el SUP-

estricto 

INSTIT

 
 

 
 

11

gencia, a

de los m

ón a lo 

) y d), d

ento de 

con el 

cán, núm

de ca

por los 

Converg

ño 2011

s de ren

os, al ob

certeza

2 dos ca

uación 

ción cor

vos y sub

ente el m

TA. 

(acción 

ngua Es

de hace

ón como

ado de h

osa o p

hacer, 

rior del T

-RAP-98

se realiz

                      
TUTO 
                      

11 

ahora, M

municipio

estable

del Códi

Fiscaliz

Acuerd

mero CG

andidato

Partidos

gencia, p

1, toda 

ndición 

bstaculiz

a el orig

mpañas

se proc

rrespond

bjetivos 

monto de

u omisi

spañola d

er, o bie

o la “abs

hacer al

or no h

mientras

Tribunal 

8/2003 y

za a trav

                       

                       

Movimien

os de Ac

ecido po

go Elec

zación d

o del C

G-63/201

s en 

s Político

para la e

vez que

de cuen

zar a la a

en, mon

s electora

cede a 

diente, t

que se 

e una m

ión) 

define a

en, el r

stención 

lgo nece

haberla 

s que la

Electora

 acumul

vés de u

                        

                        

IEM/

nto Ciud

cuitzio y 

or el ar

ctoral de

del Institu

Consejo 

11, sobr

común 

os de la

elección

e se vu

ntas y tr

autorida

nto y de

ales. 

llevar 

teniendo

dieron e

multa ade

a la acci

resultado

de hace

esario o 

ejecutad

a omisión

al del Po

lados es

na activ

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

dadano, 

Apatzin

rtículo 5

e Michoa

uto Elec

Genera

re la soli

a inte

a Revolu

 a realiz

ulneraron

ranspare

ad su fun

estino de

a cab

o en cu

en éstas

ecuada. 

ión com

o de ha

er o dec

conven

do”. En 

n se tra

oder Jud

stableció

vidad pos

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

para 

ngán, 

51-A, 

acán, 

ctoral 

al del 

citud 

egrar 

ución 

zarse 

n de 

encia 

nción 

e los 

o la 

uenta 

, ello 

mo “el 

acer”. 

cir”, o 

iente 

ese 

duce 

dicial 

ó que 

sitiva 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

que c

omisi

no lo 

 
Adicio

RAP-

jurisd

eleme

un co

presu

de un

la con

acció

En el

la Re

inform

así c

candi

Partid

para 

incum

inciso

156 

Micho

Electo

regist

prese

Traba

novie

b

 
1. 

de la

conculca

ón, el su

cumple 

onalmen

-25/2010

diccional

ento par

omportam

upone u

na inact

nducta e

ón o una

 present

evolución

mes sob

omo tam

idaturas 

dos del 

integrar 

mpliendo

os a), b)

del Re

oacán, e

oral de 

tro de p

entada p

ajo y C

embre de

b) Circu

conc

Modo. 

a Revolu

a una n

ujeto act

en la fo

nte, en 

0 y SU

l en ma

ra la exi

miento o

na acció

ividad o

es un co

 omisión

te caso,

n Democ

bre el ori

mpoco l

postula

Trabajo

los Ayu

o con el

), c) y d

eglamen

en relaci

Michoa

lanillas d

por los P

Converge

el año 20

unstanc

cretizaro

Las falt

ución De

norma q

tivo incu

orma ord

las sent

UP-RAP

ateria el

stencia 

o varios

ón o un 

o un no 

omporta

n. 

 las falta

crática s

gen, mo

os infor

adas en

o y Con

ntamien

los lo e

d), del C

nto de 

ón con e

acán, nú

de cand

Partidos 

encia, p

011. 

cias de

on las ir

tas se c

emocrát

INSTIT

 
 

 
 

11

ue proh

umple un

enada e

tencias 

P-38/201

ectoral, 

de un il

, volunta

hacer p

hacer, q

miento q

as susta

son de o

onto y de

rmes co

n común

nvergenc

ntos de lo

stablecid

Código E

Fiscaliz

el Acuer

úmero C

didatos e

Políticos

para la 

 modo

rregulari

concretiz

tica, en 

                      
TUTO 
                      

12 

híbe hac

n deber 

en la nor

recaída

10, la 

determ

ícito, pu

ario o in

positivo; 

que prod

que se p

anciales 

omisión

estino d

nsolidad

n por d

cia, aho

os muni

do por e

Electoral

zación 

rdo del C

CG-63/2

en comú

s de la R

elecció

o, tiemp

idades.

zaron de

su cará

                       

                       

cer algo

que la le

rma aplic

s en los

citada 

minó que

uede ma

voluntar

o nega

duce un 

puede m

cometid

, al no h

e los rec

dos corr

icho ins

ora, Mov

cipios d

el artícu

l de Mic

del Ins

Consejo 

2011, so

ún a inte

Revoluci

ón a re

po y 

el siguien

ácter de

                        

                        

IEM/

o. En ca

ey le im

cable. 

s exped

máxima

e la con

anifestar

rio; activ

tivo cua

resultad

manifesta

das por e

haber pre

cursos d

respondi

stituto p

vimiento 

e Acuitz

ulo 51-A

choacán

stituto E

Genera

obre la 

egrar ayu

ión Dem

ealizarse

lugar e

nte mod

e respon

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ambio, e

pone, o 

ientes S

a autor

nducta c

rse med

vo en cu

ando se 

do, es d

ar como

el Partid

esentad

de camp

ientes 2

político y

Ciudad

zio y Cui

A, fracció

, 149, 1

Electora

l del Inst

solicitud

untamie

mocrática

e el 13

en que

do: el Pa

nsable d

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

en la 

bien 

SUP-

ridad 

como 

iante 

uanto 

trata 

decir, 

o una 

do de 

o los 

paña, 

2 dos 

y los 

dano, 

tzeo, 

ón II, 

55 y 

l de 

tituto 

d de 

ntos, 

a, del 

3 de 

e se 

artido 

de la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

candi

de fis

monto

inform

postu

Traba

los Ay

 
2. 

argum

duran

por e

candi

dos m

duran

3. 

encue

obliga

se de

efecto

se co

refier

 

c

 
La int

mane

contin

En es

infring

atenc

realiz

ilegal

idatura c

scalizaci

o y des

mes co

uladas e

ajo y Co

yuntami

Tiempo

mentos s

nte la re

el Partid

idaturas 

mil once

nte el eje

Lugar.

entra ac

aciones 

eben ob

os del lu

onsidera

ren a act

c) La co

tenciona

era el re

nuar con

se senti

gió la d

ción, cuid

zación u 

. 

común, 

ión al n

stino de 

onsolidad

en comú

onverge

entos de

o. En cu

señalado

evisión d

do de la

de Ayu

e, ello e

ercicio re

 Dado 

creditad

y derec

bservar e

ugar las 

a que fu

tividades

omisión 

alidad es

sponsab

n el juicio

ido, no 

isposició

dado o v

omisión

incumpl

o haber

los recu

dos co

ún por 

ncia, ah

e los mu

uanto al 

os anter

de los in

a Revolu

untamien

en razó

eferido.

que el 

o en e

chos par

en el Es

present

ueron en

s realiza

 intenci

s un asp

ble fijó s

o de rep

merece

ón norm

vigilancia

n de una

INSTIT

 
 

 
 

11

ió con la

r presen

ursos de

orrespon

dicho in

hora, Mo

unicipios

tiempo,

riorment

nformes 

ución D

ntos del

ón de q

Partido 

sta enti

ra con es

stado de

tes falta

n el prop

adas den

onal o c

pecto su

su volun

proche so

 la mism

mativa en

a, que a

a condu

                      
TUTO 
                      

13 

a norma

ntado lo

e campa

ndientes 

nstituto 

ovimient

 de Acu

 se dete

te, las fa

de gast

emocrát

l Proces

ue, el P

de la R

idad, y 

ste Insti

e Micho

as comet

pio Esta

ntro de e

culposa

ubjetivo q

tad en o

obre la c

ma sanc

n virtud 

aquél qu

cta part

                       

                       

atividad 

s inform

aña, así

a 2 

político 

to Ciuda

itzio y C

ermina q

altas de 

tos de c

tica corr

so Elect

Partido 

Revoluc

que po

tuto Ele

oacán de

tidas po

ado, pue

esta entid

a de las 

que perm

orden a 

conducta

ción un 

de la fa

e ha fija

icular qu

                        

                        

IEM/

electora

mes sob

í como 

dos c

y los 

adano, p

Cuitzeo. 

que aten

mérito s

campaña

respond

toral Ord

cometió

ión Dem

or consi

ctoral de

e Ocam

r el refe

es las o

dad fede

faltas. 

mite apr

un fin o

a. 

partido 

alta de 

ado su v

ue es ev

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

al en ma

re el or

tampoco

candidat

Partidos

para inte

ndiendo 

se gener

a presen

ientes a

dinario 2

ó dicha 

mocrátic

iguiente 

e Micho

po, para

erido Par

omisione

erativa. 

reciar de

o efecto, 

Político

observa

oluntad 

videntem

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ateria 

rigen, 

o los 

turas 

s del 

egrar 

a los 

raron 

ntado 

a las 

2011 

falta 

a se 

sus 

acán 

a los 

rtido, 

es se 

e qué 

para 

o que 

ación, 

en la 

mente 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

En e

Demo

monto

conso

comú

Ciuda

Acuitz

fiscal

recur

Ahora

dentr

plena

el as

Revo

debía

la au

respe

legal 

la do

forma

entor

En ra

some

señal

como

ningu

Ahora

Partid

hecho

deriva

prese

Demo

por e

el prese

ocrática 

o y de

olidados

ún con lo

adano, 

zio y Cu

izadora 

rsos.  

a bien, e

ro del ex

amente y

sunto qu

olución D

a presen

utoridad 

eto a su 

de 10 d

ocumenta

a deliber

rpecería 

azón de

etió de 

lados, a

o su obli

una circu

a bien, 

dos Pol

o de q

adas de

entar, en

ocrática

el orden

nte cas

omitió 

estino d

s, ambo

os Partid

a conte

uitzeo, co

de la 

en conco

xpediente

y no pue

ue se a

Democrá

ntar dich

fiscaliza

derecho

iez días

ación re

rada no 

la funció

e lo ant

ningun

al ejercic

gación y

unstancia

a pesar

íticos re

que pue

e la re

n la espe

a no dio

namiento

so, se a

presenta

de los 

s respe

dos del 

ender e

on lo qu

autorid

ordancia

e SUP-R

ede ser 

actúa ex

ática, ha

hos infor

adora se

o de aud

s para ta

equerida

lo hizo, 

ón fiscal

terior, e

a mane

cio de la

y que ta

a, pasar

r de qu

egistrad

eden se

evisión 

ecie, lo 

o muest

o que lo

INSTIT

 
 

 
 

11

acreditó 

ar sus i

recurso

ectivo a 

Trabajo 

en la P

ue ocasio

dad corr

a con lo 

RAP-045

presum

xistió do

bida cue

mes, au

e percat

diencia, 

al efecto,

a, por lo

a sabien

lizadora 

es evide

era, res

a rendici

al omisió

rse por a

e es de

os ante

er sanc

de los 

cierto e

tras vol

o obliga

                      
TUTO 
                      

14 

que el

informes

os de 

3 tres 

y Conv

lanillas 

onó la o

respond

estable

5/2007, 

ido, por 

olo en 

enta que

unado a 

tó de d

los pres

, no reci

o que se

ndas que

de esta

ente que

specto 

ón de c

ón no pu

alto por e

el pleno 

e este ó

ionados

informe

es que e

itivas d

aba a ell

                       

                       

 Partido

s individ

campa

candid

vergencia

de los 

obstaculi

iente, r

ecido en 

el dolo t

lo que s

el obra

e tenía c

que, en

icha om

sentara, 

biendo e

e puede

e con ell

 autorida

e el Pa

de los

cuentas 

ede, en

esta auto

conocim

órgano 

s por e

es que 

el Partid

de sujeta

lo, resul

                        

                        

IEM/

o de la

duales s

ña, así

atos po

a, ahora

Ayunta

ización d

respecto

la sente

tiene qu

se deter

ar del P

conocim

n el mom

misión, le

otorgán

este órg

e consid

lo se obs

ad.   

artido Po

2 dos

que est

 modo a

oridad. 

miento d

electora

errores 

están 

do de la

arse a l

tando im

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a Revolu

sobre or

í como

ostulados

a Movim

amientos

de la fun

o de di

encia dic

e acredi

rmina qu

Partido d

miento de

mento en

e solicitó

ndole el 

ano elec

derar qu

staculiza

olítico n

s candid

ablece l

alguno y

de todo

al estata

u omis

obligad

a Revolu

lo dispu

mprescin

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ución 

rigen, 

 los 

s en 

iento 

s de 

nción 

chos 

ctada 

itarse 

ue en 

de la 

e que 

n que 

ó, en 

plazo 

ctoral 

ue de 

aría y 

no se 

datos 

la ley 

y bajo 

os los 

al, el 

iones 

os a 

ución 

uesto 

ndible 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

ese c

puede

el pro

En e

citado

inform

camp

Presi

Conv

revisi

regula

Resu

manif

por la

obtuv

respo

que a

norm

come

d

 
En cu

Revo

inform

camp

y d) d

Regla

los pr

el orig

partid

los in

ingres

tiene 

cumplimi

e soslay

opio esc

l caso e

o, el Par

mes indi

paña, as

dente M

vergencia

ón, con

a la fisca

lta pert

festó qu

a autorid

vo respu

onsabilid

acredita

ativa el

etidas po

d) La tra

uanto a 

olución D

mes sob

paña, co

del Cód

amento 

rincipios

gen y ap

dos polít

nformes 

sos que

que la n

iento, ya

yar el so

rutinio d

en conc

rtido de 

ividuales

sí como 

Municipa

a, esto 

n lo cua

alización

tinente 

e había 

dad fisca

uesta, e

dad, ya 

ara feha

lectoral 

or los ca

ascende

la trasc

Democrá

bre el 

ontravinie

igo Elec

de la m

s de rend

plicación

icos de 

que co

e reciban

normativ

a que en

ometimie

e la auto

creto, lo

la Revo

s de ori

los con

al que 

es, se 

al se pu

n de Par

señalar 

solicitad

alizadora

esa circu

que, en

cientem

es muy

ndidatos

encia de

cendenc

ática, con

origen, 

ento los

ctoral de

ateria. A

dición d

n de los 

presenta

omprueb

n, así co

vidad tra

INSTIT

 
 

 
 

11

n un Esta

ento al e

oridad p

 anterio

lución D

gen, mo

solidado

postuló 

negó 

uso al m

rtidos Po

que s

do a sus

a, petició

unstanci

n primer

mente su

y espec

s, son at

e las no

cia de la

nsistente

monto 

artículo

e Michoa

Así tene

e cuenta

recurso

ar ante e

ben y ju

omo su 

ansgredi

                      
TUTO 
                      

15 

ado dem

ejercicio 

ública. 

or no su

Democrá

onto y d

os de 2 

 con lo

a some

margen 

olíticos.

i bien 

s candid

ón de la

ia no si

r lugar, 

u dicho, 

cífica al

tribuibles

ormas tr

as faltas

es en no

y dest

os 51-A, 

acán, 6, 

emos qu

as, el de

s, refere

el Conse

ustifiquen

empleo 

ida que 

                       

                       

mocrático

de la re

ucedió, y

ática omi

destinos

dos de 

os Part

eterse a

del sist

el partid

atos los

a que, se

irve com

no pres

y en s

l establ

s a los p

ransgred

s atribuib

o haber 

tino de 

Fracció

9, 142, 

e dichos

e transp

entes al 

ejo Gene

n el orig

 y aplica

se vincu

                        

                        

IEM/

o y de D

ndición 

ya que 

itió la en

s de los 

las can

idos de

a dicho 

tema no

do polít

s informe

egún su 

mo aten

sentó pr

segundo

ecer qu

partidos 

didas 

bles al P

present

los re

n II, inci

149, 15

s dispos

arencia 

deber q

eral de e

gen y m

ación. P

ula direc

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

erecho n

de cuen

como s

ntrega de

recurso

ndidatura

el Traba

ejercici

ormativo

tico refe

es reque

dicho, n

uante d

rueba al

o términ

ue las f

políticos

Partido 

tado dive

ecursos 

isos a), 

55, y 15

sitivos tu

y certez

ue tiene

este Inst

monto d

Por lo qu

ctamente

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

no se 

ntas y 

se ha 

e sus 

os de 

as de 

ajo y 

o de 

o que 

erido, 

eridos 

no se 

de su 

lguna 

no, la 

faltas 

s.  

de la 

ersos 

para 

b), c) 

56 del 

utelan 

za en 

en los 

tituto, 

e los 

ue se 

e con 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

la tra

impor

neces

anális

 
En cu

omisi

destin

ocupa

Acuitz

II, inc

Regla

relaci

Institu

Códig

comu

propio

estab

el enc

tiene 

como

gasto

mano

mane

postu

 

Por o

la no

35, fr

condu

ello e

se co

entre 

admin

ansparen

rtancia r

sarios, 

sis de lo

uanto a 

ón de 

no de lo

ar el pu

zio y Cu

ciso b), 

amento 

ión con 

uto Elec

go Elect

unes par

o acuer

bleció qu

cargado

por obje

o finalida

os de cad

o un reb

era siste

ulante ap

otro lado

rmativid

racción X

ucir sus

el princip

onduzca

 ellos, l

nistrativa

ncia en e

radica en

para qu

o present

la trasc

presenta

s recurs

uesto de

uitzeo, vu

c) y d), 

de Fisc

el punt

ctoral de 

toral del 

ra el Pr

rdo esta

ue sería 

o de pres

eto esta

ad servir

da partid

ase de t

ematizad

portó a la

, al deja

ad elect

XIV, el c

s activida

pio de le

n dentro

os linea

a electo

el mane

n que la 

ue ésta 

tado en 

cendenc

ar infor

sos de c

e Presid

ulneran 

del Cód

calizació

to SEXT

Michoa

Estado 

roceso E

atutario 

el Partid

sentar lo

blecer u

r de herr

do postu

topes de

da la tota

a campa

ar de obs

toral cita

cual imp

ades de

galidad,

o de los 

amientos

oral, los 

INSTIT

 
 

 
 

11

ejo de lo

 autorida

tenga 

sus info

cia de la

mes co

ampaña

dente M

lo estab

digo Ele

n del In

TO del 

acán, pa

de Mich

Electoral

firmado

do de la 

os inform

un forma

ramienta

ulante y 

e campa

alidad de

aña. 

servar el

ada, se v

pone la o

entro de

 toda ve

lineamie

s reglam

cuales 

                      
TUTO 
                      

16 

os recurs

ad fiscal

mejores

ormes de

as faltas

onsolidad

a respec

Municipa

blecido p

ctoral de

nstituto 

“Acuerd

ra regla

hoacán, 

l Ordina

o por lo

Revoluc

mes con

ato de in

a para la

así dete

aña por 

e recurs

l Partido

vulnera 

obligació

 los cau

ez que b

entos le

mentario

expide 

                       

                       

sos del 

lizadora 

s eleme

e campa

s sustan

dos sob

cto de los

al de los

por el nu

e Micho

Electora

do del C

mentar l

en mat

ario del 

os partid

ción Dem

nsolidado

forme co

a autorid

erminar o

candida

sos que 

o inculpa

lo estipu

ón a tod

uses leg

busca qu

egales a 

s emitid

en ejer

                        

                        

IEM/

partido 

tenga lo

entos d

aña. 

nciales r

bre orige

s 2 dos 

s Ayunt

umeral 5

oacán, 1

al de Mi

Consejo 

las disp

teria de 

año 201

dos, en

mocrátic

os; norm

onsolida

dad para

o descar

ato, pues

cada pa

ado lo es

ulado po

do partid

gales; tu

ue los en

los que

dos por 

rcicio de

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

político,

os eleme

e revisi

respecto

en, mon

candida

tamiento

51-A, fra

45 y 14

ichoacán

Genera

osicione

candida

11”, y c

n el cua

ca quien 

matividad

ado que 

a verifica

rtar a pri

s muest

artido po

stablecid

or el num

o polític

utelando

ntes polí

e esté su

la auto

e la fina

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

 y su 

entos 

ión y 

o a la 

nto y 

atos a 

os de 

cción 

46 del 

n, en 

al del 

es del 

aturas 

on el 

al se 

sería 

d que 

tiene 

ar los 

mera 

ra de 

olítico 

do en 

meral 

co de 

o con 

íticos 

ujeto, 

ridad 

alidad 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

que c

recur

 

e

d

t

 

Las f

direct

que 

pudie

fiscal

recur

inform

que s

prote

 
f

s

c

 
En la

así, 

Acad

tenem

“Volv

acepc

de an

juzga

 
En e

aque

polític

de la 

 

constituc

rsos, tan

e) Los r

de crea

tutelado

faltas a

ta los p

al no 

eron ha

izadora 

rsos pro

mes con

se tradu

gidos po

f) La r

sistemá

connota

a especie

porque 

emia de

mos que

ver a dec

ción ent

nteriores

a, en lo q

este sen

llas situa

co que i

reincide

cional y

to públic

resultad

ación de

os, se v

tribuible

rincipios

presenta

aber tra

para re

oporciona

solidado

ujo en u

or la ley.

reiteraci

ática d

ación a 

e, no ex

atendie

el Espa

e, por cu

cir o hac

iende la

s conden

que se d

ntido, po

aciones 

influyen 

encia.  

y legalm

cos com

dos o ef

e la nor

ulneraro

es al pa

s de tran

ar los 

aducido 

evisar lo

ados a 

os, de ig

n daño 

.  

ión de 

de una 

la reinc

xiste una

endo a 

añol en 

anto ve 

cer algo”

a circuns

nas del r

iferencia

or reitera

de tiem

en una

INSTIT

 
 

 
 

11

mente tie

mo privad

fectos q

rma) y 

on o pu

artido en

nsparen

informes

en la

s movim

dicho 

ual man

directo 

la infr

mism

cidencia

a condu

los sig

su Dic

al prime

”, mientra

stancias 

reo, por 

a de la r

ación d

mpo, mod

a repetic

                      
TUTO 
                      

17 

ene con

dos. 

que sobr

los inte

dieron v

n menci

cia y re

s referi

a impos

mientos 

instituto 

nera se o

y efecti

racción

ma obli

a. 

ucta reite

gnificado

ccionario

er conce

as que l

que pue

delitos d

einciden

e la inf

do o lug

ción de l

                       

                       

ferida, d

re los o

ereses o

vulnera

ión, vul

endición 

dos, dic

sibilidad

de ingre

político

obstacul

ivo a los

, o bie

gación,

erada ni

os, prev

o de la 

epto, reit

a reitera

ede ser 

de índol

ncia. 

fracción 

ar produ

la condu

                        

                        

IEM/

de vigila

bjetivos

o valore

rse. 

neraron 

de cue

chas om

d de la

eso y eg

o; y res

izó dich

s interes

en, la v

, distin

 sistemá

vistos p

Lengua

terar, lo 

ación en

agravan

e divers

debem

ucidas p

ucta, dis

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ancia de

s (propó

es juríd

de ma

ntas, pu

misiones

a autor

greso de

specto a

a revisió

ses juríd

vulnera

nta en 

ática; ell

por la 

a Espa

define c

n su segu

nte, deriv

sa del qu

os ente

por el pa

stinguién

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

e los 

ósito 

dicos 

anera 

uesto 

s se 

ridad 

e los 

a los 

ón, lo 

dicos 

ación 

su 

lo es 

Real 

ñola, 

como 

unda 

vada 

ue se 

ender 

artido 

ndola 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Por c

de la

συστη

un s

obstin

mane

Partid

realiz

regla 

sobre

tampo

en qu

advie

 

g
 
A cr

susta

pues 

prese

recur

emba

de las

mism

jurídic

 

INDIV

 
Calific

circun

proce

que c

resolu

por la

Fede

cuanto ve

a voz 

ηματικός

sistema, 

nadame

era sin 

do de l

zarse sie

genéric

e origen

oco la n

ue forme

erte que 

g) La si

iterio d

anciales

como s

entación 

rsos de 

argo, com

s misma

mo result

co electo

VIDUAL

cadas la

nstancia

ederá a 

correspo

ución y 

a Sala 

ración c

e al sign

systemá

ς (sistem

entend

nte hac

razón o

a Revo

empre de

ca que 

, monto 

no prese

e candid

la falta h

ngularid

e este 

s comet

se acred

de 2 do

campañ

mo ya s

as, tales

tado esp

oral refe

IZACIÓN

as faltas

as objetiv

la indivi

onda, en

al criter

Superio

cuyo rub

nificado d

áticus, 

matikós) 

diendo 

cer siem

o justific

lución D

el mismo

dicho in

y desti

entación 

aturas c

haya sid

dad o p

órgano

idas por

ditó en a

os inform

ña, así c

e ha me

s se calif

pecífico 

erente al 

N DE LA

s por est

vas com

dualizac

n atenci

io estab

or del T

bro es: “

INSTIT

 
 

 
 

11

de sistem

la cual

cuyo sig

como s

pre algo

cación, 

Democrá

o modo; 

nstituto 

no de lo

de los i

comunes

do consta

luralida

o electo

r el Part

apartado

mes sob

como de

encionad

ficaron c

y vulne

mismo 

A SANC

te órgan

mo las s

ción de 

ón al co

blecido e

Tribunal 

SANCIÓ

                      
TUTO 
                      

18 

mático a

 provie

gnificado

sistema 

o en pa

encontra

ática, no

es deci

político 

os recur

informes

s con otr

ante y re

ad de las

oral, ex

tido de 

os prece

re el ori

e 2 dos

do, pese

conjunta

eraron de

bien jurí

CIÓN  

no resol

subjetiva

las mism

onsidera

en la tes

Electora

ÓN. CON

                       

                       

atendien

ene a s

o es que

aquello

articular 

amos q

o se ha

r, no se 

no pre

rsos de 

s consol

ros instit

epetitiva

s faltas 

iste plu

la Revo

dentes, 

gen, mo

informe

e a que e

amente p

e forma 

ídico tute

utor, ate

s de las

mas y e

ando oc

sis de ju

al del P

N LA DE

                        

                        

IEM/

do a su 

su vez 

e sigue o

o que 

o hace

ue la c

a carac

puede a

esente s

campañ

idados e

tutos po

. 

acredita

uralidad

olución D

el partid

onto y de

es conso

existe un

porque g

sustanc

elado. 

endiendo

s irregul

stablece

tavo de

risprude

Poder Ju

EMOSTR

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

origen l

del g

o se ajus

se pro

rlo de c

conducta

terizado

afirmar c

sus info

ña, así c

en los c

líticos, n

adas. 

d de fa

Democrá

do  omit

estino d

olidados

na plura

generaro

cial el o

o tanto a

aridades

er la san

 la pres

encia em

udicial d

TRACIÓN

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

atino 

riego 

sta a 

ocura 

cierta 

a del 

o por 

como 

rmes 

como 

casos 

no se 

altas 

ática, 

tió la 

e los 

s, sin 

alidad 

on el 

orden 

a las 

s, se 

nción 

sente 

mitida 

de la 

N DE 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

LA F

AUM

 
a

La fa

en es

conso

Acuitz

mism

electo

conse

volun

respe

autor

de los

En e

objeto

irregu

condu

norm

 

b

g

Para 

las ac

que p

estab

En e

previs

ya qu

concl

jurídic

FALTA P

MENTAR 

a) La gr

lta come

ste apart

olidados

zio y Cu

mas se d

oral, ten

ecuencia

ntad de 

ectivos 

ridad ele

s recurs

se cont

o de una

ularidad,

uctas sim

as a que

b) La e

generar

el Diccio

cepcione

por lesió

blece que

este sen

sto por 

ue con 

uye que

cos prot

PROCED

R SEGÚN

ravedad

etida por

tado, de

s de los

uitzeo, s

derivaron

niendo 

as que t

dicho 

de cam

ectoral d

os. 

texto, el

a sanció

, se co

milares 

e se han

entidad 

rse con 

onario d

es de en

ón se en

e detrim

ntido, ex

la Cons

la comis

e se ac

tegidos: 

DE LA M

N LAS C

 de la fa

r el Part

erivada d

s candid

e consid

n de un

pleno c

trae apa

instituto

mpaña y

esarrolla

 Partido

ón, la cu

onsidere

en el fu

n hecho 

de la l

la comi

de la Rea

ntidad e

tiende "

mento es 

xiste un

titución 

sión de 

creditó 

la trans

INSTIT

 
 

 
 

11

MÍNIMA

CIRCUNS

alta com

tido de la

de la rev

datos a

dera com

na inobs

conocim

arejada e

o polític

y conso

ara su a

o de la 

ual, toma

e aprop

uturo y p

referenc

lesión, 

isión de

al Acade

es el "Va

"daño, pe

la "dest

na trans

Política 

la falta 

un dañ

parencia

                      
TUTO 
                      

19 

A QUE C

STANCI

metida.

a Revolu

visión de

a las Pr

mo GRA

servanci

miento d

el no obs

co de n

lidados,

actividad

Revoluc

ando en

piada p

proteja lo

cia. 

daño o

e la falta

emia de 

alor o im

erjuicio 

trucción 

sgresión

de los 

sustanc

o direct

a en la r

                       

                       

CORRES

IAS CON

ución De

e los info

residenc

AVE, est

a dolosa

de ésta,

servarla

no pres

 lo que

d fiscaliz

ción De

n cuenta

para dis

os valor

o perjuic

a. 

la Leng

mportanc

o detrim

leve o p

n al pri

Estados

cial refe

to y efe

rendición

                        

                        

IEM/

SPONDA

NCURR

emocrát

ormes de

cias Mu

to, debid

a a la n

 así co

, lo que 

sentar l

e impidi

zadora e

emocrátic

 la califi

suadir a

res tutela

cios qu

ua Espa

cia de alg

mento". P

parcial de

ncipio d

s Unidos

erida, es

ectivo a

n de cue

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

A Y PU

RENTES

ica seña

e campa

nicipales

do a que

normativ

omo de

demost

os infor

ió que 

en la rev

ca debe

icación d

al actor

ados po

ue pudi

añola, un

go", mie

Por otro 

e algo". 

de lega

s Mexica

sta autor

a los bi

entas pu

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

UEDE 

”. 

alada 

aña y 

s de 

e  las 

vidad 

e las 

tró la 

rmes 

esta 

visión 

e ser 

de la 

r de 

or las 

eron 

na de 

entras 

lado, 

lidad 

anos, 

ridad 

enes 

uesto 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

que 

prote

Códig

146, 

de M

equid

tanto

una p

c

a

(

A cri

obran

hubie

prese

recur

obra 

polític

legale

 

Robu

por u

con e

CONS

Tribu

que 

actua

 

1. Q

(re

2. Q

s

con la 

gen val

go Electo

149 y 1

Michoacá

dad, cer

, tal om

posible r

c) La c

antelaci

(reincid

terio de

n en la 

ese com

entar los

rsos de 

en el a

co haya 

es. 

ustece la

unanimid

el rubro 

SIDERA

nal Elec

para te

alicen los

Que el 

epetición

Que la i

supone 

comisió

lores su

oral del 

58 del R

án, disp

rteza y 

isión, de

reinciden

condició

ión en

encia). 

e este ó

instituci

metido e

s inform

las cam

archivo d

sido sa

as anter

dad de v

“REINC

ARSE PA

ctoral de

ener po

s supues

infracto

n de la fa

infracció

que amb

ón de d

ustancia

Estado 

Reglame

positivos

transpar

ebe ser 

ncia. 

ón de q

n la c

órgano r

ón ante

el mism

mes de 

mpañas 

de esta 

ncionad

riores a

votos en

CIDENC

ARA SU

el Poder 

r surtid

stos que

or haya 

alta); 

ón sea d

bas prot

INSTIT

 
 

 
 

12

icha fal

les, com

de Mich

ento de 

 que tu

rencia e

objeto d

ue el e

comisió

resoluto

ecedente

mo tipo 

campañ

de los c

autorida

o por inf

severac

n sesión 

CIA. ELE

U ACTU

Judicial

a la re

e se enlis

cometid

de la mis

tegen el 

                      
TUTO 
                      

20 

lta se v

mo lo s

hoacán  

Fiscaliz

utelan lo

en la re

de una 

ente infr

ón de 

r, no ex

es en el

de falta

ña y con

candidat

ad ante

fracción 

ciones, l

pública

EMENTO

UALIZAC

 de la F

eincidenc

stan a c

do con 

sma nat

mismo b

                       

                       

vulneraro

son los 

6, 129 fr

zación d

os princ

endición 

sanción

ractor h

una 

xiste re

l sentido

a; es d

nsolidad

tos mult

cedente

 a las m

la Tesis

a de 25 

OS MÍNI

CIÓN”, l

ederació

cia, es 

continuac

anterior

uraleza 

bien jurí

                        

                        

IEM/

on disp

artículo

racción 

del Institu

cipios d

de cue

 que tie

haya inc

infracci

incidenc

o de qu

ecir, ha

dos resp

tireferido

es de qu

mismas d

s VI/200

de febre

IMOS Q

a Sala 

ón, la cu

necesa

ción: 

ridad un

a la ant

ídico; y, 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ositivos 

os 51-A

III, 131, 

uto Elec

de legal

entas; po

enda a e

currido 

ión sim

cia, pue

ue el Pa

aber om

pecto de

os. Tam

ue el pa

disposici

9, aprob

ero de 2

QUE DE

Superio

ual estab

ario que

na infrac

terior, lo

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

que 

, del 

145, 

ctoral 

idad, 

or lo 

evitar 

con 

milar 

s no 

artido 

mitido 

e los 

poco 

artido 

ones 

bada 

2009, 

EBEN 

or del 

blece 

e se 

cción 

o que 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

3. Q

e

 

IMPO

 

Este 

se de

 
 L

 

 C

v

a

t

 
 S

l

c

(

o

A

f

 
 L

d

Nº 

1 

2 

D

$

M

Que en 

esa infra

OSICIÓN

órgano 

esprende

Las falta

Con la 

vulnerac

aplicable

transpar

Se omiti

los recu

candidat

(ahora M

once m

Acuitzio 

fiscaliza

La autor

detectar

 

Candidato 

Acuitzio 

Cuitzeo 

 
De lo c

$5,446.6

M.N.), p

ejercicio

acción m

N DE LA

Electora

e lo sigu

as susta

actualiz

ción a l

e en m

rencia en

ió prese

ursos d

tos com

Movimien

unicipio

y Cuit

dora de 

ridad a t

r los sigu

Ayuntam

Cecilio G

Garc

Leodeg

Loeza 

cuales p

68 (cinc

prorratea

os anter

mediante

A SANCI

al, estim

iente: 

nciales s

zación d

os bien

materia 

n la rend

entar los 

e camp

munes co

nto Ciud

s postu

tzeo, lo

esta au

través d

uientes m

miento P

Gómez 

cía 

gario 

Ortiz 

udo con

co mil cu

ado de g

INSTIT

 
 

 
 

12

riores el 

e resoluc

ÓN. 

a que d

se calific

de las 

nes juríd

de fisc

dición de

informe

paña, as

on los P

dadano),

lados e

o que im

toridad e

e la revi

movimie

Cédulas de 
Prorrateo/Ga

stos 
operativos 

de campaña

$5,446.68

$5,446.68

nocerse 

uatrocien

gastos o

                      
TUTO 
                      

21 

infracto

ción o se

el estud

caron en

faltas s

dicos pr

calizació

e cuenta

es sobre

sí como

Partidos 

, corresp

en dicha

mposibil

electora

isión de 

ntos: 

M

a

a 

Transac
de la c

concen
/desti

compr

$17,5

$26,0

el orige

ntos cua

operativo

                       

                       

or haya s

entencia 

dio de la

n su conj

sustancia

rotegidos

ón: el 

as. 

e origen,

o los c

del Trab

pondient

a modal

lito y o

al.   

auditorí

ovimientos d

cciones 
cuenta 
ntradora
no no 

robado 

c

596.38 

049.44 

en y de

arenta y

os por el

                        

                        

IEM/

sido san

firme. 

 infracci

junto co

ales se 

s por la

de la 

 monto 

onsolida

bajo y C

tes a 2 d

lidad, si

obstaculi

ía, única

detectados 

Fuente de
ingreso n

comprobada
stos en 

propagand
Electoral

-----------------

$1,143.91

estino de

y seis p

l partido

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ncionado

ión com

mo grav

acredit

a legisla

legalida

y destin

ados de

Converge

dos de lo

iendo é

izó la t

amente p

e 
o 

a/Ga

da 
l  

------ $23

1 $32

el mont

esos 68

o a cada

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

o por 

etida 

ve. 

ta la 

ación 

ad y 

no de 

e los 

encia 

os 11 

éstos: 

tarea 

pudo 

Total 

3,043.06 

2,640.03 

o de 

8/100 

a uno 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

d

e

r

c

r

a

p

(

m

a

 
 E

c

 
 N

d

 
 E

f

d

e

c

y

a

c

c

 
 A

a

c

Finalm

propo

futura

infrac

un m

de los 

emplead

recursos

cuentas 

reportad

aspectos

partido p

(la inse

manera,

administ

En las fa

conducta

No se a

de sanc

Existen 

fueron c

del Parti

estaba i

cometía 

y rendic

autorida

conocer

campañ

Asimism

acreditó

campañ

 
mente, 

orcional 

as e inhi

ctor, por 

onto ent

municip

dos los 

s público

apertur

das a e

s se de

político. 

rción en

, se o

trativo. 

altas com

a reitera

acreditó 

ión. 

elemen

cometida

ido de la

ncurrien

 a la no

ción de 

ad queda

r o fiscal

as seña

mo, con l

 un us

as de su

también

y cumpl

iba la re

tratarse

tre 50 a 

ios, sin 

restante

os mane

radas pa

esta aut

terminó 

Respec

n prens

ordenó 

metidas 

ada. 

conduct

tos para

a con do

a Revolu

ndo, es d

rma y la

cuentas

aría ent

lizar el o

aladas, n

la comis

so inde

us candi

n se e

a con lo

incidenc

e de una

5000 d

INSTIT

 
 

 
 

12

embarg

es recur

ejados en

ara esa

toridad, 

iniciar u

cto a los 

sa) que 

la ins

por el p

ta reinci

a consid

olo, ya q

ución De

decir, sa

a afectac

s y a p

tonces i

origen, m

no los pro

sión de l

bido de

datos. 

stima q

os fines d

cia, acor

a falta gr

e días s

                      
TUTO 
                      

22 

go, no 

rsos que

n la refe

s camp

y de a

un proce

recurso

se det

stauració

partido in

dente re

derar qu

ue se h

emocráti

abía plen

ción a lo

esar de

mposibi

monto y

oporcion

as infrac

e los r

que par

de disua

rde con 

rave, la 

salario m

                       

                       

se cono

e fueron

erida cue

añas, la

ahí que

edimien

os de ga

tectó en

ón de 

nfractor,

especto 

ue las co

izo del d

ica las o

namente

os princip

e ello y 

litada y 

y uso de

nó.  

cciones 

recursos

ra que 

asión de 

la capac

multa de

mínimo g

                        

                        

IEM/

oció en 

n transfe

enta con

as cuale

e, respe

to oficio

astos en 

n Cuitze

un pr

 no se p

a las fa

onducta

debido c

omisione

e la infrac

pio de tr

de sab

obstacu

e los rec

en refer

s ingres

la san

conduc

cidad ec

ebe que

general v

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

qué fu

eridos de

centrado

es no fu

cto a e

oso cont

propaga

eo, de 

rocedim

presentó

altas ma

s infract

conocim

es en las

cción qu

ranspare

ber que 

ulizada 

cursos de

rencia, n

sados a

ción re

ctas simi

conómica

edar fijad

vigente e

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ueron 

e los 

ora a 

ueron 

estos 

tra el 

anda 

igual 

iento 

ó una 

ateria 

toras 

iento 

s que 

ue se 

encia 

esta 

para 

e las 

no se 

a las 

sulte 

lares 

a del 

da en 

en el 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Estad

279, 

Regla

 

En co

Demo

obser

equiv

vigen

nueve

(trein

será 

que c

quede

se en

I, del

descr

del in

simila

preve

 
d

d

m

f

 

Debe

sanci

de q

conse

la Co

Cons

porqu

su co

sistem

do de Mi

fracción

amento d

onsecue

ocrática 

rve lo 

valente a

nte en e

e pesos 

nta mil 

descont

correspo

e firme l

ncuentra

 Código

ritas con

nfractor,

ares en 

entivo. 

d) La im

desarro

manera

fundam

e tomars

ón impu

que con

ecución 

onstitució

stitución 

ue su sit

onducta 

ma dem

ichoacán

 I del Có

de Fisca

encia, lo 

una am

previsto

a 520 q

el Estado

08/100 

setecie

tada en 

onda al 

la prese

a dentro 

o en me

n antelac

 se dir

el futu

mposició

ollo de 

 que co

entales

se en cu

uesta al 

ntinúe c

de los f

ón Polít

del Esta

tuación 

ilícita s

mocrátic

n, confo

ódigo El

alización

que pro

monesta

o en n

quinient

o de M

M.N.), la

ntos ve

3 tres

gasto o

ente reso

de los l

nción, y

ción, sin

ige a d

uro y po

ón de la

las ac

omprom

s o subs

uenta ta

partido p

con el 

fines enc

ica de l

ado de M

patrimon

sin men

co, pue

INSTIT

 
 

 
 

12

orme a la

lectoral 

n.  

cede es

ación pú

uestra 

tos vein

ichoacá

a cual a

eintiún 

ministr

ordinario

olución. 

ímites p

y que se

n ser dem

disuadir 

or ende

a sanció

ctividad

meta el 

sistencia

ambién, 

político 

desarro

comenda

los Esta

Michoacá

nial le p

noscabo 

esto qu

                      
TUTO 
                      

23 

as sancio

del Esta

s impone

ública pa

normati

nte días

n, a raz

sciende 

pesos 

raciones

, a part

Es prec

previstos

e impone

masiado

la posi

e, puede

ón no a

es del 

cumplim

a. 

objetiva

referido,

ollo de 

ados en

ados Un

án, com

ermite a

de su 

e el P

                       

                       

ones pre

ado de M

er al Part

ara que

va elec

s de sal

zón de 

a la can

60/100 

s del fin

ir del m

iso seña

s por el a

e por la

o gravos

ble com

e cump

afecte, s

Partid

miento 

amente, 

, no lo p

sus a

n el artíc

idos Me

o entida

afrontar 

participa

Partido 

                        

                        

IEM/

evistas e

Michoac

tido de l

e en lo 

ctoral y

ario mín

$59.08 

ntidad de

M.N.); s

nanciam

mes sigu

alar que 

artículo 

as faltas 

sa para 

misión d

plir con 

sustanc

o Polít

de sus 

que el 

priva de 

actividad

culo 41, f

exicanos

ad de int

las cons

ación ef

de la 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

en el art

án y 167

a Revol

subsecu

y una m

nimo ge

(cincue

e $30,72

suma q

iento pú

iente en

la multa

279, fra

sustanc

el patrim

de cond

el prop

cialment

tico, de

propós

monto 

la posib

des par

fracción

s, y 13 

terés pú

secuenc

fectiva e

Revol

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

tículo 

7 del 

ución 

uente 

multa 

eneral 

nta y 

21.60 

ue le 

úblico 

n que 

a que 

cción 

ciales 

monio 

uctas 

pósito 

te, el 

e tal 

sitos 

de la 

ilidad 

ra la 

 I, de 

de la 

blico, 

cia de 

en el 

ución 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Demo

cantid

que r

doce,

consi

con l

Cons

partid

ordina

cuatro

 

Cabe

sanci

señal

un de

infring

aqué

para 

garan

e inn

legisl

exces

palab

legisl

admin

sanci

anális

admin

sanci

prete

que a

impue

propo

el bie

ocrática 

dad que

recibe de

, para c

dera qu

lo dispu

sejo Gen

do polít

arias la 

o mil cie

e hacer 

ón imp

lado com

etermina

gir la ley

l; la des

conseg

ntizar qu

necesari

ación e

siva la c

bras, el

ativo de

nistrativa

ón en re

sis de

nistrativa

ones ad

nde evit

atendien

esta al 

orcionali

en juríd

cuenta

e se imp

el Institu

cumplir c

ue no le 

uesto en

neral del 

ico rec

cantida

ento trein

mención

puesta a

mo resp

ado med

y), debie

proporc

guirlo, o

ue las sa

io de lo

electoral 

cuantía e

 juicio 

e los d

a sancio

elación c

e los 

amente 

dministr

tar y las

ndo a lo

respon

dad, dad

dico tute

a con c

pone com

to Electo

con sus 

afecta 

n el cal

Instituto

ibirá pa

ad de $

nta y cin

n del he

a través

ponsable

dio (mu

endo gu

ión entre

origina u

anciones

os dere

garanti

en relac

de pr

derechos

onadora

con el ti

biene

conside

rativas y

s sancion

o analiza

nsable 

do que s

elado q

INSTIT

 
 

 
 

12

capacida

mo multa

oral de M

obligac

su patri

endario 

o Electo

ara el 

$ 8,804,

co peso

echo de

s de e

e, entend

lta), par

uardar u

e el fin p

un enju

s no se c

echos p

zan, pu

ión con 

roporcion

s electo

, respec

ipo de c

es pro

erados 

y la pro

nes con

ado en 

se con

se indag

ue es 

                      
TUTO 
                      

24 

ad econ

a, comp

Michoac

ciones o

monio, p

de pre

ral de M

sostenim

135.35

os 35/100

e que ex

esta res

diéndose

ra alcan

una relac

persegu

uiciamien

constituy

políticos 

udiéndos

la entida

nalidad 

orales y

cto de l

conducta

otegidos

ilícitos, 

oporción

 las que

los párr

nsidera 

gó y se l

la trans

                       

                       

nómica, 

parada c

cán, para

ordinarias

puesto q

errogativ

Michoacá

miento 

(ocho m

0 M.N.).

xiste pro

solución 

e por és

nzar un

ción raz

ido y los

nto juris

yan en u

que la

se produ

ad de la

respec

y, en co

la cantid

a incrimi

s, los 

el tipo

n entre 

e intenta

rafos an

apegad

llegó a l

sparenci

                        

                        

IEM/

en rela

con el fin

a el año 

s; por ta

que, de 

vas apro

án, se ad

de sus

millones 

 

oporcion

al par

sta, la a

fin (dis

zonable 

s medios

sdicciona

un sacrifi

a Const

ucirse b

a infracc

cto del 

oncreto 

dad y c

nada de

comp

o y cua

las con

a conseg

nteriores

da al p

a conclu

ia y ce

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ación co

nanciam

2012 do

al motiv

conform

obado p

dvierte q

 activid

ochocie

nalidad e

rtido po

aplicació

suadir de

entre és

s emple

al a fin

icio exce

titución 

bien por

ión; en o

tratam

en ma

calidad d

ebe parti

portamie

antía de

nductas 

guirlo. P

s, la san

principio

usión de

erteza e

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

on la 

miento 

os mil 

vo, se 

midad 

por el 

que el 

dades 

entos 

en la 

olítico 

ón de 

e no 

ste y 

ados 

n de 

esivo 

y la 

r ser 

otras 

iento 

ateria 

de la 

ir del 

entos 

e las 

que 

Por lo 

nción 

o de 

e que 

en la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

rendic

asimi

fines 

 

Sirve 

Sala 

mism

AGRA

IMPU

ESFE

AQUÉ

los ar

Fede

deter

de in

Institu

partic

conta

o lev

agrav

arbitr

partic

razon

sobre

distin

circun

perjui

deter

exclu

impos

direct

partid

perte

confo

ción de

smo, la 

de prote

como s

Superio

ma que 

AVANTE

UTABLE

ERA JU

ÉL, AUN

rtículos 

ral de 

rminació

nfraccion

uto Fed

culares 

ando con

vedad de

vantes o

raria o c

culares q

namiento

e todo, 

ntos a a

nstancia

icio o be

rminació

usivamen

sible ex

tamente

do políti

nezca a

orme a 

e cuent

medida 

ección q

sustento

r del Tri

reza: “

TES O A

E A UN P

URÍDICA

N CUAN

82, párr

instituc

n y, en 

nes a la

deral Ele

de cad

n una am

e una i

o atenuan

capricho

que en c

os lógico

no pue

aquél, 

a que m

eneficio 

n y e

nte le 

xtender 

e la rea

ico al c

a una c

la doctr

as, los 

tomada

ue cons

o de lo a

bunal El

“SANCIO

ATENUA

PARTID

 DE OT

NDO IN

rafo 1, i

ciones 

su caso

a norma

ectoral d

da caso

mplia fac

infracció

ntes de 

osa, es 

cada sup

os, moti

ede afec

que ha

merezca 

que se

en su 

conciern

sus efe

lización 

cual se 

coalición

rina, las

INSTIT

 
 

 
 

12

cuales

a es la id

stituyen e

anterior l

lectoral 

ONES. 

ANTES D

DO POLÍ

TROS S

NTEGRE

inciso w)

y Proc

o, la apl

atividad 

debe to

o concre

cultad di

ón. Sin e

una con

decir, d

puesto e

ivos y fu

ctar la e

ya real

ser agr

otorgue 

caso, 

rne a q

ectos a 

de cad

le deb

n de pa

s conduc

                      
TUTO 
                      

25 

s son s

dónea y 

el objeto

la siguie

del Pode

EN SU

DERIVA

ÍTICO, N

SUJETOS

EN UNA 

w); 269 y

cedimien

licación 

electora

omar en

eto y p

iscrecion

embargo

nducta n

debe co

específic

undamen

esfera ju

lizado o

ravada o

por la a

la apli

quien la

quienes

da acon

ba agrav

artidos. L

ctas ag

                       

                       

suficient

necesa

o de la n

ente Tes

er Judic

U DETE

DAS DE

NO PUE

S O EN

COALI

y 270, pá

ntos El

de las s

al, el C

n cuenta

para ca

nal para 

o, dicha

o puede

ontener 

co se su

ntos en 

urídica 

o tipifica

o atenua

autoridad

icación

a haya 

s no se

ntecimien

var o a

Lo ante

ravantes

                        

                        

IEM/

temente 

ria para 

orma en

sis suste

cial de la

ERMINA

E UNA C

EDEN AF

NTES DI

CIÓN.—

árrafo 5

lectorale

sancione

Consejo 

a las ci

da part

calificar

a califica

e realiza

los aco

uscitan, a

que se 

de suje

ado la 

ada, pu

d respon

de un

genera

 les pu

nto, aun

atenuar 

erior es 

s son u

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

releva

alcanza

n cuestió

entada p

 Federa

ACIÓN, 

CONDU

FECTAR

ISTINTO

—Conform

5, del Có

es, para

es deriv

Genera

ircunstan

tido pol

r la grave

ación de

rse en fo

ntecimie

así com

apoya, 

etos o e

conduc

uesto qu

nsable, e

na san

ado, sie

ueda imp

n cuand

su san

así, po

una seri

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

ntes, 

ar los 

ón. 

por la 

ación, 

LAS 

UCTA 

R LA 

OS A 

me a 

ódigo 

a la 

vadas 

al del 

ncias 

lítico, 

edad 

e las 

forma 

entos 

o los 

pero 

entes 

cta o 

ue, el 

en la 

nción, 

endo 

putar 

do el 

nción, 

orque 

ie de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

circun

culpa

sujeto

clasif

objeti

facilid

o por

las s

mism

por s

modif

por e

aquel

sanci

sin lle

figura
Recurso 
octubre 
Alfonsina
Revista J
Compila

 

2. Fa

no h

docu

camp

En e

susta

reque

corre

los P

Movim

La co

afecta

aplica

de in

nstancia

abilidad, 

o o ent

ficar en 

ivas, las

dad de c

r la espe

subjetiva

mas que 

su parte,

ficativas

el efecto

llas que

ión, y qu

egar al 

a jurídica
 de apelació
de 2001.—M
a Berta Nava
Justicia Elect
ción Oficial d

altas su

haber 

umentac

paña de

este seg

ancial co

erida p

spondie

Partidos 

miento C

omisión 

ación a

able, al d

ngreso id

as modifi

puesto 

te que 

objetiva

s que d

comisión

ecial faci

as, las q

revelan 

, las con

s de la r

o sobre 

e inciden

ue lo hac

extremo

a, la de e
ón. SUP-RAP
Mayoría de c
arro Hidalgo y
toral 2003, Te

de Jurispruden

stancia

present

ción co

el ayunta

gundo a

onsistent

para jus

ente a la

de la 

Ciudadan

de dich

a los va

demostr

dentifica

ficativas 

que po

las ejec

as y sub

denotan 

n en aten

ilidad pa

que inc

una ac

nductas 

responsa

la dete

n en el g

cen en s

o de exc

eximente
P-016/2001.—
cuatro votos.—
y José Ferna
ercera Época
ncia y Tesis R

les atrib

tado e

omproba

amiento

partado 

te en no

stificar 

as campa

Revoluc

no), para

a falta q

alores s

rarse que

ada con

INSTIT

 
 

 
 

12

que det

onen de

cuta; po

bjetivas,

peligro

nción a 

ara resul

cluyen la

ctitud aú

atenua

abilidad,

erminació

grado en

sentido r

cluirla, y

es”. 
—Convergenc
—Ponente: J

ando Ojesto M
a, suplemento
Relevantes 1

buida a

el regis

atoria 

o de Bris

se des

 present

los ga

aña del 

ción De

a integra

quedó p

sustancia

e el Part

 el núm

                      
TUTO 
                      

26 

terminan

e manif

or ello, 

 siendo

osidad d

los med

ltar impu

a preme

n más r

ntes son

 que so

ón de la

n que fin

reductor

ya que s

cia por la De
José Luis de
Martínez Porc
o 6, páginas 
1997-2005, pá

al Partid

stro co

del ga

señas 

sarrollará

tar la do

astos d

candida

mocrátic

ar el ayu

plename

ales pro

tido del T

mero 1, 

                       

                       

n una m

fiesto un

las agr

o las pri

del hech

dios, suje

une; y la

editación

reprobab

n igualm

on definid

a sanció

nalmente

r o atenu

se estar

emocracia, P
e la Peza.—D
rcayo.—Secre
195-196, Sal
áginas 919-9

do del T

ontable 

asto, e

á lo co

ocumenta

del Pa

ato postu

ca y Co

untamien

nte acre

otegidos

Trabajo 

de fech

                        

                        

IEM/

ayor gra

n riesgo

ravantes

imeras, 

ho, bien

etos, cir

as segun

n o la 

ble en e

mente ci

das nec

ón, pues

e se imp

uatorio d

ría habla

Partido Polític
Disidentes: E
etario: Rafael
la Superior, te

920. 

Trabajo,

adecu

n el i

nducent

ación co

rtido d

ulado en

onverge

nto de B

editada, 

s por la

no anex

ha 18 d

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

avedad d

o mayor

s se pue

es deci

 sea po

rcunstan

ndas, es

reincide

el ejecuta

ircunstan

cesariam

sto que

pondrá d

de la mi

ando de

co Nacional.—
Eloy Fuentes
l Elizondo Ga
esis S3EL 13

 respec

uado n

informe

te a la 

omproba

del Tra

n común

ncia, (a

riseñas.

así com

a legisla

xo a la p

dieciocho

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

de la 

r del 

eden 

ir las 

or la 

ncias, 

to es 

encia, 

ante; 

ncias 

mente 

e son 

dicha 

isma, 

 otra 

—25 de 
s Cerda, 
asperín. 
33/2002. 

cto a 

ni la 

e de 

falta 

atoria 

bajo, 

n por 

ahora 

 

mo la 

ación 

póliza 

o de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

octub

mil di

el de

6, 96

de M

princi

recur

conoc

Por 

indivi

tanto 

para 

CALI

c

La Re

ejerci

Asim

bien, 

en la

sentid

en un

 
Por o

de la 

la acc

que c

omisi

no lo 

 
Adicio

RAP-

jurisd

eleme

bre del a

iez peso

stino de

, 99  y 1

Michoacá

ipios de 

rsos, al 

cer con 

lo ante

dualizac

a los el

determin

FICACIÓ

c) Tipo 

 
eal Acad

icio de 

ismo de

“la falta

a ejecuc

do la ac

n no hac

otro lado

Federac

ción en s

conculca

ón, el su

cumple 

onalmen

-25/2010

diccional

ento par

año 201

os 00/10

el mismo

156 del 

án, toda

rendició

obstac

certeza 

erior, a 

ción de 

ementos

nar razo

ÓN DE L

de infra

demia d

la posib

fine a la

a por ha

ción de 

cción imp

cer. 

o, la Sala

ción en 

sentido e

a una n

ujeto act

en la fo

nte, en 

0 y SU

l en ma

ra la exi

1 dos m

00 M.N.)

o, lo ant

Reglam

a vez q

ón de cu

ulizar a

el destin

continu

la sanc

s objetiv

onableme

LA FAL

acción (

e la Len

bilidad d

a omisió

ber deja

una co

plica un 

a Super

el SUP-

estricto 

norma q

tivo incu

orma ord

las sent

UP-RAP

ateria el

stencia 

INSTIT

 
 

 
 

12

ml once,

) la docu

erior en

mento de

que se 

uentas y

a la aut

no de dic

uación 

ción cor

vos y sub

ente el m

TA. 

(acción 

ngua Es

de hace

ón como

ado de h

osa o p

hacer, 

rior del T

-RAP-98

se realiz

ue proh

umple un

enada e

tencias 

P-38/201

ectoral, 

de un il

                      
TUTO 
                      

27 

, por co

umentac

 contrav

e Fiscaliz

vulnerar

y transpa

toridad 

cho recu

se proc

rrespond

bjetivos 

monto de

u omisi

spañola d

er, o bie

o la “abs

hacer al

or no h

mientras

Tribunal 

8/2003 y

za a trav

híbe hac

n deber 

en la nor

recaída

10, la 

determ

ícito, pu

                       

                       

ncepto d

ción nec

vención 

zación d

ron de 

arencia e

su func

urso.  

cede a 

diente, t

que se 

e una m

ión) 

define a

en, el r

stención 

lgo nece

haberla 

s que la

Electora

 acumul

vés de u

cer algo

que la le

rma aplic

s en los

citada 

minó que

uede ma

                        

                        

IEM/

de $10,

cesaria p

a lo est

del Instit

manera

en el ma

ción fisc

llevar 

teniendo

dieron e

multa ade

a la acci

resultado

de hace

esario o 

ejecutad

a omisión

al del Po

lados es

na activ

o. En ca

ey le im

cable. 

s exped

máxima

e la con

anifestar

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

010.00 

para con

tablecido

uto Elec

a directa

anejo de

calizado

a cab

o en cu

en éstas

ecuada. 

ión com

o de ha

er o dec

conven

do”. En 

n se tra

oder Jud

stableció

vidad pos

ambio, e

pone, o 

ientes S

a autor

nducta c

rse med

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

(diez 

nocer 

o por 

ctoral 

a los 

e sus 

ora y 

o la 

uenta 

, ello 

mo “el 

acer”. 

cir”, o 

iente 

ese 

duce 

dicial 

ó que 

sitiva 

en la 

bien 

SUP-

ridad 

como 

iante 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

un co

presu

de un

la con

acció

En e

Traba

identi

2011 

00/10

se le

anter

Regla

d

 
1. Mo

Tr

fis

co

er

en

 
2. 

argum

duran

por e

Ayun

en ra

referi

3. 

en es

para 

omportam

upone u

na inact

nducta e

ón o una

l presen

ajo es d

ificada c

dos ml

00 M.N.)

e dio a 

rior en c

amento d

d) Circu

conc

odo. La

rabajo, 

scalizació

omproba

rogación

n común

Tiempo

mentos s

nte la re

el Partid

tamiento

azón de

do. 

Lugar.

sta entid

con este

miento o

na acció

ividad o

es un co

 omisión

nte caso

de omis

con el nú

l once, 

) la docu

dicho re

contrave

de Fisca

unstanc

cretizaro

s faltas 

incumpl

ón al 

atoria qu

 dada e

 en el ay

o. En cu

señalado

evisión d

do del 

os del P

e que, e

 Dado q

dad, y q

e Institut

o varios

ón o un 

o un no 

omporta

n. 

o, la fal

sión, al 

úmero 1

por con

umentac

ecurso 

ención a

alización

cias de

on las ir

se conc

ió con 

no 

ue justif

en el info

yuntamie

uanto al 

os anter

de los in

Trabajo 

Proceso 

el Partid

que el P

que por 

to Electo

INSTIT

 
 

 
 

12

, volunta

hacer p

hacer, q

miento q

lta susta

no hab

, de fec

ncepto d

ción nec

provenie

a lo esta

n del Inst

 modo

rregulari

cretizaro

la norm

haber 

ficará y

orme de 

ento de 

tiempo,

riorment

nformes 

corresp

Electora

o come

Partido d

consigu

oral de M

                      
TUTO 
                      

28 

ario o in

positivo; 

que prod

que se p

ancial c

ber anex

cha 18 d

de $10,0

cesaria p

ente de

ablecido

tituto Ele

o, tiemp

idades.

on del sig

matividad

presen

y transp

campañ

Briseña

 se dete

te, las fa

de gast

pondien

al Ordina

etió dich

del Traba

uiente su

Michoac

                       

                       

voluntar

o nega

duce un 

puede m

cometida

xado a l

ieciocho

010.00 (

para con

l financ

o por 6, 

ectoral d

po y 

guiente 

d electo

ntado 

parentara

ñas del 

s. 

ermina q

altas de 

tos de c

tes a la

ario 201

ha falta 

ajo se e

us oblig

cán se d

                        

                        

IEM/

rio; activ

tivo cua

resultad

manifesta

a por el

la póliza

o de octu

(diez mi

nocer el 

iamiento

96, 99

de Micho

lugar e

modo: e

oral en 

la doc

a el de

candida

que aten

mérito s

campaña

as cand

1 dos m

durante

encuentr

gaciones

eben ob

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vo en cu

ando se 

do, es d

ar como

 Partido

a de ing

ubre del

l diez p

destino

o públic

9  y 156

oacán. 

en que

el Partido

materia

cumenta

estino d

ato postu

ndiendo 

se gener

a presen

didaturas

mil once

e el ejer

ra acred

s y dere

bservar e

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

uanto 

trata 

decir, 

o una 

o del 

greso 

l año 

pesos 

o que 

o, lo 

6 del 

e se 

o del 

a de 

ación 

de la 

ulado 

a los 

raron 

ntado 

s de 

, ello 

rcicio 

itado 

echos 

en el 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Estad

falta c

Estad

de es

 

c

 

En pr

los do

identi

2011 

00/10

postu

En c

exped

acred

conse

no se

cuida

comp

d

 
Con r

del R

de la 

 

Con 

trans

como

hecho

ingres

sopor

ley qu

do de Mi

cometid

do, pues

sta entid

c) La co

resente 

ocument

ificada c

dos ml

00 M.N.)

ulados pa

concorda

diente S

ditarse 

ecuencia

e cometi

ado en 

probatori

d) La tra

respecto

Reglame

certeza

dichas 

parencia

o la certe

o de q

sos y g

rten con

ue para 

ichoacán

a por el 

s las om

ad feder

omisión 

caso, se

tos nece

con el nú

l once, 

), dificult

ara Integ

ancia co

SUP-RA

plenam

a, esta c

ó con d

 la c

ia, lo cua

ascende

o a la pr

nto de F

, transpa

normas

a en el 

eza en la

ue los 

gastos c

n la docu

tal efec

n de Oca

referido

misiones 

rativa. 

 intenci

e acredit

esarios q

úmero 1

por con

tado el 

grar Ayu

on lo e

AP-045/2

mente y

consider

olo, toda

contabilid

al se tra

encia de

resente 

Fiscaliza

arencia 

s se d

manejo

a rendic

partidos

contable

umentac

cto expid

INSTIT

 
 

 
 

12

ampo, p

o Partido

se refie

onal o c

tó que e

que aval

, de fec

ncepto d

proceso

untamien

stablecid

2007 y 

y que 

ra que l

a vez qu

dad y 

duce en

e las no

falta se 

ación, di

en la ren

determin

o de los 

ción de c

s polític

emente 

ción que 

da la aut

                      
TUTO 
                      

29 

para los e

o, se con

eren a ac

culposa

el Partido

laran el g

cha 18 d

de $10,0

o de fisc

ntos.  

do en 

toda v

no pu

la actua

ue se de

en re

n una con

ormas tr

vulnera

sposicio

ndición d

a se p

recurso

cuentas, 

cos regi

de una

reúna lo

toridad f

                       

                       

efectos 

nsidera 

ctividade

a de las 

o del Tra

gasto de

dieciocho

010.00 (

calizació

la sente

ez que 

uede s

ación de

esprende

ecabar 

nducta c

ransgred

an los ar

ones que

de cuent

protege 

os del p

pues pr

istren s

a forma 

os requi

fiscalizad

                        

                        

IEM/

del luga

que fue 

es realiz

faltas. 

abajo om

e la póliz

o de oct

(diez mi

n de su

encia d

el dol

ser pre

l partido

e que ex

la do

culposa.

didas 

rtículos 9

e tutelan

tas y leg

el prin

partido p

retende 

sus ope

correct

isitos ex

dora, a f

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

r la pres

en el pr

zadas de

mitió adj

za de ing

tubre de

il diez p

s candid

ictada e

o tiene 

sumido.

o del Tra

xistió fal

ocumenta

 

96, 99 y

n los va

galidad. 

ncipio d

políticos

garantiz

raciones

ta y qu

xigidos p

fin de qu

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

sente 

ropio 

entro 

juntar 

greso 

el año 

pesos 

datos 

en el 

que 

 En 

abajo 

ta de 

ación 

y 156 

lores 

e la 

s, así 

zar el 

s de 

ue la 

por la 

ue la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

mism

con lo

 

Por o

la no

35, fr

condu

ello e

se co

entre 

admin

que c

recur

 

e

d

t

 

Las fa

princi

prese

dicho

condu

gene

por la

direct

anter

Electo

exped

 
f

s

c

 

ma conoz

os regist

otro lado

rmativid

racción X

ucir sus

el princip

onduzca

 ellos, l

nistrativa

constituc

rsos, tan

e) Los r

de crea

tutelado

alta atrib

ipios de

entar la 

o monto

ucta, se 

ra una a

as norm

to y efe

rior, de c

oral del 

diente S

f) La r

sistemá

connota

zca el de

tros cont

, al deja

ad elect

XIV, el c

s activida

pio de le

n dentro

os linea

a electo

cional y

to públic

resultad

ación de

os, se v

buible al

e transpa

docume

o, ni ref

traduce

afectació

mas adm

ectivo a 

conformi

Poder J

SUP-RAP

reiteraci

ática d

ación a 

estino o 

tables c

ar de obs

toral cita

cual imp

ades de

galidad,

o de los 

amientos

oral, los 

y legalm

cos com

dos o ef

e la nor

ulneraro

l partido

arencia 

entación

ferirlo d

e en una

ón o dañ

ministrat

los inte

idad con

Judicial d

P-188/20

ión de 

de una 

la reinc

INSTIT

 
 

 
 

13

uso de l

orrespon

servar el

ada, se v

pone la o

entro de

 toda ve

lineamie

s reglam

cuales 

mente tie

mo privad

fectos q

rma) y 

on o pu

 en men

y rendic

n neces

de mane

a infracc

ño mater

tivas en

ereses j

n el crite

de la Fe

008. 

la infr

mism

cidencia

                      
TUTO 
                      

30 

os recur

ndientes

l Partido

vulnera 

obligació

 los cau

ez que b

entos le

mentario

expide 

ene con

dos. 

que sobr

los inte

dieron v

nción, vu

ción de 

aria par

era ade

ción de r

rial de lo

n cita; e

jurídicos

erio de la

ederació

racción

ma obli

a. 

                       

                       

rsos púb

s. 

o inculpa

lo estipu

ón a tod

uses leg

busca qu

egales a 

s emitid

en ejer

ferida, d

re los o

ereses o

vulnera

ulnera de

cuentas

ra demo

ecuada 

resultado

os biene

esto es, 

s proteg

a Sala S

n en la 

, o bie

gación,

                        

                        

IEM/

blicos, qu

ado lo es

ulado po

do partid

gales; tu

ue los en

los que

dos por 

rcicio de

de vigila

bjetivos

o valore

rse. 

e maner

s, puest

ostrar e

en la p

o materi

es jurídic

ocasio

gidos po

Superior 

sentenc

en, la v

, distin

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ue se av

stablecid

or el num

o polític

utelando

ntes polí

e esté su

la auto

e la fina

ancia de

s (propó

es juríd

ra direct

to que a

l destino

póliza, d

al, dado

cos tutel

na un d

or la ley

del Trib

cia recaíd

vulnera

nta en 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

valen 

do en 

meral 

co de 

o con 

íticos 

ujeto, 

ridad 

alidad 

e los 

ósito 

dicos 

ta los 

al no 

o de 

dicha 

o que 

ados 

daño 

y. Lo 

bunal 

da al 

ación 

su 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

En la

así, 

Acad

tenem

“Volv

acepc

de an

juzga

 
En e

aque

polític

de la 

 

Por c

de la

συστη

un s

obstin

mane

Partid

mism

dicho

docum

públic

const

 

g
 
A cri

susta

acred

infrac

$10,0

a especie

porque 

emia de

mos que

ver a dec

ción ent

nteriores

a, en lo q

este sen

llas situa

co que i

reincide

cuanto ve

a voz 

ηματικός

sistema, 

nadame

era sin 

do del T

mo modo

o institu

mentació

cos reci

tante y r

g) La si

terio de

anciales

ditó en a

cción co

010.00 (d

e, no ex

atendie

el Espa

e, por cu

cir o hac

iende la

s conden

que se d

ntido, po

aciones 

influyen 

encia.  

e al sign

systemá

ς (sistem

entend

nte hac

razón o

Trabajo, 

o; es dec

uto polít

ón nece

bidos en

repetitiva

ngularid

e este ó

s comet

apartado

onsistent

diez mil 

xiste una

endo a 

añol en 

anto ve 

cer algo”

a circuns

nas del r

iferencia

or reitera

de tiem

en una

nificado d

áticus, 

matikós) 

diendo 

cer siem

o justific

no se h

cir, no s

tico no 

esaria p

n campa

a. 

dad o p

órgano e

tidas po

os prece

te en no

diez pe

INSTIT

 
 

 
 

13

a condu

los sig

su Dic

al prime

”, mientra

stancias 

reo, por 

a de la r

ación d

mpo, mod

a repetic

de sistem

la cual

cuyo sig

como s

pre algo

cación, 

ha carac

se pued

presen

para dem

aña, no 

luralida

electora

or el Pa

dentes, 

o compr

esos 00/

                      
TUTO 
                      

31 

ucta reite

gnificado

ccionario

er conce

as que l

que pue

delitos d

einciden

e la inf

do o lug

ción de l

mático a

 provie

gnificado

sistema 

o en pa

encontra

cterizado

e afirma

nte las 

mostrar 

se adv

ad de las

al, no ex

artido d

el partid

robar el

100 M.N

                       

                       

erada ni

os, prev

o de la 

epto, reit

a reitera

ede ser 

de índol

ncia. 

fracción 

ar produ

la condu

atendien

ene a s

o es que

aquello

articular 

amos q

o por rea

ar como

pólizas

el desti

vierte qu

s faltas 

xiste p

el Traba

do polític

 destino

N.), seña

                        

                        

IEM/

 sistemá

vistos p

Lengua

terar, lo 

ación en

agravan

e divers

debem

ucidas p

ucta, dis

do a su 

su vez 

e sigue o

o que 

o hace

ue la c

alizarse 

o regla g

s adecu

ino de 

ue la falt

acredita

luralida

ajo, pue

co come

o de la 

alada en

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ática; ell

por la 

a Espa

define c

n su segu

nte, deriv

sa del qu

os ente

por el pa

stinguién

origen l

del g

o se ajus

se pro

rlo de c

conducta

siempre

genérica

uadas 

los recu

ta haya 

adas. 

ad de fa

es como

etió una 

cantida

n la póliz

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

lo es 

Real 

ñola, 

como 

unda 

vada 

ue se 

ender 

artido 

ndola 

atino 

riego 

sta a 

ocura 

cierta 

a del 

e del 

a que 

y al 

ursos 

sido 

altas 

o se 

sola 

d de 

za de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

ingres

de la 

 

INDIV

 
Calific

circun

proce

corre

resolu

por la

Fede

LA F

AUM

 
a

La fa

deriva

consi

destin

de m

princi

cuent

En es

la cu

consi

futuro

refere

 

b

g

Para 

las ac

so núme

materia

VIDUAL

cada la 

nstancia

ederá a l

sponda,

ución y 

a Sala 

ración c

FALTA P

MENTAR 

a) La gr

lta come

ada de 

dera co

no de lo

manera s

ipios rec

tas, la tr

se conte

ual, tom

dere ap

o y prote

encia. 

b) La e

generar

el Diccio

cepcione

ero 1, fa

al elector

IZACIÓN

falta p

as objetiv

la individ

, en at

al criter

Superio

cuyo rub

PROCED

R SEGÚN

ravedad

etida po

la revi

omo ME

os recurs

sustanci

ctores d

ranspare

exto, el P

mando e

ropiada 

eja los va

entidad 

rse con 

onario d

es de en

alta   su

ral. 

N DE LA

or este 

vas com

dualizac

tención 

io estab

or del T

bro es: “

DE LA M

N LAS C

 de la fa

r el Part

isión de

EDIA, es

sos recib

ial la no

e la ma

encia, la 

Partido d

en cuen

para dis

alores tu

de la l

la comi

de la Rea

ntidad e

INSTIT

 
 

 
 

13

ustancial

A SANC

órgano

mo las s

ión de la

al cons

blecido e

Tribunal 

SANCIÓ

MÍNIMA

CIRCUNS

alta com

tido del 

el inform

sto, deb

bidos po

ormativid

ateria ele

rendició

del Traba

nta la c

suadir a

utelados 

lesión, 

isión de

al Acade

es el "Va

                      
TUTO 
                      

32 

 que vu

CIÓN  

o resolut

subjetiva

a misma

siderand

en la tes

Electora

ÓN. CON

A QUE C

STANCI

metida.

Trabajo 

me de 

bido al 

or el fina

dad ele

ectoral c

ón de cu

ajo debe

calificació

al actor d

por las 

daño o

e la falta

emia de 

alor o im

                       

                       

lnera los

tor, aten

s de las

a y estab

do octa

sis de ju

al del P

N LA DE

CORRES

IAS CON

señalad

campañ

no tran

anciamie

ctoral a

como lo 

entas y 

e ser obj

ón de 

de condu

normas 

o perjuic

a. 

la Leng

mportanc

                        

                        

IEM/

s princip

ndiendo 

s irregul

blecer la 

vo de 

risprude

Poder Ju

EMOSTR

SPONDA

NCURR

da en es

ña de B

nsparent

ento púb

ante señ

son la 

la certez

jeto de u

la irreg

uctas sim

a que s

cios qu

ua Espa

cia de alg

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

pios rect

tanto a

aridades

sanción

la pres

encia em

udicial d

TRACIÓN

A Y PU

RENTES

ste apart

Briseñas

tar el us

lico, vio

ñalada y

rendició

za. 

una san

ularidad

milares e

se han h

ue pudi

añola, un

go", mie

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

tores 

a las 

s, se 

n que 

sente 

mitida 

de la 

N DE 

UEDE 

”. 

tado, 

s, se 

so o 

lenta 

y los 

ón de 

ción, 

d, se 

en el 

echo 

eron 

na de 

entras 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

que p

estab

En e

previs

ya qu

concl

jurídic

que 

prote

del R

dispo

trans

ser o

c

a

(

A cri

obran

hubie

prese

uso d

autor

por in

 

Robu

por u

con e

CONS

Tribu

que 

actua

 

por lesió

blece que

este sen

sto por 

ue con 

uye que

cos prot

con la 

gen valo

Reglame

ositivos 

parencia

bjeto de

c) La c

antelaci

(reincid

terio de

n en la 

ese com

entar la 

dado a lo

ridad ant

nfracción

ustece la

unanimid

el rubro 

SIDERA

nal Elec

para te

alicen los

ón se en

e detrim

ntido, ex

la Cons

la comis

e se ac

tegidos: 

comisió

ores sus

ento de 

que tu

a en la r

e una san

condició

ión en

encia). 

e este ó

instituci

metido e

docume

os recur

tecedent

n a las m

as anter

dad de v

“REINC

ARSE PA

ctoral de

ener po

s supues

tiende "

mento es 

xiste un

titución 

sión de 

creditó 

la trans

ón de d

stanciale

Fiscaliza

utelan 

rendición

nción qu

ón de q

n la c

órgano r

ón ante

el mism

entación

rsos púb

tes de q

mismas d

riores a

votos en

CIDENC

ARA SU

el Poder 

r surtid

stos que

INSTIT

 
 

 
 

13

"daño, pe

la "dest

na trans

Política 

la falta 

un dañ

parencia

icha fal

es, como

ación de

los prin

n de cue

ue tienda

ue el e

comisió

resoluto

ecedente

mo tipo 

 compro

blicos. T

que el pa

disposici

severac

n sesión 

CIA. ELE

U ACTU

Judicial

a la re

e se enlis

                      
TUTO 
                      

33 

erjuicio 

trucción 

sgresión

de los 

sustanc

o direct

a en la r

lta se v

o lo son 

el Institu

ncipios 

entas; po

a a evita

ente infr

ón de 

r, no ex

es en el

de falta

obatoria 

Tampoco

artido po

iones leg

ciones, l

pública

EMENTO

UALIZAC

 de la F

eincidenc

stan a c

                       

                       

o detrim

leve o p

n al pri

Estados

cial refe

to y efe

rendición

vulneraro

los artíc

uto Elec

de leg

or lo tan

ar una po

ractor h

una 

xiste re

l sentido

a; es d

que jus

o obra e

olítico ha

gales. 

la Tesis

a de 25 

OS MÍNI

CIÓN”, l

ederació

cia, es 

continuac

                        

                        

IEM/

mento". P

parcial de

ncipio d

s Unidos

erida, es

ectivo a

n de cue

on disp

culos 6, 

toral de

galidad, 

to, tal om

osible re

haya inc

infracci

incidenc

o de qu

ecir, ha

stificara 

en el arc

aya sido

s VI/200

de febre

IMOS Q

a Sala 

ón, la cu

necesa

ción: 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Por otro 

e algo". 

de lega

s Mexica

sta autor

a los bi

entas pu

ositivos 

96, 99 y

e Michoa

certez

misión, d

eincidenc

currido 

ión sim

cia, pue

ue el Pa

aber om

el desti

chivo de 

o sancion

9, aprob

ero de 2

QUE DE

Superio

ual estab

ario que

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

lado, 

lidad 

anos, 

ridad 

enes 

uesto 

que 

y 156 

acán, 

za y 

debe 

cia. 

con 

milar 

s no 

artido 

mitido 

ino y 

esta 

nado 

bada 

2009, 

EBEN 

or del 

blece 

e se 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

4. Q

(re

5. Q

s

6. Q

e

 

IMPO

 

Este 

se de

 
 L

 

 C

v

a

t

 
 S

B

d

n

o

M

e

 
 E

c

 
 N

d

 

 A

in

Que el 

epetición

Que la i

supone 

Que en 

esa infra

OSICIÓN

órgano 

esprende

Las falta

Con la 

vulnerac

aplicable

transpar

Se omiti

Briseñas

de la ca

número 

once, p

M.N.), lo

electora

En las fa

conducta

No se a

de sanc

Aún y cu

nfractora

infracto

n de la fa

infracció

que amb

ejercicio

acción m

N DE LA

Electora

e lo sigu

as susta

actualiz

ción a l

e en m

rencia en

ió prese

s la doc

antidad s

1, de fe

or conc

o que o

l.   

altas com

a reitera

acreditó 

ión. 

uando n

a fue co

or haya 

alta); 

ón sea d

bas prot

os anter

mediante

A SANCI

al, estim

iente: 

nciales s

zación d

os bien

materia 

n la rend

ntar en e

umentac

señalada

echa 18 

cepto de

bstaculiz

metidas 

ada. 

conduct

no hay e

ometida 

INSTIT

 
 

 
 

13

cometid

de la mis

tegen el 

riores el 

e resoluc

ÓN. 

a que d

se calific

de las 

nes juríd

de fisc

dición de

el inform

ción de 

a en la p

diecioch

e $10,01

zó la ta

por el p

ta reinci

elemento

dolo, sí

                      
TUTO 
                      

34 

do con 

sma nat

mismo b

infracto

ción o se

el estud

caron en

faltas s

dicos pr

calizació

e cuenta

me de ca

respaldo

póliza de

ho de o

10.00 (d

area fisc

partido in

dente re

os para 

í se des

                       

                       

anterior

uraleza 

bien jurí

or haya s

entencia 

dio de la

n su conj

sustancia

rotegidos

ón: el 

as. 

ampaña 

o que de

e ingres

ctubre d

diez mil 

alizador

nfractor,

especto 

conside

prende 

                        

                        

IEM/

ridad un

a la ant

ídico; y, 

sido san

firme. 

 infracci

junto co

ales se 

s por la

de la 

del ayun

emostra

o identif

del año 

diez pe

ra de es

 no se p

a las fa

erar que

falta de

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

na infrac

terior, lo

ncionado

ión com

mo med

acredit

a legisla

legalida

ntamient

ra el de

ficada co

2011 do

esos 00

sta autor

presentó

altas ma

e la cond

e cuidado

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

cción 

o que 

o por 

etida 

dia. 

ta la 

ación 

ad y 

to de 

estino 

on el 

os ml 

0/100 

ridad 

ó una 

ateria 

ducta 

o por 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

p

d

n

s

 

 A

a

c

s

Finalm

propo

futura

infrac

un m

Estad

279, 

Regla

 

En co

Demo

obser

equiv

vigen

nueve

(doce

desco

corre

firme 

encue

del C

descr

del in

parte de

dicho in

necesari

señalada

Asimism

acreditó

campañ

se le dio

 
mente, 

orcional 

as e inhi

ctor, por 

onto ent

do de Mi

fracción

amento d

onsecue

ocrática 

rve lo 

valente a

nte en e

e pesos 

e mil s

ontada 

sponda 

la pres

entra de

Código e

ritas con

nfractor,

l Partido

ngreso o

a para d

a. 

mo, con 

 un us

as de su

o al mism

también

y cumpl

iba la re

tratarse

tre 50 a 

ichoacán

 I del Có

de Fisca

encia, lo 

una am

previsto

a 215 d

el Estado

08/100 

etecient

en dos

al gasto

sente re

entro de 

en menc

n antelac

 se dir

o del Tr

omitió a

demostra

la comi

so inde

us candi

mo.  

n se e

a con lo

incidenc

e de una

5000 d

n, confo

ódigo El

alización

que pro

monesta

o en n

oscient

o de M

M.N.), la

tos dos

s minist

o ordinar

solución

los lími

ción, y 

ción, sin

ige a d

INSTIT

 
 

 
 

13

rabajo, p

adjuntar 

ar el just

isión de

bido de

idatos, p

stima q

os fines d

cia, acor

 falta me

e días s

orme a la

lectoral 

n.  

cede es

ación pú

uestra 

tos quin

ichoacá

a cual a

s pesos

tracione

rio, a pa

n. Es pr

ites prev

que se 

n ser dem

disuadir 

                      
TUTO 
                      

35 

puesto q

r la doc

tificar el 

e la infra

e los r

pero si re

que par

de disua

rde con 

edia, la 

salario m

as sancio

del Esta

s impone

ública pa

normati

nce días

n, a raz

sciende 

s 20/100

es del 

artir del m

reciso se

vistos po

impone

masiado

la posi

                       

                       

que al m

cumenta

destino 

acción e

recursos

esulto in

ra que 

asión de 

la capac

multa de

mínimo g

ones pre

ado de M

er al Part

ara que

va elec

s de sal

zón de 

a la can

0 M.N.)

financia

mes sig

eñalar q

or el art

e por las

o gravos

ble com

                        

                        

IEM/

momento

ación co

y uso d

en refere

s ingres

ncierto el

la san

conduc

cidad ec

ebe que

general v

evistas e

Michoac

tido de l

e en lo 

ctoral y

lario mín

$59.08 

ntidad de

; suma 

amiento 

uiente e

que la m

ículo 27

s faltas 

sa para 

misión d

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

o de rep

omproba

de la can

encia, n

sados a

l destino

ción re

ctas simi

conómica

edar fijad

vigente e

en el art

án y 167

a Revol

subsecu

y una m

nimo ge

(cincue

e $12,70

que le 

público 

en que q

multa qu

79, fracc

sustanc

el patrim

de cond

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

portar 

atoria 

ntidad 

o se 

a las 

o que 

sulte 

lares 

a del 

da en 

en el 

tículo 

7 del 

ución 

uente 

multa 

eneral 

nta y 

02.20 

será 

 que 

quede 

ue se 

ción I, 

ciales 

monio 

uctas 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

simila

preve

 
d

d

m

f

 

Debe

sanci

de q

conse

la Co

Cons

porqu

su co

sistem

capac

multa

de M

obliga

patrim

calen

Institu

recibi

de $3

seten

 

Cabe

sanci

señal

un de

infring

aqué

para 

ares en 

entivo. 

d) La im

desarro

manera

fundam

e tomars

ón impu

que con

ecución 

onstitució

stitución 

ue su sit

onducta 

ma dem

cidad ec

a, compa

Michoacá

aciones 

monio, 

ndario d

uto Elec

irá para 

3,627,77

nta y cua

e hacer 

ón imp

lado com

etermina

gir la ley

l; la des

conseg

el futu

mposició

ollo de 

 que co

entales

se en cu

uesta al 

ntinúe c

de los f

ón Polít

del Esta

tuación 

ilícita s

mocrático

conómic

arada co

án, para 

ordinari

puesto 

de prerr

ctoral de

el soste

74.81 (tr

atro peso

mención

puesta a

mo resp

ado med

y), debie

proporc

guirlo, o

uro y po

ón de la

las ac

omprom

s o subs

uenta ta

partido p

con el 

fines enc

ica de l

ado de M

patrimon

sin men

o, puest

a, en re

on el fina

el año 

as; por 

que, d

rogativas

e Micho

enimient

res millo

os 81/10

n del he

a través

ponsable

dio (mu

endo gu

ión entre

origina u

INSTIT

 
 

 
 

13

or ende

a sanció

ctividad

meta el 

sistencia

ambién, 

político 

desarro

comenda

los Esta

Michoacá

nial le p

noscabo 

to que 

lación c

anciamie

2012 d

tal motiv

de conf

s aprob

oacán, s

to de su

ones se

00). 

echo de

s de e

e, entend

lta), par

uardar u

e el fin p

un enju

                      
TUTO 
                      

36 

e, puede

ón no a

es del 

cumplim

a. 

objetiva

referido,

ollo de 

ados en

ados Un

án, com

ermite a

de su 

el Parti

con la ca

ento que

dos mil 

vo, se co

formidad

bado po

se advie

us activid

eisciento

e que ex

esta res

diéndose

ra alcan

una relac

persegu

uiciamien

                       

                       

e cump

afecte, s

Partid

miento 

amente, 

, no lo p

sus a

n el artíc

idos Me

o entida

afrontar 

participa

do del 

antidad q

e recibe d

doce, p

onsidera

d con l

or el C

erte que

dades o

s veintis

xiste pro

solución 

e por és

nzar un 

ción raz

ido y los

nto juris

                        

                        

IEM/

plir con 

sustanc

o Polít

de sus 

que el 

priva de 

actividad

culo 41, f

exicanos

ad de int

las cons

ación ef

Trabajo

que se i

del Instit

ara cum

a que no

lo dispu

onsejo 

e el pa

ordinaria

siete mi

oporcion

al par

sta, la a

fin (dis

zonable 

s medios

sdicciona

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

el prop

cialment

tico, de

propós

monto 

la posib

des par

fracción

s, y 13 

terés pú

secuenc

fectiva e

o cuenta

mpone c

tuto Elec

mplir con

o le afec

uesto e

Genera

artido po

s la can

l setecie

nalidad e

rtido po

aplicació

suadir de

entre és

s emple

al a fin

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

pósito 

te, el 

e tal 

sitos 

de la 

ilidad 

ra la 

 I, de 

de la 

blico, 

cia de 

en el 

a con 

como 

ctoral 

n sus 

cta su 

en el 

al del 

olítico 

ntidad 

entos 

en la 

olítico 

ón de 

e no 

ste y 

ados 

n de 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

garan

e inn

legisl

exces

palab

legisl

admin

sanci

anális

admin

sanci

prete

que a

impue

propo

el bie

rendic

asimi

fines 

 

Sirve 

Sala 

mism

 

“SAN
ATEN
PART
DE O
CUAN
párra
institu
su ca
norm
Electo
caso 
facult
infrac
atenu
capric

ntizar qu

necesari

ación e

siva la c

bras, el

ativo de

nistrativa

ón en re

sis de

nistrativa

ones ad

nde evit

atendien

esta al 

orcionali

en juríd

ción de

smo, la 

de prote

como s

Superio

ma que re

NCIONES
NUANTE
TIDO PO
OTROS
NDO IN

afo 1, in
uciones 
aso, la a
atividad 
oral deb
concret

tad disc
cción. S
uantes d
chosa, e

ue las sa

io de lo

electoral 

cuantía e

 juicio 

e los d

a sancio

elación c

e los 

amente 

dministr

tar y las

ndo a lo

respon

dad, dad

dico tute

e cuent

medida 

ección q

sustento

r del Tri

eza:  

S. EN 
ES DER
OLÍTICO

S SUJE
TEGREN

nciso w)
y Proce

aplicació
d electo
be tomar
to y par
creciona
Sin emb
de una c
es decir

anciones

os dere

garanti

en relac

de pr

derechos

onadora

con el ti

biene

conside

rativas y

s sancion

o analiza

nsable 

do que s

elado q

as, los 

tomada

ue cons

o de lo a

bunal El

SU DE
RIVADAS
O, NO PU
ETOS O

N UNA 
); 269 y
edimiento
ón de las
oral, el
r en cue
ra cada 
al para 
bargo, 
conducta
r, debe 

INSTIT

 
 

 
 

13

s no se c

echos p

zan, pu

ión con 

roporcion

s electo

, respec

ipo de c

es pro

erados 

y la pro

nes con

ado en 

se con

se indag

ue es 

cuales

a es la id

stituyen e

anterior l

lectoral 

ETERMIN
S DE UN
UEDEN 

O ENTE
COALIC
y 270, 
os Elect
s sancio

Consej
enta las

partido 
calificar
dicha c

a no pue
contene

                      
TUTO 
                      

37 

constituy

políticos 

udiéndos

la entida

nalidad 

orales y

cto de l

conducta

otegidos

ilícitos, 

oporción

 las que

los párr

nsidera 

gó y se l

la trans

s son s

dónea y 

el objeto

la siguie

del Pode

NACIÓN
NA CON

AFECT
ES DIST
CIÓN.—
párrafo 
torales, 
ones der
jo Gen
circunst
político

r la gra
calificaci
ede real
er los a

                       

                       

yan en u

que la

se produ

ad de la

respec

y, en co

la cantid

a incrimi

s, los 

el tipo

n entre 

e intenta

rafos an

apegad

llegó a l

sparenci

suficient

necesa

o de la n

ente Tes

er Judic

N, LAS 
NDUCTA
TAR LA 
TINTOS
Conform
5, del 
para la 
rivadas 
eral de
tancias p

o, contan
avedad 
ión de 
lizarse e

acontecim

                        

                        

IEM/

un sacrifi

a Const

ucirse b

a infracc

cto del 

oncreto 

dad y c

nada de

comp

o y cua

las con

a conseg

nteriores

da al p

a conclu

ia y ce

temente 

ria para 

orma en

sis suste

cial de la

AGRA
A IMPUT
ESFERA

S A AQ
me a los 

Código 
determi
de infra

el Instit
particula
ndo con
o leved
las ag

en forma
mientos 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

icio exce

titución 

bien por

ión; en o

tratam

en ma

calidad d

ebe parti

portamie

antía de

nductas 

guirlo. P

s, la san

principio

usión de

erteza e

releva

alcanza

n cuestió

entada p

 Federa

AVANTE
TABLE A
A JURÍD

QUÉL, A
artículo
Federa

inación y
acciones
tuto Fed
ares de 
n una am
dad de 
gravante
a arbitra

particu

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

esivo 

y la 

r ser 

otras 

iento 

ateria 

de la 

ir del 

entos 

e las 

que 

Por lo 

nción 

o de 

e que 

en la 

ntes, 

ar los 

ón. 

por la 

ación, 

ES O 
A UN 
DICA 
AUN 
s 82, 

al de 
y, en 

s a la 
deral 
cada 
mplia 

una 
es o 
aria o 
lares 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

que 
razon
sobre
distin
circun
perjui
deter
exclu
impos
direct
partid
perte
confo
circun
culpa
sujeto
clasif
objeti
facilid
o por
las s
mism
por s
modif
por e
aquel
sanci
sin lle
figura
 
Recurso 
octubre 
Alfonsina
Revista J
Compila

 
En at

las a

Prerro

Electo

segun

3, 6, 

Susta

infrac

Polític

 

 

en ca
namiento
e todo, 
ntos a a
nstancia
icio o be
rminació
usivamen
sible ex
tamente
do políti
nezca a

orme a 
nstancia
abilidad, 
o o ent
ficar en 
ivas, las
dad de c
r la espe
subjetiva

mas que 
su parte,
ficativas
el efecto
llas que
ión, y qu
egar al 
a jurídica

 de apelació
de 2001.—M
a Berta Nava
Justicia Elect
ción Oficial d

tención a

atribucion

ogativas

oral del 

ndo del 

7, 8, 1

anciación

cciones 

cos, se e

da sup
os lógico
no pue
aquél, 

a que m
eneficio 
n y e
nte le 
xtender 
e la rea
ico al c
a una c
la doctr

as modifi
puesto 

te que 
objetiva

s que d
comisión
ecial faci
as, las q

revelan 
, las con

s de la r
o sobre 
e inciden
ue lo hac
extremo

a, la de e

ón. SUP-RAP
Mayoría de c
arro Hidalgo y
toral 2003, Te

de Jurispruden

a los an

nes que

s y Fisc

Estado

Reglam

11, 12, 

n de Q

a las re

emite la 

P U

puesto 
os, moti

ede afec
que ha

merezca 
que se

en su 
conciern
sus efe
lización 
cual se 
coalición
rina, las
ficativas 

que po
las ejec

as y sub
denotan 
n en aten
ilidad pa
que inc
una ac

nductas 
responsa

la dete
n en el g
cen en s
o de exc
eximente

P-016/2001.—
cuatro votos.—
y José Ferna
ercera Época
ncia y Tesis R

ntecedes

e le con

alización

o de Mic

mento de

35, y 3

Quejas o

eglas in

present

U N T O 

INSTIT

 
 

 
 

13

específi
ivos y fu
ctar la e
ya real
ser agr
otorgue 
caso, 

rne a q
ectos a 

de cad
le deb

n de pa
s conduc
que det
onen de
cuta; po
bjetivas,

peligro
nción a 

ara resul
cluyen la
ctitud aú

atenua
abilidad,
erminació
grado en
sentido r
cluirla, y
es”. 

—Convergenc
—Ponente: J

ando Ojesto M
a, suplemento
Relevantes 1

s y cons

fieren a

n los ar

choacán

e Fiscaliz

38 de lo

o Denu

herentes

te resolu

S  R E S

                      
TUTO 
                      

38 

fico se
undamen
esfera ju
lizado o
ravada o

por la a
la apli

quien la
quienes

da acon
ba agrav
artidos. L
ctas ag
terminan
e manif
or ello, 
 siendo

osidad d
los med

ltar impu
a preme
n más r
ntes son
 que so
ón de la
n que fin
reductor

ya que s

cia por la De
José Luis de
Martínez Porc
o 6, páginas 
1997-2005, pá

iderando

a esta C

rtículos 5

n, así co

zación, y

os Linea

uncias r

s al fina

ución baj

S O L U

                       

                       

suscita
ntos en 
urídica 
o tipifica
o atenua
autoridad
icación 
a haya 
s no se
ntecimien
var o a
Lo ante
ravantes
n una m
fiesto un
las agr

o las pri
del hech
dios, suje
une; y la
editación
reprobab
n igualm

on definid
a sanció
nalmente
r o atenu
se estar

emocracia, P
e la Peza.—D
rcayo.—Secre
195-196, Sal
áginas 919-9

os vertid

Comisión

51-C, IV

omo el a

y los div

amientos

relaciona

anciamie

jo los sig

U T I V O

                        

                        

IEM/

an, así 
que se 
de suje
ado la 
ada, pu
d respon

de un
genera

 les pu
nto, aun

atenuar 
erior es 
s son u
ayor gra
n riesgo
ravantes
imeras, 
ho, bien
etos, cir

as segun
n o la 
ble en e
mente ci
das nec
ón, pues
e se imp
uatorio d
ría habla

Partido Polític
Disidentes: E
etario: Rafael
la Superior, te

920. 

dos, y en

n de Ad

V, V, VII

artículo 

versos a

s para 

adas co

ento de 

guientes

OS: 

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

í como 
apoya, 

etos o e
conduc

uesto qu
nsable, e
na san
ado, sie

ueda imp
n cuand
su san
así, po

una seri
avedad d
o mayor
s se pue

es deci
 sea po

rcunstan
ndas, es
reincide

el ejecuta
ircunstan
cesariam
sto que
pondrá d
de la mi
ando de

co Nacional.—
Eloy Fuentes
l Elizondo Ga
esis S3EL 13

n ejercic

dministra

I, del Có

163, pá

artículos 

el Trám

on presu

los Par

s: 

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

los 
pero 

entes 
cta o 
ue, el 
en la 

nción, 
endo 
putar 
do el 
nción, 
orque 
ie de 
de la 
r del 
eden 
ir las 
or la 

ncias, 
to es 

encia, 
ante; 
ncias 

mente 
e son 
dicha 
isma, 
 otra 

—25 de 
s Cerda, 
asperín. 
33/2002. 

cio de 

ación, 

ódigo 

árrafo 

1, 2, 

mite y 

untas 

rtidos 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

PRIM

Fisca

resolu

Electo

ARTÍ

de M

sente

001/2

“Acue

el qu

Prerro

 

SEGU

Demo

Dicta

respe

de su

integr

once,

TERC

se im

sanci

1. Pa

 

a) Am

dispo

estab

Regla

 

b) Mu

y do

minis

siguie

MERO. E

alización

ución, d

oral del 

CULO T

Michoacá

encia de

2010 de

erdo del 

ue se c

ogativas

UNDO.- 

ocrática 

men Co

ecto de l

us recurs

rar ayun

, en la 

CERO Y

mponen 

ones: 

ara el Pa

monesta

osiciones

blece tan

amento d

ulta por 

s pesos

stración

ente al 

Esta Com

, resultó

de confo

Estado 

TRANSIT

án de O

l Tribuna

e fecha 

Consej

crea e i

s y Fisca

Se enc

y del Tr

onsolidad

a revisió

sos de c

ntamient

forma y

Y DÉCIM

a los 

artido de

ción púb

s que so

nto el Có

de Fisca

la cantid

s 00/10

n del fina

que qu

misión T

ó compe

ormidad 

de Mic

TORIO S

Ocampo

al Electo

30 trein

o Gener

ntegra 

alización

contró re

rabajo, d

do sobre

ón de lo

campañ

tos en e

y términ

MO CUA

Partidos

e la Rev

blica pa

obre la p

ódigo E

alización

dad de $

00 M.N.)

anciamie

ede firm

INSTIT

 
 

 
 

13

Tempora

tente pa

con los

hoacán,

SEGUN

o, public

oral del 

nta de 

ral del In

la Com

n”. 

esponsa

de las irr

e origen

s inform

a que c

el proces

nos emit

ARTO de

s conten

volución

ra que e

presenta

lectoral 

n del Inst

$8,862.0

), misma

ento púb

me la pr

                      
TUTO 
                      

39 

l de Adm

ara cono

s artículo

 publica

DO del 

cado en

Estado 

marzo d

nstituto 

isión Te

ble a los

regularid

, monto 

mes sobr

correspo

so elect

tidos en

e la pre

ndientes

n Democ

en lo su

ción de 

del Esta

tituto Ele

00 (ocho

a que le

blico que

resente

                       

                       

ministrac

ocer y su

os 51-A

ado en e

Código 

n el año

de Mich

de 2010

Electora

emporal 

s Partid

dades de

y destin

re el orig

ndientes

toral ord

n el con

esente re

s en co

crática: 

ubsecuen

los infor

ado de 

ectoral d

o mil oc

e será d

e le corr

resoluc

                        

                        

IEM/

ción, Pre

ustancia

A y 51-B

el año d

Electora

o dos m

hoacán, 

0 dos m

al de Mic

de Ad

os de la

etectada

no de su

gen, mon

s a los c

dinario 2

nsideran

esolució

omún la

 

nte se a

rmes de

Michoac

de Micho

chocien

descont

responda

ción, a t

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

errogativ

r la pres

B del Có

dos mil s

al del Es

mil once

TEEM-R

mil diez 

choacán

ministra

a Revolu

as dentro

us recur

nto y de

candidat

2011 dos

do DÉC

n; por ta

s siguie

apegue a

e gastos,

cán, com

oacán. 

tos ses

tada en 

a, en el 

través d

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

vas y 

sente 

ódigo 

siete; 

stado 

e; la 

RAP-

y el 

n, por 

ción, 

ución 

o del 

rsos , 

estino 

tos a 

s mil 

CIMO 

anto, 

entes 

a las 

, que 

mo el 

senta 

una 

mes 

de la 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

Voca

Micho

 

c) M

veint

tres m

financ

quede

Admi

 

2. Pa

 

a) Am

dispo

estab

Regla

 

b) M

peso

minis

mes s

Voca

Micho

 

TERC

para 

esta r

 
CUAR

Cons

 
QUIN

cump

exped

año e

lía de A

oacán. 

Multa po

tiún pes

ministra

ciamient

e firme

nistració

ara el Pa

monesta

osiciones

blece tan

amento d

ulta por

os 20/10

stracion

siguiente

lía de A

oacán. 

CERO.- 

que rea

resolució

RTO.- S

sejo Gen

NTO. Infó

plimiento

diente T

en curso

Adminis

or la ca

sos 60/1

aciones

to públic

e la pre

ón y Pre

artido de

ción púb

s que so

nto el Có

de Fisca

r la can

00 M.N

nes del 

e al que

Adminis

Dese vi

alice el 

ón. 

Sométas

neral del 

órmese 

o dado 

TEEM-RA

o. 

tración 

antidad 

00 M.N.

 del fina

co que l

esente 

rrogativa

el Traba

blica pa

obre la p

ódigo E

alización

ntidad de

.); mism

financia

e quede 

tración 

sta a la 

descuen

e a la c

Instituto

al Tribu

a la s

AP-046/

INSTIT

 
 

 
 

14

y Prerr

de $30

.) misma

anciamie

e corres

resoluc

as del In

ajo: 

ra que e

presenta

lectoral 

n del Inst

e $12,7

ma que 

amiento 

firme la

y Prerr

Vocalía

nto de l

onsidera

o Elector

unal Ele

sentencia

/2012, d

                      
TUTO 
                      

40 

rogativas

0,721.60

a que le 

ento púb

sponda, 

ión, a 

nstituto E

en lo su

ción de 

del Esta

tituto Ele

02.20 (d

 le ser

público 

a presen

rogativas

a de Adm

as minis

ación y 

ral de M

ctoral de

a identi

de fecha

                       

                       

s del In

0 (treint

será de

blico que

en el m

través 

Electoral

ubsecuen

los infor

ado de 

ectoral d

doce m

rá desc

que le 

te resolu

s del In

ministrac

stracion

aprobac

ichoacá

el Estad

ificada 

a 28 vein

                        

                        

IEM/

nstituto 

ta mil 

escontad

e le corre

mes sigu

de la 

l de Mich

nte se a

rmes de

Michoac

de Micho

mil setec

ontadas

corresp

ución, a 

nstituto 

ción y P

es a qu

ción, en 

n. 

do de M

con el 

ntiocho d

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Electora

setecie

das en u

esponda

uiente al

Vocalía

hoacán.

apegue a

e gastos,

cán, com

oacán;  

cientos 

s en 2 

ponda, e

través d

Electora

Prerrogat

ue se re

su caso

Michoacá

número

de mayo

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

al de 

entos 

una 3 

a, del 

l que 

a de 

a las 

, que 

mo el 

dos 

dos 

en el 

de la 

al de 

tivas, 

efiere 

o, del 

án, el 

o de 

o del 

                      

                      

              

              



 
 
 

 

 
SEXT

concl

 
Así lo

Admi

de do

 

 

Así la

Gene

del a

Herná

Martín

Coron

Secre

fe. - - 

 

 

DR. R
PR
ELE

 

_

Cons

TO.- Arc

uido. Há

o resolv

nistració

os mil tre

a aproba

ral del In

año 201

ández Re

nez, Lic. 

na, bajo 

etaria Ge

- - - - - - 

RAMÓN
RESIDEN

ECTORA

___________
Dr. Rod

ejero Electo

chívese 

ágase la

vió por 

ón, Prerr

ece. 

ron por 

nstituto E

3, dos 

eyes, Dr

María de

la pre

neral que

- - - - - - 

     
N HERNÁ
NTE DEL
AL DE M

___________
dolfo Farías R
oral e Integra

en su m

a anotaci

unanim

rogativa

__________
Lic. Ma

Consejera E

_____
L.A.E

Secre

Unanimid

lectoral d

mil trec

r. Rodolf

e Lourde

sidencia 

e autoriz

- - - - - - -

ÁNDEZ 
L INSTIT
MICHOA

____________
Rodríguez 
ante de la Co

INSTIT

 
 

 
 

14

moment

ión perti

idad de

s y Fisc

___________
aría de Lour

Electoral Pre

___________
E. José Ignac
etario Técnic

dad de v

de Micho

ce, los 

fo Farías

s Becerr

del pri

a, Lic. M

- - - - - - -

REYES
TUTO 
ACÁN 

____ 

omisión. 

                      
TUTO 
                      

41 

to proce

nente en

e votos, 

calizació

____________
des Becerra

esidenta de la
 

____________
cio Celorio O

co de la Com

votos en 

oacán, de

Conseje

s Rodríg

ra Pérez,

imero de

Marbella L

- - - - - - -

LIC
R

SEC
INS

                       

                       

esal opo

n el libro

la Com

n, en Se

__________
a Pérez  
a Comisión.

_____ 
Otero 

misión. 

Sesión 

e fecha 2

eros Ele

guez, Mtr

 y Lic. Jo

e los m

Liliana Ro

- - - - - - -

C. MAR
RODRIG

CRETAR
STITUTO

MIC

______
M en D

Consejero E

                        

                        

IEM/

ortuno, c

o corresp

misión T

esión de

  

Ordinaria

22 veintid

ectorales,

ro. Hum

osé Anto

menciona

odríguez

 - - - - - - 

 
RBELLA 
GUEZ OR
RIA GEN
O ELECT
CHOACÁ

___________
D.C. Humber
Electoral e In

                       

                       

R-CAPYF-2

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

como as

pondient

Tempora

el 18 de

a del Co

dós, de a

, Dr. R

berto Ur

nio Rodr

ados, an

z Orozco.

- - - - - -

LILIANA
ROZCO

NERAL D
TORAL 
ÁN 

___________
rto Urquiza M
ntegrante de

                       

                       

 
20/2012 

O 
AL              
CÁN 

sunto 

te. 

al de 

 julio 

onsejo 

agosto 

Ramón 

rquiza 

ríguez 

nte la 

.- Doy 

A 
 

DEL 
DE 

________ 
Martínez 
e la Comisió

                      

                      

n. 

              

              


